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«Desde la puerta de ‘La Crónica’ Santiago mira la avenida Tacna, sin amor: 

automóviles, edificios desiguales y descoloridos, esqueletos de avisos luminosos flotando en 

la neblina, el mediodía gris. ¿En qué momento se había jodido el Perú?».

Mario Vargas Llosa

Conversación en La Catedral.

«Porque la costumbre es en verdad una maestra violenta y traidora. Establece en 

nosotros, poco a poco, a hurtadillas, el pie de su autoridad; pero, por medio de este suave y 

humilde inicio, una vez asentada e implantada con la ayuda del tiempo, nos descubre luego 

un rostro furioso y tiránico, contra el cual no nos resta siquiera la libertad de alzar los ojos».

Michel de Montaigne

Los ensayos
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Prólogo

Es un orgullo poder prologar el libro de Javier Cuenca por múltiples razones, 
aunque podrían sintetizarse en dos. En primer lugar por la persona que lo 
escribe, que reúne competencias académicas, gerenciales y personales muy 
elevadas y, todas unidas, raramente discernibles en el panorama de nuestros 
estudios de Administración Pública. En segundo lugar, por la calidad del tex-
to que tienen ahora entre sus manos, una obra realizada con la pasión de un 
orfebre y la actitud incisiva y crítica propia de un buen científico social. 

El tema que trata el texto –la profesionalidad y meritocracia en el empleo 
público local– puede parece secundario en el marco de los grandes problemas 
políticos y sociales contemporáneos, y, sin embargo, es uno de los temas cru-
ciales para explicarse algunas de las malaises contemporáneas de España. En 
los estudios sobre la democracia siempre se ha considerado que el principio 
de igualdad política es uno de los constituyentes básicos del concepto. Como 
nos advierte Dahl, en toda democracia es preciso que todos los miembros de 
la comunidad política sean tratados, bajo la Constitución, como si estuviesen 

que va a adoptar la asociación. Como nos recordaba Rafael del Águila, esa 
igual capacidad se explicaba por Platón poniendo en boca de Protágoras una 
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leyenda. Según esta, preocupado por la incapacidad de los humanos por con-

personas dos regalos: la vergüenza moral y el sentido de la justicia (aidòs y 
diké); con el primero, las personas tendrían límites a su tendencia egoísta a 
saltarse los compromisos y deberes sociales; con el segundo, los humanos 
tendrían una natural tendencia a buscar términos justos de convivencia y a re-
chazar la injusticia. A partir de dicha igualdad, la democracia griega desarro-
lla dos conceptos igualmente esenciales para entender la esencia democrática 
moderna, por una parte la isègoria –o el derecho a la palabra– y por otra la 
eleutheria –o el derecho a la libertad de cada ciudadano ateniense–.

Todo ello, igualdad, libertad de expresión y libertad de acción política, 
estaba garantizado en Grecia por la ley, pues sin ella la igualdad y la libertad 
estarían sometidas al vaivén de las luchas de poder y a la furia de los pode-
rosos, mas con ella la libertad de todos garantizaba la de cada uno, consoli-
dando la inextricable unión de democracia y Estado de derecho. Este pacto 
de reglas que es la democracia, según Varela Ortega, requiere, así pues, para 
su funcionamiento que se reconozca la primacía de la ley, la independencia 
de los poderes y la seguridad jurídica. Diversos estudios empíricos sobre la 
calidad democrática y diversos índices de democratización insisten también 
en este tema, el Estado de derecho es uno de los componentes esenciales de la 
democracia, tal vez el esencial si seguimos a Inglehart y Wenzel. 

Llegados a este punto, es preciso conectar el Estado de derecho con la 
profesionalidad y el mérito del servicio público. Es cierto que la meritocracia 
del funcionariado no es algo que inventen las democracias, en China ya estaba 
iniciado en la dinastía Han e implantado desde el siglo VI con la dinastía Sui, 
con una finalidad puramente sistémica: mejorar la calidad de las decisiones 
públicas evitando que la lealtad aplastase a la racionalidad. Pero la llegada de 
las democracias modernas profundiza las virtualidades del método y permite 
que, además de aportar eficacia, proporcione las bases de la imparcialidad de 
la burocracia y la judicatura y, con ello, la aplicación eficaz de la ley, sin que 
consideraciones de tipo personal o político corrompan dicho valor. Con ello, 
la democracia genera instituciones que favorecen la implantación de la igual-
dad política y restringe el uso del clientelismo, el favoritismo, la patrimonia-
lización y, finalmente, la corrupción. Profesionalidad implica un compromiso 
con el servicio público y una ética del esfuerzo al servicio del bien común; 
mérito conlleva un acceso al servicio público a través de exámenes rigurosos 
y competitivos y una carrera fundada en la demostración continua de la com-
petencia. Juntas, y asumidas como reglas inquebrantables del servicio civil, 
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proporcionan una palanca extraordinaria para la calidad de la democracia. En 
suma, la existencia de un empleo público profesional y meritocrático asegura 
que las normas se aplican con independencia de las personas a las que obli-
gan, que los servicios se implantan de acuerdo con los fines que los justifican, 
que los dineros se gastan respetando los presupuestos y sus objetivos. 

No obstante, es cierto que el otro componente básico de la democracia  
–la soberanía popular– puede generar tensiones con esta modalidad de orga-
nización del empleo público. La victoria electoral puede suponer para algunos 
el derecho a penetrar en la Administración y remover personas y normas para 
asegurar que los más leales ocupan los cargos y que las normas favorecen a 
los victoriosos. Grave error. Una vez en el poder, esta burocracia de partido 

igualdad política y ante la ley, generando un rosario de actos clientelares, co-
rruptos e ilegales. Con ello, pervertirá el sentido último de la democracia, que 
se basa en llegar al poder a través del consentimiento, pero ejercer el poder de 
acuerdo con la ley y respetando la igualdad intrínseca de todos los ciudada-
nos. Numerosos estudios nos demuestran que el spoils system -

otros estudios nos permiten ver cómo la politización de la Administración es 
incompatible con la seguridad jurídica y la garantía de los derechos recono-
cidos en las leyes. Sin embargo, un gobierno surgido de las urnas, respetuoso 
de una burocracia profesional y meritocrática, encuentra en la neutralidad del 

y respetuosa con la legalidad. De ahí que la neutralidad del empleo público 
sea la respuesta ideal para el respeto a los dos principios clave de la democra-
cia, la soberanía popular y la igualdad política. 

Por todo lo expuesto, creo que el tema elegido por Javier toca elementos 

institucionales para su plena efectividad. Y lo hace con un enfoque –el insti-
tucionalismo histórico– que me es cercano y que explica bastante acertada-
mente alguna de las causas del fracaso en la consolidación del empleo público 
profesional en los niveles locales de Gobierno en España. Finalmente, creo 

de los riesgos de una reforma local formulada desde la priorización absoluta 

de los Gobiernos locales en España no puede obviar la ausencia de profesio-
nalización en múltiples ámbitos, y la incapacidad para dar asistencia técnica 
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adecuada en otros. Ello, unido al vigente modelo de «strong major» y a la 
-

nadas medidas sean inaplicables. En todo caso, me remito al texto para que 
ustedes conozcan, a través de palabras más acertadas que las mías, cuáles son 
el origen y la situación del empleo público local en España, y las posibilida-
des de su mejora. Seguro que de esta lectura saldrán sabiendo más y deseando 
que el autor siga escribiendo nuevos textos.

MANUEL VILLORIA MENDIETA

Catedrático de Ciencia Política y de la Administración  
en la Universidad Rey Juan Carlos
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Prefacio

El presente libro tiene como origen la tesis doctoral que, dirigida por los 
doctores D. Manuel Villoria y D. Pablo Oñate, defendí en enero de 2013 en 
el Departamento de Derecho Constitucional y Ciencia Política de la Facultad 
de Derecho de la Universitat de València, ante un Tribunal compuesto por 
los también catedráticos D. José Miguel Canales, Dña. Esther del Campo 
y D. Rafael Jiménez Asensio, quienes tuvieron a bien otorgarle la máxima 
calificación posible. Agradezco a sus integrantes las sugerencias y recomen-
daciones efectuadas, así como a los evaluadores, D. Carlos Alba, Dña. Eloísa 
del Pino y D. Miquel Salvador. Desde la fecha de su lectura, además de una 
modificación sensible en algunos apartados, se han actualizado datos y fuen-
tes bibliográficas.

El trabajo se encuadra académicamente en el área de conocimiento co-
nocida en nuestro país como Ciencia Política y de la Administración. No obs-
tante, como acertadamente indicó el profesor Jiménez Asensio, cabe consi-
derarlo como un trabajo «de frontera». Ello es así por la propia naturaleza 
del objeto de estudio, la Administración Pública, y también por su enfoque, 
habida cuenta de que no solamente se tratan cuestiones relacionadas con el 
rendimiento institucional o la distribución del poder, sino que a lo largo del 
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libro se incorporan otras disciplinas. Soy consciente de que integrar en un 
mismo trabajo factores políticos, históricos o jurídicos puede hacer el trabajo 
sensible a las críticas de historiadores y juristas, precio que asumo plenamen-
te en beneficio de un diagnóstico más completo. Por lo demás, quienes pro-
fesionalmente nos dedicamos a este terreno, como aquel personaje de novela 
que hablaba en prosa sin saberlo, solemos practicar habitualmente la «conver-
sación interdisciplinaria». Como con acierto apunta Wagensberg (2014: 62), 
la realidad no tiene culpa alguna de los planes de estudio que se pactan en las 
universidades. Y si el empleo público local reclama por derecho propio una 
mirada politológica, científico-social, no puede obviar en la explicación el 
papel de la historia (contemporánea) o el derecho (administrativo y laboral).

La pregunta de investigación, la relevancia de su formulación para la 
democracia local y el marco teórico que guía la indagación se contienen en la 
introducción. A la misma siguen cuatro capítulos destinados a desarrollar la 
investigación, de la mano del nuevo institucionalismo de las Ciencias Socia-
les. Si el capítulo I es deudor del enfoque histórico, estableciendo cuál era el 
legado institucional cuando se democratizaron los ayuntamientos en 1979, el 

reformas legislativas que, junto a procesos políticos como nuestra integración 
europea, conformaron lo que se denomina la coyuntura crítica de los años 
ochenta, de la que resultaría una realidad distinta, protagonizada por nuevos 
actores. Son los capítulos III y IV los que en dos planos, macro y micro, nivel 
agregado y estudios de caso, dan cuenta empíricamente de quiénes se bene-

la noción de dependencia de senda y permite concluir cuál es la situación 
institucional del sistema de mérito en la Administración local de nuestro país 
transcurridos más de treinta años, aportando además algunas sugerencias de 

-
dad de arrojar luz sobre algunas de las tendencias que empiezan a cobrar for-
ma en 2014, transcurridos ya varios años del inicio de la conocida como Gran 
Recesión, en la que convergen nuevamente factores económicos, políticos, y 
procesos de reforma. 

Finalmente quisiera dejar constancia de las deudas contraídas con quie-

la investigación. Partes del mismo fueron presentadas en los congresos de 
la Asociación Española de Ciencia Política (AECPA). Algunos argumentos 
fueron avanzados asimismo en revistas como Administración & Cidadanía 
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(EGAP), la Revista Vasca de Gestión de Personas y Organizaciones Públicas 
(IVAP), o Gestión y Análisis de Políticas Públicas (INAP). Además del mere-
cido agradecimiento a los directores de la tesis, no quiero olvidar a Salvador 
Parrado, quien me hizo ver las posibilidades del nuevo institucionalismo para 

amigos como Manuel Fernández Martos, consultor y amigo, quien me ayudó 
con su extensa base de datos de convenios y acuerdos municipales. No qui-
siera olvidar tampoco a quienes me abrieron las puertas para indagar con total 
libertad en sus ayuntamientos y formular una serie de preguntas que con otras 
personas de menor vocación sincera de mejora hubiera resultado más difícil: 
además de cargos políticos, técnicos y sindicales, especial referencia mere-
cen Aurelio Falcón o María González, en Santa Lucía de Tirajana, y Antonio 
Merino y Manel Tornadijo, en Rubí. Son, a mi juicio, buenos exponentes de 
esos gestores comprometidos que, también junto a representantes políticos 
o sindicales, permiten albergar cierto optimismo sobre el futuro del ámbito 
local en nuestro país, representativos de quienes a «pie de obra» diferencian 
sin problema alguno la esfera de lo público de la de los intereses particulares, 
ya sean políticos, sindicales o gremiales. Tampoco quisiera olvidar organi-
zaciones como el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), que 
premió con un accésit este trabajo, o el respaldo a su publicación por parte de 
la Fundación Democracia y Gobierno Local. 

En un plano más personal no puedo dejar de mencionar a Mari Carmen. 
Desde que nos encontramos hace ya treinta años su aliento constante ha he-
cho de mí una persona mejor. A ella va dedicado este libro. 

Jerez del Marquesado (Granada), agosto de 2014
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Introducción

Democracia urbana  
de calidad y sistema de mérito

1. Significado y relevancia política del sistema de mérito

El 3 de abril de 1979 se celebraron las primeras elecciones municipales en Espa-
ña. Se materializaba la renovación de los ayuntamientos preconstitucionales. El 
cambio democrático, que hasta la fecha había afectado exclusivamente al «Es-

urbano un escenario de movilización desde los inicios de la década, conocidos 
como los del «estallido asociativo», y donde un tipo concreto, las asociaciones 
vecinales, constituidas al amparo del tímido aperturismo de la Ley de asociacio-
nes de 1964, lideraban las demandas sociales a favor de unos barrios degradados. 
«La ciudadanía entraba por primera vez en los Ayuntamientos, en las Diputa-
ciones, en los Cabildos y en los Consejos Insulares» (FEMP, 2009), renovando 

(Caminal, 2010: 8; Doménech, 2010: 139; Pérez Ledesma, 2006: 148)1. 

1. Varios politólogos han destacado cómo el nivel local de Gobierno, conformado en 

concreto sistema competitivo de partidos, sus estructuras de gobierno, políticas y de gestión 
(Gunther, Sani y Shabad, 1986: 1; Botella, 1992: 145; Alba y Vanaclocha, 1997: 10). 
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Pero la novedad no radicaba solamente en la conformación de un nuevo 
escenario de gobierno, sino también de un ámbito relevante de la gestión 
pública, al punto de que desde un punto de vista cuantitativo, según datos 
del último boletín publicado del Registro Central de Personal, algo más de 
quinientos mil efectivos integran el colectivo que presta sus servicios en los 
Gobiernos locales de nuestro país (ayuntamientos, diputaciones y cabildos in-
sulares, y las personificaciones instrumentales de ellos dependientes)2. Desde 
una perspectiva cualitativa habría que dar cuenta de su ocupación en diversas 
especialidades y funciones: desde las clásicas de policía y regulación (disci-
plina urbanística, territorio, actividades, consumo y mercados), pasando por 
las de seguridad pública (tráfico, protección civil, extinción de incendios), y 
llegando a las que han logrado configurar una suerte de Estado del Bienestar 
de proximidad (atención a la inmigración, exclusión social y atención espe-
cializada de colectivos como la tercera edad, mujer o juventud). Tampoco 
cabe obviar su protagonismo en políticas como el desarrollo local o la promo-
ción económica y la competitividad del territorio. La Administración local de 
nuestro país ha cobrado relevancia en los itinerarios vitales de sus ciudada-
nos, al punto de que hoy en día un 22 % del total del empleo público depende 
de este nivel de Gobierno. Pese a que este dato no vaya acompañado, sin 
embargo, por su protagonismo en el gasto público, mantenido en democracia 
en un nivel similar al del franquismo, entre el 13 y el 15 por ciento del total, sí 
cabe sostener que, transcurridos treinta y cinco años, hemos presenciado una 
notable transformación de nuestras ciudades (Iglesias, 2011: 390), cambio en 
el que el papel de los Gobiernos locales democráticos ha sido imprescindible.

Pero si en el lado positivo la notable legitimidad política de los inicios 
vendría acompañada de una variada cartera de servicios públicos, es preciso 
consignar que se han evidenciado asimismo algunas patologías, en especial 
relacionadas con el fenómeno de la corrupción urbanística, tal y como ha 
destacado la propia Comisión Europea (2014). La disolución por el Gobierno 
en el año 2006 del ayuntamiento de Marbella evidenciaba cómo el fenómeno 
distaba de ser anecdótico. De los 110 mayores municipios españoles, 39 han 
sido investigados por estas cuestiones. Más ajustadamente, casi 200 de entre 
los 750 mayores de diez mil habitantes (Villoria y Jiménez, 2012: 123). En 
lo que han denominado «la geografía de la corrupción urbanística», Jerez, 

entre los años 2000 y 2010. El 56 % de la población española residiría en 

2. Boletín Estadístico del Registro Central de Personal, enero de 2014. Madrid, Ministe-
rio de Hacienda y Administraciones Públicas.
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alguna localidad afectada por un escándalo urbanístico. Todos estos estudios, 
junto a otros anteriores (Grupo de Estudios de Política Criminal, 2010; Fun-

funcionamiento transparente de las entidades locales.

¿Qué explica la incidencia de este fenómeno? A este respecto, los escán-
dalos de corrupción constituyen, en palabras de Rose-Ackermann (2001a), el 
«(...) síntoma de que algo está funcionando mal». Los mismos autores citados 
apuntan a las «condiciones políticas» de las entidades locales. Las institucio-

para el sistema político en forma de seguridad jurídica, legitimidad política 
sensu contrario, su carencia o defectuosa consolida-

ción se evidencia mediante la emergencia de fenómenos políticos negativos. 
La debilidad de las instituciones es el caldo de cultivo de los fenómenos de 
corrupción, y entre las que cuentan, la disponibilidad de un sistema de mérito 
resulta imprescindible (Lapuente, 2010: 116), ya que es usualmente el «esla-

evidencias disponibles, los sistemas de empleo público clientelares, además 
-

dios que aseguren la capacidad técnica del personal público, conducen ine-
vitablemente a una aplicación arbitraria de las normas, por lo que la interfe-
rencia política en el reclutamiento constituye una de las áreas de la gestión de 
personal que más claramente se asocian con la corrupción (Rose-Ackermann, 
2001b: 96; Shand y Sohail, 2001: 67). 

sistema de mé-
rito? Supone instituir, mediante normas formales, un entramado de reglas 

aparato administrativo (Garrido Falla, 1980: 6). A este respecto, y bajo diver-
sas denominaciones, Servicio Civil, Sistema de Carrera, Función Pública, 
Sistema de Mérito o Empleo Público, se alude en la literatura especializada a 
un conjunto de arreglos institucionales dirigidos a garantizar el alejamiento 
de la política por parte de los trabajadores públicos. Con independencia de su 
modo concreto de articulación, régimen diferenciado (funcionarios) o común 
(laborales), el grado de profesionalización de cada Estado se predica de su 
eventual cercanía al tipo ideal weberiano (Weber, 1993 [1922]:719-732), ca-
racterizado por parámetros como el reclutamiento por mérito mediante prue-
bas competitivas, las expectativas de carrera, la existencia de garantías de 

Gay, 2012: 221; Suleiman, 2000: 17). Como recientemente se ha dicho en 
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nuestro país, «no puede existir una buena Administración allí donde el siste-
» (MAP, 2005: 9). 

Y esta es justamente la tesis del libro: habría que indagar en la actual 

-
tiva. Lo llamativo es que, al menos desde un punto de vista legal-formal, 
un objetivo como el descrito se encuentra regulado en nuestro país desde 
la Constitución de 1978 para sus tres niveles territoriales de Gobierno: el 
central –Administración General del Estado–, el autonómico –comunidades 
autónomas– y el local –municipios, provincias e islas–. A este respecto, su 
artículo 103.3 proclama el acceso a la función pública bajo los parámetros 
del mérito y la capacidad. Incluso el artículo 23.2, reconoce como derecho 
fundamental el acceso a los cargos públicos en condiciones de igualdad. No 
solo se trata de una opción consagrada al máximo nivel, sino que además 
los tres niveles de Gobierno cuentan desde 1984 con el mismo marco legal 
básico (primero con la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, LMRFP, y posteriormente con la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, EBEP). Esta es 
asimismo la opción en la llamada «Constitución del municipalismo euro-

por nuestro país en 1988, y cuyo artículo 6.2 mandata a que «El Estatuto 
del personal de las Entidades locales debe permitir una selección de cali-

reunir condiciones adecuadas de formación, remuneración y perspectivas 
de carrera».

 
Nos encontramos así con una disonancia entre la realidad y lo legislado. 

Desajuste que resulta aún más llamativo cuando se contrasta con otros ámbi-
tos en los que, si bien no con la flexibilidad que sería deseable, al menos sí se 
garantizan las reglas meritocráticas básicas. La Administración central, que 
tenía reconocida formalmente la inamovilidad funcionarial desde el Estatuto 
Maura de 1918, y aun con un notorio lastre corporativo, habría alcanzado una 
notable profesionalización, sobre todo a partir de la reforma tecnocrática de 
mitad de los sesenta, lo que facilitaría su consolidación llegada la transición 
política (Beltrán, 1977; Román, 1997; Villoria, 1999). No ocurre así en la 
Administración local, como ya se puso de manifiesto tempranamente (Bañón, 
1986). Esto es lo que hay que explicar en términos empíricos: por qué, a dife-
rencia de otros ámbitos administrativos, no se ha consolidado en nuestro país 
un sistema meritocrático en nuestros Gobiernos locales. Y como cualquier 
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otro fenómeno político o social, la respuesta hay que buscarla en la Política, 
es decir, por las decisiones concretas adoptadas por los actores en un contexto 
concreto.

Así las cosas, lo que constituye un objeto de estudio por derecho propio 
para las Ciencias Sociales no debiera ser minusvalorado o despachado displi-
centemente como materia propia de especialistas o de profesionales interesa-
dos. Hay que insistir en la importancia política que tienen los dos objetivos 
sociales que pretende asegurar este marco institucional:

a)  Garantizar un derecho subjetivo: la igualdad de oportunidades en el acce-

so a los empleos públicos. Principio propio de la modernidad, consagrado 

inicialmente en la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano 

de 1789 (todos los ciudadanos son admisibles en toda dignidad, cargo o 

empleo público, según sus capacidades y sin otra distinción que sus virtudes 

y talentos) y, más recientemente, en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948. En nuestro país, esta idea liberal ya la encontramos en 

-

titución de 1978.

b)  Proporcionar un bien público a la ciudadanía: la «institucionalidad demo-

crática» de la ciudad (Pascual, 2011: 97). La calidad democrática del go-

bierno local va estrechamente asociada a la pujanza institucional: no hay 

democracia local de calidad sin un empleo público local de calidad. La pers-

pectiva que se emplea indaga la relación de las políticas de personal local 

con el capital institucional -

ca su relevancia política, ya que el buen gobierno es determinante para la 

consecución de la cohesión social y de la competitividad económica de los 

territorios (Romero, 2012: 117). 

Ambos objetivos garantizan así el denominado «círculo virtuoso del 
-

menta la disposición ciudadana para aceptar la autoridad (legitimidad), lo que 
a su vez refuerza la calidad del gobierno (Levi y Sacks, 2012: 61)3. Eso es 
así también a escala local, y en un mundo de ciudades, donde la mayor parte 
de procesos económicos, políticos y sociales, tienen en el espacio urbano el 
escenario de relación, merece recibir la atención que merece, al menos para 
entender que procesos como la innovación, la creación de capital social, el 

3. También sistema de mérito y desarrollo económico van de la mano. Evans y Rauch 
(1999) 
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emprendimiento económico o la lucha contra la corrupción, tienen lugar en 
este nivel de Gobierno4.

2. Marco de análisis: intereses, instituciones y contexto 

términos globales, de un personal local reclutado meritocráticamente. Y se 

un tipo de explicación, la proveniente del nuevo institucionalismo de las 

datos empíricos– resulta problemático. Pero no habría que cargar en exceso 
contra el empleo público local (EPL) en democracia. En ningún momento 
se ha conseguido tal objetivo de profesionalización en los doscientos años 
de municipalismo, desde Cádiz hasta la actualidad. De hecho, como argu-
menta convincentemente Alejandro Nieto (1997), dos cuestiones jalonan 
nuestra historia administrativa: las relacionadas con la función pública y 
con la política territorial. La primera solo resuelta en el ámbito central, y 
en el caso de la segunda, tampoco podemos decir que el Título VIII haya 
logrado cerrar completamente las tensiones. En cualquier caso, tal y como 

la profesionalización de los empleados públicos locales solo ha tenido fo-
gonazos nunca cristalizados: en la Segunda República, en 1935, con la Ley 
Municipal; o en 1977, con el Estatuto parcial de su régimen local. Hasta 
ahora, donde la Gran Recesión y el hartazgo de la ciudadanía con sus éli-
tes políticas hacen recomendable que la irritación cívica preste atención 
a aquellos elementos cuya reforma haría posible una democracia local de 

4. De hecho, en términos históricos, el espacio –por así decir– natural de la idea de buen 
gobierno El 

» (2009), donde analiza la relevancia política de la obra de Am-
broggio Lorenzetti y su «Alegoría del Buen Gobierno», unos frescos contenidos en la Sala 
dei Nove, el consejo encargado de regir el commune de Siena, y que constituía un pedagógico 
y sencillo tratado de gobierno municipal destinado a recordar a los signori los principios del 
autogobierno republicano: que no son más que funcionarios instalados en sus cargos por 
el consentimiento del pueblo para procurar el bien común, y la lista de las virtudes que se 
esperan de quienes ejerzan funciones públicas: fortaleza, justicia, valor y templanza. Estos 
ideales, una fusión de pensamiento político aristotélico, de la tradición ciceroniana y de la 

para gobernar las ciudades-Estado italianas, que concebían la política no como la mera lucha 

ciudad de acuerdo con la razón y la justicia (Viroli, 2009: 67, 107). 
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calidad, sin necesidad de «echar al niño junto con el agua sucia», utilizando 
un conocido refrán anglosajón, es decir, sin desmontar lo que de bueno han 
tenido estos años de municipalismo democrático. Y es que, como recuerdan 
Jiménez y Villoria (2012) y comparto plenamente, la corrupción municipal 
(y también provincial) lo es principalmente en la esfera política. Lo que no 
habría que tomar con complacencia.

Como es lógico, siempre que se opta por un tipo de explicación se 
dejan fuera del relato otras igualmente plausibles. Y que en el caso que 
nos ocupa son, por cierto, las más recurrentes. En especial la que, simpli-

cultural: sería nuestro carácter latino, su 
«patriarcalismo familiarista» y las normas sociales y valores a él asocia-

fenómenos como la corrupción o, especialmente, el clientelismo5. No es 
ese el tipo de explicación que se ensaya en este trabajo. Tampoco se echa 
en saco roto, al contrario, el legado histórico. Más bien se trata de huir de 
cualquier tipo de determinismo: histórico, social o cultural. Y de evitar 
explicaciones holísticas, estructurales, muy populares en algunas ramas 
de conocimiento, pero por lo demás poco prácticas. En palabras de Della 
Porta y Keating (2013: 43) de hecho muchas explicaciones evitan el con-

la investigación. Tampoco se pretende sostener que el enfoque institucio-
nal sea la perspectiva idónea para todas las situaciones. Pero sí que, sin 
olvidar que cualquier aparato administrativo se halla inmerso en un medio 
histórica y socialmente determinado, cabe prestar atención a las reglas, 
tanto formales como informales, a las oportunidades y a los incentivos 
para actuar en uno u otro sentido, partiendo de la base de una racionalidad 
humana común. En lugar de despachar el análisis del fenómeno displicen-
temente como algo propio de españoles, latinos o católicos, se pretende 

circulares. Es un institucionalismo que, en cierto modo, cabría conside-
rar como «heredero legítimo del credo positivista» (Lane, 2013: 346). Y 

-
logía. A mi juicio, por su rigor el más representativo de este enfoque sería Enrique Gil Calvo 
y su libro «La ideología española» (2006), donde se desarrollan todos los componentes de la 
–a su juicio– cultura pública hispana. 
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también un planteamiento aconsejable cuando se postulan reformas en 
cualquier ámbito de la gestión pública6.

Optar por la explicación institucional requiere detallar, aun brevemente, 
qué es lo que ha hecho que esta perspectiva resulte promisoria en las Cien-
cias Sociales, a qué se refiere cuando habla de institución, y sobre todo te-
ner presente que bajo la etiqueta de «nuevo institucionalismo» se encuentran 
planteamientos muy diversos en su epistemología, no siempre compatibles, 
lo que hace aconsejable una cierta taxonomía (Peters, 2003: 15). Este breve 
recorrido hará posible presentar el marco teórico empleado en el trabajo, de 
vocación analítica, de sencillez en la explicación y de claridad conceptual. 
Ello supone que, aun asumiendo cierto riesgo de simplificación, se sostiene 
que las políticas públicas, y en general las cuestiones administrativas, son el 
resultado de dos componentes básicos: los actores –sus recursos e intereses– 
y las instituciones –las reglas del juego– (Subirats, Knoepfel y Larrue, 2008: 
115; Hinich y Munger, 2003: 35; Miller y Daeger, 2013: 457)7. 

de dos factores, teórico y práctico. En los inicios de la Ciencia Política el 
paradigma utilizado fue el institucionalismo clásico o «legalismo formalista» 
(Cotarelo y Paniagua, 1987), para el que las leyes y regulaciones constituían 
la variable explicativa de los sistemas políticos (Rhodes, 1997: 57). Como tal, 

6. Valores e intereses, o, por decirlo en términos weberianos, racionalidad con «arreglo 

lo demás en el análisis de políticas públicas, donde la introducción de cambios efectivos, a 
corto y largo plazo, suele ser considerada como un mix de lo que se conoce como «carrots, 
sticks and sermons», esto es, una combinación de incentivos positivos, sanciones y difusión 
de valores (véase Salamon, ed., 2002). Al respecto tenemos en España ejemplos de reformas 
relativamente modestas cuyo impacto ha sido notable, en ámbitos de política pública donde 
el «arraigo cultural» no hacía presagiar el éxito obtenido, como por ejemplo la violencia de 
género y la seguridad vial. En ambos casos, la introducción de innovaciones, como la «orden 

perjuicio de apelar a los valores, sigue siendo útil considerar reformas puntuales.
7. En ciencia política es conocida la denominada como «Ecuación de Plott», que sostiene 

que los componentes fundamentales de los resultados son las preferencias y las instituciones 
(1991; citado en Hinich y Munger, 2003). También, por cierto, encontramos en otras disci-
plinas enfoques similares, como los provenientes de la llamada «sociología analítica», que, 
huyendo de explicaciones holísticas, enfatizan la historia causal, el detalle de los mecanismos 
implicados a nivel micro, y también el rechazo de un empirismo hueco. En nuestro país el 
planteamiento fundacional de este enfoque lo encontramos en Aguiar, F., Francisco, A. de, y 
Noguera, J. A. (2009): «Por un giro analítico en Sociología» Al respecto, un buen resumen 
es el realizado por Ovejero, F. (2009): «Sociología analítica: por lo menos el qué». 
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programas de investigación como el conductismo o la aplicación de los plan-
teamientos provenientes de la Economía al estudio de los fenómenos políti-
cos, mediante la «Elección Racional» o la teoría positiva de la política, como 
la denomina Colomer (1991; 2009). Estos enfoques, junto con las corrientes 
funcionalistas o neomarxistas, conformaron el pluralismo de las Ciencias So-
ciales. Pero esta riqueza teórica fue al precio de un olvido: el Estado no se 
contemplaba en la explicación, sino era simplemente como un espectador 
pasivo, un mero escenario donde la acción tenía lugar. En palabras de Sartori, 
con su énfasis antiformalista «el conductismo había tirado el grano junto con 
la paja» (2011: 314), lo que no empezó a subsanarse hasta bien entrada la 
década de los ochenta. En 1984, un artículo seminal de March y Olsen sugería 
ampliar el foco de análisis: el comportamiento político es siempre enmarcado 
por una estructura determinada. Casi al mismo tiempo, en 1985, Theda Skoc-
pol, junto con Evans y Rueschemeyer, popularizaron este «retorno al Estado» 
(bring the State back in). Como destacan Almond, Flanagan y Mundt (1993: 
48), para la perspectiva politológica estos dos trabajos supusieron la recrea-
ción del análisis institucional.

No fue sin embargo la Ciencia Política la única vía de recuperación 
académica de las instituciones. De modo paralelo, la Economía recuperó el 
interés por el Estado, también como consecuencia de una profunda insatis-
facción con los resultados prácticos obtenidos por las teorías del desarrollo, 

Consenso 
de Washington, donde el crecimiento se cifraba en la estabilidad de precios, 

su aplicación práctica condujeron a cifrar el éxito en el desarrollo no solo en 
los postulados de la economía neoclásica, sino en otro tipo de componentes 
blandos, una suerte de «factor residual no explicado» (Hirschmann, citado en 
Echebarría, 2001). El «desarrollo», concebido no solo como crecimiento de 
la renta per cápita, sino como la mejora efectiva de la calidad de vida de las 
personas mediante el desarrollo de sus capacidades (Nussbaum, 2012: 38), 
se consigue no solo con la formación de capital, sino también con la creación 
de instituciones que canalicen la violencia y la domestiquen para fortalecer 
las fuerzas productivas de la sociedad (Bates, 2004: 12; Collier, 2010: 95). El 
crecimiento necesita de unos fundamentos políticos. No se trata solamente 
de reducir los costes de transacción estableciendo paz y seguridad, la pro-
tección de los derechos de propiedad y la garantía del cumplimiento de los 
contratos. Es imprescindible preservar la legitimidad de esos mercados (Ro-
drik, 2012: 40) mediante arreglos que permitan 
distributivo (Bresser, Maravall y Przeworski, 1995: 16). Así las cosas, hay un 
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el crecimiento8. Al punto de que un entramado institucional que damos por 
supuesto, las estructuras estatales, son prácticamente desconocidas fuera del 
contexto occidental, donde lo habitual es la privatización o gobierno indirecto 
del Estado: lisa y llanamente, su captura por agentes privados (Hibou, 2013: 
37). Sabemos ya que es la Política (la concreta distribución del poder) la que 

es tanto el crecimiento económico el que posibilita el desarrollo político, sino 
que son las instituciones inclusivas (políticas y económicas) las que hacen 
posible el desarrollo (Acemoglu y Robinson, 2012: 103).

disciplinar hacia el Estado y las instituciones entre politólogos y econo-
mistas (Rothstein, 2000: 210). Sin embargo, ¿qué son las «instituciones»? 
Se haría referencia a una abstracción mental que afecta al comportamiento 
humano, compuesta por normas, formales y también informales; por proce-
sos y rutinas compartidas (Hall y Taylor, 1996: 938); un rasgo estructural 
en suma, que trasciende a los individuos y a los grupos y que los implica a 
través de interacciones pautadas, estables a través del tiempo (Peters, 2003: 

-
za de matices asociada, ya que, tal y como recuerda Heclo (2010: 83-85), 

entender por institución, y sobre todo hay alternativas divergentes en lo 

sobre el individuo. En cualquier caso, existe cierto consenso en la Ciencia 
Política contemporánea en considerar dentro del epígrafe de «Nuevo Ins-
titucionalismo» a tres grandes escuelas o tradiciones (Peters, 2003; Hall y 
Taylor, 1996: 937; Thelen, 1999: 370): la Histórica –con su énfasis en el 

Sociológica –que 

8. A este respecto son destacables referencias como la del Banco Mundial, que en 1997 
publicó su documento: «El Estado en un mundo en transformación», o incluso con anterio-
ridad, en 1995, los informes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). En un contexto 
más cercano, esta corriente, conocida como Reforma del Estado, tomará forma en documen-
tos como los emanados del Centro Latinoamericano para la Administración y el Desarrollo 
(CLAD), un conocido think tank de los Gobiernos iberoamericanos. En el denominado «Una 
Nueva Gestión Pública para América Latina» (CLAD, 1998) se enfatiza este razonamiento. 

de propiedad y la competitividad económica, es decir, crecimiento con igualdad. Situados en 
esta perspectiva, la reforma gerencial es el camino para la reforma del Estado, y, al respecto, 
esta presupone lo que se denomina «la primera gran reforma del Estado moderno»: la refor-
ma burocrática weberiana. No hay institucionalidad sin profesionalización de los servidores 
públicos.
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privilegia los aspectos culturales–, o la de la Elección Racional, que enfati-
za el cálculo estratégico.

Para el institucionalismo histórico, las instituciones políticas y admi-
nistrativas son el producto, el «legado» resultante de un concreto proceso 
histórico (Thelen, 1999: 375; Immergut, 1998: 23). El desarrollo institu-
cional estaría protagonizado por largos periodos de estabilidad, solo inte-
rrumpidos en concretos momentos históricos por un conjunto de pequeños 
eventos contingentes o «coyunturas críticas», en donde una vez adoptado 
un rumbo hay una inercia que posibilita su persistencia, lo que se describirá 
mediante conceptos como el de «path dependency» (o «path dependence»). 
Las instituciones son creadas en unas concretas coordenadas temporales 
y espaciales, pero una vez constituidas tienen, por así decir, una suerte de 
«piloto automático» (Krasner, 1984: 243; Orren y Skowkronek, 1999: 398; 
Mahoney, 2000: 507; Pierson, 2000a: 251; 2000b: 492; Peters, 2003: 110)9. 
Para el llamado «institucionalismo sociológico», lo relevante son los as-
pectos culturales: los actores y sus intereses son socialmente decantados. 
Prima la «lógica de lo apropiado» (March y Olsen, 1993) en el análisis del 
comportamiento de unos actores embebidos en un entorno institucional de-
terminado. «

-
dos» (Dimaggio y Powell, 1999: 68). Finalmente, para el «institucionalismo 
de la elección racional» el cometido de las instituciones no vendría cons-
tituido por proveer , sino certeza y seguridad, dando respuesta 
a concretos problemas de acción colectiva (Hall y Taylor, 1996: 943). Las 
instituciones son el marco -
lidad es estructurar la vida diaria y reducir la incertidumbre, pero una vez 
establecidas proporcionan determinados incentivos, positivos o negativos, 
para la interacción humana (North, 1993: 13).

Así las cosas, ¿qué conclusiones sacar de este somero recorrido por el 
nuevo institucionalismo? Cabe decir en primer lugar que, en diversos mo-
mentos en el tiempo (años ochenta y noventa), por diversas aproximaciones 
disciplinares (Ciencia Política y Economía) y por diferentes preocupaciones 

9. Para Steinmo (2013: 131, 141), el institucionalismo histórico, más que una teoría o un 
método, constituiría un enfoque, orientado, más que por debates teóricos, por dar respuesta a 
los problemas del mundo real. Como tal, tiene un acta de nacimiento, el seminario celebrado 
en Boulder, Colorado, en enero de 1989, por un grupo de politólogos preocupados por inda-
gar cómo las estructuras institucionales, formales e informales, el contexto y el aprendizaje, 
condicionan a quienes adoptan decisiones.
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(propósitos explicativos o reformistas), la Teoría Institucional ha devenido en 
un paradigma ampliamente utilizado en las Ciencias Sociales. Tras ser olvida-
do, el «Estado» y sus estructuras son un elemento importante. El resultado es 
un redescubrimiento del valor de las instituciones en las comunidades políti-
cas, admitiendo su valor explicativo en los procesos políticos. Cabe concluir, 
asimismo, que este renacimiento institucional nos sitúa ante escuelas par-
cialmente incompatibles, habida cuenta de sus presupuestos epistemológicos 
distintos, tal y como se ha destacado. Es posible, no obstante, cierta integra-
ción parcial de perspectivas. En especial, tanto el institucionalismo histórico 
como el racional han prestado atención a la clave temporal en la explicación, 
por lo que el modelo explicativo se basa en la fertilización cruzada de ambos 
enfoques. Categorías analíticas como la de «coyuntura crítica» o la citada 
«path dependency» han resultado fructíferas para explicar los momentos de 
cambio institucional, y por ello son incorporadas al marco teórico utilizado 
en este trabajo. No hay análisis institucional plausible que pueda obviar su 

además destacar una característica relevante: que estos marcos instituciona-
les10 son arreglos tendentes a proveer bienes públicos o colectivos que, por 
su complejidad, son de imposible provisión por el mercado (Frohlich, Op-
penheimer y Young, 1991, e.o. 1971)11. La disposición efectiva de un sistema 
de mérito supone afrontar un problema de acción colectiva, ya que su coste 
derivará principalmente de los que acarreará a quienes lo implanten, normal-
mente partidos y líderes políticos, quienes además resultarán perjudicados 

estas instituciones, emplee la noción de politicians dilemma (Geddes, 1994). 

-
cia a instituciones, para destacar su carácter deliberado de regla dirigida a gobernar un entor-

en cuenta que tales reglas no solamente derivan de las normas de «Función Pública», sino 
también de otras imprescindibles en el entorno de los Gobiernos locales españoles (el «Régi-

11. Como rasgos característicos de los bienes públicos pueden citarse los siguientes (Co-
lomer, 2009; Hardin, 1991, e.o. 1982; Snidal, 1991, e.o. 1979; Chamberlin, 1991, e.o.1974): 
en primer lugar su indivisibilidad, pues no pueden fraccionarse en partes para su disfrute 

ausencia de rivalidad en su con-
sumo, esto es, su uso por una persona no disminuye el volumen para los demás. De modo 
correlativo ello conlleva otra propiedad destacable: la imposibilidad de exclusión arbitraria, 
ya que si está al alcance de una persona lo está para todas las demás. Lo que introduce el 
conocido problema en la teoría de los bienes públicos o bienes colectivos –denominación 
intercambiable que se usa en el trabajo– acerca de cómo hacer frente al fenómeno del «go-
rrón» o «free rider». Esto es, cómo evitar que actores racionales hagan un uso aprovechado 
de un bien gratuito o bien eviten los costes de su contribución. Es la conocida como «tragedia 
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Es decir, que los políticos interesados en proveer las reformas meritocráticas 
no pueden permitirse normalmente el lujo de perder recursos en un contexto 
de lucha partidista.

Llegamos al núcleo del modelo utilizado. Actores e instituciones 

en primer lugar, individuos dotados de racionalidad que aprovechan las 
oportunidades del momento, normalmente reformas legislativas. Es tam-
bién un contexto -
go, decantadas a lo largo del tiempo tras su creación en una coyuntura 
concreta (Pierson, 2004: 2). La referencia a los individuos hace referencia 
también a un planteamiento que concibe los fenómenos políticos y socia-
les como resultantes de las interacciones individuales (Arrow, 1991, e.o. 
1967). Son las acciones de cada uno lo que nos lleva al resultado de todos 
(Noguera y Tena, 2013: 31; Noguera, 2012: 2; Gargarella y Ovejero, 2011: 
44). Se contrapone así a una Sociología «organicista», a lo que Maravall 

-
des e instituciones», un enfoque ya seguido por autores como Linz (1987: 
15). Por otro lado, la referencia a la racionalidad no supone postular, sin 
embargo, su «noción estándar», en la que los individuos tienen capacidad 
para elegir, y preferencias perfectamente delimitadas y estables (Arrow, 
1991: 493; Chwaszcza, 2013, 156). No es este el planteamiento aplicado. 
No se postula una suerte de racionalidad fuerte, sino más bien se adopta la 
concepción defendida por académicos como Elster (2010: 185, 233), para 
quien sería racional una acción caracterizable como intencional, causada 
por los deseos y sistemas de creencias del agente, al tiempo que atenta 
al comportamiento de los otros actores en un contexto interdependiente. 
Por tanto, es una racionalidad doblemente matizada. En primer lugar, por 
incorporar supuestos motivacionales menos restringidos. Junto a los del 
propio interés cabría contemplar otros motivos no egoístas, tal y como 
tempranamente argumentó Harsanyi (2010; e.o. 1969), por lo que tiene 
sentido hablar de una «racionalidad de segunda generación» (Herreros, 
2012: 32)12

12. Sostener que la idea subyacente es que la capacidad de actuar racionalmente es 
el «factor común operativo» a los individuos (Goldthorpe, 2010: 169) no excluye ni las 
normas sociales, entendidas como patrones de conducta que suscitan expectativas mu-
tuas (Tomasello, 2010: 118), ni tampoco el altruismo. Más que de un homo oeconomicus 
cabría hablar de un homo reciprocans (Cortina, 2012: 112), habida cuenta de que en la 
actualidad conocemos las conexiones entre racionalidad, moralidad y emociones (Ove-
jero, 2010: 23).
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Sen (2009: 209), «Lo que importa para este trabajo no es cualquier pre-
sunción de que la gente actúa invariablemente de modo racional, sino 
más bien la idea de que la gente no está alienada del todo con respecto a 
las exigencias de la racionalidad»13.

Delimitado el tipo de actor, hay que referirse al escenario de la inte-
racción. Para ello se emplea el esquema de Ostrom «análisis institucional y 
desarrollo» (IAD, por sus siglas en inglés, institutional analysis and develo-
pment), compuesto por una arena de acción: el espacio social donde actúan 
los agentes, integrado por una concreta situación de acción, con variables 
como su número, las posiciones que estos ocupan, su nivel de información 
y su repertorio de acciones disponibles (Ostrom, 2013: 48). El análisis se 
completa descendiendo a los microfundamentos, «abriendo la caja negra» y 
buscando los mecanismos implicados. Mecanismo, a estos efectos, son los 
concretos patrones causales existentes entre los diversos agentes implica-
dos, haciendo más explícito su modo de relación (Héritier, 2013: 85; Elster, 
2010: 5; Hedström, 2010: 213; Rothstein, 2010: 10). Tal y como se muestra 
más adelante, la debilidad institucional del sistema de mérito es explicable, 
en gran parte, no solo por la incidencia de actores como los partidos polí-
ticos, sino por la disposición de mecanismos como la contratación laboral 
temporal o la autonomía en materia de recursos humanos. Situados en esta 
perspectiva, un desafío analítico es, precisamente, cómo dar cuenta de la 
transición de niveles, del micro al macro, lo que es posible mediante la 
adopción de la propuesta del modelo de Coleman (2011: e.o. 1990: 48) para 
vincular lo individual y lo sistémico. La ilustración 1 muestra el plantea-

de los actores en una situación de equilibrio determinado. Tal situación es 
alterada por un proceso de cambio, que afecta al comportamiento de los ac-

puede citarse a Kahnemann y Tversky (1979), quienes demostraron la relevancia en la de-
cisión de cómo las alternativas sean presentadas, el conocido «framing effect». La irracio-
nalidad como fenómeno a explicar es en todo caso el ámbito disciplinar de los psicólogos, 
a diferencia del perteneciente a los economistas, sociólogos y politólogos, que asumen una 
visión más limitada de racionalidad.
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Ilustración 1: La transición del nivel micro al macro: el modelo de Coleman (1986)

Fuente: Elaboración propia.

Finalmente, ¿cómo se integra el contexto concreto que afrontan unos ac-
tores determinados con la relevancia de los antecedentes históricos? Mediante 
la noción de trayectoria o dependencia del camino («path dependence»). Para 
ello se hacen explícitas dos cuestiones: dar cuenta de cómo, a partir de una 
situación preexistente, esta es «interrumpida», y seguidamente mostrar qué 
hace que la misma persista. Para lo primero se utiliza la noción de coyuntura 
crítica, esto es, periodos de tiempo relativamente breves, durante los cuales 
las condiciones estructurales para la acción política están «abiertas» (Bezes 
y Lodge, 2006: 19; Capoccia y Kelemen, 2006: 2). Seguidamente se evalúa 
el impacto de las decisiones iniciales y su reproducción posterior, determi-
nando lo que Mahoney (2000: 512) denomina «secuencias autorreforzantes», 
o el propio Pierson (2000a: 2004) «rendimientos crecientes» o procesos de 
feedback positivo. Ambos términos hacen referencia al mismo tipo de deci-
siones iniciales, funcionales para unos actores determinados, pero de difícil 
reversión una vez adoptadas. 

El esquema conceptual resumido, en perspectiva macro, como un proce-
so de despliegue largo, se muestra en la ilustración 2. En la misma se destaca:

1.  El momento de formación: cómo a partir de una situación estructural 

el marco de actuación, a escala micro, para los actores que operan en 
el sistema, y dónde estos adoptan determinadas decisiones y pautas 
de interrelación.

2.  La dinámica posterior: unos concretos mecanismos explican la per-
sistencia de los arreglos institucionales adoptados, al proporcionar 

1

2

3

Macro: transición del sistemaA B
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rendimientos crecientes a algunos actores, dando lugar a una nueva 
situación estructural (tiempo 3).

Ilustración 2: El marco institucional del EPL como un proceso de despliegue largo

Fuente: Elaboración propia.

-

profesionalización burocrática existente, que sería su efecto. En este trabajo la 

través de la despolitización, o mejor dicho, a través de la independización del 
funcionario de los avatares políticos» (Beltrán, 1977:43), y su análisis puede 
ser ponderado a partir del nivel de pervivencia de la cualidad que le sirve de 
contrapunto: su grado de politización, entendida como la sustitución de cri-
terios meritocráticos por los políticos o partidistas (Parrado, 2001; Román, 
2010: 845; Peters y Pierre, 2010:18). Para disponer de referentes empíricos 
que permitan evaluar el grado de profesionalización se recurre a indicadores 
como los siguientes:

  Tipo de puestos ocupados por criterios políticos, ya sea representati-

  Grado de precarización laboral: porcentaje de personal temporal, ya 
sea laboral o interino, de carácter «estructural», y sus modos de reclu-
tamiento.

  Pautas de acceso al empleo permanente: existencia de procesos de 
consolidación de personal precario, número y contexto de realización, 
organización de las convocatorias y composición de los tribunales.

  Dinámica y estilos de relaciones laborales y negociación de las condi-
ciones de trabajo.

Equilibrio / Legado 

Institucional 

(hasta 1984)

Path dependency

(desde fin CC hasta 2008)

Tiempo 1

Tiempo 2

Tiempo 3

Coyuntura crítica (CC)

(segunda mitad ochenta)
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Estos indicadores permitirán contrastar la hipótesis. Dado que en la mis-
ma se hacía referencia a una débil institucionalización del empleo público lo-
cal, la noción –al decir de Heclo (2010: 60)– hace referencia a unas reglas que 

con Ramió y Salvador (2005: 25) cabe hablar de debilidad institucional si 
existe una falta de consolidación de las reglas del juego establecidas como 
idóneas, es decir, que estas no son compartidas o aceptadas por los actores 

-
porcionaría apoyo empírico a la teoría de alcance medio sugerida por Geddes 
(1994), referida a que en los momentos de transición o cambio político, donde 
emergen nuevos actores sobre un contexto administrativo débil, los incenti-
vos existentes no favorecen la introducción de prácticas meritocráticas en el 
reclutamiento de personal.
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CAPÍTULO I

La burocracia local española 
en la historia: de Cádiz a 1979

«El arte de administrar es seguramente una ciencia; y todas las ciencias, para hacer 
progresos, tienen necesidad de ligar entre sí los descubrimientos de las diferentes 

generaciones a medida que se suceden»

Alexis de Tocqueville

La Democracia en América

1. Introducción

Entender que las instituciones administrativas lo son no solo por su presente, 
sino también por su pasado, exige analizar cómo estas han sido histórica-
mente decantadas (Parrado, 2000: 17). Mucho más en un terreno como el del 
empleo público, donde como recuerda Jiménez Asensio (1989: 31) la situa-
ción existente en cualquier país encuentra su explicación en sus antecedentes 
sociales y políticos. Un análisis empírico, más que meramente formal, explica 
la relevancia que estudiosos como Alejandro Nieto atribuyen a la historia 
administrativa, tanto o más que a la constitucional, por cuanto «apegada a la 
tierra puede observar la miseria que esconde detrás de las fachadas» (1996: 
20). Este capítulo proporciona la referencia sociohistórica imprescindible, in-
dagando en la génesis estructural del campo de estudio para comprender la 

J. JAVIER CUENCA CERVERA
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acción individual en los momentos decisorios, determinando quién, en qué 
momento y con qué vocabulario se ha ido jalonando la trayectoria institu-
cional (Juliá, 1989: 72; Noiriel, 2011: 91). Las reformas burocráticas tienen 
todas un vínculo causal con la manera con la que han sido originariamente 
construidas (Bezes y Lodge, 2006: 3).

Esta perspectiva histórica no pretende tan solo proporcionar una especie 
de referencia informativa, sino que en clave politológica pretende aportar luz 
en dos aspectos clave del análisis:

a)  En primer lugar, conocer el campo real de juego disponible para los 
reformadores de los años ochenta: ¿Cuál es el repertorio de solucio-
nes puestas en práctica? ¿Cuál ha sido el aprendizaje de los actores 
que operan en ese entorno institucional? (Thelen, 1999). ¿Es posible 

los elementos que conforman algunas continuidades institucionales? 
(Matus, 2012: 251). 

b)  Junto a los aspectos evidenciados en el apartado anterior, es impres-
cindible poder calibrar el elemento cuantitativo ¿Cuál es la situación 
en el tiempo 1, previo a la coyuntura crítica, del personal local? 

Ambos aspectos, el cualitativo y el cuantitativo, conforman el legado 
institucional. Pero no se trata solamente de determinar el margen disponible 
para los proyectos de cambio, sino también de demostrar cómo, a diferencia 
de la Administración central, la Administración local, llegado el momento 
del cambio, no había logrado profesionalizar su burocracia. Hay que tener en 
cuenta que un rasgo característico del empleo público local en España lo cons-
tituye su diferenciación institucional respecto a la Administración central. Es 
decir, que se caracteriza por una cierta excepcionalidad, por no resultar afec-
tado por los grandes hitos históricos protagonizados por esta última: leyes de 
López Ballesteros (1828), Bravo Murillo (1852), el Estatuto Maura (1918) o 
las reformas de López Rodó (1963-1965). Esta circunstancia se proyecta en 
materias tan relevantes como la inamovilidad y el ingreso mediante pruebas 
competitivas, la carrera profesional o el sistema retributivo. Es precisamente 
esta lejanía y los intentos de acercamiento los que protagonizan en gran me-
dida su evolución histórica. Adicionalmente, otro rasgo diferencial lo consti-
tuye la tradicional regulación del personal local en sus normas orgánicas, su 

-
petencias o el funcionamiento de las corporaciones locales. Históricamente, 
la regulación del «empleo público local» ha ido asociada a las reformas más 
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alto nivel de politización, al asociar la suerte de la burocracia local a las con-
troversias políticas del municipalismo, notables en nuestro país. 

Para facilitar el seguimiento de la evolución histórica, se ha efectuado 

  Los antecedentes, la protoburocracia: 1812-1924.
  Los orígenes institucionales: 1924-1952.
  La época de desarrollo y diferenciación institucional frente a la Admi-
nistración central: 1952-1984.

La aproximación temporal se complementa con un análisis pormenori-
zado de los diversos componentes del sistema de personal en los términos 

los temas incluidos y su eventual impacto. 

Gestión del sistema: da cuenta del papel de la Administración central 
con respecto al empleo público local, su grado de supervisión o de 
autonomía, así como el análisis de la responsabilidad en la concreta 
organización. 

Medios de ordenación: la conexión del empleado público con la orga-
nización a la que sirve, sus instrumentos de estructuración. De modo 
singular se analiza la trayectoria seguida en materia de objetivación 
funcionarial, elemento destacado en materia burocrática.

Acceso: la implantación del sistema de ingreso mediante exámenes 
públicos competitivos y su eventual inclusividad: el grado de cober-
tura del sistema de exámenes y su regulación en términos de progra-

-
cionales «oposiciones» sean los únicos mecanismos ni los mejores, 
pero sí son un indicador relevante. Asimismo se trata la vigencia de 
la inamovilidad funcionarial. Pero este análisis formal no da cuenta 
de su operatividad sobre el terreno. Un doble test para analizarla lo 
constituye la atención a dos dimensiones clave: a) el análisis de los 
avatares seguidos por la estructura de personal no permanente de las 
entidades locales, y b) los procesos de consolidación de tales colec-
tivos precarios. Como se verá, un proceso recurrente en la andadura 
del sistema institucional de la función pública en España lo constitu-
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yen los procesos de «estabilización», «integración extraordinaria» 
o cualquier fórmula dirigida a articular mecanismos «ad hoc» más o 
menos restringidos, de colectivos formalmente temporales, pero en la 
práctica desempeñando funciones «estructurales», permanentes. 

Patrón retributivo: presta especial atención a los problemas existen-
tes, centrado en la variabilidad del sistema retributivo entre los entes 
locales, y a los intentos de otorgar transparencia a las retribuciones.

Carrera: la existencia de la carrera en un sistema administrativo de-
pende de su concreto sistema de articulación. Más sencillo en los sis-
temas cerrados de tipo subjetivo, basados en la ordenación de cuer-
pos/escalas/categorías (o plazas), y más complejo técnicamente en 
los sistemas abiertos, basados en la objetivación funcional (los pues-
tos de trabajo). Asimismo es imprescindible atender también al tama-
ño organizativo, a cómo se conceptúe el nivel territorial local: como 
un conjunto de «islas organizativas» con incomunicación burocrática 
entre ellas, fruto de su formal autonomía jurídica, o como un comple-
jo organizativo que permite la intercambiabilidad de efectivos.

Participación social: se presta atención a las instancias de represen-
tación de los empleados públicos en sus condiciones de empleo. Es 
una noción fuertemente contingente en términos históricos: prohibi-
da, tolerada o autorizada, articulada mediante esquemas corporativos 
o sindicales, además de pretendidamente contrapuesta a los valores 
que históricamente han sido propios de la función pública española, 
reacia al asociacionismo funcionarial. 

2. Protoburocracia: la vigencia del spoils system (1812-1924)

Los orígenes lejanos de la burocracia local se sitúan en el nacimiento de la 

gran medida al momento gaditano. Como ya en su día recordara un gran tra-
tadista de nuestro municipalismo como Adolfo Posada (1982, e.o. 1910), ca-
racteres distintivos como la ordenación legal uniforme de los municipios, el 
reconocimiento como hecho previo a la ley de los núcleos de población, como 
una entidad distintiva propia, o la consideración de la provincia como circuns-
cripción del Estado siguiendo el modelo francés, surgen de la Constitución de 
1812. No obstante, es conveniente no olvidar que, tal y como advierten Tusell 
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y Chacón (1987: 223), si hay algún rasgo propio de la legislación española 
es su incumplimiento, la disparidad entre las leyes que se hacen en Madrid y 
su aplicación a la escala del pequeño y mediano municipio. Aun así, pese a la 
distancia entre la norma formal y la aplicada en la práctica –la regla en uso 
que diríamos hoy en términos institucionales–, una parte no desdeñable de las 
controversias políticas del periodo estuvieron centradas en la cuestión de la 
reforma local, con momentos destacados como los debates parlamentarios de 
1909, con ocasión del proyecto de reforma formulado por Maura, época do-
rada del debate político acerca de nuestro municipalismo, ciertamente nunca 
repetido con posterioridad.

La planta municipal española no fue la única creación liberal. A los efec-

secretario de ayuntamiento. Fue en la Constitución de Cádiz donde aparece 
una referencia lejana en materia de profesionalización de los empleados mu-
nicipales14. Su artículo 318 dispuso que hubiera en todos los ayuntamientos 
un secretario, «elegido a pluralidad absoluta de votos dotado de los fondos 
del común». Esta regla se mantuvo posteriormente en lo que Orduña Rebo-
llo y Cosculluela Montaner (2008: 62) han considerado como la primera ley 

febrero de 1823, la conocida «Instrucción para el gobierno económico-polí-
tico de las provincias». Este prolijo texto de 291 artículos creó también otra 

depositario, y respecto al secretario mantuvo su sistema 

quisieran, siempre que tuvieran las «calidades pretendidas». También se dis-
puso cierta garantía para su remoción, ya que requeriría el consentimiento de 
la diputación provincial. Por lo demás, la innovación se complementaría con 
la disposición legal que conformaría el mapa municipal que ha pervivido has-
ta nuestros días: el conocido como «Arreglo provisional de los Ayuntamientos 
del Reino», aprobado por Real Decreto de 23 de julio de 1835. En la citada 
norma de 1823 subyace también la impronta liberal característica, al acordar 
su artículo 6.º que:

14. Hay una cierta controversia acerca de si la creación del cargo fue una simple con-

fechos», solo que variando a quién correspondía su nombramiento, a la monarquía primero y 
a los ayuntamientos posteriormente, tesis defendida por Bullón (1968: 98), o si, como consi-
dera Toscas (2008: 90), a mi juicio más razonablemente, no cabe hablar de continuidad. No 
cabe confundir el contexto, la Revolución Liberal con el Antiguo Régimen. En todo caso, su 
debilidad, paliada solo en parte a partir de 1850 como demuestra este ultimo autor, es una 
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«Todos los oficios de república y sus dependencias son de elección libre. Que-

dan por consiguiente suprimidos los de regidores, veinticuatros, jurados, alfé-

reces, escribanos, guardas u otros cualesquiera enajenados a perpetuidad o de 

por vida, o provistos temporalmente por vía de merced, que se hallasen anejos 

a los ayuntamientos; indemnizándose a los propietarios por el Estado o por el 

pueblo, según que la egresión proceda de uno u otro».

Obviamente no puede hablarse de profesionalización, sino más bien de 
supresión de privilegios o cargos vitalicios, que serían de elección o desig-
nación política desde entonces, pero al menos el primer paso estaba dado: la 
supresión de la venta de cargos municipales, tanto propiamente burocráticos 
(escribanos, guardas) como representativos ( ). Unos y 
otros, objeto del deseo de una nueva clase social en ascenso: la burguesía, no 
obstante el carácter gratuito que se estableció en su desempeño.

el cargo de secretario. Las posteriores leyes municipales mantendrán en 
lo fundamental los aspectos de provisión, remuneración o cese. La Ley de 
Organización y Atribución de Ayuntamientos de 1840 (aprobada el 30 de 
diciembre de 1843) mantuvo su designación a pluralidad de votos de los 
concejales. Una novedad si acaso cabe encontrar en la Ley de 8 de ene-
ro de 1845, también de Organización y Atribución de Ayuntamientos: el 
nombramiento seguiría siendo competencia de la corporación municipal, 
pero la separación del servicio se produciría en virtud de expediente. Habrá 
que esperar a la Ley de Ayuntamientos de 5 de julio de 1856 para que se 
prevea la estipulación de algunos requisitos subjetivos para el desempeño 
del cargo, si bien dependiendo de una ley especial nunca promulgada. Este 

y avanzará un requisito de quórum: se necesitará al menos el acuerdo favo-
rable de dos tercios de los concejales para destituir al secretario municipal. 
Estos requisitos se mantendrán en los textos legales de más larga vigencia, 
las leyes orgánicas de 2 de octubre de 1877, previendo también cierta me-
jora, al requerir la realización de un concurso previo. La Ley Municipal de 
1877 será la norma básica del régimen local español hasta la dictadura de 
Primo de Rivera. Ni este texto legal, ni el previo de 1870, pueden conside-
rarse como antecedentes de un dispositivo institucional destinado a crear 

secretario, carecía de la garantía de la inamovilidad. Ni siquiera uno solo 
de los variados reglamentos tendentes a regular su estatuto profesional (los 
reglamentos de secretarios de 1902, 1905 o 1916) hará mención a la misma, 
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más allá de la regulación de su acceso, responsabilidades y funciones, in-
compatibilidades o sueldos. 

Ciertamente esta carencia no era atribuible solamente a la Administra-
-

de Bravo Murillo de 1852, que si bien supuso un antecedente en materia 
de ordenación y retribuciones, carecía de la nota fundamental, la protección 
contra los ceses motivados por consideraciones políticas. La Restauración, 
en su vertiente política y administrativa, puede ser caracterizada empleando 
un término de Varela Ortega (2001), como de prevalencia de los «amigos 
políticos

instituciones administrativas que han llegado hasta nuestros días, al punto de 
que, al decir de Parada Vázquez y Sosa Wagner, de sus ideas y práctica en 
los años treinta y cuarenta del diecinueve «nacía el Estado» (2013: 434). No 
obstante hay que evitar confundir norma formal y práctica real en el ejercicio 
del poder público en el contexto decimonónico. Es esta una época donde lo 

Y si tal era la nota en las dependencias ministeriales, mucho más en la esfera 
local, donde la personalización de la política y el control clientelar del aparato 
administrativo encontraban el terreno abonado para la creación y pervivencia 
de una fórmula política peculiar, el caciquismo, o, mejor, las oligarquías lo-

esta referencia para relativizar la evolución burocrática de los municipios y 
provincias. Como recuerda Villacorta Baños (1989: 58), el sistema adminis-
trativo español, llegado el cambio de siglo, seguiría caracterizándose por su 
funcionalidad para servir como botín político al partido ganador. 

burocracia local como es la del secretario, se encuentran otros dos rasgos que 
han pervivido en nuestro panorama institucional hasta nuestros días, al punto 
de formar parte de su discurso contemporáneo. Se trata del autonomismo en 
el reclutamiento del personal –la no injerencia en su reclutamiento por otras 
esferas gubernativas–, y, especialmente, la idea corporativa del Gobierno 
local. Encontramos trazos de esa nota autonomista en la Ley Municipal de 
1870. A tenor de la misma –en una formulación que repetirá la Ley de 1877–, 
se considera atribución exclusiva de los ayuntamientos el nombramiento y 
separación de todos los empleados y dependientes pagados de fondos muni-
cipales. A estos corresponde –vuelve a insistir la Ley– muy especialmente el 
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nombramiento de sus empleados y agentes en todos sus ramos. Es decir, se 
consagra cierta facultad privativa en la gestión de sus medios personales a los 
ayuntamientos. Sobre los mismos ninguna otra Administración –ni la diputa-
ción o el Estado– tendrá nada que decir.

Otro rasgo fundamental para entender la evolución institucional lo encon-
tramos en una idea acerca del autogobierno comunal: la idea de corporación. 
Será la Ley de 1840 la que iniciará una tradición de larga pervivencia, al dis-
poner su artículo 68 que «Los ayuntamientos no podrán deliberar sobre otros 
aspectos que los comprendidos en la presente ley; ni hacer por sí, ni prohijar 
ni dar curso a exposiciones sobre negocios políticos». Junto al centralismo ca-
racterístico, el modelo moderado de ayuntamiento, deliberadamente despoli-

claramente la Ley de Ayuntamientos de 5 de julio de 1856 en su artículo 124: 
«Los Ayuntamientos son corporaciones económico-administrativas, y no pue-
den ejercer otras funciones ni actos políticos, que los que las leyes expresamen-
te les señalen». Esta visión de lo municipal como autogobierno a cargo de una 
corporación económico-administrativa pasará a las leyes municipales de 1870, 
1877, y hasta el Estatuto Municipal de 1924, pudiendo seguirse incluso en tex-
tos posteriores, si bien el término corporativo adquirirá entonces connotaciones 
propias de una representación no electiva, tal y como mostró el proyecto de 
Maura de 1909. En cualquier caso es interesante seguir un rasgo ideológico –de 
modelo mental por emplear los términos de North (2000)– que impregnará la 
vida municipal española. Ya sea con una visión administrativa, ya con una vi-
sión de representación no electiva, lo corporativo se contrapone claramente a lo 
político
la Administración –que no gobierno político del municipio– se encuentra bajo 
la responsabilidad de los cargos concejiles.

-
tamente singular en el panorama administrativo de esas fechas, teniendo en 
cuenta lo parco de las realizaciones estatales en la materia. Se trata de la 
creación, el 2 de marzo de 1914, de l’Escola d’Administració Pública de 
Catalunya (EAPC), en un contexto –como describe Fusi– que evidenciaba el 
alejamiento, el «extrañamiento cultural» entre dos capitales, Madrid y Barce-
lona, y donde la EAPC no fue sino un paso más en la institucionalización de 
esa tendencia (1999: 76, 37). Como fuere, constituyó un intento de variar los 
parámetros sobre los que se sustentaba el reclutamiento de los empleados que 
habían de trabajar para la Administración Pública, ya que concebía el paso 
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de un sistema que enfatizaba las oposiciones como medio de acceso a los 
cargos, a otro que se basaba en la formación y socialización de quienes aspi-
rasen a integrarse en ella, reconociendo que la profesionalización demandaba 
unos estudios especializados
Carrión (1982), que fue también escuela de funcionarios de Administración 
local, desapareció en 1924, siendo reabierta en 1930, pero supuso un hito en 
la formación y reclutamiento de los secretarios catalanes y de otros colectivos 
funcionariales, al punto de constituirse en el precedente de la posterior crea-
ción, en 1941, del Instituto de Estudios de Administración Local, y en una 

fundacional haya que encontrarla en el impulso de lo que se denominó como 
«ciència del govern», al señalarse que «La realitat social no pot ser compresa 
i estudiada unilateralment per la ciència jurídica, és més ampla»15.

3. Orígenes institucionales del empleo público local (1924-1952)

El periodo que va desde 1924 hasta 1952, más corto que el anterior en térmi-
nos estrictamente cronológicos, no lo es en los aspectos económicos o socia-
les. Es además un lapso políticamente intenso, que conocerá tanto el inter-
vencionismo militar del Directorio de Primo de Rivera, como la primavera 
republicana, pasando por el golpe de Estado en el verano de 1936 y la poste-
rior Guerra Civil, hasta llegar al duro franquismo de la posguerra. Los apenas 
treinta años del periodo conocerán alteraciones de calado en lo atinente al em-
pleo público local: de la inamovilidad de los desde entonces conocidos como 
Cuerpos Nacionales de Administración Local, o el primer intento, fallido, de 

que Jiménez Asensio (1989: 346) denominará la «selección negativa» de los 
empleados públicos, los procesos de depuración administrativa que encontra-
ron en el local uno de sus principales escenarios. 

El 9 de marzo de 1924 se publica en la Gaceta de Madrid el denominado 
Estatuto Municipal, surgido casi directamente de la pluma de Calvo Sote-

15. Junto a la creación de la Escuela Especial de Administración de 1842, o de la «Sec-
ción de Administración» en las facultades de Derecho de Madrid y Barcelona entre 1857 y 
1883, sería el único centro de estudio de lo que más tarde se conocería como Ciencia de la 
Administración. Al menos hasta el impulso, en 1937, por el decano José Mª Ots i Capdequí, 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Económicas en la Universitat de València, la 
cual, frente al lugar común que la referencia en 1944 en la entonces Universidad de Madrid, 
es el verdadero precedente de los estudios especializados en esta materia.
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lo16, entonces director general de Administración del Directorio Militar de 

erradicación del caciquismo (Orduña, 2005). Plasma la visión municipalista 
primigenia de Maura en un texto que pretende compatibilizar en la esfera mu-

gestora (Rodríguez Labandeira, 2005; 2007: 151). La exposición de motivos 
es elocuente:

«(...) No basta demoler caducas organizaciones, secularmente acogedoras del 

feudalismo político; necesítase además oxigenar la vida municipal, dando a las 

Corporaciones locales aquella dignidad, aquellos medios y aquel alto rango 

que les había arrebatado una concepción centralista (...) la mala administra-

ción no era debida a los de abajo, sino a los de arriba, (...) los concejales eran 

antes que nada secuaces de un partido y servidores de una consigna, general-

mente sectaria. (...)».

El diseño de la organización municipal, innovador por su modernidad, 
pervivirá en textos posteriores (sistematización de competencias, atribuciones 
del pleno y la comisión permanente, haciendas locales, impugnación judicial 
de acuerdos, etc.)17. La burocracia local es expresamente abordada:

«No podían quedar al margen de la reforma los Secretarios, Contadores y 

empleados municipales. El nuevo Estatuto es radical en esta materia: crea el 

Cuerpo de Secretarios y reglamenta el ingreso en él y en los restantes escalafo-

nes de funcionarios, dando primacía absoluta al régimen de oposición. Todas 

las restantes prescripciones se encaminan a la mayor estabilidad y capacita-

ción de los servidores del municipio. Ellos habrán de agradecerlo (...) pero no 

lo agradecerá menos el interés público, que tanto ha de ganar con la depura-

ción de la burocracia municipal». 

El Estatuto de Calvo Sotelo es conocido por crear los denominados 
«Cuerpos Nacionales de Administración Local», que integran no solamente 

Para el abrumador trabajo que echaba sobre mis es-
paldas, me rodeé de colaboradores valiosos y entusiastas. Recuerdo a Gil Robles, Vallellano, 
Jordana de Pozas, Pi y Súñer y Vidal Guardiola (...). El trabajo de redacción lo personalicé 
y concentré, acaso con exceso, yo mismo (...)». Calvo Sotelo (1974 [1931]).

17. También es elocuente la exposición de motivos por frases como esta: «Señor: el Es-
tado, para ser democrático, ha de apoyarse en Municipios libres. Este principio, consagrado 
en la ciencia política tiene oportuna aplicación a nuestro país (...)». Desgraciadamente la 
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a los secretarios, sino también a los interventores y depositarios de fondos. 
Regula también los que denomina «Empleados Municipales en General»: 
funcionarios técnicos (ingenieros, arquitectos, abogados, médicos), los 
«empleados administrativos» y el grupo de «subalternos y obreros». El de 
1924 supone por tanto el primer intento de institucionalizar una burocracia 
local, si bien el modo de implantación no facilitó su generalización: regu-
lación de unas condiciones mínimas y remisión a unos eventuales regla-
mentos municipales de desarrollo, por lo que este tibio intento no cuajó. La 
vigencia inicial del Estatuto Municipal de 1924 fue breve: la previsión de 
realización de elecciones locales que el propio texto contenía no se concretó 
jamás. Tras el Gobierno Berenguer de 1930, las elecciones municipales del 
12 de abril de 1931 dieron lugar, después del triunfo de la opción republica-
na –articulada desde el año anterior mediante el Pacto de San Sebastián–, a 
la proclamación de la República el 14 de abril de dicho año. La II República 
restableció la vigencia de la Ley Municipal de 1877, manteniendo no obs-
tante la vigencia del Estatuto en varios aspectos, así como el Reglamento 
de agosto de 1924. Este texto tuvo por así decir una vigencia posterior, se 
mantuvo prácticamente vigente hasta 1939, y fue la norma aplicada por el 
franquismo en la primera posguerra, hasta que promulgó sus propias leyes 
municipales. 

No carece de interés la legislación republicana del periodo. Pese al es-
caso tiempo transcurrido, el periodo que transcurre desde 1931 hasta 1936 
muestra algunas experiencias llamativas, como la propia Constitución repu-
blicana. Retomando el discurso del texto progresista de 1837, dispuso en su 

-
forme a criterios de mérito y capacidad, en una formulación que ha llegado 
hasta nuestros días. No menos importante resultó el reconocimiento de la 
inamovilidad contenido en su artículo 41 «para los funcionarios públicos», 
incluyendo, claro está, a los municipales y provinciales18. De haber culmi-
nado con éxito, puede decirse que la Ley Municipal republicana de 1935 
–Ley de Bases y texto articulado– probablemente hubiera constituido un 
cambio de trayectoria, ya que contenía innovaciones de calado, entre ellas 
el intento de impulsar una ordenación global de la función pública local: «Se 

18. Hay que consignar no obstante que, pese al interés inicial de los gobernantes repu-
blicanos en las reformas administrativas, no se llegó a impulsar un estatuto funcionarial. 
Solamente llegó a constituirse en abril de 1933 una comisión interministerial que impulsara 
un texto regulador del «Servicio Civil del Estado», en una terminología que como recuerda 
Arroyo Yanes (2009: 205) era de inequívoca impronta azañista. Para una cronología de los 
intentos de reforma véase Jiménez Asensio (1989), páginas 309 y ss. 
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estatuye una organización de funcionarios de la Administración municipal 
en sus diferentes clases». Preveía también el ingreso siempre por oposición 
o concurso realizado por tribunales o comisiones «exclusivamente técni-
cas», y, cuestión importante, contemplaba una «Escuela de funcionarios de 
Administración Local» encargada de la preparación de cuantos aspirasen a 
ser funcionarios de las corporaciones locales, además de reconocer expresa-
mente la inamovilidad. Los debates parlamentarios habidos con ocasión del 
impulso del texto articulado permiten formarse una idea de lo pretendido19. 
Así, en la sesión de 12 de febrero de 1935, en la intervención del diputado 
Vega de la Iglesia, presidente de la correspondiente comisión, se dice, en 
una sorprendente modernidad de los debates posteriores entre Política y 
Administración, que:

«En este Estatuto se procura también evitar los rozamientos entre las dos esfe-

ras que siempre están luchando en la vida económica y política de los pueblos: 

la esfera de las representaciones populares y la esfera determinada de los fun-

cionarios. La burocracia, de un lado, pide y necesita muchas veces garantías, 

libertad de actuación, ya que ella lleva aparejada responsabilidad; seguridad 

en el cobro de sus haberes, etc.; por otro lado las Corporaciones necesitan 

también cierta independencia y tener facultades sobre sus funcionarios, por-

que de lo contrario los representantes de la soberanía popular se encontra-

rían capitidisminuidos ante una especie de fascismo burocrático. Pues bien, 

el dictamen procura conceder este máximo de garantías a los funcionarios, 

organiza los cuerpos, haciéndolos salir de la inseguridad en que han vivido 

durante tantísimo tiempo, y a la vez conserva siempre la ejecutoria municipal, 

su autonomía, la autoridad de los representantes del pueblo, con objeto de que, 

llenando cada una de estas dos esferas su cometido, rueden y se engranen sin 

entorpecerse recíprocamente».

Para completar el cuadro de las innovaciones producidas en el periodo, 
hay que dejar constancia de la Ley Municipal de Cataluña de 1934. Además 

indispensable» el acceso 
por oposición, y también contemplaba que para ciertas plazas administrativas 
de «carácter directivo» –primera referencia en esta materia– se exigiera el 

19. Eso sí, como en su día hizo el Estatuto Maura de 1918, también el impulso de una 
regulación burocrática en España contaba con su correspondiente disposición transitoria –la 
cuarta, en el caso de la Ley Municipal de 1935–, que preveía el ingreso automático de los 
interinos que hubiesen prestado servicios no menos de veinticuatro meses en los cinco años 
anteriores, o llevaran sirviendo un año consecutivo y se hallaran en activo. Más adelante se 
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título de licenciado de la Escuela de Administración Pública de Cataluña. 

de 1935 avanzaba en esta línea ciertamente modernizadora. Este texto con-
sagró en su discurso –que no en la práctica, como es obvio, ya que no hubo 
posibilidad material– algunas ideas adelantadas a su tiempo. Como reza su 
exposición de motivos:

«Els Municipis necessiten ésser servits per funcionaris competents, dedicats 

exclusivament a l’Administració municipal, per tal que esta respongui al seu 

enrailat sentit i doni la deguda eficàcia. Aquesta finalitat exigeix, tanmateix, 

que el funcionari estigui revestit de la màxima dignitat i quedi independitzat de 

possibles abusos o ingerències, més o menys coactives, en la seva funció. Això 

no exclou (...) un principi de rigorosa responsabilitat. En la present avinentesa 

en què és promulgat el Reglament previst en la Llei Municipal de Catalunya 

(...) cal tenir present aquelles idees fonamentals de competència tècnica, res-

ponsabilitat i eficàcia administrativa».

No obstante, hay que constatar como contrapunto que, junto a este idea-
rio profesionalizador, el periodo contempló un episodio ciertamente chusco, 

-
rios»: el intento de sanción legal a una práctica abusiva como fue el cese arbi-
trario de secretarios habido en numerosos ayuntamientos catalanes en 1931. 

una palmaria arbitrariedad los acuerdos adoptados al respecto por los ayun-
tamientos. 

Esta norma fue la última promulgada en periodo de paz. El verano de 
1936, tras el golpe militar fallido iniciado el 17 de julio, contempló el inicio 

el Gobierno, en su Decreto del día 22, dispuso el cese en sus cargos de los em-
pleados públicos que fueran «notorios enemigos» del régimen republicano. 
Los golpistas, por su parte, mediante un bando declararon el estado de guerra 
y la consiguiente militarización de los servicios públicos. Posteriormente, el 
27 de septiembre el Gobierno de la República declarará como «disponibles» 
a todos los funcionarios. Ese mismo mes de septiembre la Junta de Defensa 
Nacional, remedo de órgano de gobierno de los militares rebeldes, promul-
gará el conocido Decreto 108, que además de declarar fuera de la ley a todos 
las organizaciones políticas y sindicales anticipaba que «(...) los funcionarios 
públicos podrán ser suspendidos y destituidos de sus cargos que desempeñen 
cuando aconsejen tales medidas sus actuaciones antipatrióticas (...)». Como 
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recuerda Pan Montojo (2009: 237), en materia de funcionarios ambos bandos 
dictaron disposiciones semejantes, consistentes en actos expresos de adhe-
sión, de solicitudes de reingreso, de separación sumaria de sus destinos, o, en 

gubernativas en esta materia. No obstante, tal y como han destacado algu-
nos historiadores (Cenarro, 2006; Quiroga-Cheyrouze y Fernández, 2011), 
si hubo un bando que tempranamente manifestó su interés por controlar los 
poderes locales ese fue el de los militares. Su control de la vida política lo-
cal se hizo posible mediante las «comisiones gestoras» (Decreto 140, de 30 
de septiembre de 1936, desarrollado el 5 de octubre de ese año, y Orden de 
30 de octubre de 1937), que eran sencillamente unas entidades de gobierno 
del municipio nombradas por los rebeldes en las zonas por ellos controladas, 
integradas por personas política y socialmente afectas «de orden». Es decir, 
individuos pertenecientes a los mayores contribuyentes y propietarios, mo-
nárquicos, carlistas o antiguos militantes de la primorriverista Unión Patrió-
tica. Con estos mimbres se formó rápidamente una nueva clase dirigente, un 
nuevo personal político local que obviamente procedió a controlar todos los 
mecanismos de acceso.

entorno propicio para ningún intento de profesionalización. La Ley del 9 de 
febrero, de Responsabilidades Políticas, traía consigo el mandato de declarar 
la «(...) responsabilidad política de las personas, tanto jurídicas, como físicas 
que desde primero de octubre de mil novecientos treinta y cuatro y antes de 
dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, contribuyeron a crear o 
agravar la subversión de todo orden de que se hizo víctima a España» (artí-
culo 1.º). Como destaca Pan-Montojo (2009: 241), con esta Ley se traslada a 
la posguerra un sistema normativo ideado para las circunstancias excepciona-
les de una guerra civil. Proyección de esta Ley al ámbito funcionarial fue la 

de empleados públicos», un mecanismo de exclusión del adversario político 

funcionario al poder político, que tuvo en el mundo local una proyección 
 (Prieto y Barranquero, 2009: 283). Una ley de 2 de marzo de 1939 

completaría la urdimbre jurídica de esta excepcionalidad ordinaria al supri-
mir la inamovilidad, vigente desde 1918, y que, como se ha destacado, la 
República garantizó para todos los funcionarios públicos. 

En este contexto político y social es donde emerge una Administración 
de nuevo cuño (Nieto, 1996: 71) y destacan los 133 000 funcionarios de Ad-



Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 16 
ISBN: 978-84-939146-9-1 

J. JAVIER CUENCA CERVERA

El empleo público local en la España  

democrática
Una perspectiva institucional

57

ministración local estimados en 1943 (Ruíz Almansa, 1948)20, todos ellos in-
gresados bajo las previsiones de la legislación citada de 1939, y cuyo impacto 
cuantitativo no cabe minusvalorar en la evolución posterior. Cabe citar el 
intento de potenciar la investigación, estudio, información, enseñanza y pro-
paganda de las materias de Administración local (artículo 1.º de la Ley de 6 
de septiembre de 1940, por la que se crea el Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local). Finalmente, será en 1945, con la Ley de 17 de julio de 1945, 
de Bases de Régimen Local, y, sobre todo, con su texto articulado, de 16 de 
diciembre de 1950, y un texto de desarrollo, el Reglamento de Funcionarios 
Municipales de 1952, cuando se empieza a alcanzar cierta institucionaliza-
ción. Es justamente el Reglamento previsto en la Ley de Régimen Local de 
1950 el que interesa destacar, ya que supuso el intento más serio hasta enton-
ces de normalización de los aspectos esenciales del personal local, aspectos 
que han sobrevivido hasta fechas recientes.

4. Desarrollo y diferenciación institucional (1952-1984)

Este espacio de tiempo es el que conformará los rasgos fundamentales del 
periodo sobre el cual incidirán las reformas administrativas y los cambios 
políticos, económicos y sociales posteriores, una vez superada una época, los 
«años del hambre», expresión del retroceso de veinte años en términos de PIB 
que supuso la guerra civil y la autarquía posterior (Barciela, 2013: 165; Co-
mín, 2013: 161)21. Junto a la consecución formal de la inamovilidad, surgen 
en estos años cuestiones que, andando el tiempo, cobrarán relevancia, como 
la consolidación de una trayectoria diferenciada, el fenómeno recurrente de 
la patrimonialización de los cargos funcionariales, o la intromisión política. 
Dada la importancia del periodo, el análisis se ha estructurado, en primer 
lugar, resumiendo a grandes trazos la evolución de las normas formales. En-
marcada la referencia legal, se profundiza en las diversas variables de análisis 
que se expusieron en la introducción.

20. En 1948 el Instituto de Estudios de Administración Local editó una de las pocas fuen-
tes existentes conocidas para estimar el volumen del empleo público local en aquellos años. 
Fue el resultado del trabajo iniciado por Orden de 31 de diciembre de 1940, cuyo objetivo fue 

21. La autarquía fue un modelo de política económica basado en la sustitución de impor-
taciones y el control de precios que dio lugar a un sonoro fracaso solo remediado en 1959 
con el Plan de Estabilización. Para dar cuenta de su visión económica baste citar el precepto 
del Fuero de los Españoles que establecía que «Se disciplinarán los precios». El resultado, 
en palabras de Barciela, sería que «(...) los precios, indisciplinados y maliciosos, se burlaban 
de las normas que pretendían sujetarlos» (2013: 180).
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4.1.  El marco legal bajo el franquismo: la consolidación de las 

«peculiaridades» de la burocracia local

Los años sesenta conocieron el impulso de la modernización desarrollista 
de los llamados «tecnócratas», un grupo preocupado por asegurar el tránsito 
de un régimen meramente personal a uno institucional mediante un remedo 
de Estado de Derecho y una cierta liberalización y apertura, cuyo máximo 
exponente fue Laureano López Rodó (Moya, 1984: 148; Cañellas, 2011: 221; 
Gil Pecharromán, 2013: 13)22. Las reformas afectaron también a la Función 
Pública. La Ley 109/1963, de 20 de julio, de Bases de los funcionarios civiles 
del Estado, constituyó el último eslabón. Previamente se habían promulgado 
las relevantes leyes de Procedimiento Administrativo, de Expropiación For-
zosa y de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. El contenido de 
la reforma, desarrollada posteriormente en la Ley Articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado de 1964, se concretaba en la creación de un órgano central 
de gestión del sistema –la Comisión Superior de Personal junto a una direc-
ción general de Función Pública–, la referencia por vez primera a un personal 
directivo

sobre todo en dos medidas: la introducción de la 
trabajo
retributivo, con la desaparición de las tasas como mecanismo salarial de los 

802), «(...) no era sino la forma legal que encubría el hecho de que los fun-
cionarios vivieran a costa del particular (...)».

Este contexto de reforma administrativa tuvo su correlato para la esfera 
local. El 20 de julio de 1963 se promulgó la Ley 108/1963, de «regulación de 

-
car la pléyade de retribuciones y mejorar la cuantía de las mismas, racionaliza 

prohíbe el nombramiento de personal interino, 
temporero, eventual, de suplencia «(...) o cualquier otro concepto que no sea 
en propiedad» (artículo 9.º). Pero esta aproximación resultó infructuosa. Si la 
Ley 79/1968, de 5 de diciembre, de Bases para la acomodación del régimen 

22. López Rodó fue nombrado en septiembre de 1956 para el cargo de secretario general 
técnico de la Presidencia del Gobierno, posición organizativa que propició el inicio de lo que 
se ha dado en llamar la reforma tecnocrática española. El planteamiento de la misma se ha 
querido ver en la famosa conferencia del autor en la Universidad de Santiago de Compostela 
de septiembre de 1956, donde se teorizó que los ámbitos de la reforma eran tres: el funcional, 
el orgánico y el referido al personal.
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y retribuciones de los funcionarios de Administración Local a los de la Ad-
ministración Civil del Estado, detallaba su inspiración, las reformas operadas 
en la Administración central, un año más tarde el Decreto-ley 23/1969, de 16 
de diciembre, dejó en suspenso la aplicación de la reforma. A partir de esta 
fecha y hasta 1972 tiene lugar un periodo de provisionalidad. El intento de 
aproximación de la burocracia local a la estatal resultó fallido.

El siguiente hito lo encontramos en la Ley de Régimen Local de 1975 
(publicada el 21 de noviembre de 1975), que resultó receptiva a ciertas inicia-

del entorno institucional –«la función pública local, a la que corresponde la 
actividad relacionada con la gestión administrativa, económica y de servi-
cios, y la ejecución de las decisiones corporativas (...)»–, preveía la creación 
de otros Cuerpos Nacionales de Funcionarios de Administración Local, y tra-
ta de introducir un remedo de «función directiva» en su base sexta: la jefatura 
de los servicios generales seguirá a cargo de los Cuerpos Nacionales, pero, 
«cuando la complejidad de los servicios propios de la competencia municipal 
así lo aconseje, el Pleno de la Corporación, a propuesta del Alcalde, podrá 
nombrar y remover Directores de Servicio que estarán al frente de cada rama 
o servicio especializado». Según su planteamiento trataba de equilibrar la 

Todos los municipios (...) vendrán 
obligados a prestar a su población (...) en los mismos niveles y calidades, los 
servicios públicos considerados esenciales» (base octava). En 1977 se dio un 

-
dió a la articulación parcial, referida a la función pública local, de la Ley de 
1975. Se trataba de un texto prolijo, que recogía de hecho gran parte de las 
orientaciones reformadoras de la Ley de Bases: cuerpos generales y cuerpos 
especiales, adopción de la terminología estatal (funcionario «de carrera» en 
vez de «en propiedad»), y ordenación mediante plantillas y puestos de tra-
bajo. Hasta la reforma burocrática de los años ochenta esta norma fue la que 
estuvo en vigor.

4.2.  La gestión del sistema: desconocimiento, tutela y autonomía legal

Un elemento de análisis es el referido al gobierno del propio sistema de perso-
nal, tanto el externo a las entidades locales, como el referido a la responsabi-
lidad sobre el terreno. Resulta imprescindible conocer la evolución histórica 
de ambos aspectos si se quiere entender su politización característica. Inicial-
mente se contemplaba un papel subsidiario del Estado, y la responsabilidad 
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se encomendaba a las propias entidades locales. Este esquema será el seguido 
por la Ley Municipal de 31 de octubre de 1935. No obstante, el Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 tiene un propósito más intervencionista: se recono-
ce capacidad ordenatoria de su propia función pública a las corporaciones 
locales, pero lo será «(...) dentro de las normas y limitaciones establecidas 
en este Reglamento (...)». Es a partir de esta fecha cuando la Administración 
Central del Estado asume la responsabilidad por la vía del establecimiento de 
un marco legal vinculante, y se entra en una etapa de fuerte supervisión en 
materia de personal. El centro se reserva mediante dos técnicas el control: la 
autorización de las plantillas, y la tutela en materia retributiva. Desde 1952 
hasta 1978 se asiste a una práctica que dejará su rutina en la esfera local: la 
tutela a cargo de órganos superiores de la gestión de personal.

Esta situación varió profundamente tras el franquismo, en el periodo 
que Márquez Cruz (2007) ha denominado la «transición local». El Real 
Decreto 2856/1978, de 1 de diciembre, suprimió el Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales. Quedaba des-
mantelado un dispositivo de supervisión y asistencia técnica. Otra decisión 
posterior, el Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, aumentó el repliegue 
de la Administración central. Su artículo 5.º dejó sin efecto los procedimien-

en aspectos clave de la gestión de recursos humanos de las entidades locales 
como la aprobación de las plantillas, el encuadramiento de funcionarios o 
el nombramiento de funcionarios de empleo. La tabla 1 permite apreciar el 
cambio:

Tabla 1:  Reordenación de las atribuciones en materia de personal en el periodo  
de transición local

Materia
Atribución durante 

franquismo
Atribución durante 

transición local

Aprobación plantillas y 
cuadro laboral

Dirección General Adm. 
Local/Gob. Civil

Pleno entidad local

Fijación retribuciones 
complementarias 

Dirección General Adm. 
Local/Gob. Civil

Pleno entidad local

Determinación número y 
régimen personal eventual

Dirección General Adm. 
Local/Gob. Civil

Pleno entidad local

Aprobación convocatorias 
acceso y provisión

Cada entidad local. En 
determinados casos se 
requiere autorización

Pleno entidad local

Fuente: Elaboración propia.
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En lo que atañe a las responsabilidades en cada entidad local, el marco 

reglamentos de secretarios de 1905 y 1916 les encomendaban «dirigir y vi-
gilar a los empleados nombrados por el Ayuntamiento y por el Alcalde». El 
Estatuto de Calvo Sotelo de 1924 les dará además la función de jefes de los 
servicios administrativos, previsión que reitera el Reglamento de mayo de 
1928. Este rol de gestor es acentuado por el Reglamento de 1952, al dispo-
ner que será jefe «de todo el personal», con tareas de coordinación, régimen 

Reglamento, este cargo constituye «el elemento directivo de las funciones bu-
rocráticas». Esta función se mantiene en el Estatuto de funcionarios locales 

conceptuado como «jefe de personal» y como «coordinador de dependencias 
y servicios de la corporación» (artículo 75). 

4.3. Medios de ordenación burocrática

El modelo inspirador de la Administración española es el de una burocracia 
de raíz napoleónica (Parrado, 2000). La adopción de estos planteamientos 
supone adoptar el esquema cerrado de cuerpos y escalas. Ello también en la 
esfera local, si bien por lo reducido de los efectivos su traducción es la «cate-
goría». Así se establece en el Estatuto local de 1924 y en la Ley republicana 

que, con pocas variaciones, pervivirá a lo largo del tiempo:

  Funcionarios administrativos
  Facultativos y técnicos
  Servicios especiales
  Subalternos y Guardia Municipal

Será el Reglamento de 1952 el que por primera vez adoptará unos instru-
mentos de ordenación esbozados en las reformas republicanas: las plantillas 
y los escalafones. Tal esquema se empieza a quebrar con los vientos moder-
nizadores imperantes en la Administración central, basados en los puestos 

3046/1977, de 5 de octubre, el Estatuto de la Función Pública Local. El único, 
por cierto, como tal, hasta la fecha. En el mismo se otorga carta de naturaleza 

especial», y por vez primera vez implanta los grupos de Administración Ge-
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neral y Especial adelantados parcialmente en 1975. Habrán sido necesarios 
más de veinte años para que la Administración local adopte unos esquemas 
organizativos similares a los de la central.

Más que los aspectos formales, resulta ilustrativo analizar el accidentado 
camino de los intentos de objetivación, de «separación del funcionario de la 
función», que son los que marcan la pauta en la problemática implantación de 
lo que García de Enterría (1999 [1961]) ha denominado «sistema racionali-
zado», justamente lo contrario al fenómeno de patrimonialización, de la con-
ceptuación del cargo como empleo «en propiedad», término este de profusa 
utilización durante el periodo, y que sorprendentemente ha pervivido hasta la 
fecha. El Reglamento de 1952, aún con un marcado formalismo jurídico en 
sus circulares aplicativas, consciente de la realidad imperante, intentará limi-
tar esta tendencia patrimonializadora:

«4. (...) La tendencia del Reglamento en esta materia ha sido la de objetivar el 

sueldo. Es decir, se ha procurado marcar la evolución del concepto de plaza 

hacia el de cargo o destino, desconectándolo en lo posible, de su ocasional 

coincidencia con el de empleo o categoría personal del funcionario. Tal objeti-

vación no es nueva; (...) 5. Se retribuirá pues, el ejercicio de un cargo determi-

nado, no el ostentar un empleo o categoría muchas veces puramente nominales 

(...)» (Instrucción tercera de 16 de julio de 1952).

No parece que el éxito acompañara en el propósito. Once años después, 
tras la promulgación de la Ley 108/1963 –la que recuérdese prohibió el per-
sonal temporal–, en su Instrucción primera de desarrollo se disponía:

«Plazas con denominación indebida. Se recuerda a las Corporaciones locales que 

la clasificación de cada plaza debe hacerse con arreglo a su verdadera naturale-

za, dentro de la regulación vigente de los funcionarios de Administración local, 

prescindiendo de las denominaciones que hayan podido asignárseles» (Regla 1.7).

-
vivencia, al punto de constituir una de sus patologías típicas. Incluso en las 

(recuérdese que la plaza lo era en propiedad) con la atribución de títulos más 
o menos imaginativos. Para evitar este fenómeno, ya en 1977 el Estatuto de 
los funcionarios prohibía, en sus artículos 89.1 y 95.2, que las bases de la 
convocatoria contuvieran « -
nación de funciones o denominación dentro del subgrupo ni la individualiza-
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ción del puesto de trabajo». Como se puede observar, la racionalización ha 
resultado problemática en la Administración local española23.

4.4.  El acceso. Regulación formal y operatividad real: los procedimientos de 

«blanqueo» del personal

vez primera se haga una referencia al acceso al empleo local bajo parámetros 
de mérito, bien que meramente formales. Como señalara el Estatuto Munici-
pal de 1924 en su exposición de motivos, el texto legal daba «primacía abso-
luta al régimen de oposición (...) lo que agradecerá el interés público». Los 
reglamentos de 1924 y 1928 intentaron tímidamente extender tal régimen de 
ingreso. En los grupos de técnicos y administrativos el ayuntamiento decidi-
ría la forma (concurso u oposición). En cuanto a los subalternos (guardias y 
agentes armados), sería «libremente» el alcalde (artículo 94 del Reglamento 
de 1924). Tampoco existía previsión respecto a los subalternos u obreros, que 
eran libremente contratados. La Ley republicana de régimen local mantiene 
esta libertad de elección de sistema, al disponer que «todos» los nombramien-
tos se efectúen por oposición o concurso.

El Reglamento de 1952 mantiene esta segmentación de acceso en fun-
ción de las clases de personal, que devendrá clásica en el EPL español: los 
«Cuerpos Nacionales», junto con los funcionarios del grupo administrati-
vo, ingresarán «por oposición», mientras que los funcionarios de los grupos 
Técnico o de Servicios Especiales lo serán por cualesquiera de los sistemas: 
oposición, concurso-oposición o simple concurso. Por otra parte, existe un 
colectivo sumamente amplio, el del «personal no permanente», respecto al 
cual no existe regla alguna, sino una mera previsión respecto de cuál es el 
órgano competente para su nombramiento: la comisión permanente o el pleno 
en el caso de los interinos, y el alcalde/comisión permanente en el caso de 
contratados laborales, como venía sucediendo.

-

23. Como destaca Suleiman (2000: 14), un elemento importante en la consolidación de-
mocrática es una burocracia que opera de forma impersonal, «(...) que separa intereses polí-
ticos y personales de los cargos que ocupa». Esta noción constituye una de las más relevantes 
para evaluar la institucionalización efectiva de la burocracia.
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dispuso que «Los programas (...) se publicarán a la vez que la convocatoria» 
(artículo 19). Es un texto que introdujo, además, una previsión que estará 
vigente durante casi ochenta años: la que hace referencia a que siempre habrá 
en los tribunales representación «de los ayuntamientos». La Ley republicana 

-
tículo 159), si bien ante tribunales «exclusivamente técnicos», en una loable 

la representación de la Administración central, si bien desaparece cualquier 
referencia al carácter técnico del órgano de selección. La consolidación de 

y Concursos de los Funcionarios Públicos, aprobado en mayo de 1957. Es el 
primer texto de nuestra función pública que con carácter general ordena el 
acceso de los aspirantes a los «empleos públicos». Las pautas vigentes hasta 
el día de hoy proceden de esta norma, actualizada en 1968. Eso sí, traza su 
diferencia respecto a la Administración local, al disponer taxativamente que 
«Cuando se trate de Cuerpos o plazas de la Administración Civil del Esta-
do, la convocatoria se sujetará al sistema de oposición (...)» (artículo 2.4). 
De nuevo se separa el camino en la institucionalización de ambos colectivos 
burocráticos.

Pero el análisis no debe limitarse a los aspectos formales, por relevan-
tes que sean. Resulta fructífera una aproximación a partir de los problemas 
existentes. Así, un clásico de nuestro panorama administrativo son los co-
nocidos como «procesos de consolidación» del empleo no permanente, de 
blanqueo (blanket in) de personal precario, cuyo alcance en el ámbito local 

-
mer precedente se encuentra en la disposición transitoria cuarta de la Ley de 
Bases de 22 de julio de 1918, sobre los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, en la esfera local el primer proceso se localiza en la Ley 
Municipal republicana de 31 de octubre de 1935 –disposición transitoria 
cuarta–, que dispuso el ingreso automático de quienes ostentasen el carácter 
de interinos a fecha de 12 de julio de 1935, siempre que hubiesen desempe-
ñado las funciones durante veinticuatro meses en los cinco años anteriores. 

de la guerra civil y las «oposiciones patrióticas»– surge de nuevo la nece-
sidad de formalizar «salidas» restringidas para estabilizar el colectivo de 
empleados municipales en situación precaria. Si por un lado las corporacio-
nes dispondrían de un año para « -
rídicas respecto a su personal», por otro se preveía la consabida oposición 
restringida para «(...) interinos, temporeros y eventuales que contaran con 
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cinco años de servicios consecutivos a la Entidad (...)» (disposición transi-
toria segunda del Reglamento). Serán nuevamente las instrucciones de apli-
cación del Reglamento las que resulten indicativas del alcance pretendido. 
La Instrucción segunda, de 7 de julio de 1952 –con la prosa característica 
de la época–, resulta ilustrativa de las prácticas vigentes:

«4.- Las normas del nuevo Reglamento se inspiran en una doble exigencia. 

Por una parte la rigurosa necesidad teórica de poner fin a viciosas prácticas 

de nuestra Administración, que redundaban en deficientísima recluta o selec-

ción del funcionariado, basada a veces en circunstancias puramente perso-

nales o en lazos familiares y sociales, para lo que se prescindía, con cierta 

despreocupación, del cauce reglamentario obligatorio. Por otra parte, la con-

sideración humana de que numerosos individuos, defectuosamente admitidos, 

han dedicado muchos años, quizá los mejores de su actividad, al servicio de 

la Administración, y alcanzan ya edades inadecuadas para encauzar su vida 

por otros derroteros. Coordinando el interés público con un amplio espíritu 

de comprensión, la segunda disposición transitoria mantiene el reglamentario 

procedimiento de selección, pero lo aplica con carácter restringido, durante 

el plazo de un año, a aquellos interinos, temporeros y eventuales que cuenten 

con más de cinco años de servicios consecutivos a la Entidad. Se ha huido, 

por completo, del pernicioso sistema de consolidaciones automáticas, que hay 

que considerar desterrado definitivamente de la esfera del funcionario de Ad-

ministración Local. 5. Deben aplicar las Corporaciones con toda la justicia y 

generosidad necesarias la citada disposición transitoria (...)». 

Los secretarios de ayuntamiento resaltaban las frecuentes corruptelas 
que encubría el uso ordinario de los colectivos de personal no permanente. 
Así, para Medina Ortega (1961: 19), el personal contratado encubría habi-

caracteriza las normas sobre el personal municipal el de su «incumplimiento 
tradicional»24. 

-
dios de la Vida Local», era una de las conclusiones de un seminario celebrado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local, denominada «Inventario de problemas locales», donde 
se destaca la cuestión. Lo cierto es que tanto en la misma época como en años posteriores se 
insistió por los conocedores del mundo local en que este era uno de los principales problemas 
a que tenían que hacer frente los ayuntamientos. Como dijera J. L. de Simón Tobalina (1978: 
17), «el de los contratados es uno de los más graves males que padece la Administración 
Local española
preceptos que prohibían el recurso a interinos o a personal temporero fueron sistemática-
mente incumplidos, dando lugar a un fenómeno, nunca solucionado, de clientelismo político.
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Pocos años después, en 1977 –ya en plena transición democrática–, 
vuelve a propiciarse nuevamente la consolidación de colectivos funcionaria-
les al margen de sistemas ordinarios de acceso. El Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio, cuyo título era: «por el que se regula la integración del per-
sonal interino, temporero, eventual o contratado de la Administración Local 

normalizar (ar-
tículo 1.º) la situación de este personal, diseñará mecanismos restringidos 
de ingreso para este personal, en que incluso la creación de las plazas será 
posterior a la superación de las convocatorias (artículo 2.ºdos). La norma de 
desarrollo de este Reglamento aclaraba, didácticamente, que las convoca-
torias «(...) estarán destinadas a integrar al personal», e incluso facultaba 
a quienes se considerasen incluidos «
Real Decreto (...) a solicitar (...) que se realice aquella convocatoria (...)». 
Apenas año y medio después vuelven a propiciarse mecanismos de «inte-
gración» de los colectivos temporales. El Real Decreto 263/1979, de 13 de 
febrero, y la correlativa Resolución de desarrollo –dictados ya en vigor la 
Constitución de 1978–, diseñan un sistema sumamente laxo, incluso para 
los usos vigentes. Este Real Decreto, teniendo en cuenta que quizás el pla-
zo concedido en 1977 «
perseguida por la disposición citada, cual era normalizar la situación del 
personal que, sin ser funcionario de carrera, prestaba servicio a las Corpo-
raciones Locales», mantiene vigente el sistema «de integración». Respecto 
a la suerte de quienes no hubiesen superado las pruebas restringidas, las 
corporaciones locales podrían «(...) optar entre declarar la relación de tra-
bajos, o formalizar contrato de carácter administrativo -
do característico de la resolución de 1952, la magnanimidad del empleador 
público respecto a quienes habían ingresado al margen de mecanismos «or-
dinarios» seguía siendo patente.

4.5. La inexistencia de un patrón retributivo uniforme

La primera referencia a un modelo como tal es la contenida en el Reglamento 
Orgánico de 1928. Se preveía el establecimiento de un «orden progresivo de 
sueldos» que debía determinar la propia corporación con un límite: no po-
dían rebasar los asignados al secretario y al interventor. Encontramos aquí, 
de acuerdo con Bezes y Lodge (2006: 14), el establecimiento de la ordena-
ción típica de las burocracias weberianas, en forma de posiciones retributivas 
jerarquizadas. Esta ordenación es mantenida por la Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935: la retribución es determinada por la categoría personal que 
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ostente el funcionario en el escalafón. Tras el interludio de la Guerra Civil, 
será el Reglamento de 1952 el que concrete el nuevo patrón retributivo en 
forma de sueldo base mínimo por categorías y establecimiento discrecional 
de complementos retributivos. En las instrucciones aplicativas se encuentra el 
fundamento: objetivar, pagar con arreglo a las funciones. 

«Se ha procedido a desterrar el convencional régimen anterior en que el sueldo 

estaba asignado a unas categorías subjetivas (Jefes de Administración, Jefes 

de Negociado, etc.), a veces subdivididas profusamente en clases también sub-

jetivas, 1ª, 2ª, 3ª, que en muchos casos no coincidían ni remotamente con el 

cargo o destino efectivo. No han faltado casos de Jefes de Administración que 

estaban limitados a ejercer cometidos puramente auxiliares (manuscribir en 

libros registro, introducir la correspondencia en los sobres, etc.) y de Jefes de 

Negociado que asumían la Jefatura de una Sección y, sin embargo, percibían el 

sueldo correspondiente a su categoría personal, no el que hubiera correspon-

dido a la función efectiva que desempeñaban. Ello ha llevado lógicamente a la 

objetivación del sueldo: éste no estará ya señalado para una categoría o clase 

de funcionarios: será una dotación asignada a un cargo concreto» (Regla 5.ª, 

Instrucción 3.ª, de 16 de julio de 1952).

La década de los sesenta evidenciará otro intento fallido. Será en 1973 
cuando se implante un sistema en gran medida vigente hasta hoy, basado en 
la combinación de componentes subjetivos y objetivos. En un contexto de 
aproximación de modelos, el Estatuto de la Función Pública Local de 1977 
«traspuso» los retoques de la reforma operada en el ámbito estatal ese mismo 
año. Fue en esta fecha cuando se dispuso que los funcionarios locales no per-
cibieran fondos de ninguna clase no contemplados en la estructura retributiva 
(artículo 59), veintitrés años después de su prohibición para los funcionarios 
de la Administración central (LFCE de 1964). Asimismo, la noción de «pues-
to de trabajo» cobra relevancia a partir de esta reforma, por cuanto su cuanti-

de las propias entidades locales. En un contexto de fuerte dependencia, super-
visión y tutela, se atribuye a las organizaciones municipales un papel desacos-
tumbrado en la ordenación salarial de sus funcionarios. Será la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, de medidas de régimen jurídico de las Corporaciones Loca-
les, en una formulación que pasará a la reforma del régimen local de los años 
1985-1986, la que establecerá que: «Corresponderá a cada Corporación la 

cuantías dentro de los límites máximos y mínimos (...)». Esta previsión será 
desarrollada en 1982 y permanecerá vigente hasta 1986.
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4.6. La falta de una carrera profesional

El Estatuto Municipal de 1924 establece para los Cuerpos Nacionales la exis-
tencia de dos categorías dentro del cuerpo. Para el resto de empleados locales 
será en el Reglamento supletorio de 1928 donde se establecerá un diseño de 
carrera administrativa mediante un sistema de categorías similar al del Esta-
tuto de funcionarios de 1918. La Ley Municipal de 1935 mantendrá este es-
quema. Más destacable resultó la creación del Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local, que preveía, recogiendo la idea lanzada en la Ley Municipal 
republicana, la creación de un centro de formación: la «Escuela Nacional de 
Administración y Estudios Urbanos», eje central en la formación «de quienes 
aspiren a ser funcionarios», en la formación de secretarios e interventores, 

-
ministrativo», que habilitaría, previo concurso, a prestar servicio en diversas 
corporaciones locales. La práctica administrativa posterior no avalará este 
diseño, que constituye el primer intento fallido de crear una función pública 
«de la Administración Local». El arraigo de la nota de empleados públicos 
«de cada corporación» tiene lugar en estos años, dando lugar a una tradición 
localista que pervivirá hasta nuestros días. No obstante, conviene resaltar que 
este resultado no estaba necesariamente escrito en el diseño legislativo. El 
artículo 319 del texto articulado de la Ley de Régimen Local de diciembre de 

el resultado, cristalizado, de funcionario de «cada» entidad local. Hasta 1977 
no se encuentran más referencias a la carrera administrativa. El contexto cier-
tamente no era el más propicio para la puesta en marcha de sistemas de esta 
naturaleza, lastrado como se vio por procesos de consolidación prácticamente 
a medida, por lo que puede hablarse de nuevo fracaso, todo ello en un con-
texto donde el funcionario, dijera lo que dijera la ley, lo era en propiedad en 
cada entidad local. 

4.7.  Los inicios del sindicalismo funcionarial y la negociación colectiva

De modo progresivo el franquismo reconoció las asociaciones de funciona-
rios. El Reglamento de funcionarios locales de 1952 permitió un tímido aso-
ciacionismo funcionarial. Su artículo 99 dispuso que «Los funcionarios de 

». La Orden 
de 7 de enero de 1965 autorizó la constitución de los denominados «Cole-

provincial y que ostentarían la representación de los funcionarios. Este sería 
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el marco vigente hasta mediados de los setenta. El contexto de la transición 
política iba a afectar profundamente a esta materia. La reclamación de ma-
yores libertades iba a afectar a los centros de trabajo, también a los públicos. 
Si tenemos en cuenta que el protagonismo de la transición política pivotó 
en no poca medida alrededor de las organizaciones sindicales (Ysàs, 2006), 
resultaba lógico que también los empleados al servicio de las diversas Ad-

naturaleza profesional como política.

En el año 1977 se dictó la Ley 19/1977, de 1 de abril, «sobre regulación 
del derecho de asociación sindical». Esta Ley preveía unas «disposiciones 

Decreto 1522/1977, de 17 de junio, «por el que se establecen normas para el 
ejercicio del derecho de asociación sindical de los funcionarios públicos», de 
aplicación expresa a la Administración local25, reconoció que los funciona-
rios podían constituir las asociaciones u organizaciones que estimaran conve-

peculiaridades estribaban en que sería la Dirección General de la Función 
Pública la depositaria de sus estatutos. Pero no solo se permitía la existencia 
de organizaciones sindicales de funcionarios, sino que, además, tales organi-
zaciones profesionales podían «(...) participar, a través de los procedimientos 
de consulta o de colaboración que se establezcan, en la determinación de las 
condiciones de su empleo
las condiciones de trabajo de los funcionarios –la relación estatutaria– em-
pezaba a resquebrajarse. Aun con muchos matices, una nueva herramienta, 
la negociación colectiva, cobraba forma en la función pública. Un agente, 
el sindicato, veía reconocida cierta participación en el proceso, de manera 
análoga a como en años anteriores la Administración Pública de los países 
desarrollados asistía al desarrollo del fenómeno del sindicalismo funcionarial 
y la negociación (Mosher, 1999 [1968])26. 

En 1981 se dictó una norma, la Resolución de 29 de enero, que supuso 
que la negociación de las condiciones de empleo de los funcionarios locales 
se desarrollara con un alcance e intensidad desconocidos hasta la fecha. La 
exposición de motivos resulta expresiva: 

25. Cabe considerar este reglamento como la verdadera fecha de nacimiento del sindica-
lismo municipal, habida cuenta de la inclusión expresa (artículo 1.1) de este personal.

26. Como recuerda Arenilla (1993: 71), la realidad sobre el terreno no impidió que entre 

sus condiciones de trabajo a través de las organizaciones sindicales.
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«(...) el proceso abierto en las Corporaciones Locales tras las elecciones de 

1979, que ha dado lugar a la apertura de un diálogo entre éstos y sus funcio-

narios, ha provocado una dinámica que bajo criterios y procedimientos muy 

dispares tiene como finalidad la determinación de representantes válidos para 

negociar la diversa problemática que les afecta».

No cabe minusvalorar el impacto de esta Resolución. El artículo 8º no 
solamente preveía como competencia de los comités de personal «recibir in-
formación de todos los asuntos de personal de la respectiva Corporación», 
sino además «emitir informe con carácter previo a la adopción de todos los 
acuerdos plenarios en materia de personal», lo que suponía colocarlos al mis-
mo nivel que un concejal en las comisiones informativas de los asuntos que 
estas debían dictaminar con carácter previo al pleno. Con esta regulación la 
mayor parte de facultades referidas a la organización de los servicios queda-
ban sometidas a negociación e informe previos, en otro camino diferenciado 
respecto a la burocracia estatal, explicativa del mayor alcance e intensidad del 
fenómeno de la contractualización del empleo en la esfera local. El impacto 
aún es mayor si se tiene en cuenta el contexto: hasta hacía escasamente año y 
medio la gestión de personal estaba sometida a régimen de tutela del Ministe-
rio de la Gobernación. Tutela que no solo había desaparecido, sino que en un 
régimen de autonomía formal, y de corporaciones políticamente renovadas, 
elegidas democráticamente, donde importantes parcelas debían decidirse por 
ellas mismas (retribuciones complementarias, plantillas), ahora debían apren-
der a gestionar tales procesos sin asistencia técnica (había sido derogado el 
Servicio de Inspección y Asesoramiento dependiente del IEAL), y no solo 
eso, sino que debían ser cogestionadas con los sindicatos funcionariales. 

5. Evolución cuantitativa del empleo público local

Junto a los aspectos cualitativos, la vertiente cuantitativa aporta una infor-
mación que complementa aquella otra acerca de la evolución institucional, 
informando acerca de pautas de comportamiento. El análisis de las cifras evi-
dencia el carácter limitado del ingreso mediante oposición. La tabla 2 muestra 
cómo, en 1962, el personal local apenas se había incrementado en cuarenta 
mil personas en relación con las ingresadas tras la guerra civil. Fueron estas 
en su mayoría el objeto del proceso de consolidación de los años cincuenta. 

burocracia profesional. Mejor juicio cabría para el personal ingresado en los 
años sesenta, pero en cualquier caso el peso cuantitativo es limitado. Se evi-
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dencia asimismo el decrecimiento relativo del personal al servicio de los en-
tes locales en el total estatal, consecuencia del mayor crecimiento de los ser-
vicios estatales y del establecimiento inicial de las comunidades autónomas.

Tabla 2: Evolución efectivos locales 1943-1984

1943 1962 1973 1975 1984

Efectivos 133 043 173 500 204 324 213 621 241 746

% sobre total  
de las AAPP

nd 28 % 19,9 % 23 % 18 %

Fuente: Elaboración propia sobre Ruiz Almansa (1948), Beltrán (1964), Rodríguez Socorro (1975) y 

Carrillo Barroso (1991).

Un indicador del alcance del principio de mérito es el grado de extensión 
del personal laboral, aspecto que resulta de interés por dos aspectos: por cons-
tituir el objeto habitual de prácticas de consolidación, y por acceder con me-

cómo la ampliación de los efectivos tuvo lugar principalmente a través de este 

consecuencia precisamente de la generalización de procesos laxos de «estabi-
lización» de este tipo de personal. 

Tabla 3: Evolución personal laboral 1962-1984

1962 1971 1973 1975 1984

Efectivos 34 084 51 258 58 612 64 766 45 971

% sobre total 
personal local

19,6 % 26,5 % 28,6 % 30,3 % 18 %

Fuente: Elaboración propia sobre Rodríguez Socorro (1975), Ballester Ros (1972) y Carrillo Barroso 

(1991).

6. La situación ante el cambio

En términos de trayectoria, el personal al servicio de las entidades locales ha 
seguido una dinámica institucional propia y diferenciada en nuestro país. La 
denominada «función pública local» se ha organizado tradicionalmente en 
base a parámetros subjetivos importados de sistemas cerrados de carrera: ca-
tegoría primero, plaza después, hasta que, en 1977, se apuesta decididamen-

arraigadas. Por lo demás, la racionalización ha resultado problemática, lo que 
ha conllevado la pervivencia de la patrimonialización de funciones. Se puede 
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«preburocrática».

El legislador ha sido consciente de la importancia de regular sistemas 
meritocráticos, que en España se han relacionado tradicionalmente con la 
oposición. No obstante, su operatividad real, efectuada a partir de la noción de 
inclusividad
quedado fuera del sistema de «oposición» a favor de otros más laxos, como 
el «concurso-oposición» o simplemente el «concurso». Además, la previsión 
formal no ha ido acompañada de las reglas que la dotaran de operatividad. 
Junto a la inclusividad limitada de la oposición, siempre las corporaciones 
locales han dispuesto de un «mercado secundario» de trabajo, que, con menos 
estabilidad y garantías en su reclutamiento, ha posibilitado el ingreso laxo de 
colectivos importantes de personal. Las leyes de régimen local, además, han 
favorecido que la selección de este personal («designación») corresponda al 
alcalde. Su tipología ha sido variada: personal temporero y eventual (labora-
les según el tipo de funciones a desempeñar) e interinos en la regulación de 
1952; contratados administrativos desde 1977. El legislador ha sido cons-

por su derogación (1963). Una rutina recurrente de funcionamiento en ma-
teria de personal local ha sido la estabilización («blanqueo») de importantes 
colectivos de personal en situación precaria, consecuencia del uso abusivo 
al que se ha hecho referencia, al punto de constituirse en pauta inercial de 
funcionamiento, esto es, de larga pervivencia y resistente al cambio, pudién-
dose hablar de una tradición de «turnos restringidos» en el empleo público 
local: 1935, 1952 y, especialmente, 1977 y 1979 (y, como se verá, 1985), han 
conocido regulaciones jurídicas «ad hoc», dirigidas a dotar de estabilidad a 
este personal que ha accedido mediante medios no meritocráticos, pero que 
posteriormente, mediante un cauce altamente formalista, acaba obteniendo 
«plaza en propiedad». 

actor: el sindicato, y de un fenómeno: la negociación de las condiciones de 
empleo, que, con una intensidad acusada en la esfera local, quebraron el dog-
ma jurídico de la unilateralidad en la regulación del funcionario. 
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CAPÍTULO II

Coyunturas y decisiones: los 
años ochenta y la formación 

del marco institucional

respecto a otro»

Thomas Hobbes

Leviatán

1. La coyuntura crítica: caracterización 

Las instituciones, pese a su condición de sistemas intangibles, no son ar-

periodos de estabilidad, precedidos de breves periodos de cambio denomi-
nados –adoptando el lenguaje evolutivo– «equilibrios puntuados»: breves 
interrupciones donde se adoptan decisiones trascendentes que alteran la tra-
yectoria habitual. De acuerdo con esta visión, la situación característica-
mente preburocrática en que se encontraba el empleo público local llegada 
la transición política experimentó una serie de cambios que condicionaron 
su devenir posterior. 
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Hay que tener en cuenta que ya la propia promulgación de la Constitu-
ción de 1978 supuso el inicio de un periodo de cambio en las instituciones 
administrativas. En sus artículos 103.3 y 23.2 se consagró al máximo nivel un 
sistema de mérito aplicable al personal de todas las Administraciones Públi-
cas. Al mismo tiempo, su artículo 137 dará inicio a una amplia descentraliza-

-
lo de régimen local fundado sobre el principio de autonomía y legitimación 
democrática. Cabe hablar de una ruptura institucional en 1979 que buscaba 
articular el EPL bajo parámetros de profesionalización. De ahí la importancia 
concedida a las normas de desarrollo constitucional, que se implementaron 
a lo largo de los años ochenta, el momento formativo de la institución. Este 
capítulo se desarrolla en dos planos, macro y micro. Junto a las reformas, su 
ideología y cómo las mismas se proyectan sobre el contexto, se busca dar 
cuenta de los agentes y su grado de afección sobre la «arena de acción» re-
sultante (Ostrom, 1999, 2005), el «tiempo 2».

1.1. El marco temporal y las reformas

Una de las aportaciones del nuevo institucionalismo ha sido mostrar la impor-
tancia que, en la política, han tenido las decisiones adoptadas en un momento 
concreto. La categoría de «coyuntura crítica» (critical juncture) hace posi-
ble explicar analíticamente estos inicios. Son periodos en los que «se abren» 
las condiciones estructurales, dando mayores posibilidades de elección a los 
agentes (Capoccia y Kelemen, 2006). Será en el periodo iniciado en el año 

del tercer mandato democrático de las corporaciones locales, cuando asista-

tanto de cambios legales (reforma de la función pública, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, LMRFP; desa-
rrollo constitucional del régimen local, promulgación de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, LBRL; marco electoral, 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, LO-

como de entorno político municipal o socioeconómicos (reforma del mercado 
de trabajo e integración europea). Estos años conforman el contexto donde 
arraigan decisiones cuyo impacto se apreciará en los años posteriores. Un 
horizonte causal corto de tiempo en comparación con el proceso temporal 

el periodo:
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Ilustración 3: Marco temporal de la coyuntura crítica

Fuente: Elaboración propia.

alterar los recursos y la estructura de incentivos de los actores. La ilustración 
4 presenta los cuatro cambios cuya coincidencia resultó crítica: 

Ilustración 4: Secuencias causales en la coyuntura crítica

Fuente: Elaboración propia.

Para detallar esta criticidad, el resto del capítulo aborda el «mapa 
de las reformas», indagando en primer lugar en cómo su orden temporal 
resulta determinante (Bezes y Lodge, 2006: 20; Pierson, 2004: 71), y, es-
pecialmente, mostrando los «mecanismos» que dan lugar al fenómeno de 
«rendimientos crecientes» para los agentes, génesis de la «dependencia 
del camino» (Pierson, 2000b; 2004; Greener, 2005). Se incorpora también 
como elemento de análisis el papel de las ideas («policy ideas») en el 
proceso de cambio.
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1.1.1. Cambios en el entorno político local

-
mente el resultado electoral. Hay que tener en cuenta que si en 1979, con 
una participación total de poco más del 62 %, los resultados favorecieron al 
partido en el Gobierno, la UCD, con un 31 % de los votos, un 43 % de los 
concejales y un 49 % de los alcaldes, en las segundas elecciones locales, las 
de 1983, con un mapa político notablemente diferente27, una participación 
mayor –el 67%– y una UCD virtualmente desaparecida, el PSOE obtuvo 
un 42 % del total de los votos, el 34 % de los concejales (más de 23 000) y 
un tercio de los alcaldes. El siguiente partido en representación local, AP, 
obtuvo un 26 % de los votos, pero a mayor distancia respecto al primer par-
tido en número de votos que la de las elecciones de 1979. Estos resultados 

de «segunda vuelta» de las municipales de 1983, ya que supusieron una 
«ruptura límite de los equilibrios políticos», al decir de Capo (1991: 153). 
No fueron unas elecciones «normales», como serían posteriormente las de 
1987 y 1991. Las locales de 1983 supusieron el acceso a los Gobiernos lo-
cales de formaciones políticas mayoritariamente de izquierdas, que además 
se encontraron con una situación propicia: la coincidencia de signo político 
con el partido en el poder, tanto en el ámbito central como en el autonómi-

elevada politización en las nuevas élites locales, este periodo constituye el 
inicio del desarrollo municipal en materia de ampliación de servicios, y el 
condicionante a considerar como trasfondo del periodo.

1.1.2. La reforma de la función pública

Una segunda secuencia la constituye la promulgación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, denominada «de Medidas para la Reforma de la Función Pública» 
(LMRFP). Esta norma legal, que no derogó completamente la hasta enton-
ces vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado (LFCE), incorporaba un 
amplio abanico de innovaciones, englobadas bajo el concepto de «bases del 
régimen estatutario de los funcionarios públicos», en los términos del artícu-
lo 149.1.18 de la Constitución, no aplicables solamente a la «Administración 
Central del Estado» (ACE), sino también a las restantes Administraciones 

27. Las elecciones generales de octubre de 1982 dieron una abrumadora mayoría absolu-
ta al PSOE, con el 48 % de los votos y más de doscientos diputados.
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de base territorial (comunidades autónomas y entidades locales). Sus treinta 
artículos y numerosas disposiciones adicionales reforman aspectos como el 
ingreso, la carrera profesional, el sistema retributivo, las situaciones adminis-
trativas, el encuadramiento de los funcionarios o el régimen disciplinario. A 
los aspectos que interesan constituyen unos preceptos de aplicación directa a 
la Administración local, lo que supone una novedad28.

La técnica del «puesto de trabajo» pasó a constituir, desde 1984, el 
elemento organizativo básico alrededor del cual se estructuraba la gestión 
de personal. La « », es decir, su concreción funcional, ubicación 
orgánica y caracterización retributiva, se constituía en la clave de la gestión 
de recursos humanos. La ocupación de puestos (artículo 20) y la correlativa 
adquisición de un concreto grado personal constituían el medio principal 
de articulación de la carrera funcionarial –«promoción profesional» en la 
terminología de la Ley–. Asimismo, el sistema retributivo pivotaba también 
a partir de este elemento organizativo de tipo objetivo. Tanto el comple-
mento de destino (según el «nivel del puesto») como el complemento espe-

 (que retribuiría sus concretas condiciones particulares) debían tener 
en cuenta la relevancia de las funciones, y no tanto la categoría subjetiva 
del funcionario. El resumen de los puestos de trabajo existentes en una or-
ganización concreta se articulaba en un documento público, la «Relación 
de Puestos de Trabajo» (RPT) (artículo 16), que materializaba la potestad 
de autoorganización de la Administración correspondiente29 y que requería, 
además, un previo trabajo técnico: el análisis y descripción de puestos30. 
El marco del empleo público local, hasta entonces fuertemente uniforme y 
reglamentado en sus aspectos mínimos, cambia así sustancialmente. Cada 
corporación local tenía que dotarse del instrumento rector de su política de 
personal. A partir de 1984 se les exigía que organizaran su propio sistema 
de personal, de notable complejidad técnica, y todo ello sin dispositivos de 
apoyo, suprimidos en 1979.

28. Algunos incluso con referencias directas de largo alcance: la denominada «movilidad 
interadministrativa» de los funcionarios locales por la vía de la provisión de puestos (artículo 
17.2), es decir, la posibilidad de acceder a otras entidades locales distintas a la inicial.

29. Conviene tener en cuenta que, a efectos de gestión, el abierto es un modelo de em-
pleo público más complejo que el cerrado o corporativo, ya que este último se basa en el 
ingreso en un cuerpo concreto («escala» en el ámbito local) que presupone una atribución de 
funciones y anticipa una carrera, sin necesidad de recurrir a sistemas de estructuración espe-

30. A mayor abundamiento, mediante el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, se con-
cretó el régimen de retribuciones de los funcionarios de Administración local, que exigía que 

técnica concreta: la valoración de puestos de trabajo (artículo 4.2).
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1.1.3. La reforma del gobierno local

Nueve meses después de la reforma burocrática, en 1985, se procede a reformar 
el sistema de gobierno local. Con la entrada en vigor de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), se derogan formal-
mente tanto la regulación predemocrática constituida por la Ley de Régimen 
Local de 1955 y el Estatuto parcial de 1975, como el marco provisional promul-
gado en plena Transición mediante la ley de 1981, sobre régimen jurídico de 
las corporaciones locales. La entrada en vigor, en junio de ese mismo año, de la 

reglas de elección democrática de las entidades locales y otorgaba un marcado 
protagonismo a los partidos políticos en la selección del personal político, com-
pleta el esquema de esta secuencia. Para calibrar la incidencia de la LBRL sobre 
el marco institucional local, hay que considerar el impacto de cinco elementos: 

 i.  La proclamación de los entes locales de base territorial –las corpo-
raciones locales– como organizaciones administrativas dotadas de 
autonomía, en su artículo 1.º

 ii.  La plasmación de una visión corporativa, pese al pretendido carác-
ter político, palpable en la atribución de competencias de gestión a 
un órgano de deliberación y control como el pleno, o el nulo reco-
nocimiento de una realidad del juego Gobierno-oposición: el grupo 
político.

 iii.  El diseño orgánico netamente presidencialista, ya que, por ejemplo, 
la entonces denominada «comisión de gobierno» carecía de compe-
tencias propias, necesitando de la delegación de otros órganos como 
la alcaldía o el pleno.

 iv.  El establecimiento de un esquema de funcionamiento –el régimen 
local– uniforme
territoriales, excepción hecha del sistema de «concejo abierto».

 v.  La reserva «al Estado» de una serie de responsabilidades en materia 
normativa para el buen funcionamiento del sistema.

La LBRL constituyó, no obstante, una potenciación de la capacidad po-
lítica y gestora de los municipios. En ella se abordaba tanto la regulación de 
las competencias locales como su propio funcionamiento orgánico. La au-
tonomía local es la «idea de política»31

31. «Como demuestra nuestra historia y proclama hoy la Constitución, decir régimen 
local es decir autonomía» (Exposición de Motivos de la Ley).
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la autonomía local va ligada no solamente a la legitimación democrática de 
los órganos de gobierno, sino también a la asignación de competencias a los 
entes locales, a la supresión de controles por otros niveles de Gobierno y al 
reconocimiento de una efectiva capacidad de autoorganización. La evolución 
posterior demostrará, no obstante, sus limitaciones. Por un lado, por cuanto la 
conceptuación de la autonomía local a partir de la importación del concepto 
alemán de la «garantía institucional», formulado en términos exclusivamen-
te negativos, como un reducto indisponible, aseguraba bien poco en térmi-
nos prácticos (García Morillo, 1991)32. Por otro, porque el propio Tribunal 
Constitucional, en 1989, cortará de raíz cualquier veleidad autonomista de los 
Gobiernos locales33. No menos crítico es el juicio efectuado al diseño compe-
tencial que realiza la LBRL, al dejarlas en manos de la respectiva legislación 
sectorial –autonómica o central–, y que, andando el tiempo, se convertirá en 

locales.

-
sentación política, y mecanismos de control y rendición de cuentas propios 
del parlamentarismo racionalizado, tales como la moción de censura34, la 
idea «corporativa» subyacente parece lastrar esta idea a favor de un ejerci-
cio administrativo de la función de gobierno. Se suprimirían las tutelas y se 
garantizaría la renovación democrática del personal político, pero un análisis 
atento al rol de los cargos electos y al diseño orgánico permite concluir que la 
reforma de 1985 es, en una parte no despreciable, continuista con el modelo 
de «régimen local» del franquismo, incapaz de escapar del modelo corpo-
rativo (Rodríguez Álvarez, 2010: 634). El pleno no es concebido como una 
instancia política en donde la minoría controla al ejecutivo, sino que a su vez 
cuenta con facultades de gestión ordinaria: es una «corporación» que repre-

proceso político. En esta línea, con base en una lectura restrictiva del artículo 
140 de la Constitución (que habla no solamente de gobierno, sino también de 
administración local a cargo de los concejales), estos son conceptuados como 

32. Como recuerda Parejo (1991; 1997), la potestad de autoorganización en la LBRL se 
atribuía al Reglamento Orgánico Municipal (ROM). 

33. Su sentencia 214/1989 anularía el artículo 5.º de la LBRL, que otorgaba prevalencia 
jurídica al reglamento orgánico de la corporación local sobre la regulación autonómica, reco-
nociendo así su capacidad de autoorganización. Con este pronunciamiento, al decir de Sosa 
Wagner (1996:39), las competencias organizativas de los entes locales de base territorial 
quedaron «abrasadas».

34. Este «modelo parlamentario» se acentuará en 1999 con el Pacto Local, cuyo paquete 
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cargos representativos, responsables de parcelas administrativas. Al respecto, 
la idea del «concejal-delegado», o, por emplear el discurso preconstitucional, 
la función concejil35, la actividad administrativa en ámbitos burocráticos con 
facultad no solo de dirección, sino de intervención, apunta a una politización 
de la gestión ordinaria36. La responsabilidad política en el dictado de actos 

Administración no solo en las pequeñas colectividades locales, donde la mis-
ma carecería posiblemente de sentido, sino también en las ciudades medias y 
grandes, donde sí resulta pertinente.

Es el Título VII de esta Ley el dedicado al empleo público local. Sus 15 
artículos son menos «rupturistas» que la regulación de la LMRFP: recepcionan 
formalmente el sistema de tipo abierto basado en los puestos de trabajo y efec-
túan una aproximación prudente al esquema de función pública de la ACE, a la 
que remite (oferta de empleo público, jornada de trabajo, sistema retributivo, 
participación). Distribuye las competencias de gestión del sistema entre un eje-
cutivo fuerte (alcalde y comisión de gobierno) y el órgano de control político 
(pleno), pese a que deposita en este último competencias de gobierno como la 
aprobación de la Oferta de Empleo Publico o la aprobación de convocatorias de 
ingreso y provisión. Pero más que cambio sustantivo, la LBRL efectúa una re-
forma profunda en la responsabilidad sobre la gestión del sistema de personal. 
Si los años inmediatamente anteriores habían conocido la supresión de la tutela 
estatal, así como de los mecanismos de asistencia técnica, con el nuevo texto se 
suprimen las referencias a la responsabilidad en la materia que hasta entonces 
tenía atribuidas el secretario. Deja de ser formalmente el «jefe de personal», 
cuya función de jefatura «superior» se sitúa en la alcaldía. 

En otro orden de cosas, la LBRL no previó atribución alguna sobre el 
terreno, limitándose a disponer que el Alcalde desempeñaría la «jefatura su-
perior de todo el personal de la Corporación» (art. 21.1.g). El texto refundido 
del Régimen Local de 1986 (TRRL) completaba el esquema al atribuirle, 

35. El término aparece en el libro de Juan Ignacio Bermejo Gironés, editado por el Insti-
tuto de Estudios Políticos en 1961, titulado precisamente «La función concejil». Puede apun-
tarse al respecto la idea de que precisamente rebajar lo político a la gestión más bien no sirve 
para democratizar la misma, sino precisamente para politizarla, al impedir el surgimiento de 
un estrato burocrático, profesional, tal y como se concluirá más adelante.

36. Si bien es cierto que este diseño no se encuentra tanto en la LBRL, que apunta hacia 
el diseño «presidencialista» que se cita, como en una norma reglamentaria de desarrollo, 
dictada también en el periodo: los artículos 120 y 121 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre.
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además, la competencia residual en la materia37. Si el secretario dejaba de 
ser el medio burocrático de gestión sobre el terreno, no se articuló pieza sus-
titutiva alguna. Aun más: los directores de servicios previstos en el Estatuto 
de la función pública local de 1977 fueron arrumbados por un descafeinado 
personal eventual. Una tímida previsión de que algunos puestos directivos 
serían susceptibles de ser desempeñados por este tipo de personal, en el artí-
culo 176.3 del texto refundido de 1986, constituía la única previsión lejana-
mente profesionalizadora. El campo para la politización estaba abonado por 
la vía de la debilitación institucional del sistema en un momento crítico de 
cambio. Carente de mecanismos superiores con visión global, cada entidad 

-

Cada

en situación de total ausencia de referencias externas, y, especialmente, de 
capacidades internas.

-
so: el de «actualizar y acomodar» el ya obsoleto Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de mayo de 1952, lo que curiosamente nunca 
ocurrirá, y que favorece la indeterminación normativa en un momento de 
consolidación institucional de las comunidades autónomas. No será la única 
previsión incumplida en materia de empleo local por la ACE. La viabilidad 
del nuevo sistema burocrático requería, para su aplicación efectiva, que «el 
Estado» dictase un conjunto de reglas. El artículo 90.2 de la LBRL preveía 
que este dictase las normas sobre descripción de puestos de trabajo y las bá-
sicas de la carrera administrativa. De igual modo, era la Administración del 
Estado la responsable de articular un mecanismo imprescindible para que 
operase el sistema de carrera previsto: las normas de provisión de puestos38.

1.1.4. Reformas del mercado de trabajo e integración europea

Otras secuencias socioeconómicas abundan en el carácter crítico del periodo 
por su coincidencia temporal (Pierson, 2004: 55). En un contexto de crisis 

37. Mecanismos análogos se preveían para los presidentes de las diputaciones provin-
ciales.

38. Pues bien, todas estas previsiones fueron incumplidas. Solamente en 1991 se actua-
lizó (Real Decreto 896/1991, de 7 de junio) el sistema de acceso al empleo público local. La 
abstención legislativa resultó así crítica en un momento clave.
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económica y de fuerte destrucción del empleo, ese mes de agosto de 1984 se 

La norma generaliza la contratación temporal, desvinculando su empleo de 
situaciones netamente coyunturales y haciendo posible su uso indiscrimina-
do, aun tratándose de necesidades permanentes39, favoreciendo notablemente 

-
ces se posibilita una fuerte precarización de las relaciones laborales. Contra-
tos de «fomento de empleo», por «lanzamiento de nueva actividad» –ambos 
con una duración máxima de hasta tres años–, de «prácticas», «formación» 
o a «tiempo parcial», constituyen un paisaje habitual en el panorama laboral 
de nuestro país. Esta circunstancia tuvo un impacto notable sobre la labora-
lización de las plantillas de las entidades locales, por cuanto resultó relevan-
te una coincidencia: cuando el artículo 177.2 del TRRL vino a disponer, en 

duración determinada, e incluso «demás modalidades previstas en la legisla-
ción laboral», se había operado pocos meses antes una profunda reforma del 
mercado de trabajo. 

Al tiempo, otro proceso coadyuvante en la laboralización fue el aumento 
intenso de las plantillas en la segunda mitad de los años ochenta, en virtud de 
la masiva recepción de los fondos provenientes de la Comunidad Económica 
Europea, desde el ingreso de España el 1.º de enero de 1986. El impacto deri-

Piedrahita, Steinberg y Torreblanca (2007). De poseer una renta media por 
habitante situada en el 71 % de la media europea pasó en relativo poco tiempo 
a igualarse prácticamente. Pero tan importante como la cohesión económica 

estos autores en un saldo positivo de 93 500 millones de euros en precios de 
2004. Vía Fondo Social Europeo, y, especialmente, mediante el mecanismo 
de los convenios del Instituto Nacional de Empleo-Corporaciones Locales, 
estas pasaron a desarrollar un papel relevante en la provisión de infraestruc-
turas locales, equipamientos y servicios. 

39. Es lo que se ha llamado la «descausalización» de las relaciones laborales. Los con-
tratos temporales, que hasta esa fecha únicamente podían realizarse para atender necesidades 

recurso al contrato de trabajo temporal, eran desde entonces susceptibles de ser encuadrados 
en fórmulas contractuales «a la carta». Es decir, que se autorizaba que empleo permanente 
y estructural pudiera cubrirse con contratos no permanentes, como medida de estímulo del 
empleo.
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No acabaron aquí los efectos de las reformas socioeconómicas. También 
en 1985 se promulga otra norma laboral «secundaria» en materia de función 
pública, pero de profundo impacto: la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical (LOLS). Su interés estriba en que a efectos de la Ley se 
consideran «trabajadores» no solamente los sujetos de una relación laboral, 
sino también aquellos que lo fueren de una relación de carácter administra-
tivo o estatutario, es decir, funcionarios públicos, con la excepción de los 
miembros de las Fuerzas Armadas o Institutos Armados de carácter militar 
(artículo 1.2). Con la LOLS, una previsión de la LMRFP, que la negociación 
de las condiciones de empleo se efectuaría con «la representación sindical 
de los funcionarios públicos» (artículo 3.2.b), se recoge en toda su plenitud. 

más representativo» es como se opera la 
participación funcionarial en la determinación de las condiciones de traba-
jo en las Administraciones Públicas, ya sea mediante los procedimientos de 
«consulta» o los de «negociación» (artículo 6.º LOLS). Se consagra así un 
modelo concreto de participación funcionarial40, que posteriormente será re-

41.

1.2. La ideología de las reformas

El nuevo institucionalismo ha destacado la relevancia de los sistemas de 
creencias de los individuos en las políticas públicas. Las policy ideas se de-

Taylor, 1998: 961; Immergut, 1998:16; Majone, 2000a y 2001b; North, 2000; 
Moreno, 2009: 13). Ayudan a entender las elecciones de los actores ante las 
diversas opciones estratégicas que tienen disponibles, por lo que su utilidad 
analítica se aprecia precisamente en los momentos de cambio –policy shifts–, 
complementando las explicaciones acerca de cómo las instituciones encuen-
tran su senda. Las ideas de política constituyen una condición de posibilidad 

problematizando la 

40. Cuyo alcance no cabe minusvalorar, por cuanto negocian organizaciones sindicales, 
no las instancias representativas de los funcionarios, y donde se instaura además un sistema 
de fuerte competencia sindical, ya que la mayor representatividad se otorga según el resulta-
do obtenido en las elecciones a los órganos representativos, y que es realmente su verdadera 
función: determinar la implantación real de cada sindicato.

41. Arenilla (1993: 95) ha destacado la relevancia de la LOLS en la conformación del 
modelo de empleo público. Para él esta Ley constituirá un paso más en la estrategia de labo-
ralización de la función pública, ya que, además del elemento formal de declarar a los funcio-
narios «trabajadores» a los efectos de la misma, decanta un modelo totalmente sindicalizado 
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realidad, pero también aportan soluciones y líneas de acción. ¿Cómo anali-
zar las ideas de política? En un terreno como el de la reforma burocrática, la 

libros blancos, ex-
posiciones de motivos, en suma, el lenguaje del poder, resulta determinante. 
Si bien no es el único medio, el retórico-discursivo es un canal privilegiado, 
porque, como recuerda Majone (1997; 2001a), «la política está hecha de pa-
labras», -
sulte imprescindible. Precisamente, el conocer los aspectos simbólicos incor-
porados a los textos legales que enmarcan la coyuntura, ayuda a comprender 
por qué la cuestión de la profesionalización no emergió en el debate político 
del momento.

La norma formal de mayor profundidad es la LMRFP. Su objetivo prin-
cipal era el debilitamiento de los grandes cuerpos de funcionarios y la co-
rrelativa apuesta por un modelo de función pública abierto, basado en los 
puestos de trabajo (Olmeda, Parrado, 2000: 539; Baena 1990: 459; Olías, 
1995: 37; Ballart y Ramió, 2000: 349). Pero la fuerte voluntad descorpora-
tivizadora no es la única innovación de calado de la Ley de Medidas. Hay 
que tener en cuenta el fuerte impulso por la laboralización que se opera en 
la LMRFP. Su artículo 15 delegaba en las relaciones de puestos de trabajo la 
concreción de qué puestos de trabajo se reservarían a funcionarios públicos 
«en atención a la naturaleza de sus funciones», deslegalizando el régimen 
privativo de funcionarios42 y favoreciendo que fueran las normas reglamen-
tarias las que determinaran el régimen jurídico aplicable a la relación de 
servicio.

¿Cómo se trasladó esta visión de la reforma burocrática a la Administra-

de 1985 a partir de los presupuestos de la reforma de 198443. Así:

a)  La visión anticorporativa en la esfera local (González-Haba, 1985) 
subyace en la supresión del rol del secretario como jefe de personal 
y órgano gestor a escala organizativa de la gestión de recursos huma-

42. Este aspecto fue revocado por el Tribunal Constitucional en su importante sentencia 

el 23 de julio de 1988.
43. En materia de personal local el planteamiento del Gobierno era el que el personal de 

las entidades locales debía recibir un tratamiento común, algo previsto en la LBRL (Diario 
de Sesiones, núm. 133, de 12 de junio de 1984, intervención del entonces ministro de Admi-
nistración Territorial, de la Quadra Salcedo). 



Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 16 
ISBN: 978-84-939146-9-1 

J. JAVIER CUENCA CERVERA

El empleo público local en la España  

democrática
Una perspectiva institucional

85

nos44. Su cometido es, estrictamente, la fe pública y el asesoramiento 
legal preceptivo (artículo 92.3.a)45.

b)  La apuesta laboralizadora se evidencia, junto a la enumeración del 
personal contratado en régimen de derecho laboral, como una de las 
clases posibles de personal, junto a los funcionarios de carrera y el 
personal eventual (artículo 89), y únicamente reserva a funcionarios 
los cometidos que impliquen ejercicio de autoridad, fe pública y ase-

-

y una cláusula genérica que remite a una ley de desarrollo para con-
cretar otras funciones cuya objetividad, imparcialidad e independen-
cia sean susceptibles del estatuto funcionarial (artículo 92.1). 

-

el momento de promulgación de la LBRL contraponía corporativismo a le-
gitimación democrática. El término «profesionalización» carecía de espacio 
discursivo. Como muestra este apartado, las ideas forman parte del bagaje 
que, junto a sus intereses, aportan los individuos implicados en procesos de 
cambio.

2. Una nueva arena institucional

Dar cuenta de los «procesos de despliegue largo» requiere considerar la ac-
tuación en espacios concretos. Esta sección presta atención a las variables 

44. El debate parlamentario de totalidad de la LBRL muestra cómo en materia de función 
pública local el núcleo del debate fue la supresión o no de los hasta entonces denominados 
«Cuerpos Nacionales». Los partidos de ámbito no estatal solicitaban directamente la supre-

«anacrónicos y jerarquizantes» (Pérez Royo). Las enmiendas del Grupo Popular buscaban 
el mantenimiento del rol burocrático clásico del secretario como «jefe ordinario de la organi-
zación municipal». Lo que latía en ese aspecto de la reforma se evidencia en la intervención 
del ponente socialista Fajardo Spinola: «En la última etapa de los ayuntamientos no demo-
cráticos, en esa última etapa, vimos que el abandono de ciertos políticos hizo que algunos 
funcionarios invadieran y ocuparan lugares que no les pertenecían», atribuyéndoles la ley 
una serie de competencias de dirección de la administración propias de un político, señalando 
que podía «(...) haber peligro de excesiva burocratización, de excesivo poder de los burócra-
tas». Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, núm. 136, de 14 de junio de 1984. 

descorporativización y vacia-
miento de los funcionarios directivos locales». Al respecto, Lliset Borrell (1986: 405).
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cambios operados en la coyuntura crítica, teniendo en cuenta que, de acuerdo 
con el esquema analítico de Ostrom (1999; 2005a; 2005b), forman parte de 
la arena institucional: a) los actores; b) las arenas de acción. En esta inves-
tigación se han incorporado además en la explicación: c) los mecanismos 
sociales.

2.1. Los actores

Actor en términos politológicos es todo individuo o grupo social afectado por 
la política pública de que se trate (Subirats et. al., 2008: 52); un sujeto inten-
cional, racional en sentido amplio y capaz de aprender a partir de la experien-
cia (Elster, 2000a: 63; North, 2000; Harsanyi, 2010; e.o. 1967). En la gestión 
de recursos humanos en el sector público, actores típicos son los políticos, los 
directivos, los sindicatos y la dirección de recursos humanos (Longo, 2000: 
477). Estos constituirían el círculo interno de actores. En sentido lato, a la 
hora de analizar el empleo público local cabría añadir un círculo externo de 
actores, como la Administración central, las comunidades autónomas o los 
partidos políticos. Cada uno de ellos debe ser analizado a la luz de sus pre-
ferencias, sus recursos y capacidades, sus ideas y modos de selección de los 
cursos de acción. Son los siguientes: 

2.1.1. En el círculo interno

  PERSONAL POLÍTICO LOCAL. Son los alcaldes, concejales o dipu-
tados/consejeros provinciales, tanto en el ámbito del Gobierno como de 
oposición. Las preferencias, como corresponde a un agente (el repre-
sentante político) que actúa en interés de un principal (la ciudadanía), 
son ofertar una serie de políticas que hagan posible su reelección, en un 
contexto electoral competitivo, que constituye así su interés primario 
(Geddes, 1994:87; McCormick y Tollison, 1984). En el ámbito local, 
tienen los recursos derivados de sus facultades en el terreno organiza-
tivo y presupuestario, no supervisado por ninguna otra instancia admi-
nistrativa, más allá del control de legalidad de los tribunales. Su estilo 
decisorio
los partidos y su marco de ideas y expectativas, fuertemente antiburo-
cráticas. Es un actor condicionado por el ciclo electoral que tiene lugar 
cada cuatro años, que determina su aprendizaje, limitándolo.
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preferencias están orienta-
das tanto a la participación y control de las condiciones de trabajo 
como a su mejora (Olson, 1992: 22), entendiendo por tales el aumento 
de salarios u otras variables como el tiempo de trabajo. Su selección de 
cursos de acción se halla también condicionada a la satisfacción de su 
«principal»: la generalidad de los empleados municipales, en un con-
texto también de competencia sindical. Su adquisición de información 
es mayor teniendo en cuenta su mayor estabilidad, lo que posibilita 
la adquisición de recursos derivados del aprendizaje. Su ideología, al 

fue mayor, parte de una cierta lógica industrialista de las condiciones 
de trabajo.

-
rectivos (jefes burocráticos), lo que en sentido organizativo se deno-
minaría como «línea media» (Mintzberg, 1983), como otros actores 
destacados, los denominados a partir de la LBRL como «funcionarios 
con habilitación de carácter nacional». Si bien este texto desdibujó su 
papel directivo, siguió atribuyéndoles un papel determinante en los 
aspectos formales del funcionamiento organizativo. A las preferencias 
de este tipo de actores, además de las típicas de cualquier burócrata, 
es decir, estabilidad, carrera y maximizar mejoras y recursos (Geddes, 

su posición: en el caso de los habilitados, una intervención destacada 
en el procedimiento de adopción de decisiones, lo que les otorga un 
poder no desdeñable, potenciado además por la permanencia derivada 

su selección de cursos de acción está orientada también por consi-
deraciones jurídico-dogmáticas, muy presentes en la tradición de la 
Administración española, que constituye su modelo mental.

  RESPONSABLE DE PERSONAL DE LA ENTIDAD LOCAL. La 
responsabilidad de la gestión sobre el terreno fue atribuida por la LBRL 
al alcalde, como jefe superior de personal, y, más habitualmente, a los 
concejales delegados de personal. Su poder deriva de las facultades 
de decisión. Sus preferencias son básicamente políticas, y la selección 

reforzamiento de la estructura clientelar en muchos casos. Las limi-
taciones inherentes a la inestabilidad propia de su condición política 
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2.1.2. En el círculo externo

  PARTIDOS POLÍTICOS. En el contexto democrático español son los 
partidos políticos (artículo 6.º CE) los que detentan un protagonismo 
destacado en el proceso político, también en el local, por lo que son ac-
tores relevantes. Son los dispositivos encargados de seleccionar al per-
sonal político, habida cuenta del papel que les otorga la LOREG, tanto 
en la elaboración de las candidaturas de concejales como en la elección 
de alcaldes o de diputados provinciales en las diputaciones de régimen 
común. Las preferencias de los partidos políticos son atribuidas de 
acuerdo con la llamada «hipótesis central» de Downs (1992, e.o. 1957), 
que postula que en una democracia los partidos formulan una política 
pública estrictamente como medio de obtención de votos. En un contex-
to de democratización las estructuras municipales ofrecían enormes es-
pacios para las estructuras partidarias46. Pero también, en un contexto de 

propia posición en el proceso político, y, si se tiene en cuenta el periodo 
y la procedencia de no pocos de los electos, la pretensión de reforzar el 
papel de los municipios como componente imprescindible en el Estado 
del Bienestar, por entonces en fase de ampliación. 

-
nica, aunque con la competencia legislativa en materia de Administración 

derivadas de la Constitución, en especial de su artículo 149. A la vista de 
la evolución posterior, no cabe concluir que las preferencias de los indivi-
duos que ocuparon posiciones relevantes en este ámbito se orientaran en 
favor de un refuerzo político de los Gobiernos locales, por la vía de la des-
centralización de servicios, máxime en un contexto en donde las nacientes 
comunidades autónomas (CCAA) comenzaban a asumir competencias. 
Tampoco aparece un argumento localista en discurso en esta época.

  COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Si los primeros consejos preau-
tonómicos se limitaron a constituir estas nuevas instancias en térmi-

46. De hecho el modelo de partido político que se considera en este trabajo es el propues-
to por Panebianco (1990: 45), que se desarrolla en el capítulo siguiente a partir de la teoría 

del mismo (sus clientes).
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nos exclusivamente políticos, los primeros estatutos de autonomía –en 
1979 en el País Vasco y Cataluña47, y a partir de 1982 de modo ge-
neralizado48– otorgaron una creciente importancia a este nuevo nivel 
de Gobierno en la materia, al punto de dar lugar a lo que con poste-
rioridad se denominaría régimen local «bifronte». Las preferencias, 
derivadas de sus intereses, pero también de la ideología del momento, 
iban encaminadas a otorgar centralidad institucional, en términos sim-
bólicos y de políticas públicas, a un entramado territorial por entonces 
emergente, lo que lógicamente iba en detrimento de la otra alternativa 
de descentralización territorial: la municipal.

2.2. La situación de acción

Para Ostrom (2005; 1999: 42) la situación de acción es el patrón resultante de 
interacciones entre los agentes, el espacio social donde actúan los individuos. 
¿Cuáles son las situaciones de acción en el seno de cada entidad local? Bá-
sicamente dos: una política y otra sindical. En primer lugar hay que destacar 
que, pese al pretendido carácter ejecutivo de la materia, el alcalde, si bien tiene 
facultades relevantes de decisión, pudiendo ser auxiliado por la comisión de go-
bierno, es imposible que despliegue una política de personal que obvie al pleno 
del ayuntamiento. Este órgano, en 1985, no solo tenía competencias presupues-
tarias o de aprobación de los instrumentos rectores como la Plantilla de Plazas 
o la Relación de Puestos de Trabajo, sino también otras de ejecución, netamente 
administrativas, tales como la aprobación de la Oferta de Empleo Público o 
la aprobación de bases de convocatorias de acceso y provisión de puestos de 
trabajo (no subsanando esta circunstancia hasta 1999). La consecuencia es una 
politización elevada de decisiones a priori típicamente ejecutivas.

Otra situación de acción es la relacionada con la participación social. 
Ya se ha destacado cómo en 1981 se promulgó una norma que intentó en-

47. Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de Autonomía del País Vasco, y 
Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de Autonomía de Cataluña. Estas normas 
contemplaban un papel relevante de la comunidad autónoma en materia de régimen local, que 
en el caso vasco incluía explícitamente a todos los funcionarios de las Administraciones del 
País Vasco. En 1981 (Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre) se aprobaría el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. También en 1981 se aprobaría el Estatuto de Autonomía de Galicia.

48. Por ejemplo, Canarias (Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto); Aragón (Ley Orgá-
nica 8/1982, de 10 de agosto); Castilla-La Mancha (Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto); 
Comunidad Valenciana (Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio); Murcia (Ley Orgánica 4/1982, 
de 10 de agosto).
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cauzar la «rica dinámica» experimentada en los ayuntamientos de la transi-
ción. A partir de esa fecha, «comités de personal» compuestos no tanto por 

-
gurado un espacio de intercambio en los temas «de personal» que va más 
allá de la participación, potenciada además por el hecho de que el personal 
local es mayoritariamente laboral. Por tanto, comisiones paritarias o mesas 
de negociación son parte de la arena decisoria peculiar en el ámbito local, 
donde, a diferencia de la Administración central, no solo se participa, sino 
que se negocia, con el «convenio colectivo» como resultado principal del 
intercambio. La negociación colectiva adquirirá así carta de naturaleza, con 
una intensidad y profundidad desconocidas por otros niveles administrati-
vos. La caracterización resultante es la de un espacio decisorio fuertemente 
mediatizado por orientaciones y valores ajenos a consideraciones técnicas, 
donde además, como es lógico, no todos los actores tienen el mismo poder. 
Las asimetrías no derivan tan solo de la desigualdad de recursos, concen-
tradas a priori en el ámbito político, sino también de la que deriva de la 
estabilidad no condicionada por el ciclo político o la mayor capacidad de 
aprendizaje. El patrón de interacción habitual producirá su impacto sobre el 
sistema a nivel agregado. 

2.3. Nuevos mecanismos sociales

La arena institucional no fue solamente afectada por la aparición de nuevos 
actores y por las oportunidades de actuación del contexto. De modo concreto, 
aparecieron nuevos mecanismos sociales que afectaron a la posibilidad de 
realización de sus intereses. Dado que, en palabras de Elster (2010: 52), en 
las ciencias sociales una explicación satisfactoria debe basarse en hipótesis 
sobre el comportamiento individual, esta noción vincularía los planos mi-
cro y macro. Desde el punto de vista conceptual, el concepto de mecanismo 

(increasing returns), propia del institucionalismo histórico. Son también ins-
trumentos de acción para los actores, creados por las normas formales, cuyo 
estudio permite trazar las estrategias desplegadas por estos. En el ámbito de 
las instituciones administrativas la génesis de los rendimientos crecientes se 

-
raleza colectiva del proceso político y su complejidad, ya que la puesta en 
práctica de cualquier medida requiere del formalizado lenguaje jurídico. Al 
mismo tiempo es conveniente tener en cuenta que, tal y como Pierson re-
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aúnan dos rasgos que el tiempo demostrará que están presentes en el marco 
institucional: unos horizontes políticos cortos, y la ausencia de mecanismos 
de aprendizaje, de memoria institucional. Esta situación de hecho relativiza el 

teniendo en cuenta la debilidad de los mecanismos profesionales, burocráti-
cos, de gestión en los Gobiernos locales. 

Fueron tres los mecanismos -

personal desde los momentos iniciales de la transición local, y la negociación 

de personal. 

2.4. La contratación laboral temporal

Las reformas legislativas –Ley de medidas, reforma local, laboral– hicie-
ron posible la laboralización de la Administración Pública. Además, el con-
texto –crisis económica– y las necesidades de afrontar la ampliación de 
servicios, dejaron en manos de las nuevas élites locales la posibilidad de 
aumentarla, posibilidad que se materializó notablemente. La inercia labo-
ralizadora puede explicarse desde la óptica de los rendimientos crecientes, 

clase política municipal la ampliación de plantillas puso en sus manos una 
suerte de amortiguador frente a la crisis económica para los propios habi-
tantes del municipio. Pero, muy especialmente, les permitió disponer de un 
importante incentivo selectivo para estimular el respaldo al partido, lo que 
dio lugar a fenómenos clientelares, cargos ofrecidos a la base electoral del 
propio personal político49, dando lugar al ingreso de personal que accedió 

49. En este punto la noción que se emplea de incentivo selectivo es la de Panebianco 
(1990: 45), quien a partir de las aportaciones de Barnard, Wilson y Olson conceptúa a los 
partidos políticos, en tanto que organizaciones, como formaciones que necesitarían recurrir 
tanto a los incentivos colectivos propios de una asociación voluntaria (comunes a todos sus 
miembros y basados en la identidad, la solidaridad y la ideología) como a los incentivos se-
lectivos propios de una burocracia (es decir, incentivos que se ofrecen solamente a algunos 

analítico sería de aplicación a otro tipo de organizaciones como los sindicatos. Los incen-
tivos selectivos serían por tanto recursos que las organizaciones voluntarias –o los grupos 
asociativos, por emplear el término weberiano– emplearían para estimular la implicación 
del individuo, y serían los resortes que facilitarían la participación del individuo, más allá de 
su mera condición de interesado en una cuestión. Los incentivos selectivos pueden ser tanto 
positivos como negativos (Downs, 1992: 60; e.o. 1957).
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sin las cautelas propias del sistema de mérito50. No fue esta la única funcio-
nalidad del personal laboral. Las élites locales encontraron mediante el re-
curso a este tipo de personal, sometido a menores cautelas en el acceso que 
los funcionarios, un mecanismo ágil de reclutamiento. Y al respecto, como 
recuerdan algunos economistas laborales (Doeringer y Piore, 1983; Pio-
re 1983) cuando analizan la contratación temporal, en un mercado interno 
como es el público, altamente regido por reglas, el personal no permanen-
te supone un «mercado secundario
entidades locales afrontaron el reto de la ampliación de plantillas derivada 
del crecimiento en la oferta de servicios locales con la respuesta aprendida 
institucionalmente, clásica en la Administración local: el recurso a fórmulas 
provenientes del personal no permanente. Fue una circunstancia que reforzó 
el proceso de laboralización.

-
les sindicales. La fuerte presencia del personal laboral favoreció prácticas 
de negociación colectiva de una intensidad mayor que la predicable del 
personal funcionario. Sin olvidar que proporcionó otro incentivo selecti-
vo: la presencia de la precarización y el mecanismo habitual posterior de 
la estabilización de este tipo de personal otorga un rol relevante al sindi-
cato, como intermediario en la negociación y mejora (por la vía de su esta-
bilización) de las condiciones de empleo de estos colectivos precarizados, 
abrumadoramente laborales51. Los puestos precarios constituyen «puertos 
de entrada» (Doeringer y Piore, 1983: 342) entre los mercados laborales 

constituyen «estaciones» de paso (Piore, 1983: 197) en esa «cadena de 
movilidad» propia de la gestión de efectivos en las entidades locales de 

50. El uso indiscriminado e incorrecto de la contratación laboral (duración más allá 
del tiempo previsto, encadenamientos) dio lugar a otro fenómeno: miles de trabajadores 

1998, creándose a partir de esta fecha por los propios tribunales laborales (sentencias del 

legalmente: la de los « », que se recoge en el 
capítulo siguiente.

51. Hay que tener en cuenta que hasta 2007 era habitual una práctica: no solo la 
presidencia del órgano encargado de las convocatorias de acceso (tribunales y comisio-
nes) por parte del alcalde o un concejal delegado, sino la presencia abrumadora de otros 

proceso, pero con tendencia a favorecer a su principal, el personal temporal de la propia 
institución, que no hay que olvidar que constituye su base electiva, lo que los convertiría 
en una suerte de insiders que dispondrían a priori de más oportunidades en relación con 
los aspirantes externos.



Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 16 
ISBN: 978-84-939146-9-1 

J. JAVIER CUENCA CERVERA

El empleo público local en la España  

democrática
Una perspectiva institucional

93

nuestro país52, caracterizada por la contratación temporal inicial, luego 
estabilizada» mediante procesos extraordinarios, 

un legado propio del municipalismo español, bien que ahora con otros 
actores interesados en el proceso, bien por negociar el proceso, bien por 
formar parte de los órganos de selección53.

No fueron el único actor interesado en el mantenimiento de esta dinámica. 
-

carización derivó también de una lógica perversa ocurrida en el periodo: la que 
llevó a las comunidades autónomas a delegar servicios ajenos a su competencia 
en las entidades locales, por la vía perversa de las subvenciones anuales. Por 
esta vía, la de gestión de los conocidos «servicios impropios», miles de entida-
des locales prestan servicios propios de las comunidades autónomas (servicios 
sociales especializados de mujer, tercera edad, desarrollo local y promoción 

2.5. La autonomía decisoria en recursos humanos

Los dispositivos profesionales y permanentes de gestión del sistema de recur-
sos humanos fueron sustituidos tras la LBRL por un potente «entorno ejecutivo» 
(Márquez Cruz, 1997). Alcaldes y concejales delegados «de Personal» pasaron 
a ser los responsables sobre el terreno de la gestión burocrática, actores por su 
propia naturaleza poco dados a la permanencia de las políticas de personal, agra-
vado además por la poca entidad de la mayoría de las corporaciones locales. La 
autonomía incentivó la adopción de decisiones a escala local, desapareciendo así 
los medios de coordinación y de referencia global. Miles de entidades locales se 
encontraron desde mediados de los ochenta con facultades de decisión en ámbitos 

52. De hecho, tras la LBRL se dictó el Real Decreto 2224/1985, de 20 de noviembre, 
«por el que se regula el acceso a la Función Pública Local del personal contratado e interino 
de las Corporaciones Locales», que constituía el enésimo intento de «afrontar la solución 

Motivos de la norma). La misma diseñaba un sistema formalmente abierto, pero que prima-
ba notoriamente los denominados «servicios prestados», cuya puntuación podía aplicarse 
en la fase de oposición. El personal que no superase las pruebas podía continuar prestando 
servicios en calidad de interino. El parecido con los procesos de 1977 y 1979 es palmario, 
recurriendo a otra fórmula aprendida, habitual en el panorama institucional.

representativos en un contexto de intensa competencia con los sindicatos de corte más corpo-
rativo, en un panorama administrativo donde encontramos incluso sindicatos cuyas reivindica-
ciones primarias son, precisamente, las de consolidar y estabilizar personal interino o temporal. 
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En el contexto temporal analizado tuvo lugar un factor que potenció este 
mecanismo de autonomía, lastrándolo: la abdicación de la Administración cen-
tral a la que se ha hecho referencia. La consecuencia de esta política se agrava 
si tenemos en cuenta que, de los poco más de 8000 municipios, 6817, el 84 %, 
tienen un censo de población menor a los cinco mil habitantes. El uniformismo 
característico del régimen local diseñado por la LBRL hizo el resto, ya que 
no existía previsión alguna para las pequeñas entidades locales. La autonomía 
local (y la potestad de autoorganización asociada) pudiera haber tenido sentido 
en los 1200 municipios mayores de 5000 habitantes y en las diputaciones pro-
vinciales, cabildos y consejos insulares. Ni reglas sobre descripción de puestos-
tipo, ni normas de carrera administrativa o de provisión de puestos fueron dic-
tadas, pese a la previsión establecida desde 1985, lo que tuvo no poco que ver 
en el fracaso en su implantación en una Administración local hasta entonces 
más reducida, y donde las soluciones aprendidas
cualquier incidencia54. Esta política potenció si cabe la apertura del momento 

del nuevo modelo de función pública local reforzó su politización.

2.6. La centralidad del acuerdo/convenio colectivo

En el capítulo dedicado a la evolución histórica ya se dio cuenta del surgimien-

los primeros mandatos democráticos otorgaron un protagonismo destacado a 

de la coyuntura crítica reforzaron su protagonismo, si bien con una opción que 

del «sindicato más representativo», en detrimento de los órganos electivos de 
los funcionarios. La opción legislativa de decantar la representación sobre las 
secciones sindicales y no sobre los órganos electivos dio lugar a un modelo 
«sindicalizado» de participación. Son los sindicatos, y no los órganos electos 
(delegados o juntas de personal), los que tienen el rol negociador. Al tiempo, 
el hecho de que la «mayor representatividad» se base en la presencia efectiva 
en las instancias de representación de los empleados públicos conlleva un fe-
nómeno de competencia entre organizaciones sindicales, y, consecuentemente, 

54. Únicamente se dictó en 1986 la normativa reglamentaria que permitía implantar en la 
nómina el sistema retributivo, el Real Decreto 861/1986, de 25 de marzo. Hasta 1991 no se 
actualizaron los mecanismos de acceso a la función pública local, en forma de reglas básicas 
y programas mínimos (Real Decreto 896/1991, de 7 de junio).
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una dinámica reivindicativa. La negociación colectiva basada en el modelo del 
sindicato más representativo lleva asociados diversos medios de retroalimen-
tación. Por un lado, deposita en la organización sindical el protagonismo en la 
mejora de las condiciones de trabajo de la totalidad de la plantilla. Además, su 
papel central en la determinación de los aspectos básicos de la relación profe-
sional (salarios, tiempo de trabajo o reclutamiento) le permite disponer de unos 
poderosos incentivos selectivos sobre los empleados públicos, que favorecen 

agente es imprescindible tener en cuenta el contexto. No fue solamente que el 
ingreso masivo de personal laboral potenciara la suscripción de «convenios» al 

instrumento técnico de las «valoraciones de puestos de trabajo», consecuencia 
de un decreto promulgado en 1986, favoreció ampliamente el papel de contrac-
tualización de las condiciones de trabajo. El contexto de la segunda mitad de 
los ochenta y los primeros noventa, caracterizado por la ampliación de servicios 
públicos, favorecería más tarde el protagonismo de los sindicatos, esta vez en 
la labor de «estabilización» de unas plantillas precarias. La evolución del con-

personal de las entidades locales. 

Llegados a este punto es procedente resumir los mecanismos que la co-
yuntura crítica ofreció a los distintos agentes. La tabla 4 muestra los tres me-
canismos y su funcionamiento práctico, cómo se favorece su permanencia y 
cómo el contexto de ochenta los potencia.

Tabla 4: Mecanismos sociales y su funcionamiento

MECANISMO 
IMPLICADO

RETROALIMENTA-
DORES

AGENTE 
BENEFICIADO

POTENCIADORES

Contratación laboral 
temporal secundario

incentivos 

selectivos a 

contratación 
temporal

servicios básicos 

otros niveles de 
Gobierno

Autonomía en GRH
previo decisiones 
de ingreso, 

retribución

desarrollo modelo 
empleo público
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MECANISMO 
IMPLICADO

RETROALIMENTA-
DORES

AGENTE 
BENEFICIADO

POTENCIADORES

Acuerdo/convenio 
colectivo globales 

empleados 
públicos

incentivos 
selectivos a 

sindicato

limitado 
Gobiernos 

aprendizaje 
sindicatos

Fuente: Elaboración propia.

3. Un intenso periodo de cambio 

En mayo de 1983, precedidas por el cambio del 82, se constituyeron las cor-
poraciones locales del segundo mandato democrático. Iniciado con una legis-
lación local en parte provisional y en parte preconstitucional, este intervalo se 

breve intervalo coincidieron en el tiempo –se intersectaron– una reforma anti-
corporativa, la Ley 30/1984, que apostaba indisimuladamente por la laboraliza-
ción de la función pública, y una reforma laboral que hizo posible la generali-
zación –descausalización– de la contratación temporal como medio de gestión 

composición del mercado de trabajo, también del público. Todo ello fue casi si-
multáneo –siete meses después– al desarrollo posconstitucional de los poderes 
locales de nuestro país, con la promulgación de la LBRL, que a los efectos que 
aquí interesan consagró la autonomía en materia de ordenación de sus medios 
personales. Este mismo año, agosto de 1985, tuvo lugar otro cambio sustancial: 
la promulgación de una nueva ley de libertad sindical, la LOLS, que reforzaba 
el papel de unos actores emergentes en el ámbito público, los sindicatos más 
representativos, y sus facultades de negociación de las condiciones de trabajo. 
El ciclo se cerró en abril de 1986, derogando la legislación local preconstitu-
cional y refundiendo el marco legal, abriendo de manera explícita el terreno del 
recurso al personal laboral. El 1.º de enero de 1986 se materializaría el ingreso 
efectivo de nuestro país en la Comunidad Económica Europea. Desde esa fe-
cha, la recepción masiva de fondos convirtió claramente a las entidades locales 

político y económico conforma el telón de fondo de la coyuntura crítica.
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se renuevan actores (el personal político), surgen otros (los sindicatos y las 
-

tración del Estado y Cuerpos Nacionales). Cambia igualmente su poder de in-
tercambio. Las reformas legales y el entorno socioeconómico alteran sustan-
cialmente los incentivos para los agentes, y proporcionan unos mecanismos 
que andando el tiempo se demostrarán como claves en el marco institucional: 
el personal temporal, la autonomía de gestión y la negociación colectiva son 
los causantes de la dependencia de senda, y sus efectos se tratan de modo 
detallado en los capítulos siguientes.
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CAPÍTULO III

La trayectoria institucional 
en democracia: 1990-2010

«Es una desgracia imposible de eliminar de los asuntos humanos, el que las medidas 
oficiales rara vez se investiguen con ese espíritu moderado que es esencial para una 

estimación exacta de su aptitud real para servir o perjudicar al bien público»

James Madison

El Federalista

1. La explicación de la trayectoria: los rendimientos crecientes 

El capítulo anterior ha mostrado las oportunidades de actuación que las re-
formas de los ochenta ofrecieron a los actores del empleo público local, sus 
pautas de comportamiento y cómo sus efectos se han proyectado en el tiem-
po. Por su propia naturaleza de proceso de despliegue largo es incremental, 
acumulativo y gradual, dando lugar a una suerte de «equilibrio profundo», 
donde todos los factores expuestos aumentan su tenacidad («stickiness») para 
ser revertidos (Pierson, 2004: 157; 2006: 49). El capítulo analiza la evolución 
institucional a partir de tres trayectorias («path dependence») que tienen su 
génesis en los años ochenta:
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1.  La laboralización del empleo público y su elevada precarización, re-
lacionada con la ampliación de la contratación temporal.

2.  La politización del entorno institucional, consecuencia de la autono-
mía decisoria reconocida en la materia a los Gobiernos locales.

3.  Finalmente, la sindicalización característica de su gestión de recursos 
humanos, asociada a la potenciación de la negociación colectiva.

Para demostrar la incidencia de tales fenómenos se emplea una doble es-
trategia: cuantitativa y cualitativa. Respecto a la primera se procede median-
te el análisis de datos, bien secundarios, bien propios, todos de elaboración 
propia. El análisis cualitativo se aborda en el capítulo IV, mediante el estudio 
comparado de dos casos: el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana (Gran 
Canaria) y el de Rubí (Barcelona).

2.  Un empleo público «de nueva planta»: la Administración local en 

España a partir de los ochenta

Antes de referirse a cada una de las tres dinámicas es preciso tener en cuenta 

de auténtica «re-creación» de la Administración local. El personal de las en-
tidades que integran la Administración local estaba conformado en 1984 por 
poco más de 240 000 efectivos. En 1990 eran 325 000 y en 1996 eran más 425 
000. En doce años las plantillas de los Gobiernos locales aumentaron en más 
de 180 000 efectivos, un 75 %. El incremento en un lapso de cinco años, el 
que transcurre de 1984 a 1990, supera el experimentado entre 1962 y ese mis-
mo 1984 –veintidós años–, lo que da idea no solo de la magnitud del aumento 
de efectivos, sino de su intensidad. Sus efectos serían también organizativos. 
Los Gobiernos locales formados en los años ochenta serán ayuntamientos 
completamente renovados. De hecho, el crecimiento incesante de plantillas 

«en construcción». Pese a que estos valores absolutos no van acompañados 
en términos relativos –si en 1962 los empleados locales eran el 28 % de los 
servidores públicos, en 1989 suponían poco más del 14 %–, hay que tener en 
cuenta que la democratización local supuso una renovación de la estructura 
socioprofesional de sus efectivos, y por ende, un cambio de sus actitudes y 
valores. Cuando se estudia el empleo público local en nuestro país es preciso 
tener en cuenta que, por cantidad y calidad, la Administración local actual 
viene de una «planta» establecida a partir de los años ochenta, tal y como la 
tabla 5 evidencia.
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Tabla 5: Evolución efectivos locales entre 1984-201055

1984 1990 1996 1998 2002 2006 2010

Efectivos 241 746 327 362 425 156 460 054 477 945 493 505 580 869

% sobre total 
AAPP

15 % 15,4 % 20,5 % 20,8 % 20,7 % 20,2 % 21,5 %

Fuente: Elaboración propia sobre Carrillo Barroso (1991) y Boletín del Registro Central de Personal 

(MAP).

-
diente de los entes locales, cuyo crecimiento no conocería cierta estabiliza-
ción hasta bien avanzada la década de los noventa. 

Evolución efectivos empleo público local en España

Fuente: Elaboración propia sobre Carrillo Barroso (1991) y Boletín del RCP.

Con ser relevante, no importa tanto la magnitud del incremento cuanto la 
forma en que se produjo. Antes es conveniente dejar constancia de dos colec-
tivos laborales que, englobados bajo el epígrafe de «empleo público local» (e 
incluidos en la estadística que antecede), se separan de la trayectoria seguida 

55. Hasta 1998 los datos del Registro de Personal solamente incluyen en la rúbrica «per-
sonal que integra las entidades de la Administración Local» a los ayuntamientos. Es a partir 
de esa fecha cuando se añade el personal dependiente de diputaciones, cabildos y consejos 
insulares. Este colectivo oscilará entre los 65 000 y 80 000, y deberán sumarse para calcular 
el total de efectivos locales. En la tabla, para mantener la homogeneidad, se ha optado por 
contemplar únicamente al personal de ayuntamientos. Igual decisión se ha adoptado en los 
porcentajes respecto al total del personal al servicio del sector público. El personal de dipu-
taciones y cabildos viene a suponer, en términos aproximados, unos 3 puntos adicionales.

241 746

327 362

425 156
460 054 477 945

493 505

580 869
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por la institución en algunos aspectos. Ya sea por razones socioprofesionales en 
el caso de los bomberos, conocidos como personal dependiente de los Servicios 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS), o por –además 
de lo anterior– contar con un marco laboral propio, como en el caso de los cuer-
pos de Policía Local, una investigación sobre el personal de las entidades loca-
les no estaría completa si no tratara, aun someramente, la descripción evolutiva 

Ley de Bases de 1985 la que prevea un , aprobado reglamen-
tariamente, el cual, por cierto –como en tantos otros aspectos–, nunca verá la 
luz. Serán las comunidades autónomas las que suplan esta carencia, mucho más 
en el caso de las policías locales56 ciertamente que en el de los bomberos57. Sea 
como fuere, la trayectoria de las policías locales se separará de la habitual en 
aspectos como la mayor presencia del régimen funcionarial, consecuencia de 
su condición de agentes de la autoridad. En el caso del personal de los SPEIS, 
viene más caracterizado por la presencia del empleo laboral. No obstante, sí 
cabe predicar de ambos colectivos aún con más intensidad el fenómeno de la 
negociación colectiva de sus condiciones de trabajo58. Ambos conocerían un 

cuerpos de policía local. La tabla 6 describe su evolución.

56. Además de la previsión de la LBRL de 1985, el TRRL de 1986 completaba la parca 
regulación municipal sobre las policías locales, al prever su existencia en los municipios 
de población superior a 5000 habitantes y establecer unas normas mínimas sobre escalas 
funcionariales. Sería la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 2/1986, de 13 de 
marzo (LOFCS), la que más incidiría en su institucionalización, al caracterizar a los Cuerpos 
de Policía Local como «institutos armados de naturaleza civil, con estructura y organización 
jerarquizada» (artículo 52.1). Esta Ley facultaba además a las comunidades autónomas para 
dictar leyes «de coordinación», al amparo del artículo 149.1.22 de la Constitución. Esta habi-
litación dio lugar a que a lo largo de los años ochenta todas las comunidades autónomas pro-

del Tribunal Constitucional– fue la que provocó la segunda oleada de leyes autonómicas de 
policías locales promulgadas a partir de los noventa. Para un análisis completo de su régimen 
normativo es imprescindible el trabajo de Barcelona Llop (2003).

57. A diferencia de las policías locales, las comunidades autónomas se han mostrado 
menos interesadas en lo que podríamos llamar la interiorización autonómica de los cuerpos 
de bomberos. Además de la lacónica regulación habitual en la LBRL (servicio de prestación 
obligatoria a partir de 20 000 habitantes) y de su usual asunción provincial (como recogía 
la precedente Ley municipal de 1975), el caso es que solamente han sido las comunidades 
autónomas de Cataluña (1994), Madrid (1994), Andalucía (2002), Asturias (2001), Navarra 
(2005) o la Comunitat Valenciana (2011) las que han procedido a establecer el régimen esta-
tutario de estos funcionarios. Otro elemento diferencial –que lo aleja en parte de la realidad 
municipal– ha sido la habitual provisión del servicio mediante la fórmula del consorcio, bien 
provincial (mayoritariamente), bien comarcal (en algunos casos). 

58. La Policía Local tiene reconocida, a diferencia de las restantes Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, la posibilidad de negociación colectiva dentro de su catálogo de derechos sindica-
les, ya que la propia LOFCS de 1986 les reconoce en su artículo 52.1 esta posibilidad. Como 
es obvio, de tales derechos se encuentra excluido el de huelga.
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Tabla 6: Evolución colectivos profesionales singulares

1996 1998 2002 2006

Policía Local 33 778 38 693 49 674 56 114

SPEIS 7871 9138 10 439 11 679

TOTALES 41 649 47 831 60 113 67 793

TOTAL EPL
425 156  
(9,7 %)

460 054  
(10,3 %)

477 945  
(12,5 %)

493 505  
(13,7 %)

Fuente: Elaboración propia sobre datos facilitados por la TGSS.

3.  Trayectoria: laboralización y precarización del empleo público local

Los datos de la tabla 7 muestran cómo el estilo arraigado en la coyuntura 
crítica devendrá fuertemente inercial. Las cifras son llamativas. Como pudo 
apreciarse en el capítulo II, el personal laboral rondaba el 20 por ciento en 
1962, ascendiendo al 25 por ciento en 1969. En 1975 suponía ya aproxima-
damente un tercio de los efectivos locales. En 1984 descendió hasta el 19 %, 
producto de los procesos de regularización, pero ya en 1989 suponía más del 

línea de tendencia. La dinámica institucional posterior muestra su arraigo: en 
el año 2004 el personal laboral llegó a rondar el 80 % de las plantillas locales, 
estabilizándose posteriormente (años 2005-2006) en torno al 63 %.

Tabla 7: Evolución personal laboral

1975 1984 1989 1990 2001 2002 2004 2006 2010

Efectivos 64 766 45 971 128 317 149 164 353 775 420 948 438 033 348 888 360 731

% sobre 
total 
personal 
local

30,3 % 19 % 42,4 % 45,6 % 75,8 % 76,8 % 78 % 63 % 62,1 %

Fuente: Elaboración propia sobre Rguez. Socorro (1975), Carrillo (1991) y Boletín del RCP.

mejor la evolución del personal laboral. Al respecto se evidencian claramente 
tres periodos: el comprendido entre 1984-1990, coincidente con la coyuntura 
crítica: un crecimiento de los efectivos laborales cifrado en más de ochenta 
mil en solo cinco años. Porcentualmente, el incremento es llamativo, más de 
veintitrés puntos sobre el total de empleados públicos. Son los años del arran-
que de la ampliación de servicios y políticas de primera generación (agua, 
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alumbrado, alcantarillado, ordenación urbana, servicios sociales básicos). 
Conseguidos estos equipamientos básicos las plantillas seguirán aumentando 
en el siguiente periodo. El lapso comprendido entre los años 1990 y 2001 

el quinquenio anterior. Por un lado los programas asociados a este personal 
no serán idénticos: se pasa de la gestión de lo imprescindible a los cimientos 
de un Estado del Bienestar de proximidad (servicios sociales especializados, 
deportes, cultura, juventud y mujer). Hay que consignar que se incorporan a 
los Gobiernos locales más de doscientos mil empleos netos de carácter labo-
ral. La laboralización del empleo público alcanza en este periodo su cúspide, 
creciendo en diez años más de treinta puntos y colocándose en cifras que 
lindan las cuatro quintas partes de los efectivos totales. Este «pico» del em-
pleo público laboral empieza a declinar a partir de 2006, cuando se produce 

mantendrá hasta la actualidad, en torno al sesenta por ciento del total. Proba-
blemente este cambio de tendencia obedezca a un cambio de estrategia por 
una cierta «funcionarización» del personal.

Evolución efectivos laborales

Evolución porcentual laborales

Fuente: Elaboración propia sobre Rguez. Socorro (1975), Carrillo Barroso (1991) y Boletín del RCP.
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La fuerte laboralización no es el único fenómeno observable. En el EPL 
español este dato lleva asociado el de la precarización. Un porcentaje re-
levante del personal al servicio de las entidades locales se vinculará a tra-
vés de fórmulas jurídicas no permanentes (interinos, contratados por «obra 

fenómeno persistente y característico del empleo público local: el de su eleva-
da temporalidad, algo denunciado además por instituciones como el Consejo 
Económico y Social (2004) o el Defensor del Pueblo (2003). Como la tabla 
8 muestra, al menos un tercio de las plantillas desde 1995 se hallan en esta 
circunstancia.

Tabla 8: Evolución precariedad laboral

1995 1999 2003

Efectivos 104 257 149 075 153 238

% sobre total personal local 27,1 % 32,4 % 30,4 %

Fuente: Elaboración propia sobre datos FEMP (2006).

Evolución precarización laboral

Fuente: Elaboración propia sobre datos FEMP (2006).

encuadrado mediante fórmulas no permanentes, que será el que se consolide 
como rasgo estructural del empleo público local en nuestro país. La tabla 
9, elaborada a partir de datos proporcionados por la Tesorería General de la 

27,1 %

32,4 %

30,4 %

25,0 %

30,0 %

35,0 %

1995 1999 2003



Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 16 
ISBN: 978-84-939146-9-1 

LA TRAYECTORIA INSTITUCIONAL EN DEMOCRACIA: 1990-2010

106
El empleo público local en la España  

democrática
Una perspectiva institucional

de efectivos, sino cuánto del empleo público de carácter laboral corresponde 

laboral de los Gobiernos locales españoles se encuadra bajo la rúbrica de 

Tabla 9: 

1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010

Laborales 
79 678 99 546 121 239 124 646 125 841 126 327 128 941 127 901

% sobre total 
personal 
laboral

31,70 37,80 41,30 40,90 38,01 37,50 35,06 33,03

Fuente: Elaboración propia sobre datos facilitados por la TGSS.

se mantiene prácticamente constante, alcanzando un «pico» en dos mil, fecha 
a partir de la cual descenderá.

Fuente: Elaboración propia sobre datos FEMP (2006).

Así pues, un rasgo estructural será no solamente el de su laboralización, 
sino también el de su temporalidad. ¿Cómo se produce esta precarización 
del empleo? A esta cuestión se da respuesta mediante el Fichero General de 
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se instrumentaron a partir de los contratos temporales conocidos como «cau-
sales» en el lenguaje jurídico-laboral. Es decir, relaciones temporales para 
atender necesidades coyunturales. Este presupuesto no se cumple a tenor de 
los datos. Lo que muestran es precisamente cómo empleo de carácter estable, 
permanente, fue encauzado a través de contratos formalmente vinculados a 
un término, dando lugar a una importante litigiosidad que devendrá en la 

-

del personal encuadrado bajo la rúbrica de «contratos temporales causales», y 
muestra una evolución espectacular: en quince años la contratación temporal 
pasará de aproximadamente trece mil efectivos a más de ciento cuarenta y 
ocho mil. En términos porcentuales, del cinco por ciento a más del treinta y 
ocho. Un crecimiento de más de treinta puntos.

Tabla 10: Análisis precariedad laboral: contratación temporal causal

1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010

Contratos obra 

o servicio 
3520 7447 40 891 70 470 73 641 88 148 93 172 97 537

Contrato de 

acumulación 

de tareas

159 298 3164 18 119 18 071 18 042 18 252 14 867

Contrato de 

interinidad 
9306 15 218 19 399 21 949 25 850 29 477 34 757 35 674

Totales 

contratos 

causales

12 985 22 963 63 454 110 538 117 562 135 667 146 181 148 078

% sobre el total 

de personal 

laboral

5,16 8,74 21,60 36,30 35,50 40,30 39,70 38,20

Fuente: Elaboración propia sobre datos facilitados por la TGSS.

-
te del empleo precario es la correspondiente al contrato temporal denominado 
de «obra o servicio». Dada su inconcreción habitual, no resulta aventurado 

acogido a esta modalidad contractual. Sería por tanto empleo estable, pero de 
carácter precario.
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Evolución contratos temporales causales

Fuente: Elaboración propia sobre datos TGSS (2006).

del año 1998. ¿Qué circunstancia puede explicarlo? Si tenemos en cuenta que 
el gasto público se mantuvo en magnitudes similares, el único evento causal 

la denominada «tasa de reposición de efectivos». Mediante las leyes anuales de 
presupuestos, los Gobiernos, inicialmente por la crisis económica y posterior-
mente por la necesidad de asegurar el ingreso en la moneda única, intentaron 
frenar el crecimiento de las plantillas, recurriendo al expediente de limitar las 
ofertas de empleo público (OEP) a partir de las leyes de presupuestos de 1995 
en adelante. Como muestran los datos, las entidades locales de nuestro país no 

bien adaptaron sus estrategias a las posibilidades disponibles. Así las cosas, la 
contratación temporal sería la respuesta a la decisión de seguir ampliando las 
plantillas, pese a las decisiones adoptadas en sentido contrario a escala estatal59. 

59. Sería la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos para 1995, la que por vez 
primera establecería que «El número de plazas de nuevo ingreso será inferior al que resulte 
de la tasa de reposición de efectivos
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4. Trayectoria: politización burocrática

Un camino que se consolida en el devenir del empleo público local es el de su 
politización. El término engloba varias dimensiones: desde la politización de 

de «profesionalización de la política local» (Jiménez Asensio, 2006: 14). De 
hecho, una práctica arraigada tras la LBRL fue la «exclusividad», la dedica-
ción «full time» de los cargos electos a las funciones políticas. Una novedad si 
se tiene en cuenta que hasta entonces los cargos municipales eran de ejercicio 
no retribuido. El análisis de esta dependencia de camino se efectúa mediante 
una doble aproximación en este epígrafe. Así, se evalúa la incidencia cuanti-
tativa del fenómeno de la «dedicación exclusiva» de los cargos locales, uno 
de los indicadores típicos para evaluar la profesionalización (Alcántara, 2012: 

gestión local, los otrora conocidos como «Cuerpos Nacionales», cuya trayec-
toria fue tratada en el capítulo II.

Aproximadamente 68 000 concejales conforman actualmente60 el cen-
so de representantes políticos locales. De este universo salen los alcaldes y 
diputados provinciales. Un rasgo de este colectivo, tras la LBRL, es el de su 
dedicación «profesional» a la política local. Así, Márquez Cruz (1994) cita 
que el 22 % en Galicia y el 18,5 % en la Comunidad Valenciana61 desempe-
ñaban cargos municipales remunerados y con dedicación exclusiva. Junto a 
esta suerte de «profesionalización» creciente de los cargos políticos locales 
encontramos algunas patologías típicas, como el desempeño político de tareas 
netamente burocráticas. Como ejemplo, López-Nieto y Delgado (1994:319) 

tampoco su alcance– hasta la Ley de Presupuestos de 2014. Hasta el momento de su instau-
ración el mandato de contención en la ampliación de plantillas resultaba en la práctica menos 
vinculante. Así, puede verse la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos para 1994, 
que establecía « -
quiera que sea su naturaleza, se limitarán a las que, excepcionalmente, se consideren inapla-
zables». La llegada al poder del Gobierno del Partido Popular, en marzo de 1996, daría lugar 
a un endurecimiento de esta política. La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
para 1997 –ya en el horizonte del ingreso en la moneda única, el euro–, limitaba la amplia-
ción de plazas al 25 por 100 de la tasa de reposición de efectivos. Política que ni a escala 
autonómica ni local sería seguida, y que daría lugar a un notable incremento de los efectivos 
en situación precaria, ya que no podrían «estabilizarse» (sin Oferta de Empleo Público no 
hay convocatoria), que fue lo denunciado por instancias administrativas y sindicales, y que 

60. Datos del Ministerio del Interior. Disponible en www.mir.es 
61. Fuente: Bianuario estadístico sobre el Gobierno y la Administración Local en la Co-

munidad Valenciana. Valencia. Federació Valenciana de Municipis i Províncies. 1994. 
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citan un estudio de Brugué y Turruella (1991) en el que más de la mitad del 
centenar de concejales y alcaldes encuestados perciben su cometido a caballo 
entre las funciones políticas y gerenciales62. Los datos proporcionados por la 
TGSS permiten apreciar el nivel de profesionalización de la política local63. 

de diez mil. 

Tabla 11: Evolución dedicación exclusiva cargos electos locales

1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2011

Cargos en 
alta

372 478 991 1173 2276 2461 10 793 10 930 8554

Fuente: Elaboración propia sobre datos facilitados por la TGSS.

del fenómeno. Al respecto es destacable el crecimiento operado en solo dos 
años, de 2006 a 2008. Probablemente achacable a que fue a partir de 2008 
cuando la Seguridad Social, con la reforma legal que contemplaba la percep-
ción de la prestación por desempleo tras el cese en el cargo público, creó una 

proyectado también sobre el nivel de profesionalización política. En solo un 
año, de 2011 respecto a 2010, se aprecia un notable descenso, más de dos mil 
cargos locales, un veinte por ciento del total.

62. Un caso llamativo lo constituye el denominado «Protocolo de retribuciones de car-
gos electivos locales», acordado por la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, 

Comunidad Valenciana. Sobre la base de un número determinado de concejales, habitantes y 
presupuesto, se recomiendan unas bandas salariales análogas a las funcionariales. A título de 
ejemplo, para una corporación de hasta 11 concejales y 5000 habitantes la comparación lo es 
con un jefe de servicio, nivel 24 y 37 000 € anuales.

63. Hay que destacar que la cifra incluye solamente a políticos electos, es decir, alcaldes, 
presidentes de cabildo o consejo, concejales y diputados o consejeros. Se excluye el personal 

eventual y que es nombrado y remo-
vido libremente por el electo.
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Evolución dedicación exclusiva cargos públicos

Fuente: Elaboración propia sobre datos FEMP (2006).

Otra perspectiva de interés a la hora de analizar la politización es la evolu-

a la política estatal respecto a los Cuerpos Nacionales como una «desafortunada 
política»: la limitación en la convocatoria de plazas adoptada a partir de 1985 
no se corregiría hasta mediados de los noventa64, y una consecuencia de ello fue, 
obviamente, la disminución de este colectivo. Desde mediados de los ochenta 
su número se cifra en torno a los cinco mil efectivos totales, número cercano a 

la FEMP (2006: 86), lo que no ha coadyuvado a la profesionalización del em-
pleo público local, al disminuir el peso de una función pública que, aun con una 
orientación formalista, era reclutada sobre valores administrativos comunes y 
profesionales. Esta política del centro favorecía tanto a las comunidades autó-
nomas, que veían aumentar sus posibilidades para establecer Administraciones 
de base territorial65, como a las élites locales, que vieron disminuir un colectivo 
de funcionarios relevante en el control de la gestión interna.

Tabla 12: Evolución efectivos Cuerpos Nacionales

1984 1990 1994 1998 2002 2006

Efectivos 5507 5103 5246 5792 5658 5684

% sobre total personal local 2,27 1,60 1,30 1,30 1,00 1,00

Fuente: Elaboración propia sobre Carrillo (1991), boletín estadístico RCP.

64. De hecho fue la Oferta de Empleo Público de 1996 la que empezó a cambiar la ten-
dencia. A partir de dicho año y hasta 2006 fueron más de cuatro mil las plazas convocadas.

65. Posibilidad que hubiera podido jugar en pos de la profesionalización del empleo lo-
cal si estas hubieran asumido este rol. Únicamente Cataluña dictó en 1990 su reglamento de 
personal de las entidades locales, el Decreto 214/1990, de 30 de julio, un texto de elevada 
calidad técnica, por otra parte.
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Evolución Cuerpos Nacionales

Fuente: Elaboración propia sobre Carrillo (1991), boletín estadístico RCP.

5. Trayectoria: sindicalización de la gestión de personal

Los datos muestran que la dinámica del empleo público local se caracteriza 
en el periodo sometido a estudio por el arraigo de un modelo de negocia-
ción fuertemente sindicalizado66, por la consolidación de un rasgo típico en 
el empleo público local: la contractualización de sus condiciones de trabajo. 
Para dar cuenta del alcance de tal práctica, se ha procedido en primer lugar a 
segmentar los dos colectivos diferenciados: el personal laboral por un lado y 
el sometido a vínculo funcionarial por el otro, diferenciación explicable por 
cuanto el campo de la negociación goza de más contenido en los primeros. 
Si estos pueden negociar cuestiones típicas como los salarios, la jornada, o 

contenidos es la regla, en aplicación del principio de la reserva de ley a la 
mayoría de las materias (en la jornada, el incremento de remuneraciones, y en 

Pero es que la problemática a la hora de acceder a la información sobre 
ambos colectivos también es diferente. Si en el caso del personal laboral las 

-

caso de los funcionarios locales tal posibilidad no es factible, de ahí que este 

-
sonal público local como a uno de los rasgos característicos del mismo: el papel protagónico 
que en la gestión del empleo público local detentan los sindicatos «más representativos» en 
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trabajo haya requerido producir datos propios, ya que las fuentes secundarias 

en la materia a las que seguidamente se hará referencia.

En lo que respecta al personal laboral, tres estudios realizados en 2001, 
2007 y 2012 permiten entresacar los rasgos y contenidos de los convenios 
colectivos suscritos por los Gobiernos locales españoles67. Al respecto encon-
tramos:

Una jornada laboral inferior a la del sector privado, establecida nor-
malmente en 35 horas semanales y 1570 anuales68.
Unas condiciones de trabajo consistentes en un catálogo de permisos 
y licencias homologables a los que disfrutan los funcionarios: ayu-
das sociales consistentes en subvenciones por natalidad, adopción, 
nupcias, o prestaciones periódicas en caso de minusvalías de fami-
liares, becas y ayudas por estudios, premios de antigüedad o seguros 
de vida.
La participación usual en órganos de selección del personal temporal 

-
tivo y pormenorizado en la negociación de las bases reguladoras de 
las convocatorias y las ofertas de empleo público. Es decir, todos los 
convenios regulan los «mecanismos de entrada» (Prados de Reyes, 
2007: 85).

En lo que respecta a la negociación colectiva «funcionarial», hay que 
indicar la carencia de estudios al respecto. Ello es así por cuanto esta esfera 
de negociación se caracteriza por lo que, de acuerdo con el concepto emplea-

67. El estudio de 2001 fue dirigido por el catedrático de Derecho del Trabajo de la Uni-
versitat de València D. Tomás Sala Franco, por encargo de la Comisión Consultiva Nacional 
de Convenios Colectivos. El de 2007 fue coordinado por otro catedrático de Derecho del 
Trabajo, Prados de Reyes. La investigación de Sala Franco se efectuó mediante lo que deno-
mina una «cata» de ámbito nacional de convenios colectivos publicados correspondientes a 3 
niveles de entidades locales (ayuntamientos capitales de provincia, diputaciones provinciales 
y otros municipios). Por su parte Prados de Reyes ofrece un diagnóstico sobre la base de la 
consulta de unos 70 convenios colectivos publicados pertenecientes a entidades locales y em-
presas dependientes de las mismas, pero radicadas en Andalucía. Se ha manejado asimismo 
el estudio realizado por Mauri (2012), referido a lo que con carácter amplio denomina como 
«sector público». 

68. Como elemento de comparación puede traerse a colación la «Memoria sobre la situa-
ción socioeconómica y laboral de España en 2010», editada en 2011 por el Consejo Econó-
mico y Social, en la que se indica que la media general de jornada anual pactada para el sector 
servicios en el periodo 2001-2010 está cifrada en 1760 horas anuales.
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do por Esther del Campo (2012: 198), cabe denotar como «informalidad». 
O lo que es lo mismo, la no publicación –obligatoria por otra parte– de lo 
convenido, ya sean acuerdos globales o pactos puntuales69. Este «índice de 
informalidad» –según un estudio publicado por la Diputación de Barcelona 
(2011)– alcanza el 70 %70, cifra consistente con el estudio cualitativo realiza-
do en esta investigación, que la sitúa en el 73 %.

La metodología se detalla en el apéndice. En lo que respecta al diseño 
de la investigación, aparte de segmentar y tener en cuenta que el fenómeno 
de la negociación colectiva local española es básicamente «urbano», se ha 
tenido en cuenta el planteamiento del meta-análisis realizado por Methe y 
Perry (2003) cuando por vez primera, en 1980, analizaron el alcance de la 
negociación colectiva en los Gobiernos locales estadounidenses, por lo que 
a la hora de exponer las conclusiones obtenidas se sigue en parte su esquema 
analítico, evaluando el impacto de los acuerdos sobre cuatro dimensiones: a) 

lo que denomina las «actividades» (las facultades sobre la organización del 
trabajo); c) los «outputs» o productos de la negociación (recursos), y d) los 

la ordenación retributiva o el control del acceso. Para evaluar los resultados 
del proceso se recurre a una fuente secundaria proveniente de la Federación 

69. Al respecto, el Pleno del Tribunal de Cuentas, en su sesión de 20 de julio de 2006, 
aprobó una «Moción sobre control interno, llevanza de la contabilidad, gestión de personal 
y contratación en las Entidades Locales», oportunamente elevada a las Cortes Generales, en 

-
dades locales suelen carecer de RPT, la laboralización creciente y el acceso de este personal 
con menores requerimientos, y el fenómeno de la negociación unitaria de las condiciones 
de trabajo de funcionarios y laborales, a través de acuerdos no siempre comunicados, lo 

regularidades de comportamiento que responden a reglas cuya violación genera alguna clase 
de sanción, hunde sus raíces en la fragilidad institucional y en los incentivos generados por 
cambios en las normas formales, resiste pero también complementa a las normas formales. 
Es un constructo plenamente aplicable al fenómeno de la negociación colectiva local dado 
su alcance, y en donde por cierto, para su valoración, resulta pertinente la cita que la propia 
autora efectúa de un teórico político como Rawls, acerca de que «Lo razonable es público de 
una forma en que lo racional no lo es».

70. Este estudio de 2011 amplia el realizado en 2009, que toma como población objeto de 
análisis los municipios de la provincia de Barcelona mayores de 13 000 habitantes inscritos 
en la denominada «Xarxa CORH», una comunidad de conocimiento al servicio de los gesto-
res locales de recursos humanos creada por el Servicio de Asistencia a los Gobiernos Locales 
de la Diputación barcelonesa. Este estudio es útil para analizar dimensiones como el régimen 
de trabajo, permisos y licencias, los derechos económicos y las mejoras sociales.
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los Gobiernos locales, que es, al cabo, el objetivo del trabajo. La información 
recogida del centenar de textos analizados se ha sistematizado en los siguien-
tes contenidos:

5.1. Cláusulas sobre tiempo de trabajo 

En términos legales, las entidades locales carecen a priori de capacidad 
convencional en esta materia. La normativa de régimen local prevé que la 
jornada laboral será «en términos anuales» la misma que la que rija para 
los funcionarios de la Administración del Estado. Respecto a los permisos 
y licencias cabría cierta modulación en su ejercicio. Pues bien, en todos 
estos extremos la realidad de los acuerdos supera los contenidos formal-
mente posibles. Bien sea por cuanto recogen la jornada semanal de 35 
horas en detrimento de la establecida de 37.5 horas71, bien por cuanto la 
jornada anual resulta inferior a la legalmente establecida72 en práctica-
mente todos los casos analizados73. Asimismo, en todos los acuerdos y 
pactos de entidades locales analizados se regula un catálogo de ausencias 
al trabajo retribuidas superior al establecido legalmente, bien en permisos 
(días de libre disposición en la mayoría de los casos, o adopción, lactan-
cia, acogimiento,…) bien en licencias (por cuidado de familiares, guarda 
legal, etc.).

71. Recogen expresamente  acuerdos como los de las 
diputaciones de Lugo, Toledo o Guadalajara. En ayuntamientos la aplican el de Madrid, 
Segovia, San Fernando (Cádiz), Soria, Burgos, Sevilla, San Javier, Manresa, Doña Mencía, 
La Rambla, Martorell, Candelaria, Llançà, Ibi, Vilanova i la Geltrú, Tres Cantos, o el propio 
Acuerdo Marco de aplicación a la Comunidad de Madrid.

72. La normativa entonces aplicable (una resolución de la Secretaría de Estado para la 
-

da semanal de 37.5 horas. Para determinar la jornada anual hay que recurrir a la cifra estable-
cida inicialmente en el Acuerdo Administración-Sindicatos para el periodo 2003-2004, sobre 
modernización y mejora de la Administración Pública (BOE de 18 de noviembre de 2002), 

resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 27 de diciembre de 
2005, sobre jornada y horarios.

73. Situadas todas ellas en torno a las . Así, 1512 horas/año para 
la Diputación de Burgos, 1561 para la de Soria, 1521 para la de Almería, y 1498 para la de 
Ciudad Real. 1537 horas anuales para el Ayuntamiento de Getafe, 1442 para el de Madrid, 
1512 para el de Alcorcón, 1500 para el de Móstoles, 1533 para el de Gijón, 1510 para el de 
Palencia, 1494 para el de Jaén, 1519 para el de Córdoba, 1512 para el de Cartagena, 1509 
para el de Castro Urdiales, 1486 para el de Peñíscola, y 1508 para el de Arganda del Rey. 
Siendo precisos, hay dos ayuntamientos que recogen la jornada anual de 1647 horas: los de 
Esparraguera y La Almunia de Doña Godina.
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5.2. Cláusulas sobre retribuciones

Formalmente, las entidades locales carecen de capacidad convencional en es-

multitud de disposiciones que establecen las llamadas retribuciones básicas 
–sueldo y antigüedad– y complementarias –complementos de destino, espe-

por la respectiva ley de presupuestos anuales. Pues bien, en ambos aspectos 
un análisis de los acuerdos y pactos revela la conclusión de acuerdos en estas 
materias como práctica habitual, en las diversas dimensiones que conforman 
la negociación de tipo «salarial». Así, encontramos:

Conceptos retributivos no contemplados en la normativa74.

74. « » se encuentran en los acuer-
dos de las diputaciones de Burgos o de Soria. « », en el texto del 
Cabildo de Fuerteventura. Más imaginación se revela en la remuneración de la antigüedad. 
Así: «

» encontramos en la Diputación de Lugo, en la de Salamanca, y 

Arrecife, Villalbilla, La Rambla, La Almunia de Doña Godina, Candelaria, Gáldar, Martorell, 
Granadilla de Abona, Manresa, Láujar de Andarax, Arucas, Vilanova i la Geltrú, Sitges, Sant 
Feliu de Codines, Teulada, Onil o Los Realejos. Otros conceptos salariales formalmente den-
tro de la norma pero que remuneran otras circunstancias son los que se encuentran dentro del 

. Así, la Diputación de Burgos «
asistencia», « » en el Cabildo de Tenerife, similar a la 

-
» de la Diputación de Ciudad Real, del Ayuntamiento de Gijón o del de Valencia; o a 

la semestral de los ayuntamientos de Arrecife o Estepona, y la mensual del Consell d’Eivissa 
i Formentera y del Ayuntamiento de Burgos. El -
pleo de este complemento. Encontramos el «Fondo de Productividad por absentismo» de la 
Diputación de Alicante, la «prima de asistencia» de Sant Boi de Llobregat, «productividad 
por asistencia» en San Fernando o Sabadell, «por asistencia al trabajo» en el Ayuntamiento de 
Almería, por «efectiva asistencia al trabajo» en Montilla, o la «paga de absentismo» (artículo 
21 acuerdo del Ayuntamiento de Martorell). Otro concepto profusamente regulado para evi-
tar cualquier atisbo de disminución salarial es el denominado « -

», que aparece en textos como los de la Diputación de Valencia, el Ayuntamiento de 
Palencia (disposición adicional 1.ª), el de Córdoba, el de Sevilla, o el autonómico (Udalhitz) 
para la Administración local de Euskadi. Por otra parte, otro complemento habitual es el que 
garantiza la percepción del 100 por 100 de las retribuciones en caso de incapacidad temporal 
del funcionario, cuando la regulación –no susceptible de mejora según la jurisprudencia– dis-
pone la percepción de tal complemento durante tres meses como máximo. En todos los textos 
analizados aparece regulado este complemento, sirviendo como ejemplo los de la Diputación 

Córdoba, Consuegra, Manresa, Castro Urdiales, Sant Pere de Ribes o Teulada. Por otra parte, 
-

rece desagregada en numerosos «componentes» o «factores», o simplemente «pluses». Así, 
como ejemplo pueden citarse la Diputación de Burgos (pluses de nocturnidad, turnicidad), la 
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Cláusulas compensatorias de la desviación del IPC75 o bien fon-
dos destinados de algún modo a compensar la pérdida de poder 
adquisitivo76

salariales superiores a los estipulados por las leyes anuales de pre-
supuestos.

categorías o niveles genéricos, en detrimento de metodologías de va-
loración de puestos de trabajo individuales77.

5.3. Cláusulas sobre organización del trabajo

El análisis de los textos revela cómo las potestades y facultades de organiza-
ción de que goza la Administración Pública, según la doctrina de la relación 

Diputación de Toledo (pluses de nocturnidad, festivos), la Diputación de Ciudad Real (pluses 

quebranto de moneda), Sant Boi de Llobregat (pluses de jornada partida, tóxicos, festivos), 
Ávila (pluses de nocturnidad, festividad, turnicidad), Palencia (plus de calle, festivos y re-
tenes) o Palamós (plus mensual). Otras entidades locales pactan la 

 por encima de los establecidos en la normativa. Al 
respecto, acuerdos de la Diputación de Burgos, de Cádiz, de Valencia, del Cabildo de Tene-

La Almunia de Doña Godina, Udalhitz (Euskadi), Villena, Teulada o la Villa de Ingenio (el 
cual en su cláusula 24.ª dispone la asignación del nivel máximo de complemento de destino 
a todos los puestos de trabajo).

75.  según el IPC de Cataluña (texto del Ayuntamiento de Sant Boi), 
Santa Coloma de Gramenet (artículo 4.1), o bien «siempre que lo permitan las leyes de pre-
supuestos», en el texto del Ayuntamiento de Madrid. También artículo compensatorio en el 
texto correspondiente a la Diputación de Lugo. «Voluntad de incremento según el IPC» en el 
Ayuntamiento de Alicante. Contemplan pagas únicas de compensación del poder adquisitivo 
los ayuntamientos de Almería (artículo 66 del acuerdo), Palencia (artículo 38), Cartagena 
(artículo 4), Granadilla de Abona (artículo 71), Benicàssim, Solsona, Castro Urdiales, Doña 
Mencía (artículo 6), San Roque, Llançà, Palamós (artículo 7), Peñíscola (artículo 26), Hon-
dón de Las Nieves (artículo 41), Villena (artículo 14) o Vilanova i la Geltrú (artículo 16). 
Parecido tenor tiene la cláusula 2.ª del texto del Ayuntamiento de la Villa de Ingenio, donde 
el incremento se conceptúa como mínimo. El concepto de « » 

de San Javier.
76. Fondo dotado con el 0.7 de la masa salarial en concepto de «

» en la Diputación Foral de Álava, « » en el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz (artículo 83 del acuerdo), «fondo singular de mejora de los servicios pú-
blicos» (artículo 33 del acuerdo del Ayuntamiento de Valencia), « » (artículo 
49 del acuerdo del Ayuntamiento de Córdoba); « » en la Diputación de Guada-
lajara, en el Ayuntamiento de Alcorcón, y en los de Villalbilla y Onil.

77. Encontramos la sistemática de establecer las retribuciones por « -
bales» recogidas en anexos que remuneran más bien categorías o niveles, es decir, de tipo 
colectivo, en detrimento de puestos de trabajo, en acuerdos como los del Ayuntamiento de 
Segovia, Almería o Gijón, por referenciar algunos casos representativos.
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funcionarial clásica, se encuentran sumamente matizadas por la negociación 
-

ternas, asignación y cambio de funciones), por no hablar del funcionamiento 
de la jerarquía, un principio clásico de organización (Mintzberg, 1987), en-

en los términos de Methe y Perry (2003, e.o. 1980), en los acuerdos y pactos 
de los Gobiernos locales españoles encontramos numerosos artículos, cláu-
sulas y disposiciones que en la práctica atribuyen responsabilidades en esta 
materia a los órganos de participación de los empleados públicos, afectando 
a la esfera de los sistemas, procesos y organización del trabajo. No se trata de 
que en numerosos textos se remita a la negociación del instrumento de orde-
nación, la relación de puestos de trabajo, algo lógico por otra parte78; es que 
en no pocos de ellos se limita notablemente la actuación del empleador79. Esta 
circunstancia explicaría por qué en la reciente reforma del empleo público, 
operada en 2007, la jerarquía reaparecerá como fundamento de la actuación 
administrativa80.

5.4. Cláusulas sobre acceso al empleo público

En los sistemas de mérito, la garantía del ingreso mediante procesos trans-
parentes y competitivos –meritocráticos– es el centro del sistema, junto a la 

78. Por poner algunos ejemplos, acuerdos de las diputaciones de Burgos y Almería o del 
Cabildo de Tenerife, y del Ayuntamiento de Huelva.

79. Artículo 4.º Acuerdo Diputación de Cádiz: «La organización práctica del trabajo 
corresponde a la Corporación, con sujeción a estos acuerdos y la legislación vigente. Se 
realizará mediante la negociación entre la Corporación y la representación legal de la 

». Artículo 35 Acuerdo de Alcorcón: «La organización del trabajo es facultad 
exclusiva de la Administración, sin perjuicio de los derechos y facultades de audiencia, 
consulta, información y negociación reconocidas a los representantes de los trabajado-

». Artículo 6.2 acuerdo de Palencia: «Cualquier cambio en las condiciones de 
trabajo de los empleados públicos al servicio de este ayuntamiento, deberá ser negocia-
do con la representación sindical». Otros medios en esta materia son las «comisiones 
conjuntas de organización del trabajo» (Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat), la exi-
gencia de « » en la Mesa antes de abordar cualquier cambio organizativo 
(ayuntamientos de Arrecife, Montilla y Villena), o de « » (Ayuntamiento de Doña 
Mencía), de « » (ayuntamientos de Estepona, Huelva, Rojales, Gáldar) o 
de « » (artículo 5.º del acuerdo del Ayuntamiento de Úbeda), o la « -

» para organizar la prestación del servicio público de Policía Local (cláusula 
4.ª), así como la exigencia de elaboración conjunta del «Organigrama» (Ayuntamiento 
de San Javier). 

80. Artículo 13.j de la Ley 7/2007, de 12 de abril. En sentido similar cabe leer los deberes 
de los empleados públicos (artículos 52 a 54).
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-
los sindicales de corte anglosajón, resultando más extraño en los sistemas de 
relaciones industriales de corte europeo. Ahora bien, pese a esta limitación 
legal, resulta claro que las organizaciones sindicales se hallan interesadas en 
este ámbito de la gestión de personal. 

En nuestro país, en el ámbito laboral, ni la Ley de Libertad Sindical de 
1985 ni el Estatuto de los Trabajadores de 1980 contemplan preferencias en 

-
bito público, habida cuenta de que el diseño constitucional es el de un sistema 
de mérito. Cuestión distinta es el funcionamiento real en las entidades locales. 

acceso supone uno de los ámbitos más relevantes en términos de incentivos 
selectivos -
tralizada –cada entidad local recluta a sus empleados públicos–, la tentación 
inevitable es que los agentes que representan a los empleados públicos traten 

principal, constituido 
por empleados públicos en precario–. Máxime cuando, como se ha dicho, 
la temporalidad es la norma imperante, y donde la «cadena de movilidad» 
(temporalidad-estabilización) es lo habitual. La relación de agencia en mate-
ria de selección es mucho más intensa desde la perspectiva de los empleados 
públicos que la que mantiene la ciudadanía con sus concejales, mucho más 
alejada en esta cuestión (en intereses e información), más difusa, frente a los 
intereses concretos de grupo. Visto desde la óptica de la teoría de la acción 
colectiva, es fácil prever un mayor activismo sindical en representación de los 
empleados municipales en esta materia.

-
forme del Comité de Expertos para el estudio y preparación de un Estatuto 
Básico del Empleado Público: «Esta dinámica de selección de personal tem-
poral y posterior estabilización de los empleados temporales al cabo de unos 
años está poniendo en cuestión seriamente todo el sistema constitucional de 
garantías relativo al acceso el empleo público
articula mediante el mecanismo correspondiente: la negociación colectiva. 
Mediante la misma se incide en cuestiones concretas como la participación en 
el diseño de los mecanismos de ingreso («la redacción de las bases»), la par-
ticipación en los propios órganos encargados de la decisión sobre los candi-
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el análisis de las prácticas de negociación colectiva evidencia el interés de los 
81. 

Encontramos participación en la redacción de las Bases de la con-
vocatoria en entidades locales de diverso tamaño82. Algunos textos 
contemplan la gestión participada en sistemas de bolsas83.

todos los textos se encuentran disposiciones en este sentido. Bien en 
favor de los órganos unitarios –la junta de personal–84, bien de los sin-
dicatos más representativos85. Llamativo resulta que algunos textos 
contemplen la participación sindical tras la promulgación del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, que veda tal posibilidad86, lo que 
demuestra lo costoso de cambiar algunas inercias arraigadas.

81. La práctica de designar representantes en los tribunales «en representación» de parti-
dos o sindicatos fue seriamente criticada por la Comisión, indicando además cómo la misma 
resulta discordante con los países democráticos de nuestro entorno (2005:103). La misma re-
vela además unas curiosas limitaciones conceptuales de los agentes en relación con el interés 
público y con la igualdad de oportunidades, ya que obvia que en el acceso al empleo público 

-
des por un puesto de trabajo. En el plano de los hechos es conveniente consignar que la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público –en una de las pocas líneas 
de reforma efectivamente implantadas– ha establecido (artículo 60.3) que la participación 
en los órganos de selección no podrá efectuarse en representación o por cuenta de nadie. La 
realidad no parece que haya acompañado completamente.

82. Tratan de la participación en la  los acuerdos de la Diputación 
de Soria y de los ayuntamientos de Madrid, Getafe, Gijón, Granadilla de Abona, Estepona, 
Hondón de Las Nieves, Onil y Úbeda (artículo 7.º del acuerdo).

83. Contemplan preceptos sobre , o mecanismos 
similares, los acuerdos de la Diputación Foral de Álava y de las diputaciones de Guadalajara 
y Ciudad Real. Mecanismos parecidos aparecen en el acuerdo de los ayuntamientos de Ma-
drid, Getafe, Gijón o Almería. 

84. Prevén la de un miembro de los tribunales, tanto para funcionarios de 
carrera como para interinos, «a propuesta» o « », 
acuerdos como los de las diputaciones de Lugo, Cádiz, Guadalajara, Salamanca, Ciudad 
Real (2), Valencia o Alicante, el Cabildo de Fuerteventura, el Consell Insular d’Eivissa i For-
mentera, y los ayuntamientos de Alcorcón, Valladolid (2 miembros), Soria, Ávila, Almería, 
Palencia, Jaén, Arrecife, Cartagena, Granadilla de Abona, Solsona, Villalbilla, La Rambla, 
San Roque, Sitges, Hondón de Las Nieves, Ibi, Arganda (2 miembros), Úbeda, Vilanova i la 
Geltrú o Tres Cantos. 

85. Acuerdos que prevén la participación en tribunales y comisiones de selección de vo-
cales , son los de la Diputación de Toledo (1) o ayuntamientos 
como los de Ponferrada (uno por sindicato), Huelva (uno por sindicato), Vitoria (1), Valencia 
(uno por sindicato), Sevilla (uno por sindicato), Gandía (1), Arcepafe (País Vasco) (1), Este-
pona (uno por sindicato), Huelva (uno por sindicato), Montilla (uno por sindicato), Sant Feliu 
de Codines (1) o Rojales (1). 

86. Así ocurre en pactos y , como los acuerdos 2008-2011 de 
la Diputación de Toledo, 2007-2008 de la Diputación de Guadalajara o 2009-2011 de la 
Diputación de Valladolid (bien que bajo el formato de «observadores»); o ayuntamientos 
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En lo relativo a los planes y procesos de consolidación de empleo 
temporal –de «conversión» de empleo precario en –, se contempla 

funcionarios, teniendo en cuenta que el análisis de tales textos no 
agota toda la posibilidad de concertación en la materia, bien por ser 

-
nios colectivos laborales. En cualquier caso el análisis muestra que es 
una materia convencional habitual87.

como el de Madrid (acuerdo 2008-2011), Alcorcón (acuerdo 2008-2011), Móstoles (acuer-
do 2008-2011), Valladolid (acuerdo 2008-2011, donde se indica que la alcaldía tendrá en 
cuenta la propuesta que realice la junta de personal), Palencia (acuerdo 2009-2012), Al-
mería (acuerdo 2008-2011), Villalbilla (acuerdo 2007-2009) o Láujar de Andarax (acuerdo 
2008-2011). 

87. Tratan la denominada « » los acuerdos de la Diputa-
ción de Almería 2008-2011, del Ayuntamiento de San Fernando 2007-2009 («Política de 
consolidación de empleo temporal»), el Acuerdo 2003 del Ayuntamiento de Alicante («De-
sarrollo de procesos de consolidación»), el Acuerdo 2007 del Ayuntamiento de Vitoria-

-
do del Ayuntamiento de Almería 2008-2011 («Plan de Estabilidad Laboral»), el Acuerdo 
del Ayuntamiento de Córdoba 2006-2007 (anexo en el que se determina la consolidación 
de 190 plazas), el Acuerdo del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet 2010-2012 
(«procesos de funcionarización y de interinos»), o el Acuerdo del Ayuntamiento de Villal-
billa 2007-2009 («Cláusula de estabilidad en el empleo»); más antiguos, pero reveladores 
de lo arraigado de esta práctica, son el Acuerdo del Ayuntamiento de Villena 1998-2000 

-
da 2000-2003 (artículo 10: compromiso de consolidación), el Acuerdo del Ayuntamiento 
de Vilanova i La Geltrú 2000-2001 (artículo 26: consolidación de empleo), o el Acuerdo 
de 2003 del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria sobre «Plan de Estabilidad del 

en cierto modo puede servir de paradigma es el contenido en la disposición transitoria 
séptima del «Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos». Titulado «Consolidación de empleo temporal», 
establecía que «durante la vigencia del presente convenio se concluirá la ejecución de los 
procesos selectivos derivados del proceso especial de consolidación de empleo temporal en 
los términos acordados con las Centrales Sindicales». Tales «términos acordados» con las 
centrales se recogían a su vez en el «Acuerdo sobre condiciones económicas y de empleo 
del personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos», 
cuyo artículo 7.º no es que contemplara solamente un «proceso de consolidación», sino 

entre el 7 de octubre de 1996 y el 2 de diciembre de 2008. Las fechas –inspiradas en la 
evolución jurisprudencial– parecen seguir a su vez la estela de un acuerdo similar en la 
Administración General del Estado, el de 16 de noviembre de 2002. No obstante, en este 
caso concreto fue el Tribunal Supremo (Sala 4.ª, de lo Social, de 14 de diciembre de 2009) 
el que vedó la posibilidad de acceder a un empleo laboral estable « -
quier procedimiento de selección y sin otro mérito que la permanencia en una situación». 
La cita del Tribunal es pertinente por cuanto han sido las instancias constitucionales las 

contractuales de las Administraciones Públicas, pese a los reiterados intentos de establecer 
cauces más o menos restringidos.
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5.5. Cláusulas sobre beneficios sociales complementarios

Este tipo de cláusulas son habituales en todos los acuerdos analizados. De hecho, 
el 100 % contemplan este tipo de contenidos de mejora de la retribución indirecta, 
por dos vías: mediante las subvenciones, la asignación de una cantidad a tanto al-
zado, o, menos habitualmente, las prestaciones periódicas, que conformarían una 
suerte de seguridad social complementaria. Entre las prestaciones de tipo subven-
cional aparecen las de nupcialidad, natalidad, orfandad, prótesis sanitarias y asis-
tencia médico-quirúrgica, por estudios, seguros de vida y responsabilidad civil, 
anticipos salariales, préstamos vivienda. Como prestaciones periódicas aparecen 
las ayudas por guardería, por hijo discapacitado, las becas de comedor. En los 
acuerdos analizados aparecen bien como prestaciones sociales, bien bajo el for-
mato de fondos sociales, si bien en pocos casos con limitación presupuestaria88.

5.6. Otras cuestiones

Bajo este epígrafe se engloban un conjunto de cláusulas convencionales que de-
muestran cómo los planteamientos típicos de un modelo estándar de negociación 
colectiva se han plasmado en el centenar de acuerdos analizados. Ya sea por in-
cluir cláusulas típicas de un convenio colectivo laboral clásico, ya por incluir 
contenidos que, a priori, son de ámbitos negociales vedados a los interlocutores 
de los Gobiernos locales, por tratar del núcleo de la relación funcionarial.

Cláusulas convencionales típicas del derecho laboral encontramos las 
que hacen referencia a aspectos tales como:

  La «indivisibilidad» de lo negociado o su «vinculación a la totalidad». 
Es decir, su consideración como un todo global, renegociable si se 
anula judicialmente parte de su contenido89.

88. Aparecen bajo la rúbrica de « » en los acuerdos de las diputaciones 
de Toledo, Álava, Cádiz o Almería, o en los de los ayuntamientos de Algemesí, Llinars de 
Vallés, Vilanova i la Geltrú, Alicante, Huelva o Almería. En todos los acuerdos restantes apa-
recen como 

Al respecto existen algunas curiosidades, como las ayudas de sepelio o defunción (Consell 
d’Eivissa i Formentera, La Rambla, Estepona o Montilla) o el abono del agua potable (Ayun-
tamiento de Eivissa).

89. Acuerdos de las diputaciones de Salamanca o Valencia, del Consell Insular d’Eivissa 
i Formentera, o de los ayuntamientos de Getafe, Sant Boi de Llobregat, Alcorcón, Vitoria-

Sabadell, Premià de Mar, Sitges, Villena, Arucas, Rojales o Quart de Poblet.
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  La garantía «ad personam» de lo pactado o el acuerdo de «cláusulas 
de garantía». Es decir, el respeto de las situaciones individuales que 
resulten mejores de lo convenido90.

  El carácter de «norma mínima» del acuerdo, mejorable por actua-
ciones administrativas individuales que puedan resultar más pro-
vechosas91.

  Cláusulas conocidas en el terreno laboral como «condiciones más be-

presuntos derechos «adquiridos» por parte del funcionario92.

Lo llamativo de este articulado es que, en la práctica, bilateraliza la rela-
ción profesional, obviando los caracteres típicos de la relación administrativa, 
donde, como es sabido, los instrumentos de gestión tratan de hacer frente a 

93. También encontramos 
como aspectos convenidos todo un conjunto de contenidos que forman parte 
del núcleo duro de la relación estatutaria, reservados a la regulación mediante 
norma con rango de ley. Si bien en la mayoría de los casos la redacción se 
limita a transcribir los preceptos aplicables, en otros se innova de modo sen-
sible, alterando lo establecido en los reglamentos aplicables94.

90. Acuerdos de las diputaciones de Cádiz, Burgos, Guadalajara y Alicante, o de los ca-
bildos de Tenerife o Fuerteventura. Acuerdos de los ayuntamientos de Madrid, Ponferrada, 
Huelva, Burgos, Valencia, Láujar de Andarax, Llinars del Vallés, Roda de Barà, Hondón de 
Las Nieves, Ibi, Arucas, Quart de Poblet, Bétera, La Rambla o Albalat dels Sorells. 

91. Este tipo de cláusulas, con este redactado o similar, como el término «compensación 
y absorción», aparecen en acuerdos como los correspondientes a la Diputación de Cádiz, el 

Almunia de Doña Godina, Palamós o Ibi.
92. Textos con estas cláusulas aparecen en los acuerdos de la Diputación de Valencia o 

Castro Urdiales, Udalhitz (Euskadi), Hondón de Las Nieves, Ibi o Gáldar.
93. Hay que tener en cuenta que desde la propia óptica jurídico-laboral este tipo de cláu-

sulas han sido criticadas, por inoperantes. Al respecto, la propia Comisión Consultiva Nacio-
nal de Convenios Colectivos, en una Guía de la negociación colectiva (2010), recomienda 
que sean obviadas. Pese a que suelen ser incluidos «por inercia y costumbre» (: 107), estos 
artículos aportan poco en términos jurídicos. No obstante, resultan ilustrativos del marco 
cognitivo de los negociadores.

94. A título de ejemplo, las  aparecen reguladas en los acuer-
dos de las diputaciones de Burgos, Lugo, Toledo, Soria y Ciudad Real, o en los ayuntamientos 
de Sant Boi, Jaén y Alcorcón (excedencias en todos los casos) o Córdoba. Regulan el 

 los textos correspondientes a las diputaciones de Toledo, Soria y Salamanca, así 
como los de los ayuntamientos de Segovia, San Fernando, Huelva, Vitoria-Gasteiz, Burgos, 
Palencia, Almería, Arrecife o Sevilla (bien que en la mayoría de los casos con carácter rei-
terativo). La  es tratada (también reiterativamente) en los 
textos de las diputaciones de Toledo, Soria, Salamanca, Almería, Valencia y Ciudad Real, 
y en los de los ayuntamientos de Madrid, Sant Boi de Llobregat, Segovia, San Fernando, 
Palencia, Córdoba y Sevilla. Por su parte, el  aparece regulado (aquí 
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Las páginas precedentes muestran las conclusiones del estudio sobre 
las prácticas de negociación colectiva correspondiente a más de un cente-

ciudades. De acuerdo con el esquema seguido de Methe y Perry se ha ana-
inputs como sobre las 

actividades. En lo relativo a los outputs contamos con una aproximación 
indirecta, la correspondiente a un estudio realizado no hace demasiado 
tiempo por la Federación Española de Municipios y Provincias (2006). En 
el mismo se da cuenta de cómo de la negociación colectiva municipal de-

un «incremento excesivo del gasto público local en personal» (2006:93), 
explicable en no poca medida por la circunstancia de producirse esa ne-
gociación de un modo atomizado y disperso, entidad a entidad, que debe 
«valorar sus puestos de trabajo» desde 1986 sin referentes comunes ni 
criterios homogeneizadores. 

Pero el incremento, por así decir, directo de los costes salariales (retribu-
ciones y ayudas sociales) no es la única consecuencia. Al respecto no hay que 
perder de vista el incremento de costes que suponen las notables rigideces de 
gestión. En un entorno donde la gestión de personal se encuentra en la prác-
tica hiperregulada por el éxito negociador que el agente sindical ha tenido en 
nombre de su principal (los empleados públicos), la consecuencia ha sido en 
muchos casos que los ejecutivos locales echen mano del recurso a mercados 

en los ámbitos del mercado primario (el correspondiente a funcionarios de 

político– es la que explica el incremento exponencial de la temporalidad. Los 
caracteres de la negociación colectiva vigente en la Administración local es-
pañola impelen por así decir a buscar unos efectivos más fáciles de gestionar 
para quienes dirigen las políticas de personal, respecto a los cuales no hay 
que olvidar su propia naturaleza, en sentido genuinamente democrático unos 
diletantes –no profesionales– con un horizonte temporal limitado, el ciclo 
político de cuatro años. 

¿Y qué decir de los efectos, del 
-

sí innovando en su regulación) en los acuerdos de las diputaciones de Lugo y Toledo, así 
como en los de los ayuntamientos de Sant Boi de Llobregat, Valladolid (principios), Arrecife, 
Sevilla, Granadilla de Abona, La Rambla o La Almunia de Doña Godina. 
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micas de poder real se evidencia lo limitado de la norma formal para dar 
cuenta de la realidad del empleo público local. Si se analiza lo que opera 
realmente en términos de gestión (tablas normalizadas por categorías más 
que sistemas de valoración de puestos), cuál es el sistema retributivo en 
uso (pactado y superado en la mayoría de las ocasiones), cuáles son las 
condiciones de trabajo existentes, regidas por el principio de norma más fa-
vorable, o la problemática derivada del acceso en las diversas modalidades 

de 
facto . Las pautas de negociación colecti-
va típicas de la Administración local española, con una intensidad superior 
a la de la Administración Central o a la de las comunidades autónomas, y 

-
gos más próximos a un modelo de negociación colectiva, con sus rasgos de 

de mérito, fuertemente reglamentado.

6. Rastros del legado histórico

El capítulo I mostró cómo en la gestión del personal de las entidades locales 
españolas, junto al tradicional formalismo jurídico, habían sedimentado his-
tóricamente unas inercias patrimonializadoras del cargo público. Se constata 
cómo el fenómeno, además de evidenciar la falta de arraigo del sistema de 
puestos de trabajo, no responde a la ordenación burocrática clásica que se-
para el cargo de la función. Por otra parte, la tradicional provisión de plazas 
«en propiedad» (denominación periclitada desde 1968) sigue existiendo en el 
paisaje de la Administración local española95. Este fenómeno de persistencia 

-
feridas a OEP, convocatorias o nombramientos, resulta ilustrativo a la hora de argumentar 
la pervivencia de elementos preburocráticos. No es ya que el término plaza en propiedad  
impropio para designar una relación profesional, aparezca en el BOE hasta bien avanzada 

ordenación burocrática propia que padecía la Administración local durante el franquismo. 

de aspectos propios del puestos de trabajo, otorgando así derechos subjetivos no ya al 

-
serje Centro Cultural La Marina» (El Puig); en 2003, «operario de cine municipal» (Vejer 
de la Frontera); en 2006, «Mediador de Seguros» (Paterna) o «Auxiliar de Servicio de 
Información Ciudadana» (San Javier). Más preocupante resulta la práctica, en un modelo 
de función pública descorporativizado desde 1984, de otorgar plazas de jefatura en propie-
dad, un endemismo típico de nuestros Gobiernos locales que, de facto, termina blindando 
al funcionario frente a la propia Administración. Al respecto pueden citarse los ejemplos 
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de comportamientos se mantiene junto a las inercias consolidadas tras la co-
yuntura crítica. Encontramos por tanto que, junto a los elementos de cambio 
e innovación, subsisten continuidades relevantes. 

de las diputaciones de Granada en 1987 («jefe de protocolo») o Ciudad Real ese mismo 
año, así como los de los ayuntamientos de Puerto Real en 1989, con una plaza de «director 
de instalaciones deportivas», Salamanca en 1995 («director de jardín de infancia»), o Bla-
nes («jefe de sección de actividades»); aparecen también convocatorias o nombramientos 
como funcionario de «gerente» (Consorcio Parc Serralada) o «directora de Casa de Cultu-
ra» (tal cual, con indicación de género), ambos en 1999; en 2000, Ayuntamiento de Irún, un 
«director de actividades e instalaciones deportivas», o un «jefe de sección de planeamien-
to» (Sant Just Desvern); en 2003, una «asistente social-coordinadora» (Yecla); en 2006, 
pueden citarse un «jefe de conserjes mantenedores» (Blanes) o un «gerente» (Patronato 
Municipal de Cultura de Cocentaina). 
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CAPÍTULO IV

Estudio de casos comparados: 
historia de dos ciudades

1. El nivel micro en el análisis institucional

El diseño de investigación combina el seguimiento a un nivel macro con su 
estudio en el plano organizativo. Esta metodología proporciona los microfun-
damentos del análisis del empleo público local, mostrando la interacción de 
los actores ante situaciones y mecanismos similares. Para ello se han consi-
derado diversos factores causales, tanto en el ámbito de la dinámica política 
como de la gestión, que permitan dar cuenta de su grado de politización. La 
tabla 13 recoge los elementos considerados:

Tabla 13: Factores causales considerados en la comparación de los casos

Factores referidos a la política municipal
Factores referidos a la política y gestión  

de recursos humanos

gobierno local laboralización y precarización

colectiva

adopción de decisiones

Fuente: Elaboración propia.
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2. Caso 1: Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana (Gran Canaria)

2.1. Datos de contexto

Santa Lucía de Tirajana se ubica en Gran Canaria. Es la tercera ciudad 
más importante en volumen de población de la isla, junto a la capital, 
Las Palmas, de la que dista 51 kilómetros, y la vecina ciudad de Telde. 
El municipio cuenta con varios núcleos de población. El principal por su 

-
dina del Sur, Doctoral, Balos o Casa Pastores. El casco antiguo es el que 
da nombre al municipio. Como objeto de estudio la ciudad constituye un 
caso singular por su desarrollo y por el nivel de equipamientos y servicios 
públicos alcanzados, en lo que constituye un caso de análisis por derecho 
propio cuando de estudiar municipalismo y cambio social se trata. Un ele-
mento a tener en cuenta es la dinámica poblacional. En los años sesenta 
y setenta el ritmo de crecimiento en número de habitantes es trepidante, 
hasta llegar a los sesenta y cinco mil habitantes actuales. La tabla 14 per-
mite apreciar su magnitud.

Tabla 14: 

Año 1900 1940 1960 1970 1980 1990 2000 2010

Población 2737 6491 10 655 18 697 26 013 34 478 47 161 66 999

Fuente: Departamento de Estadística del Ayuntamiento.

En términos políticos, el municipio se caracteriza por la estabilidad de 
su Gobierno. Aun cambiando de siglas, la coalición rectora que ha gobernado 
la ciudad desde 1979 hasta las elecciones de 2011 ha sido siempre la mis-
ma, la proveniente de la originaria formación creada en 1979 conocida como 
«Asamblea de Vecinos». Lo que en 1979 irrumpió en el panorama político 
local como una agrupación de electores pasó a formar en 1983 un partido 
político, «Asamblea Canaria». En las elecciones de 1987, 1991 y 1995 el nú-
cleo electoral inicial se coaligó con ICAN (Izquierda Canaria Nacionalista), y 
posteriormente, en 1999 y 2003, con Coalición Canaria, que desembocó tras 
su ruptura con esta formación en la coalición con otro partido, más acorde 
con su ideario, como Nueva Canarias, con la que concurrió a las elecciones 
municipales y al Cabildo en las convocatorias de 2007 y 2011. La tabla 15 da 
cuenta de la evolución:
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Tabla 15: Evolución electoral de Santa Lucía: concejalías

1979 1983 1987 1991 1995 1999 2003 2007

Gobierno 
local96 1297 1998 1699 16100 11101 16102 11103 17104

UCD 7 – – – – – – –

PSOE – 1 3 2 2 1 3 2

Partido
Popular

– 1 – 1 7 3 6 5

Centro 
Democrático y 
Social

– – 2 2 – – – –

Otros105 2 – -- -- 1 1 1 1

Total concejales 21 21 21 21 21 21 21 25

Fuente: Bolaños (2006) para las elecciones de 1979 y 1983. Ministerio del Interior para las restantes.

2.2. Política y gestión municipal: «El ayuntamiento hizo la ciudad»106

La evolución de la vida municipal constituye el telón de fondo a la hora de 
analizar la política de personal. Máxime cuando el cambio social experimen-
tado no es comprensible sino a partir de la gestión protagonizada por un gru-
po de personas, que lograron transformar una serie de núcleos de población 
dispersos y con poca personalidad comunitaria en la ciudad que es hoy Santa 

  96. El movimiento vecinal concurre a partir de 1983 bajo el paraguas de diversas for-
maciones políticas, con las que se coaliga para participar en las elecciones municipales, así 
como en las elecciones para el Cabildo Insular.

  97. Asamblea de Vecinos.
  98. Asamblea Canaria.
  99. Asamblea Canaria-Izquierda Nacionalista Canaria.
100. Asamblea Canaria Nacionalista.
101. Iniciativa Canaria.
102. Coalición Canaria.
103. Coalición Canaria.
104. Nueva Canarias.
105. 1979: Democracia Municipal Canaria; 1995: Centro Canario Nacionalista; 1999: 

Unidad del Pueblo; 2003: Unidad del Pueblo; 2007: La Fortaleza de Santa Lucía.
106. He adoptado esta expresión, recurrente en las entrevistas realizadas, para titular esta 

vecinal: «En su haber queda el logro de conseguir transformar el creciente, pero simple, 
». 
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los dos elementos que lo dotan de singularidad: su dinámica política –el mo-
vimiento vecinal– y su proyección en la gestión, la participación ciudadana.

2.2.1. 1979: Las asociaciones de vecinos entran en política

Desde mediados de los años setenta Gran Canaria conoció un potente movi-
miento vecinal. En 1975 se fundó la Federación Provincial Autogestionaria 

isla fue notable. Seguía la estela de un movimiento reivindicativo nacido en 
los barrios, coetáneo de otro movimiento social, el de los «cristianos de base». 

-
dad Obrera de Acción Católica) y otros similares de raíces cristianas, privi-
legiaban un compromiso de tipo obrerista que postulaba una vida activa en 
los barrios y en los centros de trabajo y un enfoque «autogestionario» de los 
aspectos sociales, políticos y económicos (Marijuan y Rodríguez, 2003: 29, 

107 y de-
asociación como «motor sociopolítico de la comunidad» y al barrio 

como el espacio político idóneo para la formación, la acción y la recreación 
participativa y cultural108. Su arraigo concreto vendría explicado tanto por las 
carencias como por su éxito en acciones de protesta109. A principios de 1979 
el movimiento vecinal hubo de afrontar su primer debate político de calado: 

107. «Nosotros veníamos de los grupos de acción cristiana, sobre todo a través de la 
HOAC. Nuestra concepción era la formación-acción para poder transformar la realidad, a 
través de nuestros tres ejes de acción: las asociaciones de vecinos, los sindicatos y los co-
lectivos culturales. Éramos muy críticos con los partidos» (Carmelo Ramírez, alcalde entre 
1979 y 1995). «Nosotros nos planteamos como un movimiento político de abajo-arriba» 
(Saro Bolaños, profesora de secundaria). 

108. Más de 30 años de movimiento vecinal. X aniversario de la Federación de Asocia-
ciones de Vecinos Ventolera del Sur (sin fecha).

109. No serían el único elemento explicativo. Conviene destacar el papel que jugaron en 
aquellos años los llamados «teleclubes». Por iniciativa de Fraga Iribarne, a la sazón ministro 
de Información, y al amparo de la Ley de Asociaciones de 1964, se establecieron en muchos 

-
dos alrededor de un aparato de televisor, los vecinos debatían colectivamente sobre alguno 
de los programas. Uno de esos teleclubs pioneros, recordado por muchos de los protagonistas 
de aquellos años, fue el de un núcleo vecinal, Doctoral. Alrededor del mismo maduraron 
políticamente algunos de los políticos municipales que luego ocuparían cargos relevantes 
en el Ayuntamiento de Santa Lucía. El hecho es que en la década de los setenta el municipio 

Catalana, Santa Lucía, Sardina, y la pionera, la Asociación de Cabezas de Familia «Ansite». 
Todas ellas conformaron un movimiento asociativo muy activo que, tal y como ocurrió en 
muchos pueblos y ciudades de España en los años de la transición política, eran los interlo-

-
camente lo hicieron al margen de los nacientes partidos políticos. 
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la conveniencia de participar en las inminentes elecciones municipales. La 
decisión fue positiva: las asociaciones vecinales de Santa Lucía articularon 
una plataforma política, «Asamblea de Vecinos», bajo la fórmula jurídica de 
«agrupación de electores». Con esta plataforma política el movimiento ve-
cinal ganó la Alcaldía de manera holgada: sobre un censo de 13 607 vecinos, 
la candidatura obtuvo 5229 votos, lo que supuso doce concejales de un total 
de veintiuno. La UCD obtuvo siete, y Asamblea Municipal Canaria (AMC) 
los dos restantes110. En la sesión constitutiva Carmelo Ramírez fue elegido 
alcalde.

2.2.2.  De «los años de la ilusión» a la transformación de Santa Lucía (1979-2007)

típicas de los municipios españoles. Una imagen recurrente de muchos entre-
vistados para caracterizar la situación en que se encontraba la ciudad, junto a 
las de Agüimes e Ingenio, era la del «triángulo de la miseria» del sureste de 
Gran Canaria111. Los inicios de la gestión municipal se focalizaron en las nu-
merosas carencias de asfaltado, electricidad, agua corriente, infraestructuras 

para hacer frente a la demanda, con clases en bajos alquilados y garajes), sa-
nitarias (carencia de ambulatorio permanente), de vivienda (infraviviendas), 
analfabetismo, y, muy especialmente, una problemática relacionada con el 
agua y la propiedad del recurso. Todo ello en un contexto en el que los prime-
ros alcaldes, Carmelo Ramírez –de 1979 a 1995– y Camilo Sánchez –de 1995 
a 2000–, hubieron de hacer frente a un reto completamente desconocido para 
ellos: el mundo de la gestión municipal, caracterizado por la lógica jurídica112, 

113. 

110. Datos citados del libro de Saro Bolaños (2006): Los años de la ilusión. El cambio 
democrático en el municipio de Santa Lucía (1979-1983) y sus antecedentes. Las Palmas. 
Anroart ediciones. 

111. «Esto parecía un pueblo del Oeste, una calle y casas en los lados, era tétrico» (con-
cejal de la oposición). 

112. «Nosotros no sabíamos, para nada, lo que era un ayuntamiento, mucho menos un 
interventor o un secretario» (Carmelo Ramírez). 

113. «

(...) Había gente que no estaba acostumbrada a trabajar, pero nos ganamos rápido el respecto 
de la gente» (Carmelo Ramírez). «Pensábamos que encontraríamos poca colaboración» (Se-
bastiana González, activista ciudadana). «En la primera reunión ya nos lo dejaron claro: “aquí 
los que mandamos somos nosotros”» (funcionario). «Al principio se marcaban mucho las dis-
tancias, se tomaban las cosas muy a pecho, entraron muy altaneros» (funcionaria). 
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Superados estos recelos iniciales, los años siguientes supusieron la 
consecución de numerosas realizaciones en materia de equipamientos cí-
vicos e infraestructuras (Bolaños, 2006). En 1980 el Ayuntamiento plan-
tea la escolarización obligatoria de toda la población en edad escolar. Se 

-
ción de las primeras «escuelas infantiles». En 1981 se inauguraron varias 
instalaciones deportivas, así como equipamientos sanitarios. Problemas 

-
rizado por el fenómeno de la «autoconstrucción» a cargo de los propios 
vecinos, o el de los «aguatenientes» (González Rodríguez, 2001: 767; Bo-
laños, 2006: 369). Tras los primeros mandatos114, un ámbito que empezó 
a cobrar atención fue el de la propia maquinaria administrativa, de modo 
sucesivo más formalizada115. En años posteriores se materializarían ini-
ciativas como el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), el Plan 
Estratégico Santa Lucía 2020116, la Ventanilla Única Empresarial, el Plan 
Estratégico de Servicios Sociales117, el Centro Comercial a Cielo Abierto 
o el Programa comunitario URBAN. El municipalismo democrático be-

114. Carmelo Ramírez dejó la alcaldía poco tiempo después de celebradas las elec-
ciones de 1995. Asumió el cargo desde entonces hasta su muerte el primer teniente de 

resaltados por quienes le conocieron o trabajaron con él en la política o la administra-
ción, hacen pertinentes las palabras recogidas en el libro postrero de Tony Judt, El re-
fugio de la memoria, y que me resultaban recurrentes cuando indagaba sobre su estilo: 
«
sabes que lo es cuando la ves. Describe una coherencia entre intención y acción, una 
ética de responsabilidad política. Toda política es el arte de lo posible. Pero el arte tam-
bién tiene su ética». Desde entonces hasta la fecha ocupa la alcaldía Silverio Matos. La 
similitud de contenidos y estilos de ambos alcaldes, aun con las diferencias propias de 
la personalidad de cada uno, permite hablar de unos modelos mentales compartidos por 
la coalición de gobierno.

115. «Hoy la política queda en manos de juristas» (Miguel Ricarte, concejal entre 1987 
y 1999; entrevista personal). «Los años de la ilusión iniciales se convirtieron en los noventa 
en un “tren de largo recorrido”, hasta hoy, que es una política más “tecnológica”» (Saro 
Bolaños, profesora y escritora). 

116. El Plan Estratégico Santa Lucía 2020 se elaboró en tres fases y contó con la 
participación de casi mil personas: asociaciones ciudadanas, representantes sectoriales, 
empresarios, jóvenes, inmigrantes, técnicos, sindicatos, etc. A través de cinco comisio-
nes (Agricultura y Ganadería; Servicios Públicos; Industria, Comercio, Tecnología y 
Ocio; Urbanismo, Medioambiente e Infraestructuras; Organización Interna Municipal), 

-
sión para el ayuntamiento y un modelo de desarrollo para el municipio, concretados en 
22 propuestas, completaron el plan de acción. Fuente: Santa Lucía Plan Estratégico. 

117. Se trata de un plan que intenta superar la visión «asistencialista» típica de los ser-
vicios sociales. Elaborado tras el correspondiente diagnóstico, está dirigido por un gerente, 
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ser atribuido únicamente a una sola variable explicativa, pero interesa 
dejar constancia de la singularidad de un estilo de trabajo político que 

acción municipal (PAM) e inteligentes renovaciones parciales del equipo 
de gobierno, así como una dinámica de gobierno caracterizada por la co-
legialidad, frente a la parcelación funcional en concejalías, típica de no 
pocos gobiernos locales118.

2.2.3. Una peculiaridad política: la participación ciudadana 

Con ser importante la magnitud del cambio, la ciudad no puede ser com-
prendida políticamente

para ciudades medias (Rodríguez Villasante, 1999). Un dato relevante es que 
tal enfoque no surgió al calor de la imitación de otras experiencias. El 30 
de mayo de 1981 se presenta a aprobación plenaria el proyecto denominado 
«Ayuntamiento y Pueblo», cuyo objetivo era el control de la gestión muni-
cipal mediante innovaciones como las «Asambleas de Barrio», compuestas 
por los vecinos del respectivo ámbito y los concejales, o, especialmente, el 
«Consejo Ciudadano», conformado por una representación de cada barrio, a 
razón de un representante por cada cien viviendas, hasta 50 personas, a los 

puede apreciarse a través de la ilustración 5, la misma que en su día ilustró el 
proyecto.

118. «Tan importante como la estabilidad o la ausencia de escándalos ha sido 
la renovación del equipo cada cuatro años» (Carmelo Ramírez, alcalde 1979-1995). 
«Cuando renovamos la “plancha” electoral buscamos incorporar líderes sociales y 
preparar sucesores que eviten un “parón” (...) los que se van dejan el ayuntamiento, 
no el proyecto los lunes planificamos la semana en términos de actos, los miércoles se 
reúne todo el equipo de gobierno (...) formamos además diversas áreas de programas 
que agrupan a varios concejales, intentamos evitar que cada concejal lo sea solo de lo 
suyo (...) cada mes un concejal del gobierno hace una exposición al partido sobre su 
responsabilidad» (Silverio Matos, alcalde desde 2000 hasta la actualidad). «Si tú pien-
sas que vas a perder te lo juegas todo a ese año, si piensas que vas a ganar piensas a 
largo plazo, esto implicaba decirle a la gente qué municipio queríamos» (Antonio Ruíz, 
concejal hasta 2007). 
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Ilustración 5: Consejo Ciudadano de Santa Lucía

Fuente: Ayuntamiento de Santa Lucía.

El Consejo Ciudadano inició su funcionamiento el 3 de abril de 1982 y 
ha seguido funcionando hasta la fecha, pasando por diversas etapas. En la ac-
tualidad, el Consejo no agrupa solamente a los barrios, sino también diversas 
asociaciones. Sus contenidos, además de los presupuestos anuales, se han re-
lacionado con el urbanismo, la salud o la inmigración. A día de hoy es un ám-
bito de participación arraigado en el municipio, junto a las denominadas «co-
misiones sectoriales» (Mujer, Juventud, Infancia y Adolescencia, Seguridad, 
Salud, Foro del Plan Estratégico o Consejo Escolar), complementado por una 

dotada con personal técnico y administrativo, la cual, además de prestar el 
soporte formativo («escuela de participación»), desarrolla programas espe-

119. La participación supone 

119. «Las asambleas de barrio a veces son duras, pero nos dan la oportunidad de mejo-
rar (...) presumimos de estar muy pegados a la tierra» (Pino Sánchez, concejal de participa-
ción). «Hacemos una “ronda” de asambleas por los dieciocho barrios donde explicamos la 
gestión, no son reuniones fáciles» (Silverio Matos, alcalde).
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así la «segunda pata» del estilo de trabajo político del equipo de gobierno, 
-

tente no solo en legitimar «desde arriba» las actuaciones del Gobierno local, 
sino también en escuchar y posibilitar un estilo más horizontal de gestión de 
las políticas locales, al integrar a las más de ciento diez asociaciones locales 
en la toma de decisiones de una manera efectiva120. No obstante, el reto ac-
tual que afronta el Ayuntamiento es renovar sus pautas de funcionamiento en 
esta materia, adaptándolas a unas generaciones jóvenes menos imbricadas 
en los barrios. Probablemente los espacios de participación deberán articular 
mecanismos diferentes121, y todo ello sin dar la impresión de instrumentali-
zación, un temor que algunos actores han manifestado122. Otro reto es cómo 
hacer compatible la presunción de que «tenemos ojos y oídos en todos los 
barrios»123 con no generar la sensación de ocupación político-burocrática de 
la sociedad civil local. Tanto el análisis documental como el trabajo de campo 
han permitido constatar que este modo de hacer política local se ha trasladado 
a la gestión, constituyendo un rasgo característico del acontecer político de 
Santa Lucía que, si bien no ha llegado a sustituir los cauces clásicos represen-
tativos, ha supuesto una experiencia que los complementa.

2.3. Política y gestión de recursos humanos

La evolución política permite enmarcar la gestión municipal de recursos hu-
manos. El periodo sometido a estudio es amplio, desde 1979 hasta 2009, pero 
de acuerdo con la hipótesis se presta una especial atención a las decisiones 
iniciales que adoptó el equipo de gobierno y que conformaron las pautas iner-
ciales posteriores. En el caso se diferencian claramente diversos estadios evo-
lutivos: desde los complejos momentos iniciales, pasando por una fase crítica 
en 1995, cuya salida desembocó en un mayor grado de profesionalización.

120. «La participación no solo es buena para la “gestión” porque supone explicación 
de lo que haces, sino que también es buena para la “política”, por cuanto supone una plata-
forma fabulosa de información abajo-arriba vital para el político» (Pino Sánchez, concejala 
de participación. Entrevista personal). «La estructura de participación te da unas oportuni-
dades de información y apoyo a la gestión fabulosas» (Carmelo Ramírez, alcalde entre 1979 
y 1995). 

121. «La “célula participativa básica” hasta ahora ha sido la asociación, un reto es 
encontrar mecanismos más “individuales”» (Pino Sánchez, concejala de participación).

122. «Muchos colectivos están vinculados laboralmente a este Ayuntamiento, por lo que 
hay cierto miedo a ir en contra» (concejal de la oposición. Entrevista personal). «Sí que es 
verdad que hay mucha participación, pero lo controlan todo, hay una impresión de “coto 
cerrado» (concejal de la oposición). 

123. Concejal del equipo de gobierno. 



Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 16 
ISBN: 978-84-939146-9-1 

ESTUDIO DE CASOS COMPARADOS: HISTORIA DE DOS CIUDADES

136
El empleo público local en la España  

democrática
Una perspectiva institucional

2.3.1. Los inicios: un modelo de estructura simple

El liderazgo político en el Ayuntamiento de Santa Lucía se caracterizó, desde 
1979 hasta 1995, por una clara separación de papeles entre dos personas de 
marcada personalidad: Carmelo Ramírez, como alcalde, orientado a las tareas 
externas y de liderazgo político y social, y Camilo Sánchez, asumiendo las 
funciones de primer teniente de alcalde responsable de Hacienda y Personal, 
más orientado a la gestión interna, con un rol verdaderamente gerencial y de 

-
-

tamiento democrático, hace conveniente referirse a los rasgos de una perso-
nalidad tan acusada, caracterizada por un sistema de creencias que orientaba 
su acción pública en la práctica diaria: 

«Todo el planteamiento político de Camilo era el de un militante cristiano con 

profundo deseo de transformar la sociedad (...) Su sentido de justicia se aplicó 

a todas las áreas de gobierno, a los sueldos de la corporación y de los funcio-

narios (...) Camilo se labró una fama de político diferente. Pero también adqui-

rió fama de duro (...) era muy exigente con los trabajadores de la corporación» 

(Marijuan y Rodríguez, 2003: 46, 53, 67).

Esta nota de especial exigencia y rigor en la gestión, derivados de su com-
promiso y también su discurso acerca de lo público, ha sido destacada por po-
líticos y funcionarios124, marcando un estilo propio centrado en el servicio al 
ciudadano125 que centralizaba la toma de decisiones y en donde la estructura 
formal era suplida por la supervisión directa como mecanismo central y funda-
mental de coordinación interna126. Este periodo fue el de crecimiento acelerado 

124. «Camilo decía que él ejercía de “empresario de lo público”, por eso debía ser más 
riguroso, porque era una “empresa” que habían dejado en él los ciudadanos, ya que el di-
nero público había que administrarlo mejor que el privado» (Sebastiana González, activista 
ciudadana). «Camilo decía que no le gustaba disparar con pólvora ajena» (funcionario). 
«Camilo decía que el funcionario no era una casta, sino que era algo más, un “servidor 
público” en cierto modo los veía como unos privilegiados» (concejal). «Camilo tenía una 
visión de los empleados públicos como servidores públicos, pero implicados a todas horas, 
demasiado “servidores”» (representante sindical). 

125. «El sentido de lo público lo aprendí con Camilo (...) tenías la sensación al mismo 
tiempo de que en aquellos años se compartía el “proyecto” ya que todos, políticos y trabaja-
dores éramos partícipes en la solución de los temas» (funcionaria. Entrevista personal). «Era 
muy riguroso, pero tenía una profundísima vocación por lo público, de hecho aquí todavía 
se palpa un compromiso muy fuerte de la gente en comparación con otros ayuntamientos» 
(funcionaria). «Veía a la Administración como un proyecto de vida». 

126. Las entidades locales surgidas a partir de 1979 eran prácticamente nuevas en tér-
minos estrictamente organizativos, si se atiende a la renovación de sus estructuras, al tipo de 
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de la plantilla. A partir de unos inicios prudentes, será en los ochenta cuando 
se inicie el incremento de efectivos por la vía de los contratos laborales tempo-
rales y de los convenios Instituto Nacional de Empleo–corporaciones locales, 

aquellos años la que resulta ilustrativa de la práctica seguida, la «cadena de mo-
vilidad» típica del empleo público de nuestro país a la que se hizo referencia127, 
periodo respecto al cual existe una percepción de relajamiento de los meca-
nismos formales en la selección del personal. Estas notas: poca formalización 
interna, fuerte liderazgo político de Camilo Sánchez y crecimiento por aluvión, 
fueron los rasgos del Ayuntamiento hasta mediados de los noventa.

2.3.2. El conflicto laboral de 1995: el punto de inflexión

Analizando la evolución de las prácticas de personal surge de modo natu-

1995, con motivo de la negociación del convenio colectivo y poco antes de 
las elecciones municipales, una cincuentena de empleados municipales, en 
su mayoría pertenecientes al colectivo de la Policía Local, se encerraron en 

pública. Por los sindicatos se argüían razones relacionadas con una mejora de 
sus condiciones de trabajo. Los motivos de fondo buscaban su normalización 

128, aspectos respecto a los 

servicios que empezaron a prestar y al nivel de crecimiento presupuestario y de efectivos. 
A los efectos que aquí interesa resaltar, el tipo de «estructura simple» (Mintzberg, 1979), 
propio de organizaciones con cierto formato autocrático y carismático, permite caracterizar 
a los ayuntamientos de los años ochenta, y muy especialmente a Santa Lucía, en donde este 
sentido de «misión» y cierto paternalismo son palpables.

127. «Contrataron mucha gente al inicio, laborales, luego se fueron sacando las plazas» 
(funcionaria, entrevista personal). «Se hacían primero contratos temporales y luego se con-
solidaban, hasta los noventa no sacaron plazas de funcionarios» (funcionario, representante 
sindical. Entrevista personal). «Había una política de hacer laborales, no funcionarios (...) 
se aprovechaban mucho los “convenios inem”, primero llegaba la necesidad y luego creas 
el servicio para atenderlo, lo de las subvenciones, especialmente en servicios sociales fue 
escandaloso, vas metiendo y vas contratando personal» (concejal del equipo de gobierno). 

128. «
y disfrutar las vacaciones en verano pedíamos profesionalización y dignidad, y sobre todo 
una mayor independencia de una policía que se utilizaba para todo» (representante sindical). 
«Nos sentíamos utilizados, éramos una policía “a todas horas”, entonces se le hizo compren-
der a la corporación que teníamos que organizarnos, buscar un organigrama que fuera una 
garantía para los trabajadores, teníamos la sensación de que en este ayuntamiento costaba 
más “sacar” las mejoras, a diferencia de otros» (representante sindical). «Utilizaban a la 
policía para todo» (representante sindical).
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cuales el Gobierno local mostraba su rechazo, tanto por razones organizativas 
como económicas, y en cierto modo también por razones ideológicas. El con-

convocatoria electoral129. El equipo de gobierno incluso recurrió a la opinión 
pública para difundir sus argumentos, echando mano de una línea argumental 
que trataba de exponer los elementos diferenciales del trabajo en el ámbito 
público130 -
llas fechas: 

«Creemos que las condiciones actuales de trabajo son TOTALMENTE DIG-

NAS en relación al conjunto de los trabajadores en Canarias y Santa Lucía, 

que ya muchos las quisieron para ellos (...) El dinero del Ayuntamiento es di-

nero de los ciudadanos y la Policía Local, al igual que el resto de los funciona-

rios son empleados de los ciudadanos y, por ello, han de estar para servir al 

pueblo (...) Garantizamos a los vecinos-as la defensa de los intereses públicos 

por encima de cualquier otro tipo de cuestiones, en la conciencia de que somos 

servidores de la ciudadanía (...)» [Hoja informativa n.º 120, abril de 1995 (en 

negrita, en el original)].

«Para el grupo de Gobierno del Ayuntamiento este problema hubiera tenido 

fácil solución antes de las elecciones, simplemente poniendo sobre la mesa el 

dinero del pueblo y accediendo a algunas peticiones poco razonables, pero la 

necesaria responsabilidad en la gestión de los asuntos y del dinero público 

no lo permitían, aunque haya podido tener un alto coste político. Hubiera sido 

muy fácil, como dice el refrán popular, “tirar con pólvora ajena”» [Hoja infor-

mativa n.º 121, mayo de 1995 (negrita y entrecomillado, en el original)].

el equipo de gobierno obtuvo sus resultados electorales más débiles. Con 
posterioridad algunos integrantes del Gobierno local han expresado una 

131. Visto en 

129. «Veíamos claramente que lo que había era un pulso de los sindicatos hacia noso-
tros» (concejal del Gobierno local en esos años, entrevista personal). «Se encerraron en la 
precampaña, por lo que había una intencionalidad política clara, siempre estuvimos conven-
cidos de que había algún partido detrás» (concejal del Gobierno local en esos años). «A la 
iglesia acudían todos los partidos» (Sebastiana González, activista ciudadana). 

130. «Nosotros les decíamos a los sindicatos que esto no era una empresa cualquiera, 
que la Administración “era otra historia” que nosotros éramos la “parte social”, la que 
defendía los intereses de los ciudadanos» (Carmelo Ramírez, alcalde entre 1979 y 1995).

131. «Sin olvidar lo que tuvo de “acoso y derribo” al equipo de gobierno, hubo errores 
graves por parte nuestra, especialmente con el diálogo y las formas» (concejal del Gobierno 
local en esos años). « » (concejal del Gobierno local en esos 
años).
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-
tínez, 1994; Munduate y Medina, 2006) fue la negociación del convenio, 

-
lización de las facultades organizativas, así como consecución de mejoras 
salariales –habituales en otros municipios– por parte de los sindicatos, 
y el correlativo interés del equipo de gobierno por la obtención de las 

lo público claramente contrapuestas: una suerte de «compromiso militan-
te» se enfrentaba a un enfoque más «profesional»132. Lo cierto es que se 
trató de una «crisis de crecimiento», vivido aun con una cierta aprensión 
por parte de funcionarios, políticos y representantes sindicales, pero que 
varió la política de personal y el estilo de relación entre los actores. Tras 

-
ron espacios de interlocución y se adquirió el compromiso de elaborar la 
relación de puestos de trabajo133. Puede decirse que ambos actores (equi-
po de gobierno y sindicatos) aprendieron, dando lugar a un esquema de 
funcionamiento más equilibrado e interdependiente, donde los intereses 
se articularían de un modo más plural, negociado, en un estilo que se ha 
mantenido hasta la actualidad134.

132. El término «misión» fue empleado por algunos de los entrevistados pertenecientes 

como Henry Mintzberg (1992: 431 y ss.; Mintzberg y Quinn, 1993: 394) ha caracterizado 
a una «organización misionaria» como aquella poseedora de un fuerte sentido «ideológi-
co» (en términos de valores), agrupada alrededor de un líder caracterizado por un fuerte 
componente visionario, que otorga al grupo una sensación de «proyecto», de estar haciendo 
algo no usual. Aun tratándose de una misma organización, las fases por las cuales atraviesa 
diferencian claramente la evolución del Ayuntamiento. La crisis de madurez vivida en Santa 
Lucía sería así el paso de una «organización misionaria», inicial, emergente, caracterizada 
por una menor especialización y diferenciación, a la «organización burocrática», que busca la 
jerarquización, la impersonalidad y la atribución objetiva de funciones. La estructura simple 

procedimiento. Era claro que los empleados no se vinculaban ya por incentivos morales, sino 
claramente materiales. 

133. «Entonces había solamente un “catálogo”, ni valoración ni puestos de trabajo. 
Camilo no “veía” la relación de puestos, ya que encorsetaba demasiado a la Administra-

» (funcio-
naria). 

134. « -
nio y la rpt» (funcionario, representante sindical. Entrevista personal). «Fue un pulso que se 
llevó hasta los límites, nadie quería perder, pero hubo un antes y un después, en cierto modo 
“abrió la espita” para las mejoras que vinieron después» (funcionario, entrevista personal). 
«
demás» (representante sindical). 
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2.3.3. Desarrollo y profesionalización de la gestión: 1996-2009

-
tante, potenciando un espacio de encuentro, la «comisión paritaria», poste-
riormente convertida en «mesa de negociación». No fue la única circunstan-

mayor grado de formalización con la aprobación en 2002 de la Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT), con la singularidad de ser la primera puesta en 
práctica por una entidad local, no solo en la isla de Gran Canaria, sino en 
la provincia de Las Palmas. Este hito supuso un avance en la normalización 
de la gestión, además de ser el punto de partida de numerosos procesos de 
regularización135: racionalizar el régimen jurídico del personal (funcionarios 

estructura, fueron los ámbitos principales sobre los que se proyectó esta he-
rramienta, respecto a la que se conserva la percepción de costosa (supuso 
más de ochenta millones de pesetas anuales, un 6 % sobre el total del capítulo 

RPT, los contenciosos bajaron de manera acusada. 

No fue el único cambio en materia de personal. Su mayor grado de 
formalización hizo necesario incluir un actor hasta entonces prácticamente 
inexistente en la dinámica decisoria: la propia unidad administrativa encar-
gada de la puesta en práctica. Hasta 2001 no se centralizó la gestión, que 
se dividía entre la secretaría general (que se encargaba de las cuestiones 
funcionariales, tales como convocatorias, excedencias y similares), el ne-
gociado de nóminas (contratos laborales, recibos de salarios y seguridad 
social) y las «cuestiones jurídicas» (contenciosos, demandas laborales, re-
cursos e inspecciones). Fue ese año cuando se materializó la decisión de 

centralizando todos los aspectos administrativos, técnicos y propiamente 
jurídicos136. La trayectoria posterior de la entidad en esta materia demostró 

135. « -
ciones, jefaturas, y para valorar más o menos objetivamente los puestos, se hizo una au-
téntica “radiografía” de la organización» (representante sindical). «Con la rpt es cuando 
verdaderamente se estructura esto» (representante sindical). «El objetivo fue regularizar 

» 
(representante sindical).

136. La jefatura del servicio se adjudicó a María Candelaria González Jiménez, técnico 
de administración general (TAG) que entonces contaba solamente con un auxiliar como todo 
apoyo. En la actualidad, además del TAG-jefe de servicio, la unidad cuenta con una letrada, 
una graduada social, un auxiliar y cuatro administrativos.
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persona al frente de la misma137.

Tras las municipales del año 2003 se dio un nuevo impulso al proceso 
de modernización. A partir de esa fecha y hasta 2011 se incorporó un nuevo 

responsabilidades (unir las concejalías de Hacienda y Personal, ambas de la 
mano) y la persona elegida138, unido a una mayor capacidad institucional, 
hicieron posible la dinámica posterior. Lo cierto es que la propia organiza-

siguientes fueron unos años que acabaron situando el municipio entre los 
más avanzados del archipiélago139. Así, en el mandato 2003-2007 se mate-

140, 
un Reglamento de Selección y Provisión de Puestos de Trabajo141, de Carrera 
Profesional142, un Reglamento para la Selección y Provisión de puestos de tra-

137. En pocos ámbitos como el de la gestión municipal resultan tan necesarias las com-
petencias técnicas y una orientación resolutiva. Como dijo un representante sindical, «María 
escribe». 

138. « » (funcionario). 
«Aurelio ha sido el mejor concejal de personal que hemos tenido» (representante sindical). 
«Es una lástima que no repita, es una persona dispuesta al diálogo» (representante sindical). 
«Es una persona de la misma escuela de Camilo, con unos valores muy parecidos» (concejal 
del equipo de gobierno). «
funcionamiento» (funcionaria). 

139. El 22 de diciembre de 1997 se aprobó un acuerdo para los funcionarios con vigen-
cia de cuatro años, de enero de 1998 a diciembre de 2001. Por su parte, en el BOP de 20 de 
octubre de 1997 se publicó el convenio colectivo para el personal laboral, también de cuatro 
años de duración, del 1 de enero de 1996 al 31 de diciembre de 1999. Respecto al periodo 
2002-2006 se suscribieron nuevamente sendos acuerdo de funcionarios y convenio de labo-

Personal (órgano político de preparación y dictamen de los asuntos de pleno en esa materia) 
de tres miembros de la Junta de Personal y del Comité de Empresa.

140. La OAC arrancó con una selección realizada entre el propio personal municipal y 

primer año atendió más de treinta y cinco mil consultas. Posteriormente, la entrada en vigor 
de la Ley 11/2007, de acceso electrónico, obligó a nuevas inversiones en materia de gestión 

(fuente: Gabinete de Prensa del Ayuntamiento).

objetivar, mediante baremos, la selección externa e interna del personal. Sería 
actualizado en 2005. Posteriormente, entre los años 2007 y 2009, se promulgarían normas 
reguladoras de las Bases Generales para la selección de interinos y contratados laborales, 
así como las Bolsas de Empleo, que completarían el marco de la selección del personal no 
permanente.

142. Publicado en el BOP de 22 de septiembre de 2006. Acogiéndose a las posibilidades 
que otorgaba el artículo 21.1.f de la Ley 30/1984, esta normativa articulaba un modelo de 
carrera profesional, basada, tal y como es preceptivo, en el grado personal consolidado, que 
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bajo en las unidades de nueva creación en la Policía Local de Santa Lucía143, 
el Plan Estratégico Santa Lucía 2020, ya descrito, además de cerrar algunos 

de un Plan de Consolidación de empleo temporal144. La ejecución del proceso 
de consolidación demostró la madurez alcanzada por la gestión de personal 

sistema de mérito145. Este periodo ha sido valorado como el más dinámico. 
Se hizo un esfuerzo para que la estructura administrativa acompañara el de-
sarrollo de la ciudad, si bien al precio de pasar de unos gastos de personal 
que suponían un tercio de los gastos corrientes, a prácticamente la mitad. El 
futuro apunta hacia una mayor profesionalización directiva146.

o libre designación, sino también por la realización de cursos de formación a los que se ac-
cedería mediante concurso. 

-
glamento era permitir la especialización de una plantilla de policías que contaba ya con más de 

con especialización». La organización interna del Cuerpo se articulaba mediante las unidades 

-
dad de Intervención Social, que se coordina habitualmente con los servicios sociales. 

144. Como detallaba el Informe-Propuesta del Plan, su objetivo era dar salida a la proble-
mática causada por los límites a la ampliación de plantillas derivados de las leyes de presupues-

la ampliación de las subvenciones en materia de servicios sociales, otorgadas por el Cabildo y la 
Comunidad Autónoma, se encontró con la circunstancia de que los contratos reiterados (dos o 

legal: la Ley 43/2006 (o «reforma Caldera»). El caso es que, como en tantas entidades locales, 
se generaron bolsas de temporalidad, causadas bien por la acción legislativa estatal, bien por 
la práctica de las relaciones intergubernamentales. En esta ocasión la precariedad no se debía 

-
ponía consolidar un centenar de plazas y asociar 89 trabajadores a las subvenciones (programas 
de servicios sociales especializados como dependencias, cáncer, mujer, escuela-taller).

145. Se ofrecieron en convocatoria pública un total de cuarenta y siete plazas de auxiliar 
administrativo, y de los treinta y un interinos que prestaban sus servicios en el Ayuntamiento 
solamente aprobaron tres, en una práctica ciertamente llamativa, no por lo que hace a la Ad-
ministración local, sino también referido a las comunidades autónomas o las universidades.

146. «Ahora lo que hace falta es una especie de coordinador de servicios que medie en-
» (funcionario). «La organización 

en general es buena, pero la coordinación entre departamentos tiene que mejorar» (concejal 
del equipo de gobierno). «Lo que necesitamos en este momento es mejorar la “transversa-
lidad” -
rectiva profesional necesita de un previo «caldo de cultivo» organizativo. Al respecto, Santa 
Lucía aprobaría en 2009, en su pleno ordinario de septiembre, un «Reglamento regulador del 
régimen jurídico del personal directivo», con base en el artículo 13 del EBEP y en su potestad 

aspectos de cobertura pública de unos puestos hasta entonces reservados a personal eventual. 
Pues bien, previo recurso de la Delegación del Gobierno en Canarias, el Reglamento sería 
anulado por el Tribunal Superior de Justicia de Las Palmas, en 2011.
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Cabe referirse a los aspectos cuantitativos. En el año 2008 el Ayunta-
miento tenía una plantilla aproximada de seiscientos cincuenta empleados, 

Tabla 16: Estructura del empleo público en Santa Lucía en 2008

Tipología de empleado público Número Porcentaje

Funcionarios de carrera 290 44 %

208 32 %

Laborales temporales (con plaza)   42   6 %

Laborales ligados a subvenciones 110 18 %

Fuente: Plantillas municipales.

La situación resultante arroja un 56 % de la plantilla sometida al Dere-
cho Laboral, cifra por debajo de la media de los ayuntamientos españoles. 
Si se agrega el personal ligado a subvenciones se destaca cómo la tasa de 
temporalidad, aun siendo elevada, asciende a un total del 24 %, asimismo 
por debajo de la media, que se sitúa en más del 40 %, porcentaje notable-
mente superado en muchos municipios canarios, algunos de ellos capitales 
de provincia. Para la plantilla la percepción dominante era la de una ac-
tuación administrativa no mediatizada por cuestiones políticas147. En otro 
orden de cosas, la percepción de los propios empleados públicos es la de 
que es «un buen ayuntamiento para trabajar», como muestran algunos do-
cumentos internos148. 

147. «En general hay independencia, si acaso hay menos en algunos jefes de servicio, 
nombrados por decreto, aunque en general hay que tener en cuenta la cercanía del políti-
co» (representante sindical). «Las oposiciones son limpias, incluso suspende gente que lleva 
años trabajando, si acaso la politización se ve en algunos mandos» (representante sindical). 
«Inicialmente sí que había clientelismo, ahora sin embargo es bastante profesional, funciona 
en un 90% de manera imparcial, los políticos no se entrometen demasiado, si acaso puede 
haber alguna politización en los jefes de servicio, pero son bastante profesionales» (repre-
sentante sindical). «
cambiado mucho» (funcionaria). «Yo no noto que se decida por motivos políticos, veo impar-
cialidad y el funcionariado en general es competente» (concejal de la oposición). «No hay 
politización en exceso, y yo no cambiaría prácticamente gente» (concejal de la oposición). 
«Respetan la autonomía de los técnicos» (funcionaria). «Nunca he recibido una llamada o 
un toque para decirme qué tengo que decidir» (funcionario). «La experiencia nos ha hecho 
cambiar, el clientelismo se vuelve en contra tuya, el funcionario actúa en contra tuya para 
demostrar que es independiente» (concejal del equipo de gobierno). «Este ayuntamiento 
es ejemplar, a diferencia de otros de la isla, se cumple con la legalidad» (representante de 
colectivo empresarial).

148. Diagnóstico y Plan de Acción en materia de Organización y Gestión de Recursos 
Humanos. Resumen de las dinámicas de grupo realizadas al personal. Santa Lucía, 2008. 
Mimeo.
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3. Caso 2: Ayuntamiento de Rubí (Barcelona)

3.1. Datos de contexto

Rubí se encuentra en la provincia de Barcelona y forma parte, junto a otras 
poblaciones de importancia como Terrassa o Sant Cugat, con las que limita, 

-
vilegiada: en un radio de unos 30 kilómetros se encuentran los principales 
centros económicos de la provincia, tales como los enclaves de Barcelona, 
Sabadell, Terrassa, el puerto o el aeropuerto. En 2012 contaba con unos  

primero, propio del patrón del desarrollismo, con una inmigración proce-
dente de otras partes de España, y en el que pasó de los menos de 10 000 

noventa; y el segundo, en el periodo 1998-2008, donde la población au-

inmigrante era diferente, conformado a partir de oleadas migratorias proce-
dentes del norte de África y el sur y el centro de América. Así, si en 2001 se 
alcanzan los 60 303 habitantes, con 2918 extranjeros (el 4.8 %), en 2008 se 
llega a los 72 000, de los cuales 9601 (ahora el 13 %) son no nacionales. En 
poco más de diez años la población aumenta más de un veinte por ciento. La 
tabla 17 permite apreciar la magnitud del crecimiento poblacional:

Tabla 17: 

Año 1900 1930 1950 1960 1981 1990 2000 2007

Población 4400 6623 6953 9907 43 532 50 987 58 646 70 497

Fuente: Ayuntamiento de Rubí.

Rubí ha tenido una rica historia política. Será en 1864 cuando se fundará 
el «Casino Español», que dará lugar a que, junto a los intensos periodos de 

la «meca del republicanismo catalán» (Batalla, 1999: 67). El advenimiento 
de la Segunda República será muy celebrado en la ciudad, que conocerá los 

-

de Francesc Rovira. En las municipales de 1934 también resulta vencedora 
ERC, ostentando la alcaldía Pere Aguilera, quien el 6 de octubre de 1934 y 
desde los balcones del Ayuntamiento proclamará el «Estat Català». Pocos 



Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 16 
ISBN: 978-84-939146-9-1 

J. JAVIER CUENCA CERVERA

El empleo público local en la España  

democrática
Una perspectiva institucional

145

días más tarde la Guardia Civil disolverá el consistorio. En 1936 se celebrarán 
nuevas elecciones municipales. El Front d’Esquerres, agrupación electoral de 
las izquierdas de la localidad, obtendrá la mayoría, y Pere Aguilera devendrá 
nuevamente alcalde. La evolución posterior es previsible. El 25 de enero de 
1939 las tropas franquistas entran en la ciudad149, y el Ayuntamiento será so-
metido a una severa depuración. En 1945, se constituirá, al amparo de la Ley 
Municipal de ese año, el primer Ayuntamiento de corte corporativo, con Josep 
Fortino i Milà de alcalde desde 1949, quien detentará el cargo hasta 1962. No 
obstante el trasfondo político autoritario, es justo destacar cierto impulso cul-
tural durante el mandato de este alcalde, con algunos logros como la escuela 
de música, la biblioteca popular, la revista Rubricata, o cierta recuperación 
de la lengua catalana.

En el imaginario colectivo de la ciudad, este año, 1962, es uno de los 
hitos que jalonan la historia local. El 25 de septiembre tendrá lugar la conoci-
da como «rierada de Rubí», con más de 350 muertos, consecuencia no tanto 
de fenómenos naturales como de un crecimiento urbano anárquico propio 
de un desarrollismo en pleno apogeo (Molinero e Ysàs, 1986: 271). De esta 
época son barriadas como Las Torres, Can Fatjó o Rubí 2000. La tragedia de 
1962 tuvo consecuencias tanto políticas como sociales. El alcalde que había 
sucedido a Fortino, Miguel Rufé, fue sustituido por un alcalde políticamen-

régimen, personalidad que protagonizaría la vida local hasta la llegada de la 
democracia municipal. Los años setenta consagraron dos rasgos en la gestión 
municipal. De un lado, el desarrollismo y su modelo económico y social aso-
ciado. De otro, un progresivo divorcio entre el ayuntamiento y la ciudad. Si 
el alcalde celebraba el 25 de enero de 1975 la entrada de las tropas franquis-
tas en la ciudad, poco tiempo después, en 1976, se constituía la «Assemblea 
Democràtica de Rubí», integrada por partidos cuyo programa de acción era 

-
to vecinal (Bordetas, 2010: 35). En abril de 1979 se celebran, tras más de 
cuarenta años, las primeras elecciones municipales de la transición española. 

obtuvo un amplio respaldo electoral. Desde entonces y hasta la actualidad la 
izquierda gobernará el municipio. En las posteriores elecciones de 1983, y a 

149. Las luchas de los elementos políticos que integraron el bando republicano durante 

se integraron en el Gobierno municipal. También encontramos hechos más reprobables. Un 
prócer de la localidad encuadrado en la derecha católica, el Dr. Guardiet, fue asesinado en el 
verano de 1936.
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partir de 1987 como «Iniciativa per Catalunya» (IC), la izquierda comunista 
resultará hegemónica en términos electorales hasta las elecciones de 2003. 
Es en este mandato cuando el Partit Socialista de Catalunya (PSC) accede al 
Gobierno local, responsabilidad renovada en 2007 y 2011, si bien ya con un 
progresivo desgaste. La tabla 18 permite apreciar la evolución política de la 
ciudad.

Tabla 18: Evolución electoral de Rubí: número de concejales

1979 1983 1987 1991 1995 1999 2003 2007 2011

PSC 7 3 5 6 5 7 10 12 8

PSUC150 9 15 13 13 11 10 4 4 3

CiU 3 1 2 4 5 4 2 2 4

PP151 – 1 1 1 3 3 3 3 6

ERC 1 – – 1 1 1 2 2 2

Otros152 1 1 – – – – 4 2 2

Total concejales 21 21 21 25 25 25 25 25 25

Fuente: Ayuntamiento de Rubí.

El PSUC, en 1979, sería la fuerza política más votada. Será alcalde un 
joven arquitecto, Miquel Llugany i Paredes, quien pactará en este primer 
mandato con los socialistas del PSC (y también con el concejal de CiU). 
Los comunistas obtuvieron un éxito resonante en los municipios del cintu-

empuje: en 1983, 1987 y 1991 el PSUC logrará la mayoría absoluta en el 

cuarto mandato, en 1994. El pleno municipal investirá como alcalde a Eduard 

150. El PSUC se convertirá a partir de 1987 en Iniciativa per Catalunya, añadiendo en 
1991 la rúbrica «Verds». A partir de 1999 se convertirá en «Iniciativa per Catalunya-Verds-
Esquerra Unida i Alternativa» (ICV-EuiA).

151. El Partido Popular concurrirá a las municipales de 1979, 1983 y 1987 como «Alian-
za Popular» (AP).

152. El epígrafe «otros» engloba una miríada de formaciones de carácter local, excepto 
en 1979, año en que la Unión de Centro Democrático (UCD) obtiene un representante. A 

(ACR), fuerza política que obtendrá a partir de esa fecha dos concejales. En 2003 irrumpe 
otra fuerza política, la URV, con dos concejales, que no mantendrá la representación en los 
comicios posteriores.
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Pallejà i Sedó, otro joven militante de Iniciativa per Catalunya. No obstante, 
-

tiva, al obtener 11 concejales de un total de 25. La respuesta será el pacto ini-
cial con la otra formación de izquierdas, el PSC. Las posteriores municipales 

de gobierno, la izquierda alternativa sufre un derrumbamiento histórico en el 
municipio, al obtener solamente cuatro concejales de un total de veinticinco. 
El partido más votado será ahora el PSC, y Carmen García Lores accederá a la 

-
puje de los socialistas, que estuvieron a punto de obtener la mayoría absoluta 
con doce regidores. En las municipales de 2011 continuarán siendo la fuerza 
más votada, si bien el resultado será el de una fragmentación notable. El PSC 
solamente obtiene 8 concejales y obtiene nuevamente la alcaldía. Poco des-
pués se reedita el pacto con ERC, si bien los 10 concejales que suman ambas 

hora de afrontar los hitos más relevantes de la vida municipal.

3.2. Política y gestión municipal

3.2.1. La transformación de la ciudad

Como en tantos otros municipios, las prioridades en los primeros mandatos 
se centraron en hacer frente a las numerosas carencias existentes. En primer 
lugar, las referidos a infraestructuras y equipamientos educativos. Como re-
cuerdan Parras y Santirso (2007: 104), en el Rubí de 1981 se evidenciaba la 

formaban parte habitual del panorama. Las educativas no fueron las únicas 
urgencias del consistorio. En 1981 se aprobaría un nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana, revisado en 1986, que sentó las bases de un crecimien-
to ordenado: plazas, jardines, asfaltado, rehabilitación del espacio urbano en 
suma, fueron los ejes de la acción municipal en los ochenta. Junto a la pro-
visión de bienes públicos como el deporte o zonas de ocio para la juventud, 
dieron forma a una transformación urbana notable. Los años noventa, sin 
descuidar la inversión, estarían caracterizados por el intento de sistematizar 
la gestión. 1997 fue el año en el que el alcalde Eduard Pallejà lograría apro-
bar el «Plan Estratégico de Ciudad». Fueron también los años en los que se 

década se hicieron públicas las magnitudes del endeudamiento municipal, no-
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tablemente elevadas, lo que provocó que el Ayuntamiento se viera sometido a 

3.2.2. Innovación democrática: los presupuestos participativos 

La evolución descrita en las líneas anteriores podría corresponder a cualquier 
municipio español del periodo. En este sentido, se encuadraría en el patrón habi-
tual de racionalización urbana, dotación de equipamientos y de servicios básicos 
y adopción de políticas propias en ámbitos como la promoción económica o los 

por el intento de adoptar formas novedosas de gestión política, al punto de cons-
tituirse en otro de los municipios de referencia en el ámbito de la participación 
ciudadana. Es frecuente encontrar en la literatura politológica (Blanco, 2002; Ji-
ménez, Gomà, Gutiérrez y Riera, 2002), referencias a la adopción de una inno-
vación como la del presupuesto participativo, que en Rubí, junto con Córdoba o 
Sabadell, encontró un campo privilegiado para su ensayo. La experiencia –que 
incluyó la visita a la ciudad de referencia en esta materia, Porto Alegre– se plasmó 
en la búsqueda de una vía propia para adoptar este sistema de participación, que 
contó con el soporte especializado de un equipo de politólogos y sociólogos de 
la Universitat Autónoma de Barcelona153. La previsión era la de que los presu-
puestos correspondientes a 2003 fueran ya, plenamente, presupuestos participati-
vos154. El hundimiento electoral de la formación política gobernante y el cambio 
en el Gobierno local dieron al traste con el proceso. No obstante, es preciso dejar 
constancia de la pervivencia de una dinámica participativa como una suerte de 
policy style en la gestión local. Los Gobiernos posteriores del PSC han tratado 
de mantener mecanismos avanzados de participación ciudadana. Así, en 2006 se 
aprobó el «Reglamento de Participación Ciudadana»155, que además de dotarse de 

153. Grupos de investigación implicados fueron tanto «l’equip d’anàlisi polític» de la 
UAB como el «grupo de investigación y formación en democracia participativa» de los de-
partamentos de Ciencia Política y Sociología y de Educación de la Universidad del País Vas-
co, así como «l’equip de recerca del postgrau en participació ciudadana i desenvolupament 
sostenible», también de la UAB. Todos ellos evaluaron y se implicaron en la experiencia.

154. «Rubí ensaya la democracia asamblearia». El País, edición de Barcelona. 18 de 
febrero de 2001.

155. BOP núm. 160, de 6 de julio de 2006. El Reglamento resultaba innovador por cuan-
to, además de la estructura representativa, contemplaba mecanismos como la «audiencia 
pública», medio de encuentro entre los representantes municipales y la ciudadanía para in-
formar sobre concretos programas o actividades, los «referéndums», consultas electorales 
referidas a cuestiones de especial relevancia en la ciudad, o los «talleres urbanos», sesiones 
de trabajo programadas por el Ayuntamiento para complementar la información disponible 
sobre proyectos futuros.
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una estructura compuesta por el consejo de ciudad, los consejos sectoriales y los 
consejos territoriales, procedió a crear 6 distritos, como medio de descentraliza-
ción de la gestión y de acercamiento a la ciudadanía.

3.2.3. 2003: el cambio

En la vida municipal las elecciones del 2003 fueron las del cambio en el 
Gobierno. Esquerra Unida-Verds i Alternativa (EUiA) perdía uno de sus feu-
dos más queridos. El PSC accedía a la responsabilidad ejecutiva, si bien en 
situación de mayoría relativa en el pleno, lo que hizo necesario el acuerdo de 
gobierno con ERC. En el terreno de las políticas «de soporte», los dos man-
datos socialistas han tenido acentos diferentes. Si el de 2003-2007 fue el de la 

-
to de los ingresos, la política de personal siguió con los socialistas la senda 
incremental que caracterizaba la gestión de Iniciativa. Sería a partir de 2007 
cuando la reforma de la gestión recibiría mayor atención, acuciados por los 
problemas en este ámbito.

3.3. Política y gestión de recursos humanos

Descritos los aspectos contextuales y políticos, es posible analizar de modo 
pormenorizado las decisiones adoptadas en el terreno de la política de recur-
sos humanos. El periodo de tiempo considerado supera los treinta años, de 
1979 hasta 2010. Como en el caso anterior, se presta especial atención a las 

varias fases: la irrupción de un gobierno democrático y los primeros tiempos, 
los años noventa, y el momento del cambio en el ejecutivo local, iniciado ya 
el nuevo siglo.

3.3.1. De los inicios hasta los noventa

Es fácil intuir el impacto que supuso la irrupción de unos concejales legitima-

un entorno institucional como el de los ayuntamientos españoles posfranquis-
tas. Unos gobernantes deseosos de poner en práctica los compromisos adqui-
ridos con los movimientos vecinales tenían que lidiar con la incapacidad pre-
supuestaria y la falta de «músculo» administrativo para desplegar sus nuevas 
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en un entorno autoritario, ofrecía pocas garantías. A este respecto Rubí no 
fue diferente156

fueron los de un crecimiento espectacular de la plantilla en ámbitos como los 
servicios urbanos, culturales, deportivos, sociales, de seguridad y de adminis-
tración general. La pauta fue común a la de otros muchos ayuntamientos en 
estos momentos iniciales: fuerte laboralización y primacía de la negociación 
colectiva como mecanismo principal de gestión de personal. Si bien, en estos 
dos ámbitos, el ayuntamiento de Rubí poseía rasgos más acusados. 

En primer lugar, lo que puede denominarse como la «política de labora-
lización» fue consecuencia de una estrategia explícita157. También el modo en 
que se hizo frente a la ampliación de plantillas seguía el estilo predominante: 

158. Las pau-
tas de reclutamiento obviaron en su mayoría las prevenciones reglamenta-
rias propias de un sistema burocrático159. También la ampliación de servicios 
debido a las subvenciones, y la contratación de personal asociado, jugaron 
un papel determinante en la ampliación de los efectivos160. Por su parte, las 
decisiones de más relevancia en materia de personal fueron adoptadas en el 
marco de la negociación colectiva. Al respecto, en Rubí el hito principal de 
la gestión siempre fue el convenio. Este modo de adoptar las decisiones so-
bre la plantilla municipal era consistente tanto con quienes ostentaban las 
responsabilidades en el ejecutivo municipal como para los representantes de 

156. «Para todos los que trabajábamos en el ayuntamiento los del PSUC decidieron que 
éramos unos fachas» (trabajador municipal).

157. «Aquí lo de laboralizar fue algo consciente, no se contrataron funcionarios» (em-
pleado municipal). «Los laborales fueron una opción expresa, les daba repugnancia la pa-
labra “funcionarios”» (empleado municipal). «Lo de contratar laborales entonces era tam-
bién en cierta manera una moda, era lo moderno por entonces» (empleado municipal). «Los 
laborales siempre han sido la manera más rápida para contratar» (representante sindical). 
«Apostaron por los laborales porque teníamos menos derechos que los funcionarios y cobrá-
bamos menos» (empleado municipal).

158. «Aquí lo habitual siempre ha sido primero el contrato temporal y luego quedarse, 
ésa es la pauta que ha funcionado» (empleado municipal). «Lo normal en los primeros años 
eran las bolsas de trabajo para entrar a trabajar» (empleado municipal).

159. «El ingreso tenía lugar haciendo publicidad a nivel local y luego se hacía un exa-
men de cultura general según la categoría. Era un método como el de la empresa privada» 
(empleado municipal). «Aunque digan que no aquí el reclutamiento aquellos años era clien-

» (empleado munici-
pal). «Había un término para designar la realidad existente, el de “funlaboral”» (empleado 
municipal). 

160. «Había mucho contratado “a dedo” que entraba por el sistema de bolsas de traba-
jo ligadas a subvenciones, se le hacía un contrato de obra y luego se quedaba» (empleado 
municipal).
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-
tos laborales propios de un entorno industrializado161. Este estilo de interac-
ción dio lugar tanto a unos contenidos basados en salarios y condiciones de 
trabajo, como a que un actor, el sindicato Comisiones Obreras, adquiriera 

recursos humanos162. La mayoría de las decisiones de relevancia –como era 
habitual en los municipios españoles– eran tomadas por el concejal de per-
sonal correspondiente, con el estilo consensual característico. Por lo demás, 
resulta destacable que el Ayuntamiento no llegara a consolidar una unidad 
de personal como ámbito de relevancia a la hora de decidir en esta materia, 

entrevistas163. Esta falta de profesionalización de la gestión se plasmaba en 
una serie de carencias164, entre las que cabe destacar un cierto funcionamiento 
«paralelo»165. Además de carecer de los medios ordinarios de gestión (ofertas 
de empleo público o relaciones de puestos de trabajo)166, un problema notable 

161. «Los primeros convenios fueron facilitados por el hecho de la coincidencia política 
y sindical de quienes tenían que negociarlo. Eran los mismos» (empleado municipal). «Te-
níamos muy buena relación entre el Comité y “la empresa”, prácticamente las reivindicacio-
nes las sacábamos todas» (representante sindical). «El modelo de relaciones laborales siem-
pre ha sido muy asambleario, había una simbiosis partido-sindicato-institución, de hecho las 
decisiones relevantes se tomaban siempre en el marco del convenio» (empleado municipal). 

162. «En este Ayuntamiento las relaciones laborales siempre han sido bastante acepta-
bles. En los primeros veinte años nunca hemos ido a magistratura, siempre lo hemos arregla-
do aquí» (representante sindical). «Aquí los sindicatos siempre han tenido muchísimo poder 
y se saben mover bien, sobre todo en la época anterior, en el que eran correa de transmisión 
y los temas de personal se discutían en la sede del partido» (empleado municipal). 

163. «Aquí siempre ha habido mucha rotación entre los responsables de personal» (em-
pleado municipal). «El departamento de Personal nunca ha tenido protagonismo» (repre-
sentante sindical). «El departamento de Personal no pesaba mucho, tampoco los técnicos 
de personal duraban mucho» (empleado municipal). «En Personal solo ha habido un par 
de auxiliares y un técnico centrado en los papeles, además la nómina estaba externalizada 
a una asesoría» (empleado municipal). «Aquí el tema de Personal nunca ha tenido una im-
portancia relevante. Política y sindicalmente no se le ha dado valor. Habría una cierta irres-
ponsabilidad con la gestión de recursos humanos, de olvidarse de que el Ayuntamiento es un 
prestador de servicios» (empleado municipal). «Nunca han querido que recursos humanos 
fuera potente, se ha funcionado de manera politizada y poco profesional, nómina y “punto 
pelota”, y en función del poder del concejal afectado se decidía» (empleado municipal). «Se 
carecía de musculatura en recursos humanos» (empleado municipal). 

164. «Aquí por no haber no había ni expedientes personales» (empleado municipal). 
«Encontramos un claro ejemplo del daño que puede hacer la política en una organización 
tan débil» (empleado municipal). 

165. «Falta la conciencia de que se está en una Administración Pública y de que tiene 
unas reglas de funcionamiento» (empleado municipal). «El problema es la informalidad de 
la gestión» (empleado municipal). «El tema es que la gestión de recursos humanos se hacía 
con desconocimiento de la norma» (representante sindical). 

166. «Aquí el único documento de gestión que ha funcionado ha sido el “Orgánico”, una 
-

ba anualmente en función de cambios políticos» (empleado municipal). 
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ha sido el relacionado con la política salarial. Politización de las decisiones, 
falta de capacidad técnica y presiones sindicales dieron como fruto un sistema 
retributivo inmanejable, por complejo y particularizado167. Así las cosas, la 
situación resultante en materia de recursos humanos entrada ya la década de 
los noventa era problemática. 

3.3.2. Un intento de formalización fallido: 1993

Ya se han descrito las implicaciones que tuvieron los años ochenta sobre 
las plantillas de los ayuntamientos españoles. Todos ellos hubieron de hacer 
frente a una ampliación masiva de servicios. Otro reto fue la necesidad de 
proceder a una cierta estabilización de la gestión, de formalizar y ordenar el 
crecimiento de sus efectivos. No todos lo consiguieron. También el Ayunta-
miento de Rubí intentó normalizar una gestión que hasta entonces se había 
caracterizado por su improvisación168. De acuerdo con esta necesidad el equi-
po de gobierno encargó un estudio organizativo a una consultora, que en 1993 
procedió a realizar un completo diagnóstico de la situación existente y a for-
mular un conjunto de recomendaciones169 -
cias como la carencia de un organigrama jerárquico-funcional explícito, las 
interferencias con el nivel político por parte de los técnicos a la hora de tomar 
decisiones, o la inexistencia de un catálogo de puestos de trabajo. Lo cierto es 
que la adopción de las medidas propuestas hubiera mejorado notablemente la 

-
nales (precarización laboral, falta de capacidad técnica, retribuciones). Entre 
los proyectos emprendidos destaca en la historia organizativa la aprobación 
de la primera –y única– valoración de puestos de trabajo llevada a término en 
el Ayuntamiento de Rubí170. 

167. «El cuadro retributivo es imposible, responde a la época y a diferencias inexplica-
bles» (empleado municipal). «La política salarial no está objetivada, en ocasiones los com-
plementos responden a necesidades personales» (empleado municipal). «Siempre ha habido 
mucho subjetivismo a la hora de asignar complementos ¡hay más de cien!» (representante 
sindical). «El tema salarial ha sido el de “todo a discreción”, no hay apenas complementos 
estándar, no hay reglas y si las hay son desconocidas, la consecuencia es la inequidad, con-

» (empleado municipal).
168. «Tras unos tiempos “heroicos” se debería haber entrado en una fase que no se 

entró, la de la normalización» (empleado municipal).
169. Fuente: «Diagnosi d’organització, procediments, recursos humans i comunicació». 

Ejemplar multicopiado.
170. «En la valoración hubo muchas tensiones y un componente económico importante, 

fue cara» (empleado municipal). «Lo cierto es que la negociación fue larga, de hecho la 
valoración fue cogestionada» (representante sindical). «La valoración se aprobó en 1996, 
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3.3.3. «Una falsa sensación de seguridad»: de los noventa hasta 2007

-

Como se ha indicado, la pauta era la de la contratación temporal seguida de 
-

del proceso habitual (inclusión de la vacante en la Oferta de Empleo Público, 
aprobación de bases y realización de la convocatoria con ventaja normalmente 
para el aspirante de la casa), sino que la rutina mayoritaria era simplemente 
dejar que expirase el contrato temporal llegada su fecha sin proceder a su de-

171. Esta estrategia pudo seguirse en el contexto de una normativa laboral que 

jurisprudencial de los denominados « »172, que 

en el sector público, si el acceso no venía precedido de una convocatoria que 
fuera respetuosa con los principios de mérito y capacidad, la situación en Rubí 
había alcanzado cifras preocupantes. De repente, casi cuatrocientos empleados 

fue onerosa, costosa y mal negociada, aunque fue el primer intento de racionalizar el tema 
» (empleado 

municipal). «
aunque hubo atrasos seguía habiendo gente descontenta» (empleado municipal). «La valo-
ración costó mucho dinero, fueron más de cien millones, pero fue completamente negociada» 
(representante sindical). 

171. De hecho una pauta de gestión en el Ayuntamiento de Rubí era la ausencia de pu-

Estado arroja como resultado que solamente en 1987 y 1988 se efectuaron OEP. En el primer 
año, de 23 plazas, y en el segundo, de más de 45. En 1991 se ofertaron una cincuentena de 
vacantes (muchas de ellas repetidas), y habrá que esperar a 2001 para la publicación de la 
siguiente oferta. En diez años cruciales en los cuales todos los ayuntamientos aumentaron 
sensiblemente sus plantillas, el Ayuntamiento de Rubí obvió esta necesidad. Pero es que 
las siguientes ofertas, correspondientes a 2002, 2003 y 2004, son en su inmensa mayoría 
reservadas a policías locales. En resumen, en más de veinte años el Ayuntamiento no realizó 
oferta de vacante alguna en términos legales. Esta circunstancia, cuando empezara a limitarse 
la ampliación de plantillas mediante las leyes de presupuestos –la conocida como Tasa de 
Reposición de Efectivos–, dejará a la entidad en una situación irresoluble.

172. Las fechas son relevantes. La Sala 4.ª, de lo Social, del Tribunal Supremo, hizo 
pública su primera sentencia en este sentido el 7 de octubre de 1996. Tras algunos pronuncia-
mientos contradictorios, sería el 20 y 21 de enero de 1998 cuando, reunido en Sala General, 

 
sin más) en la Administración si no se accedía mediante los procedimientos establecidos. 
En caso contrario la situación era materialmente la de un interino. No cabe minusvalorar la 
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caían en la cuenta de que no gozaban de tal condición, lo que desde entonces 
se ha convertido en el principal problema de la gestión municipal de recursos 
humanos. La impresión de estabilidad en el empleo se convertía por tanto en la 
generalización masiva de la precarización laboral en la Administración muni-
cipal173. Una impresión más bien, ya que las consecuencias no se proyectaron 
sobre la plantilla de modo inmediato174. Será un hecho que condicionará a partir 
de entonces toda la política de personal.

3.3.4. 2007-2010: intentando corregir la senda

El cambio en el ejecutivo local tuvo lugar en mayo de 2003. Quizá pueda ex-
trañar que a efectos analíticos la siguiente fase sea la correspondiente a partir 
de 2007, pero a efectos prácticos, pese al cambio de Gobierno, tal hecho no 

los aspectos cuantitativos, notables, por cuanto los efectivos175 y los ingresos 
aumentaron. Por lo demás, como con ironía recuerda alguno de los actores 
municipales, el contexto de 2003 recordaba en algunos aspectos al vivido 

176. Ciertamente el incre-

173. «
» (representante sindical). «La pregunta que se 

» 
(empleado municipal). «De hecho hay gente en la plantilla a la que desde recursos humanos 

-
» (empleado municipal). «Entonces lo de los laborales era un 

sistema rápido para ampliar plantillas, hoy es una patata caliente, ya que hubo dejadez con 
el tema por parte de los políticos» (representante sindical). 

174. «Curiosamente esta “precarización” es muy “estable”, ya que no se ha echado a 
nadie» (empleado municipal). 

175. «A partir de 2003 entró mucha gente, de hecho se incrementó la plantilla por la 
tendencia de los concejales a aferrarse a su parcela, por lo que dependiendo del poder con-
seguían más gente» (empleado municipal). «En 2003 y 2004 hubo un incremento muy impor-

» 
(representante sindical). «Entre 2003 y 2005 hubo una política de personal discrecional, 

muy político» (representante sindical). «Sí que es verdad que a partir de 2003-2004 hubo 
una “eclosión” de la plantilla, fue una pasada» (empleado municipal). «El PSC continuó la 
pauta, incrementó la plantilla» (representante sindical). 

176. «Entraron convencidos de que esto era un coto de gente de Iniciativa» (represen-
tante sindical). «Entraron con muchos prejuicios, para ellos todos éramos de Iniciativa» 
(empleado municipal). «En 2003 pasó un poco lo de 1979, los que hasta entonces estábamos 

tema terrible» (representante sindical).
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mento fue un hecho, ya que si la plantilla publicada en 2004 se cifraba apro-
ximadamente en un total de 450 empleados públicos, la de 2007 ascendía a 
660, lo que suponía un crecimiento del 46 % en cuatro años. No menos signi-

-
ximadamente 450 empleados municipales, solamente 130 eran funcionarios. 
Así las cosas, el 71 % de los efectivos era laboral, porcentaje que aumentaba 
hasta el 90 % si se exceptuaba a la Policía Local, cuyos 90 integrantes eran 
prácticamente todos ellos funcionarios. Es justamente sobre este porcentaje, 
dos tercios de la plantilla, sobre el que se concentraba la problemática de 
cómo afrontar su estabilización. 

Será en el mandato iniciado en 2007 cuando se intenten cambiar las ru-
tinas que caracterizaban la gestión de personal en el Ayuntamiento de Rubí, 
mediante la adopción de dos decisiones: en primer lugar, se opta por un mo-
delo gerencial de Ayuntamiento177; seguidamente, la política de recursos hu-
manos se centra en buscar una salida al problema de la falsa estabilidad, 
como es conocida la cuestión de la «precariedad estable» de más del 70 % de 
la plantilla municipal. Ambas decisiones van de la mano. No era posible so-
lucionar una problemática como la referida, a la que había que añadir un sis-
tema retributivo inmanejable178, sin disponer de las capacidades técnicas ne-
cesarias, una vez constatado que los inconvenientes de mantener la situación 
existente eran evidentes desde todas las perspectivas179. Tal constatación es la 

177. En el BOP de 26 de septiembre de 2007 se publica el nombramiento de gerente, 

asesoramiento especial», supone uno de los intentos más genuinos de implantar la función 

como la promoción económica o los servicios centrales. Este círculo gerencial evolucionará 
hasta desembocar, en 2011, en un reglamento municipal de personal directivo, que trata de 
garantizar tanto el alejamiento de los avatares políticos como la posesión de las competencias 
idóneas por parte de los aspirantes.

178. La dinámica de la negociación colectiva contribuyó a agravar este problema cuan-
do, por la lógica de salvaguardar algún tipo de derechos adquiridos, se pactó crear una suerte 
de «doble escala salarial» entre empleados municipales, en función de la fecha del ingreso. 
Posteriormente, con la ayuda de la Diputación de Barcelona, que en 2010 y 2011 evacuó 
sendos informes, se ha intentado afrontar cierta racionalización de la nómina.

179. «Optamos por estabilizar para evitar la sensación de “caza de brujas”, hay que 
tener en cuenta que excepto casos muy puntuales la mayoría son muy profesionales» (conce-
jal del Gobierno). «El reto era poner orden en todo, en retribuciones y plantillas, había que 
ordenar y homogeneizar. Gradualmente nos dimos cuenta de que si queríamos hacerlo en 
una sociedad tan garantista teníamos que contar con ayuda» (concejal del Gobierno). «Ha-
bía rutinas que teníamos que romper, y la gente pedía estabilidad» (representante sindical). 
«Es verdad que ha coincidido la situación de crisis con la conciencia de inestabilidad, y la 
gente tenía miedo» (empleado municipal). «Ha habido mucha rotación de técnicos que se 
han marchado a ayuntamientos vecinos porque no disponían de un horizonte de estabilidad» 
(empleado municipal). «Otros ayuntamientos han convocado plazas y algunos muy prepa-
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predominante entre los actores, políticos, sindicales, y los propios empleados 

la implantación del modelo gerencial, aun con ciertas incomprensiones inter-
nas en la formación política del partido en el Gobierno180. En ese año, 2008, 

tabla 19: más de dos tercios de la plantilla en situación de precariedad. De 

de plantilla».

Tabla 19: Estructura del empleo público en Rubí en 2008

Cubiertas  

FUNCIONARIOS 197 124 73 37 %

LABORALES 439 59 380 86,5 %

TOTAL 636 197 459 72 %

Fuente: Ayuntamiento de Rubí.

Así las cosas, será en 2008 cuando se afronte de manera decidida la 
problemática, en el marco de un proyecto de mejora organizativa, conocido 
mediante el acrónimo «MOAR» (Plan de Mejora Organizativa del Ayunta-
miento de Rubí). El Plan contaba asimismo con el correspondiente respaldo 
del equipo de gobierno, ya que se encuadraba tanto dentro del PAM 2008-
2011181 (el Plan de Acción Municipal) como de las líneas programáticas del 

rados se han marchado» (empleado municipal). «El hecho de que hubiera tantos laborales 
operativamente comporta muchos problemas, ya que los funcionarios nos repartimos para 

» (empleado municipal).
180. «

se rodea de un núcleo más profesional en temas de recursos humanos. Desde 2008 tenemos 
interlocutores que saben lo que es un proceso de consolidación. Aun discrepando podemos 
llegar a acuerdos» (representante sindical). «No había capacidad ni estructura en el ayun-
tamiento. Aunque hubo alguna tensión en el partido, sobre todo entre los concejales, hoy es 
algo asumido» (concejal de gobierno). «Hoy la decisión de gerencializar está completamente 
consolidada. Antes había una cierta irresponsabilidad que olvidaba que un ayuntamiento es 
sobre todo un prestador de servicios» (empleado municipal). «La gerencialización fue muy 
necesaria, pero yo diría que todavía está consolidándose» (empleado municipal). «La opo-
sición lo ha asumido bien, también los sindicatos. Sobre todo es un modelo de gestión muy 
útil. En cierto modo hoy día somos referente en esto» (concejal de gobierno).

181. El Plan de Acción Municipal (PAM) es una metodología de trabajo, típica por otra 
parte en muchos ayuntamientos catalanes que han alcanzado cierto nivel de profesionaliza-
ción directiva, que viene a convertirse en un documento para los cuatro años del mandato del 
equipo de gobierno, el cual traslada el programa electoral a metas evaluables, temporalizadas 

Gobierno local para el periodo, para cuya consecución se cuenta justamente con el apoyo 
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pacto de gobierno suscrito por PSC y ERC182. El MOAR contaba con cuatro 
objetivos: «mejorar las relaciones con la ciudadanía»; «mejorar la calidad 

desplegaban a su vez en cuatro grandes ejes de intervención183, de los cuales 
el más relevante era el denominado «Pla d’impuls -

(...) apostar por una organización profesionalizada, 
comprometida con el servicio público, estabilizada». Este Pla d’impuls184 
constituyó el intento más serio de afrontar una problemática enquistada, 
sin olvidar aspectos sensibles como una valoración de puestos de trabajo 
que racionalizara el sistema retributivo, así como procesos imprescindibles 
como la realización –tras más de veinte años– de la primera Oferta de Em-
pleo Público, para lo cual se contaba con una estructura de proyecto «ad 
hoc»185. El 30 de octubre de 2008, el Pleno del Ayuntamiento, con la una-

de un núcleo directivo capacitado. Pues bien, el PAM de Rubí contemplaba un eje, el 4.º, 

Administración más fácil y abierta». En este documento se establecían varios objetivos de 
calado en materia de recursos humanos, como eran un plan de «impulso y regularización» 
de la plantilla municipal, un plan de formación, un nuevo organigrama, y la atención a la 
comunicación interna.

182. En las denominadas «Bases de Acuerdo para el Gobierno del Ayuntamiento de 
Rubí para el periodo 2007-2011», suscritas el 19 de junio de 2007 entre PSC y ERC, se 
contenía un objetivo, el 9.º, que establecía como meta «Continuar la reforma, moderniza-
ción, descentralización de la Administración municipal». La introducción hacía referencia 
por otra parte a la necesidad de que organizativamente el Ayuntamiento se modernizara 
para atender mejor las necesidades de la ciudadanía. Puede decirse que es a partir de esta 
fecha cuando la modernización municipal recibe atención y se coloca en la agenda del 
Gobierno local.

183. Los restantes «ejes» del Plan, los conformaban el denominado «Gobernanza-
organización institucional», que perseguía modernizar las redes de interacción público-
privada, lo que implicaba revisar el Reglamento Orgánico Municipal (ROM), revisar el 
Reglamento de Participación Ciudadana, y un plan de comunicación; el eje denominado 
«Calidad de los servicios», con proyectos que incluían modernizar el sistema de atención 
ciudadana y sus canales (presencial, telefónica y web); y el último gran eje era el deno-
minado «Modelo de organización y gestión», proyecto también relevante en la gestión, 
por cuanto, además de la previsión de establecer un sistema de gestión por objetivos, con-
templaba la elaboración, con el soporte de la Diputación de Barcelona, del denominado 
«organigrama horitzó», un diseño organizativo pensado como una suerte de hoja de ruta 

el contenido del Plan se encuadraba plenamente dentro de los planteamientos de la Nueva 
Gestión Pública. 

184. El proyecto contemplaba la estabilización de la plantilla precaria, a esa fecha, cifra-
da en más del 70 %, lo que conllevaba la realización de convocatorias para más de cuatro-
cientas personas.

artículo 52, el Pla d’impuls, aquí denominado «Pla de consolidació de l’ocupació temporal i 
funcionarització». Una previsión similar se contenía en el Acuerdo 2005-2007, en su artículo 
28 (DOGC de 27 de abril de 2006).
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Pla d’impuls 
professional»186, y en el primer trimestre de 2009 se iniciaron diversas ac-
ciones187. No obstante, este plan afrontó fuertes resistencias internas pese al 
aparente consenso social. Así, durante 2009 y 2010, tras los trabajos lleva-
dos a cabo por el Servei d’Impuls, se sometió a consideración de la Mesa de 
Negociación la correspondiente Oferta de Empleo Público, paso obligado 
para iniciar las convocatorias. Pues bien, tras diversas reuniones, tal OEP no 
fue aprobada por la Mesa, tras lo cual el Gobierno local decidió posponer el 
proyecto188. Ya en 2011 y 2012, con el fondo de la crisis económica –y las 
normas presupuestarias restrictivas hacia la ampliación de plantillas–, tal 
oferta fue de realización imposible. Así las cosas, el futuro de la política de 
personal en el Ayuntamiento de Rubí resultará especialmente complejo189, 

186. Técnicamente, se trataba de un «plan de racionalización» de los previstos en la 
normativa de empleo público. El texto del Acuerdo, denominado «Acuerdo de Bases Ayunta-
miento-Sindicatos», contenía como objetivo el de la «(...) regularización del vínculo jurídico 
del personal en situación de temporalidad o interinidad». Esta regularización se materializa-
ría mediante las correspondientes convocatorias públicas, respetuosas con los principios de 
mérito y capacidad, y su alcance incluía todas las «(...) relaciones temporales de empleo de 
larga duración (...) que tengan carácter permanente o estructural» (base 1.ª), entendiendo 
por relación de larga duración la prestación de servicios con anterioridad al 1.º de enero 
de 2005 (base 2.ª), primando el concurso-oposición y valorando especialmente los servi-

acompañamiento y orientación para los empleados municipales afectados (bases 4.ª y 5.ª). El 
arranque del plan se situaba en el último trimestre de 2008. Se creó asimismo una comisión 

187. La plantilla fue segmentada en diversos grupos a efectos de comunicación. Algunos 
de estos grupos fueron los de «escoles bressol», «escoles d’art i música», los susceptibles de 
funcionarización, los de gerencia, IMPES (Instituto Municipal de Promoción Económica), 
información al ciudadano, desarrollo urbano, servicios personales, servicios económicos y 
servicios jurídicos y compras. Por estas acciones informativas pasaron varios centenares de 
empleados municipales. Es importante consignar que el plan –contra lo que es habitual-no 
adoleció de una factura tecnocrática, sino que trató de elaborarse de una forma participativa, 
no solamente a la hora de ponerlo en práctica, sino también en la fase de diagnóstico. El 

realizaron diversos talleres conducidos por profesores de ciencia política de la UAB. («Do-
cument de retorn del projecte NEXE». Ajuntament de Rubí, s.f.).

188. «Acta de la Comissió de Seguiment del Pla d’Impuls Professional de l’Ajuntament de 
Rubí», de 5 de abril de 2011. Con una evidente confusión de las implicaciones prácticas de lo 
que es un plan de consolidación, la representación sindical argumentaba su disconformidad con 
la Oferta en que esta incluía plazas del «turno libre» y del «turno de consolidación», ya que en 
primer lugar se habría de consolidar toda la plantilla y luego podrían sacarse las plazas libres. 
Lo cierto es que una consolidada doctrina constitucional, de la que se hizo eco la normativa 
de consolidación existente (la disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico del Empleado 
Público), proscribe cualquier modalidad de oposiciones restringidas, como ha sido tradición 
municipal (véase el capítulo 3.º), por lo que el futuro del proceso se aventura incierto.

189. «A nadie le interesa tocar la situación. Ni consolidación de puestos ni retribuciones, 
solo quieren “dejar pasar”» (empleado municipal). «Estamos decepcionados, no creo que es-
temos consiguiendo el cambio» (empleado municipal). «La dinámica es interesante en teoría, 
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no obstante los relevantes avances conseguidos en materia organizativa190, 
y pese a la profesionalización directiva alcanzada191.

4. Comparando los casos

Los estudios de caso han permitido validar la hipótesis de partida: la débil 
profesionalización resulta explicable mediante los senderos de dependencia 
generados tras la coyuntura crítica de los ochenta: laboralización/precariedad, 
sindicalización y politización de las decisiones. El marco institucional es ca-
racterísticamente débil y demuestra la importancia de las primeras decisiones, 
que conforman una suerte de inercia que se va autorreforzando. 

El diseño comparado utilizado, el de «casos más similares», postula que, 

se observen en la variable dependiente se deben a ese factor. ¿Qué resulta 
generalizable de los casos estudiados? Encontramos tanto pautas comunes 
como diferenciales. Entre las primeras, por referirnos a los factores políticos, 
encontramos estrategias análogas que atañen a la necesidad de consolidación 
inicial de unos partidos políticos con unas notables similitudes de partida (en 
ambos casos, se trata de partidos de izquierda, del movimiento de cristianos 
de base los grancanarios, comunistas los catalanes, enraizados en el mundo 
asociativo vecinal) que accedieron al Gobierno local con un programa simi-
lar: responder a las demandas ciudadanas mediante la reorientación de las 
políticas locales (especialmente las urbanísticas), y ampliar la dotación de 
servicios públicos. Ambos Gobiernos locales cuentan en la alcaldía con lide-
razgos muy acentuados, personalizados. 

pero con carencias en la práctica; hay rutinas que cuesta mucho romper» (representante sindi-
cal). «Me parece que los políticos están muy cómodos con este sistema» (empleado municipal). 
«El tema comenzó muy fuerte, ahora hay una sensación de “impasse”» (empleado municipal). 

190. La Diputación de Barcelona realizó un completo análisis organizativo en abril de 
2011, en el que, pese a dejar constancia de la problemática retributiva todavía no resuelta, 
procedía a actualizar y mejorar un organigrama funcional implantado en 2008, donde si bien 
por una parte se revelaba la necesidad de corregir algunas disfunciones, en otras resulta-
ba notorio el arraigo interno de un modelo organizativo que establecía un nivel directivo, 
como pivote entre la esfera burocrática o de gestión y la propiamente política. Al respecto: 
Estudi organitzatiu. Anàlisi de situació actual i proposta organitzativa en el marc del Pla 
d’impuls professional. Barcelona. Gerència dels Serveis d’Assistència al Govern Local. Ser-
vei d’Assistència a l’Organització Municipal. 2011. 

191. Hubo con anterioridad un gerente, pero el modelo gerencial, entendido como un 
sistema de gestión que incluya el funcionamiento organizativo y no se quede solamente, por 

esa fecha, con un profesional procedente de la Diputación de Barcelona.
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-
formas del mercado de trabajo reforzaron la tendencia laboralizadora. Tanto 
Santa Lucía como Rubí experimentaron una senda similar. Asimismo, en lo 
que respecta a la negociación colectiva, en las dos ciudades aparecen rasgos 
de una bilateralización notable de la gestión, lo que otorga un protagonismo 
destacado al convenio en la política de recursos humanos. Se revelan también 
diferencias en el grado de politización. Aun con una presencia notable –sobre 
todo hasta los años noventa– de criterios políticos, Santa Lucía ha logrado 

el proceso decisorio. La clave al respecto es haber logrado institucionalizar 
un funcionamiento organizativo de tipo burocrático, pasando de un modelo 
de estructura simple a un modelo más normalizado. Este es el verdadero pun-

mitad de los años noventa (hacia 1994), antes incluso que Santa Lucía, fra-

del personal. Tal sería el factor que explicaría el apartamiento parcial de la 
senda del Ayuntamiento grancanario. Los casos demuestran que, no obstante 
los constreñimientos estructurales existentes, por lo demás análogos, un Go-
bierno local puede, al menos sustancialmente, corregir la senda, si cuenta con 
la estrategia adecuada. Los casos de Gobiernos locales de nuestro país que 
cuentan con mayor nivel de profesionalización, serían explicables en función 
de que hubieran logrado con éxito normalizar un funcionamiento más buro-
crático de su gestión de recursos humanos. Desde el punto de vista teórico, en 
ambos casos existen actores intencionales. Pero junto a los intereses, encon-
tramos modelos mentales compartidos, modulados a la luz del aprendizaje.

Finalmente, la investigación empírica ha sacado a la luz, dentro del factor 
englobado como estilo político del Gobierno, la relevancia de un aspecto con-
textual, el liderazgo192 del alcalde y su impacto en la gestión municipal. Su in-

192. Como recuerda Heifetz (1997: 35), el concepto de liderazgo es algo normativo. En 

líder, una autoridad y unos seguidores, en un contexto concreto, por lo que no se enfatizan 
tanto los rasgos de personalidad, las actitudes del líder, cuanto su capacidad para conseguir 
la cooperación voluntaria de los individuos en el seno de una organización. Desde esta pers-
pectiva es más bien un empresario político capaz de proporcionar la agencia y coordinar 

los costes derivados de proporcionar un bien público, en este caso un proceso de mejora o 
cambio organizativos. Para un análisis desde la ciencia política son imprescindibles Nate-
ra (2001) y Nye (2011). Desde la psicología, la reciente publicación de Molero y Morales 
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humanos, propiciando la diferenciación entre política y gobierno. Si en Santa 
Lucía el liderazgo externo de Carmelo Ramírez dará paso al liderazgo gestor 
de Camilo Sánchez, en Rubí la centralidad en los primeros años de un alcalde 
como Miquel Llugany, y la preterición de los aspectos administrativos, darán 
paso posteriormente a un estilo más orientado a la gestión, como la alcaldía de 
Eduard Pallejà. Esta tendencia no se consolidará hasta el segundo mandato de 
Carmen García Lores. Analizados ambos casos en términos de profesionaliza-

en un nivel medio, en tanto que en el Ayuntamiento de Rubí la conclusión sería 
la de un bajo nivel. Un resumen de la comparación es el mostrado en la tabla 20:

Tabla 20: Presencia de los procesos de path dependence en los casos

Laboralización/ 
Precariedad

Sindicalización 
CCTT

Politización  
de la GRH

AYUNTAMIENTO  
DE SANTA LUCÍA

MODERADA
Laboralización 
inicial intensa 
posteriormente 
corregida
Grado de 
temporalidad inferior 
a la media

MODERADA
Actualmente 
situación de  
equilibrio entre 
Gobierno y 
sindicatos

MODERADA
Profesionalización 
de la gestión a partir 
de 1998, e incidencia 
del servicio en 
la adopción de 
decisiones

AYUNTAMIENTO  
DE RUBÍ

PRESENTE
Laboralización 
intensa en todas las 
épocas
Elevado nivel 
de precarización 
estructural de la 
plantilla

PRESENTE
Elevado grado 

sindical inicial, 
posteriormente algo 
más
 matizado

PRESENTE
Gestión básicamente 
de orden burocrático 
y poca incidencia 
del servicio en las 
decisiones
A partir de 2008 
se crea el Servei 
d’Impuls, centrado 
exclusivamente en 
la solución de la 
precarización

Fuente: Elaboración propia.

(2011) proporciona una buena síntesis. En cualquier caso, hay que destacar la convergencia 
conceptual de las distintas ciencias sociales en el estudio del fenómeno, lo que permitiría por 
ejemplo categorizar el liderazgo de Camilo Sánchez en Santa Lucía como transformacional, 
dado su carácter carismático y su énfasis en los valores y la visión futura del municipio, y 
como transaccional el de Carmen García Lores en Rubí, más delegativo. En el primer caso se 
habría producido una cierta permanencia del liderazgo, ya que algunos elementos se habrían 
rutinizado en la organización. Al respecto, véase Molero (2011: 132). 
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CONCLUSIÓN

Una institución fallida

1. Explicando la debilidad institucional

En la introducción se destacó el vínculo existente entre buen gobierno y profe-
sionalización del empleo público. No hay democracia local de calidad sin un 
sistema de mérito que garantice la disposición de un bien público esencial: una 

-

indicios apuntaban hacia una institucionalización problemática del sistema de 
-

rica en este sentido, tanto cuando se analizan sus aspectos estructurales, como 
cuando se estudia la interacción efectiva en la arena institucional. Esta situación 
contrasta con la existente en la Administración General del Estado (AGE), con-
traste que resulta más llamativo en un contexto de similitud de normas, tanto 
constitucionales como básicas. La pregunta de investigación iba justamente en 
este sentido ¿Por qué no se ha consolidado en la Administración local española 
un empleo público local (EPL) profesionalizado? 

La respuesta a la cuestión se ha abordado desde los postulados del nuevo 
institucionalismo de la Ciencia Política. Integrando los aportes provenientes de 
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los enfoques histórico y de la elección racional se ha formulado una hipótesis: 
hay que indagar en las reformas del marco institucional de los Gobiernos lo-
cales operadas en la segunda mitad de los años ochenta en España para buscar 
las causas. En este periodo es donde se adoptarían una serie de decisiones que 

senda legado preburocrático, se despliegan 
una serie de secuencias causales concentradas en el tiempo (cambios en el en-
torno político local, reformas de la función pública, de la Administración local, 
reforma laboral, integración europea), que conforman una arena de acción con 
nuevos actores (alcaldes y concejales, partidos políticos, sindicatos) y nuevos 
mecanismos (la contratación temporal, la autonomía en materia de gestión de 
personal o la negociación colectiva) que darían lugar a una dinámica cuyo im-
pacto solamente podría apreciarse en el tiempo, habida cuenta de su efecto acu-

path dependency), 
entre los que destacan: 1) la precarización de los efectivos; 2) la politización 
burocrática, y 3) la característica sindicalización de las condiciones de trabajo, 
y cuyo efecto conjunto daría lugar a un marco institucional débil, incapaz de 
condicionar de modo efectivo el comportamiento de los agentes. Un resumen 
del modelo explicativo se recoge en la ilustración 6:

Ilustración 6: Modelo explicativo

Fuente: Elaboración propia.

1) COYUNTURA CRÍTICA
SEGUNDA MITAD AÑOS  OCHENTA

VARIABLE INDEPENDIENTE VARIABLE INDEPENDIENTE

2) ARENA INSTITUCIONAL

CONDICIONES DE

PROFESIONALIZACIÓN
BUROCRÁTICAVARIABLE DEPENDIENTE VARIABLE DEPENDIENTE

3) PROCESOS DE
PATH EPENDENCY
1990-2010

DEBILIDAD 
INSTITUCIONAL EPL

EN ESPAÑAEFECTOS EFECTOS

LEGADO
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2. Las «trayectorias» del EPL en la España democrática

¿Qué muestran los datos obtenidos? Cabe, en primer lugar, referirse al legado 
con el que se encaró la transición local, la situación en términos de profesio-
nalización burocrática antes de que fuera «interrumpida» por las reformas. 
Esta puede ser caracterizada a partir de tres notas: a) su diferenciación nor-

de arraigo de las reglas formales del empleo público.

En primer lugar, se constata cómo la gestión de los medios personales de 
la Administración local ha estado caracterizada por una cierta excepcionalidad 

consistente en regular en las normas de régimen local los aspectos atinentes al 
personal, constituirá un rasgo peculiar. A diferencia de la Administración fran-
quista –que lo consiguió en los años sesenta–, en el mapa municipal español 
no ha arraigado verdaderamente una ordenación meritocrática de su personal. 
Excepto una pequeña parcela –los llamados Cuerpos Nacionales– y algunos 
ámbitos profesionales concretos, normalmente en grandes ciudades –profesio-
nes técnicas, Cuerpos de Policía Municipal–, este nivel administrativo se ha 
caracterizado por emplear criterios laxos de ingreso –incluso normativamente, 
ya que el mérito no regía en la selección del personal laboral–, por operaciones 
recurrentes y periódicas de consolidación laboral sin convocatoria, que darían 
lugar a un aprendizaje característico, consistente en el recurso a la «estabiliza-
ción» periódica del personal. Asimismo, se constatan patologías que evidencian 
la falta de objetivación funcional propia de un sistema burocrático. Al contrario, 
los caracteres son más bien los de una cierta patrimonialización de los empleos. 
En estas condiciones cabe concluir cómo, llegada la democracia, España no 
disponía de una burocracia local profesionalizada.

Sobre esta situación existente opera un conjunto de reformas en los años 
ochenta. Es un periodo que abre oportunidades para los diversos actores que 
operan en el entorno institucional –los cargos electos, los partidos políticos, 
otros niveles de Gobierno, los sindicatos–, y que ocasiona que las decisiones 
que arraigan en dicho periodo se caractericen por ser de difícil reversión, dan-
do lugar al fenómeno descrito en las Ciencias Sociales como de «dependencia 
de senda» (path dependency). De acuerdo con Pierson (2004; 2000a) y su 
teoría de los «rendimientos crecientes» (increasing returns
mecanismos y con una estrategia de investigación combinada se argumenta 
que en dicho periodo se consolidan tres arreglos inerciales en el EPL: su labo-
ralización asociada a una elevada temporalidad, la politización de la gestión 
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para la gestión de recursos humanos. 

2.1. Un EPL precario

Como se muestra en el capítulo III, en 1984 el personal al servicio de la Admi-
nistración local estaba formado por unos 241 000 efectivos. En 1996 alcanza-
ron la cifra de 425 000. En doce años ingresaron más de 180 000 personas. El 
incremento es consecuencia de la fuerte ampliación de la oferta de servicios y 
políticas de los ayuntamientos españoles, pero también tuvo consecuencias en 
la composición de las plantillas. Si el personal laboral suponía el 19 % en 1984, 
en 1990 se situaba cerca del 46 % –un incremento de veintisiete puntos porcen-
tuales–, pero en la primera década del nuevo siglo llegaría al máximo de cifras 
cercanas al 80 %, para estabilizarse posteriormente en el 62 % (tablas 5 y 7). 

Pero no se trata solamente de un cambio cualitativo. Una nota asocia-
da a esta laboralización masiva fue su temporalidad. La tabla 9, elaborada a 
partir de datos proporcionados por la Seguridad Social, muestra cómo en el 
año 2000 esta se situaba en el 41 %. Es más, en lo que parece claramente una 
estrategia racional de adaptación a un entorno legal menos favorable, la tabla 
10 constata cómo, si en 1996 los contratos denominados «de obra o servicio» 
eran apenas 3500, cuatro años después eran más de 40 000, situándose en la 
década siguiente cerca de los cien mil. Este llamativo crecimiento sería la 

No pudiendo ampliar vacantes, los Gobiernos locales de nuestro país siguie-
ron con sus dinámicas de contratación, dando lugar al fenómeno de los «in-

en la contratación temporal–, que son los que probablemente se encuentren 
incluidos en esta cifra tan elevada.

¿Qué explica estos datos de laboralización y temporalidad? Hay que te-
ner en cuenta que en agosto de 1984 coincidieron dos reformas. Por un lado, 
la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Pública, cuyo artículo 
15 laboralizaba el empleo en la Administración. Este fue a su vez incorpo-
rado a la legislación local por el artículo 92 de la Ley de Bases de Régimen 
Local de 1985. Pero no solo de laboralización del empleo público se trataba. 
La Ley 32/1984 proporcionó una innovación: la generalización del contrato 
temporal como medida de fomento del empleo, descausalizando los contratos 
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Este fue el mecanismo que explica el fenómeno. Se ponía así la pista de 
despegue no solo de la laboralización, sino también de la temporalidad. De 
modo expreso, en la adaptación del marco del régimen local que se operó en 
1986 se disponía que las entidades locales pudieran hacer uso de cualesquiera 
modalidades de contratación laboral. No obstante, por sí sola, esta reforma 

no hubiera coincidido en el tiempo con un periodo de ampliación de servicios 

modo notable (los conocidos convenios INEM-corporaciones locales, prove-
nientes del Fondo Social Europeo). 

-
tudios de caso, permiten relacionar el fenómeno con el carácter de mercado 
laboral «secundario» propio de sistemas de personal altamente formalizados. 

organización que los sustentaba, los partidos políticos. Si los gobernantes po-
drían disponer de unos efectivos menos independientes y más dóciles, pro-
ducto de su inseguridad, los partidos tuvieron a su alcance un recurso político 
clave, los contratos temporales necesarios para dotar los nuevos servicios, 
que eran los incentivos selectivos para su base electoral municipal, a la que no 
solo se le ofrecían una mayor oferta de políticas, sino de empleos. La contra-
tación temporal fue la pauta de dotación de servicios municipales, dando lu-
gar a la cadena de movilidad típica del empleo público español (primero con-
tratación temporal, luego consolidación). No fueron los partidos políticos los 
únicos agentes que obtuvieron rendimientos crecientes. Es preciso referirse 
también a las comunidades autónomas, que suelen delegar parte de sus servi-
cios en las entidades locales –los denominados por la FEMP como «servicios 
impropios»–, o los propios sindicatos más representativos. Al respecto, y en 
muchas ocasiones, estos jugarían un papel de intermediación en la estabili-
zación profesional de los colectivos de personal precarizado, circunstancia 
también funcional para su propia consolidación organizativa, favorecida por 
la orientación a corto plazo del ciclo político, y por la densidad y complejidad 
jurídica de unas administraciones de raíz napoleónica como las españolas.

2.2.  Un EPL caracterizado por la politización de la gestión de recursos 

humanos

Los datos muestran cómo un fenómeno característico del panorama local 
en nuestro país es la ocupación política de puestos puramente gestores. 
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Junto a la profesionalización política es destacable cómo se consolida 
otro aspecto relacionado, el de la exclusividad en su dedicación. La tabla 
11 muestra cómo, de los aproximadamente 68 000 concejales, unos 10 
000 se encuentran dedicados solamente a la gestión, es decir, que son 
liberados con retribución, por quienes la entidad local cotiza a la Se-
guridad Social. Esta cifra no incluye al personal eventual denominado 
de «confianza y asesoramiento especial», de libre nombramiento y cese 
discrecional, aunque sirve para dar cuenta de la magnitud del personal 
político, sobre todo si lo comparamos con las cifras de la Administración 
General del Estado.

Pero no se trata solamente de la cuestión de la exclusividad, sino de la 
politización de la propia gestión, que carece, estructuralmente, de elementos 
profesionales de dirección. A ello cabría añadir el descenso relativo de los 
Cuerpos Nacionales (tabla 12). Si en 1984 suponían el 2.27 % del total de los 
efectivos, en 2006 se situaban en el 1.0 %. Tal fenómeno de politización ha 
sido más grave, si cabe, en la gestión de recursos humanos. Como muestra el 
enfoque cualitativo, la política de personal en los Gobiernos locales españoles 
ha funcionado sometida a los parámetros de la racionalidad política, más que 
económica o de gestión, dando lugar a la inexistencia de capacidades insti-
tucionales en un momento critico, de explosión de servicios. Es más, la dife-
rente trayectoria detectada en los casos demuestra la relevancia de profesio-
nalizar la misma. Donde el ayuntamiento fue capaz de consolidar un núcleo 
profesional en torno a la gestión de recursos humanos, la profesionalización 
–medida en términos de acceso meritocrático, pero también de menores cos-

ha revelado como el factor capaz de proporcionar una explicación plausible a 
los contados casos de éxito en la materia existentes en la Administración local 
de nuestro país.

Nuevamente encontramos los antecedentes en la coyuntura crítica. En 
1985 la responsabilidad por la gestión fue atribuida a la esfera política. En 
concreto, la Ley de Bases de Régimen Local de 1985 declaró que el alcalde 
sería el «jefe superior de personal», deslindando esta responsabilidad de la 

en un agente orientado al ciclo electoral y con poca capacidad de aprendi-
zaje, habida cuenta de lo temporal de su mandato. Esta reforma operaba 
sobre una previa, la que en 1978 había suprimido el Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, y especialmente 
la que en 1981 había suprimido las facultades del Ministerio de la Goberna-
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ción para supervisar las decisiones en materia de retribuciones y plantillas. 
El panorama se completó cuando en 1987 se suprimió el Instituto de Estu-
dios de Administración Local. Desaparecía así la infraestructura institucio-
nal imprescindible para dotar de coherencia a la gestión del sistema en un 
Estado políticamente descentralizado, en proceso de construcción, y en el 
que se daba entrada a nuevos actores. Coincidían en el tiempo la supresión 
de órganos de supervisión de la gestión de personal y de socialización y 
formación, junto a la circunstancia de que la gestión en el interior de cada 
entidad local se atribuía a los electos, desprofesionalizando los aspectos 
autónomos de la gestión. La reforma proporcionó así un mecanismo clave 
en la politización burocrática, la completa autonomía decisoria en el ámbito 
de la gestión de personal, circunstancia potenciada por la abdicación de la 
Administración Central en su responsabilidad de promulgar las normas que 
hicieran posible la implantación de un modelo de empleo público basado en 
los puestos de trabajo. Ni normas básicas de la carrera administrativa, de 
puestos-tipo o elaboración de relaciones vieron la luz. Ni tan siquiera fue 
derogado expresamente el obsoleto Reglamento de funcionarios municipa-
les de 1952.

Al tiempo, este fenómeno de politización fue reforzado por un factor 
que demuestra la relevancia de los factores ideológicos en los resultados de 
política pública: en primer lugar, por el impacto limitado de la reforma del 
régimen local en nuestro país, ya que en materia de gobierno local su im-
pacto fue reducido. Tanto el diseño orgánico contenido en la LBRL, como 
las ideas subyacentes plasmadas por ejemplo en la noción de corporación 
representativa, que mezcla planteamientos de política y de gestión, jugaron 
paradójicamente a favor de la administrativización de las élites locales, que 
ocuparon parcelas burocráticas, imposibilitando no solo de facto sino desde 
el punto de vista discursivo la separación entre Política y Administración. 

-
tica función concejil en la dirección de los ayuntamientos españoles, sino 

su dinámica de mayoría y oposición, se convertía en un diseño institucional 
inadecuado, en un periodo, además, en el que se convertían en auténticos 
sistemas de servicios 
planos político y gestor, sobre todo en los ayuntamientos, habría dado lugar 
a lo que Morell Ocaña (2001: 16), expresivamente, denominó como «la 
venganza de la política»: no reconociéndola expresamente y separándola, 
esta irrumpe en la gestión administrativa. El resultado fue el de una eleva-
da legitimación y receptividad, pero al precio de una capacidad de gestión 
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-
ciencia193. 

Por tanto, este diseño institucional no ha evitado una paradoja: pese a la vi-
sión armónica de las corporaciones locales –sin espacio, hasta 1999, para órganos 
intermedios como los partidos o para la diferenciación burocrática–, se constata 
una notable profesionalización en forma de dedicación «full time» de los cargos 
electos. Esta circunstancia –cuadros administrativos disponibles para los parti-
dos, así como la disposición de recursos clientelares– explica el protagonismo de 
los partidos políticos en la gestión municipal, habiendo penetrado las estructuras 
administrativas sin distinción de ideologías, dando lugar a una deriva que en al-
gunos casos –ciudades medias y grandes, así como entidades provinciales– no 
solamente permitiría hablar de la emergencia de una suerte de clase política local, 
sino que mostraría algunos rasgos de cartelización (Beyme, 1995: 123-124; Katz 
y Mair, 2004: 291). El resultado: una elevada politización de la gestión en general 
y de la de recursos humanos en particular, donde criterios ajenos al mérito rigen 
no solo el acceso y la provisión de cargos, sino la propia toma de decisiones 
(Román, 2010: 839; Peters y Pierre, 2010: 18). Así las cosas, el mantenimiento 
del statu quo
los partidos políticos en primer lugar, pero sin olvidar a los sindicatos, quienes 
ocasionalmente, y en representación de los colectivos laborales precarios, habrían 
hecho posible, en sus procesos de estabilización, una cierta colusión de intereses.

2.3.  Un sistema de personal caracterizado por la sindicalización de las 

condiciones de trabajo

Se ha constatado, a partir de datos cuantitativos y de los estudios de caso, 
cómo el modelo de empleo público local vigente en nuestro país no puede ir 

193. A decir verdad, se trata de un marco cognitivo muy arraigado, el que postula que incluso 
la Constitución atribuye a los concejales no solamente el gobierno sino también la administración, 
basado en la interpretación del artículo 140 de la Constitución y favorecido por el artículo 19 de 

ya responsabilidad, sino involucración en la gestión. De su arraigo da fe la sentencia 103/2013 
del Tribunal Constitucional, que ciertamente hace difícil la introducción de órganos de gobierno 
diferentes de los electos, en un llamativo olvido del artículo 3.2 de la Carta Europea de Auto-
nomía Local, que permite que asambleas o consejos integrados por miembros elegidos puedan 
disponer de órganos ejecutivos responsables ante ellos mismos. Paradójicamente, una sentencia 

local, al proporcionar argumentos para no acometer esa diferenciación entre los ámbitos político 
y administrativo. Al respecto, unas interesantes consideraciones sobre las posibilidades efectivas 
para materializar esa separación son las ofrecidas por Nieto-Guerrero (2001: 103 y ss.).
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asociado a la variante de «cerrado» o «abierto» con que se asocian habitual-

de las condiciones de trabajo, lo que provoca que el marco institucional del 
EPL se caracterice por un elevado grado de informalidad, al menos en las 
ciudades medias y grandes y los organismos provinciales.

Los datos macro muestran cómo el pacto, en su mayoría no publicado, 

los horarios) sensiblemente inferior al que rige en la Administración del Esta-
do, sino también las retribuciones, reproduciendo así una patología histórica 
de nuestro municipalismo. Asimismo, distan de ser anecdóticas las cláusulas 
en materia de acceso al empleo estable. Al contrario, se evidencian prácticas 
de supervisión y control que, como recordó recientemente la Comisión Sán-
chez Morón (2005), ponían en cuestión el sistema constitucional de garantías. 
Algo que se aprecia en la vocación restringida de la mayoría de procesos de 
estabilización o consolidación, si se atiende al análisis de las bases de las con-
vocatorias (composición de tribunales, ejercicios), y, en general, la presencia 
sindical en los órganos de selección del personal temporal. Es notable cómo 
la misma no ha desaparecido aun tras la reforma de 2007 que así lo dispone. 
El resultado de estos datos muestra una gestión de personal rígida y unos 
costes laborales (medidos tanto en términos de jornada como de retribución) 
elevados.

Los estudios de caso muestran la centralidad del «convenio» y su rol 
como «norma en uso» a la hora de establecer la concreta política de per-
sonal seguida en cada entidad local. Muestran también la pertinencia del 

hallamos ante un fenómeno que tiene que ver con su disposición efectiva. 
Allí donde se ha conseguido un modelo de relaciones laborales más equili-

-

primeros años. Es asimismo destacable que el fenómeno ha ido asociado al 
de la coexistencia de aspectos preburocráticos en la gestión del personal. 
Hay que indagar en la coyuntura crítica para encontrar la explicación de 

-
lución de 1981– que autorizaban a los comités de personal a comparecer en 

condiciones de trabajo. Pero sería en los años inmediatamente posteriores 
cuando la misma se concretaría en tres reformas: la sindical (Ley Orgánica 
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de 2 de agosto de 1985), que residenciaba en el sindicato más representa-
tivo (art. 6.3.c) el protagonismo en la representación funcionarial, y poste-
riormente, en 1987, cuando se promulgó la LORAP (Ley 9/1987, de 12 de 
junio, sobre Órganos de Representación y Participación), que daba forma al 
Acuerdo/Pacto en materia de condiciones de trabajo, estableciendo así un 
nuevo mecanismo. Ya la Ley de Bases de Régimen Local de 1985 (en su art. 
95) declaró aplicable este modelo convencional al ámbito local, si bien la 
realidad era diferente de la autonómica o la estatal, bien por el predominio 
del personal laboral, bien por la dinámica mucho más convencional que 
regía en el personal de las entidades locales.

-
ciación colectiva municipal notablemente disfuncional, habida cuenta de su 
estructura de incentivos. Junto al diseño sumamente descentralizado del mo-
delo, notablemente localista, quienes negocian por cuenta del principal –una 
ciudadanía desconocedora de la realidad de la gestión– son unos agentes, los 
políticos orientados al corto plazo –el ciclo electoral–, con una capacidad 
de aprendizaje inferior que la de sus interlocutores, si se tiene en cuenta la 
rotación y menor permanencia de los primeros, y con un nivel de informa-
ción asimétrica respecto a la disponible por parte de los empleados públicos, 
mucho más informados por su condición de trabajadores a tiempo comple-
to en la organización. En nombre de estos últimos negocian unos agentes 
–el sindicato más representativo– con un horizonte temporal mayor y que a 
priori disponen de las ventajas del aprendizaje y de la información, quienes, 
no obstante, negocian a su vez en un entorno de competencia con otras or-
ganizaciones sindicales, lo que favorece unos contenidos negociales de tipo 
distributivo (jornada, retribuciones) en detrimento de otros relacionados con 
el servicio público. El resultado es el del arraigo de un modelo de cogestión 
de las condiciones de trabajo, costoso en términos de agencia, y en donde el 

3. Un débil sistema de mérito

La consideración, en términos sistémicos, de los efectos –los outcomes, por 
emplear el lenguaje del análisis de políticas públicas–, da como resultado una 
falta de institucionalización efectiva del sistema de mérito en la Administra-
ción local española. En primer lugar, la senda laboralizadora hace pensar en 
términos de la existencia de una burocracia «de salida», esto es, donde rige la 
garantía de estabilidad, pero no tanto en términos «de entrada», de acceso me-
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-
ciosos para el interés del principal, la ciudadanía. Más bien asistimos a lo que 
Sánchez Morón (2010; 2011b) ha denominado como un fenómeno de captura 
por los actores, de «colonización» del aparato administrativo profesional de 
los Gobiernos locales; fenómeno que cabe atribuir a los partidos políticos 

y ha evolucionado, el marco institucional no garantiza la disposición de un 
bien público como la selección por mérito y la protección frente a cambios 
políticos (Heclo, 2003: e.o. 1977).

La comprobación empírica de la hipótesis permite concluir que la ex-
plicación radica en un conjunto de actores limitadamente racionales, que 

entorno. Con Geddes (1994: 42,85), cabría decir que, enfrentados al dilema 
–politicians dilemma– que suponía optar bien por la institucionalización 
burocrática bien por su consolidación organizativa, los partidos políticos 
españoles optaron, mayoritariamente, por lo segundo. Entre la reforma me-
ritocrática y la disposición de recursos políticos en un contexto de lucha 
partidista, optaron por lo primero, elección favorecida por la juventud de la 
democracia local, por la carencia de experiencias previas de gestión por los 
partidos antes de acceder al poder, y por la propia debilidad del entrama-
do institucional local (Keefer, 2007: 807; Fernández-Albertos y Lapuente, 
2012: 276). Contrariamente, la Administración central sí contaba con un 
arreglo institucional de este tipo llegada la transición. La Administración 
local no contaba con este factor político y la transición local no lo hizo 
posible. 

La tabla 21 muestra un resumen de las conclusiones

Tabla 21: Resumen de la dinámica del EPL en la España democrática

DEPENDENCIA  

DE SENDAS/

TRAYECTORIAS

MECANISMO 

IMPLICADO

AGENTE 

BENEFICIADO

RENDIMIENTOS

CRECIENTES

ASPECTOS DEL  

CONTEXTO QUE  

REFUERZAN

EVIDENCIA 

EMPÍRICA

Contratación 

temporal

Partidos 

políticos

Mercado 

laboral

secundario

Ofrecimiento 

incentivos

selectivos a 

Ampliación 

oferta servicios

Reforma 

laboral

Subvenciones 

otras AAPP

Datos evolución 

laborales

Datos TGSS 

sobre contratos

Casos 1 y 2



Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 16 
ISBN: 978-84-939146-9-1 

UNA INSTITUCIÓN FALLIDA

174
El empleo público local en la España  

democrática
Una perspectiva institucional

DEPENDENCIA  

DE SENDAS/

TRAYECTORIAS

MECANISMO 

IMPLICADO

AGENTE 

BENEFICIADO

RENDIMIENTOS

CRECIENTES

ASPECTOS DEL  

CONTEXTO QUE  

REFUERZAN

EVIDENCIA 

EMPÍRICA

Negociación 

colectiva

Sindicatos

globales

empleados 

públicos

Ofrecimiento 

incentivos

selectivos a 

sindicato

Ciclo político 

limitado 

Gobiernos 

Posibilidad 

aprendizaje 

sindicatos

Análisis Acuer-

dos CCTT

Caso 2 y, mo-

deradamente, 

Caso 1

Autonomía 

decisoria

Partidos 

políticos

Ejecutivo local

Ausencia 

supervisión 

decisiones 

Espacio político 

Abdicación 

AGE 

Datos TGSS 

sobre exclusi-

vidad

Caso 2 y, mo-

deradamente, 

Caso 1

Fuente: Elaboración propia.

La explicación institucional habría demostrado su utilidad. De la mano 
de Elinor Ostrom y de Paul Pierson se ha elaborado un modelo explicativo 
capaz de dar cuenta de la evolución del EPL en la España democrática. La 
visión de los fenómenos administrativos como resultado de la interacción es-
tratégica entre individuos orientados intencionalmente es fructífera, siempre 
y cuando el análisis se complemente dando entrada a la historia, que, por un 

que afrontan los actores y su capacidad de adaptación al contexto. Los habi-
tuales efectos acumulativos y crecientes propios de la gestión pública deman-
dan tiempo para apreciar sus efectos. La estrategia de investigación también 
ha seguido este planteamiento: análisis de los datos estructurales y estudios 
de caso que han mostrado la plausibilidad del modelo para dar cuenta de 
la debilidad institucional, aun con alguna notable excepción. Justamente la 

mostrando cómo, evitando las sendas habituales, es posible avanzar en la pro-
fesionalización. Tal era el propósito del diseño ecléctico del estudio de casos, 
lo que permite evitar –dando entrada a las opciones individuales– cualquier 

opciones, pero sin cerrar las posibilidades de elección en un contexto deter-
minado: las instituciones conforman la Política, pero son a su vez conforma-
das por la Historia (Putnam, 2011: 39; Boix, 1996: 348, 375).
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4.  Propuestas de futuro: políticas de fortalecimiento institucional del 

empleo público local

Ante un panorama como el descrito, es notable que en el debate político no se 
encuentren aportaciones –bien provenientes del Derecho bien de las Ciencias 
Sociales– que den a la política de personal de nuestras ciudades la importancia 
que merece. De hecho, en nuestro país es sorprendente la poca atención que 
recibe de los medios de comunicación, y lo alejada que se encuentra del debate 
público. Una aspiración de este libro era justamente reclamar la atención que la 
disposición efectiva de un bien público como este debiera merecer en la arqui-
tectura institucional de los Gobiernos locales, por su estrecha vinculación con la 
calidad democrática. Por ello, unas Ciencias Sociales vocacionalmente útiles, 
orientadas a la solución de problemas (policy oriented), no deben limitarse a 
describir y explicar. El reto, según Sartori (2011: 326), es cómo convertir la 
teoría en práctica. Cómo retornar a la sociedad la inversión efectuada en forma 
de propuestas informadas que mejoren su rendimiento democrático. 

Cualquier proposición de reforma proveniente de las Ciencias Sociales 
debe basarse en varias premisas: en primer lugar en lo que la OCDE (2010: 30), 
expresivamente, denomina como «diseño de políticas basado en hechos», esto 
es, la necesidad de tener en cuenta toda la información pertinente para tomar 
decisiones con conocimiento de causa. No es ociosa esta apelación en un en-
torno administrativo como el español, con unas élites políticas que propenden 
a una suerte de reformas de papel, esto es, que cifran en el recurso al boletín 

no basta con su publicación para que la norma, el Derecho, se abra camino, 
sino que es necesario que los individuos que operan en el contexto lo adopten 
conforme a sus intereses y lo rutinicen, convirtiéndolo así en una norma en uso 
(Ostrom, 1999). Pero no solo la información empírica resulta relevante, sino 
que las propuestas de reforma institucional deben plantearse hasta qué punto 
son capaces de inducir los comportamientos que se han declarado como social-
mente deseables, partiendo de la base de que los diseñadores trabajan siempre 
con materiales heredados del pasado y de que el cumplimiento institucional es 
materializado por individuos sensibles a las oportunidades y los incentivos del 
contexto (Goodin, 2003: 48; Pettit, 2003: 77). Situados en esta perspectiva, el 
reto es, por decirlo en términos hamiltonianos, cómo alinear los intereses indi-
viduales con los deberes posicionales194. Es decir, qué mecanismos establecer 

194. La cita textual es como sigue: «(...) La mejor garantía de la lealtad de los hombres 
radica en hacer que su interés coincida con su deber». El Federalista
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para incentivar la adopción por los agentes de pautas de comportamiento acor-
des con los intereses del principal, la ciudadanía. El planteamiento de esta tesis 
es que las reformas jerárquicas, verticales («arriba-abajo»), están condenadas 

una obra de referencia de la gestión pública, se trata de evitar que «grandes 
expectativas concebidas en Washington se frustren en Oakland» (Wildavsky, 
1973). De ahí el énfasis micro en el análisis. Como recuerda Ovejero (2008; 
195, 38), este es el problema fundamental de la Política. Sin olvidar los valores, 
hay que diseñar instituciones capaces de funcionar aun en situaciones de baja 
virtud cívica, como la actual.

Así las cosas, el objetivo de una reforma meritocrática, despolitizadora, su-
pone encarar un problema de acción colectiva: ¿Cómo conseguir la cooperación 

por Geddes (1994: 183), que el reto práctico es proporcionar herramientas que 
hagan posible superar el denominado «dilema de los políticos», esto es, cómo 
hacer que resulte racional la pérdida de un recurso político de primer orden 
como el clientelismo burocrático en un contexto de intensa competición parti-
dista. El problema es complejo si además tenemos en cuenta la poca percepción 
social acerca de problema alguno. Ni los medios de comunicación –más allá de 
cuestiones puntuales surgidas con algunas oposiciones o alguna condena de un 
prócer– ni los estudios periódicos de opinión evidencian la existencia de con-

los servicios ni tampoco por el de la legitimidad en su funcionamiento195. Nos 
hallamos ante una especie de «dilema del prisionero», teniendo en cuenta que 
la matriz de decisión estaría conformada por dos partidos políticos situados ante 
la disyuntiva de cooperar o no cooperar. La viabilidad exigiría acuerdos entre 
los actores, una percepción de reales oportunidades de alternancia política, sis-

de dispositivos de supervisión efectiva, como condiciones adecuadas (Shepsle, 
2003: 283)196. Bien pudiera darse la iniciativa de reforma, pero resulta impres-

195. Así se evidencia analizando el imprescindible trabajo de E. del Pino (2004: 202 y 
ss.), donde se concluye que justamente los ayuntamientos gozan de un elevado apoyo ciuda-
dano en comparación con los restantes niveles de Gobierno.

196. Sin embargo, al tratar de los pactos entre partidos, un riesgo a afrontar es el denomi-
nado en la literatura como el problema de la «inconsistencia temporal de las preferencias», 
esto es, la tentación racional de ceder al oportunismo e incumplir en un momento posterior 
pactos políticos formulados ex ante. En nuestro caso esto haría referencia a la diferente po-
sición de un partido según se encuentre en el Gobierno o en la oposición, y a la tentación de 
recurrir al clientelismo político una vez al frente del Gobierno local. No resulta fácil incenti-
var la adopción de conductas que superen el cortoplacismo endémico de la política española, 
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cindible complementarla con una efectiva demanda ciudadana al respecto. Una 
situación de crisis como la que aqueja a las economías occidentales desde 2008, 
puede suministrar una ventana de oportunidad. También la necesidad de acor-

de prácticas convencionales en el empleo público local. Teniendo en cuenta 
que muy probablemente la negociación colectiva pública en la esfera local «ha 
venido para quedarse», tenemos la suerte de disponer de centrales sindicales 
altamente representativas y que cuentan, a priori, con una estructura centraliza-
da de decisión, lo que puede facilitar su concurso en un pacto imprescindible. 
Estas son por tanto las premisas de cualquier agenda de reforma del EPL: infor-
mación acerca de la situación estructural, conocimiento preciso de las experien-
cias anteriores (en especial los proyectos de reforma de 1925, 1952 y 1984), y, 

¿Qué estrategia puede resultar idónea para abordar esta estrategia profe-
sionalizadora? Desde mi punto de vista cabe tener en cuenta tres elementos. 
El primero debe considerar lo que podría denominarse como la escala del 
bien público, que equivale a tener presente que para algunos componentes 
del EPL, como por ejemplo la selección o la carrera, el nivel municipal re-

-

dónde empezar»). Por último, resultaría conveniente emplear una estrategia 
que, además de resultar de amplio espectro (una mezcla de medidas regulato-

como para construir sobre lo existente, obviando cualquier tentación de «ta-
bula rasa», tan propia de nuestra historia administrativa.

La escala territorial se trata conjuntamente con la última de las estrategias. 

actuación. Al respecto, y en una excelente monografía, C. Colino, I. Molina, S. 
Parrado y E. del Pino (2007) ubican al reformista ante dos disyuntivas, a saber: 

una reforma parcial o global (: 183). En el EPL español resulta claro que el con-

por lo que además de los costes reputacionales en caso de incumplimiento hay que prever 

sin perjuicio de apelar a una suerte de «egoísmo inteligente», esto es, la racionalidad para 

(2009: 219) en su cita de la teoría de los sentimientos morales de Adam Smith: «Una com-
binación de invocaciones racionales de principios relativos a los derechos (...) puede hacer 

».
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hay que tener en cuenta que los datos contenidos en este trabajo, si bien eviden-
cian unos mayores costes, medidos en términos de más salarios y menor tiempo 

su funcionamiento superior a la de otros niveles de Gobierno. Más bien al con-
trario, se constata una elevada legitimidad del mismo pese a sus defectos de re-
clutamiento, algo que se percibe claramente en los estudios de caso. De priorizar 
algún aspecto, por tanto, este debiera ser el de la igualdad de oportunidades. Ello 
nos conduce de modo natural a la segunda de las disyuntivas: reformas globales 
o parciales. Conviene no olvidar que se va a reformar un nivel de Gobierno cuya 
madurez institucional es relativa. Por ello, cabe tener presente la recomendación 
de estos autores, por lo demás compartida plenamente, referida a que cualquier 
reforma sobre el empleo público está condenada al fracaso si los cimientos me-
ritocráticos del sistema son débiles, por lo que la estrategia de reforma debiera 
priorizar los temas de reclutamiento y selección (: 155).

-
ción. Por ello, en una formulación cercana a la empleada por la OCDE en sus 
denominados «marcos de integridad», una reforma viable debe considerar al 
menos tres aspectos: a) la gobernanza del sistema, implicando a sus actores; 
b) la necesidad de descender a aspectos relacionados con los procesos de 
gestión de los profesionales (cómo se reclutan, como se desarrollan, retri-

estructuras de gestión, esto es, los órganos de gobierno de nuestro EPL. Los 
cimientos políticos resultan imprescindibles. En esta línea, Villoria (2007: 
117) ha destacado el papel jugado por los denominados «Pactos por la in-
tegridad y el mérito» a la hora de garantizar el éxito de la reforma. En una 
situación como la actual, la conveniencia de un acuerdo de esta naturaleza 
resulta insoslayable. No solamente referido a la integridad, sino que, consi-

contemple las cuestiones referidas a la profesionalización en general. De este 
pacto debieran formar parte las organizaciones sindicales (en especial CCOO, 
CSI-F y UGT), algo que pudiera venir facilitado por la concreción del mismo 
en el seno de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Y 
es que hay que tener presente que, pese al carácter público de las cuestiones 
relacionadas con la función pública, un enfoque de gobernanza, entendiendo 
por tal un modo de gestión menos jerárquico y cooperativo, realista acerca de 
las verdaderas capacidades de las entidades locales, resulta una aproximación 
idónea (Mayntz, 2005; Peters y Pierre, 2005; Iglesias, 2006). Mucho más ante 
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una descentralización territorial como la existente, donde la concurrencia de 
las comunidades autónomas (CCAA) resulta insoslayable.

En lo que atañe a los procesos -
-

ridad jurídica por la doctrina administrativista más autorizada. Desde mi pun-
to de vista, no obstante el papel asumido por algunas CCAA, es conveniente 
cierto activismo legislativo por parte de la AGE. Normativa como la prevista 
en las leyes (normas básicas de la carrera administrativa, de provisión, de 
confección de las RPT, de puestos-tipo) es imprescindible. La orientación de 
la mayoría de gestores, en la práctica, continúa siendo estatalista. Tal nor-
mativa de desarrollo debiera diferenciar niveles de población (no es igual la 
problemática de un municipio de menos de 5000 habitantes que la de otro de 
20 000 o 50 000). Otro proceso imprescindible es el referido a la negociación 
colectiva, donde resulta conveniente cierta centralización de la misma. Ade-
más de ganar en poder de negociación por la parte empresarial, la elevación 
de su nivel de articulación facilitaría su extensión a municipios en los cuales, 
por su reducida dimensión, este tipo de normas convencionales suelen ser 
desconocidas. Al tiempo, es posible que unos contenidos negociales amplios 

-
197. 

Por lo demás, procesos básicos como la retribución o la creación de pla-

a las circunstancias. Sin embargo, el reclutamiento y la selección, o la carrera 
profesional y la formación, requieren de una innovación profunda. La mate-
rialización en ámbitos territoriales mayores (como mínimo provinciales) es 
condición de posibilidad de su realización. No es aceptable seguir mantenien-

principios del mérito y la capacidad. Tampoco cabe confundir empleo público 
(marco institucional) y gestión de recursos humanos (técnica de gestión pú-
blica), por lo que es conveniente potenciar las capacidades institucionales de 
los Gobiernos locales. Teniendo en cuenta que nuestro sistema de mérito se 
basa en un enfoque jurídico que proclama su aplicación «a priori» en todas 
las organizaciones públicas, no cabe pensar en una suerte de acogimiento 

laborales (sistema extrajudicial)» de 2012, que estimula prácticas de mediación y arbitraje. 

surgidos entre la AGE y sus empleados públicos. No obstante, para el mundo local resulta 
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voluntario al sistema de mérito como el que protagonizaron las ciudades nor-

la adopción de códigos de buenas prácticas
parte de instancias externas que dieran cuenta de unas prácticas de gestión 

línea de trabajo facilitaría tanto la transparencia y la rendición de cuentas 
como la comparación (benchmarking) entre ciudades, y en general la gestión 
del conocimiento en materia de recursos humanos, lo que puede estimular la 
adopción de políticas profesionalizadoras. 

Por último, y dentro de su sumariedad, hay que efectuar una referencia 
a la necesidad de estructuras de gobierno del sistema español de EPL. En 
primer lugar, las externas a las propias entidades locales. Ya se dio cuenta de 
la desaparición de organizaciones como el extinto Instituto de Estudios de la 
Administración Local (IEAL), y en general de la desaparición de unidades de 
la AGE ocupadas del EPL198. Si bien el IEAL se encuentra subsumido en cier-
ta medida en el actual Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), 
resulta conveniente potenciar la orientación municipalista de este Instituto. 
Además de formación, su rol puede resultar reforzado en la publicación de 
guías técnicas sobre los distintos procesos o en ámbitos como la informa-
ción199. A este respecto un rol idóneo pueden jugar los denominados «Go-
biernos locales intermedios», esto es, diputaciones provinciales y cabildos y 
consells insulares, de la mano de una innovación propuesta por autores como 
Jiménez Asensio y Castillo Blanco (2009). Es este un camino no imaginado, 
al menos hasta fechas recientes200. 

198. No se trata solamente de la «desaparición» de unidades como las subdirecciones ge-
nerales de función pública local, sino que ámbitos de concertación como la Comisión Nacio-
nal de Administración Local (en la actualidad, regulada en su funcionamiento, composición 

199. En el seno de la AGE, mediante Real Decreto 868/2010, de 2 de julio, se creó 
el denominado «Observatorio del Empleo Público», fruto del Acuerdo Gobierno-Sindicatos 
para la función pública en el marco del diálogo social 2010-2012 (aunque ya se contemplaba 
en el anterior acuerdo, el conocido como «Declaración para el Diálogo Social en las Admi-
nistraciones Públicas, de septiembre de 2004). Pese a su carácter de «órgano colegiado» y 
no de «unidad administrativa», se contemplaban funciones como el análisis y difusión de 
información en materia de empleo público, y la realización de diagnósticos. Actualmente 
nada se sabe de este Observatorio, pero la necesidad de acopiar este tipo de datos referidos a 
la Administración local resulta imprescindible.

Local» (2005: 79) o el «Libro Verde sobre los Gobiernos locales intermedios en España» 
(2011: 97) se ha abogado por atribuir este rol a las entidades provinciales e insulares. Una 
innovación al respecto ha sido la plasmada en el artículo 12.1.g de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA), que dispone que la provincia prestará al 
municipio asistencia técnica en materias tales como «Formación y selección de personal, así 
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Otro plano de actuación es el directivo. Como destaca Jiménez Asen-
sio (2011: 71), en orden a proveer capacidad institucional, una función di-
rectiva profesional es un elemento clave. Asegura la disponibilidad de los 

para la organización. En esta línea se inscribe una reforma no desarrollada 
hasta el momento, el artículo 13 del EBEP. Dejando de lado los contornos 

201, interesa dejar constancia de que la 
dirección pública profesional encuentra en el ámbito de la gestión de recursos 
humanos uno de sus espacios más necesitados de desarrollo202. Un directivo 

que contaría con ventajas, como su separación de la política (a la que rendi-

gestión», como por ejemplo un plan estratégico, facilitando su evaluación). 
El control debiera, por su parte, corresponder a un órgano político colegia-
do (junta de gobierno local y pleno), evitando al tiempo la politización de 
las decisiones. Su selección y permanencia, temporal pero independiente de 
avatares políticos, harían posible por otro lado evitar la desventaja de la asi-
metría de capacitación e información, tan característica de los «concejales de 
personal». Ambas líneas de intervención –agencias provinciales de empleo 
público y función directiva– debieran constituir el núcleo de una estrategia de 
fortalecimiento institucional viable para el empleo público local en España.

como la elaboración de instrumentos de gestión de personal, planes de carrera profesional y 
evaluación del desempeño». Esta debiera ser la línea a seguir. Otra posibilidad destacada es 

conocimiento formada por una red de profesionales relacionada con la gestión municipal de 
personal. En otro orden de cosas, cabe reseñar la reciente «Declaración de Valencia», hecha 
en esa ciudad el 18 de abril de 2012 por la Comisión de Diputaciones, Cabildos y Consejos 
Insulares de la FEMP, que justamente, en materia de «recursos humanos y empleo público», 
postula la asunción de un papel de cooperación para los municipios. Esta propuesta es desa-
rrollada en el documento, emanado de esta Comisión, de fecha 10 de abril de 2012, titulado: 
«Fortalecimiento institucional y modernización de las Diputaciones, Cabildos y Consejos 
Insulares y demás Entidades Locales intermedias» (FEMP, 2012), objetivo hacia el que pa-
rece apuntar la reciente reforma local de diciembre de 2013.

201. Un análisis completo de la función directiva desde la perspectiva institucional es la 
reciente monografía de Jiménez Asensio, Villoria Mendieta y Palomar Olmeda (2009). Es 
destacable asimismo la labor del grupo de investigación sobre el empleo público patrocinado 
por el INAP, que ha producido también algunos documentos de relevancia. 

en «La profesionalización de la dirección de recursos humanos en los Gobiernos locales 
españoles», Cuadernos de Derecho Local, n.º 27, octubre de 2011, Fundación Democracia y 
Gobierno Local, Barcelona.
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EPÍLOGO

La crisis interminable y el fin 
de los «Treinta Gloriosos» 

del municipalismo español

1. Una nueva coyuntura crítica: elementos de cambio

En los estudios que tratan acerca del surgimiento y evolución de los Estados 
-

nal de la Segunda Guerra Mundial y la primera crisis del petróleo como la de 
los «Treinta Gloriosos». Habría sido la época en la que se sentaron las bases 
del llamado «Modelo Social Europeo» en la Europa continental y nórdica 
(Moreno, 2012; 2014), y en la que se asistió no solo a la implantación de los 
pilares básicos de la procura asistencial del Estado en la vida del individuo 
(sanidad, educación y transferencia de rentas mediante pensiones), sino a la 
de un efectivo pacto entre capital y trabajo que, a la par que garantizaba la 
responsabilidad estatal con el pleno empleo mediante unas ideas de política 
económica adecuadas, las del estímulo de la demanda agregada, hacía posible 
un marco intermedio de desarrollo del capitalismo –keynesiano y renano a 
la vez, socialdemócrata y socialcristiano–, lejos a su vez del laissez faire de 
la escuela de Chicago y del experimento del mal llamado «socialismo real». 
Esta vía media, en el relato histórico, empezó a resentirse con el impacto del 
primer shock petrolero, el de 1973, que daría paso a la «edad de plata» del 
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de adaptación y de tenacidad del modelo (stickiness, en palabras de Pierson, 
2006), se habría prolongado durante la segunda crisis de 1979 hasta la Gran 
Recesión. España habría llegado tarde a este desarrollo, aparcada como es-
taba en su propia dictadura, pero es indiscutible que, a partir de unas bases 
sentadas en la década de los sesenta, logró asentar su modesto Estado Social 
en democracia (Moreno et. al., 2009). Pues bien, mutatis mutandi, algo pare-
cido puede predicarse de otro entramado institucional de nuestro país, el del 

Los treinta años transcurridos entre 1979 y 2010 fueron los «años dora-
dos» de nuestros Gobiernos locales. Tal y como ya se ha dejado constancia 
en las páginas anteriores, se consiguieron logros espectaculares en materia 
de dotación de equipamientos básicos (sociales, culturales, educativos), los 
ayuntamientos fueron laboratorios privilegiados de innovación política (par-
ticipación ciudadana, desarrollo local, urbanismo), e incluso los municipios 
(y en algunos territorios las provincias y también las islas) conformaron po-
líticas propias en el denominado «bienestar de proximidad». Pues bien, todo 
ese panorama ha sido alterado por la crisis económica que se manifestó con 

-
fras de desempleo galopantes. Hasta la actualidad. Cabría sostener que esos 

-
tamientos solamente han sido capaces de funcionar en un contexto de presu-
puestos anualmente crecientes y con poca atención a la gestión. Esta suerte 

-
dentes a fortalecer su desempeño institucional, y algo de ello se ha esbozado 
en este libro. 

Hay que dejar constancia de que, por su profundidad, el contexto eco-
nómico es peor que el de los ochenta y noventa. Sin duda alguna cabe hablar 
de crisis en la esfera local (Koselleck, 2012: 135). Una nueva conjunción de 
factores está dando forma a otra situación, también concentrada en el tiempo, 
en una suerte de imagen invertida de la coyuntura de los años ochenta. Pero, 
aun siendo similares los vectores –políticos, legales, socioeconómicos–, es 

-

En palabras de Carr (2010: 103; e.o. 1962), el devenir histórico es como un 

la marcha. No es fácil en efecto determinar la senda institucional que siga 
en el futuro nuestro débil sistema de mérito local, pero esta es justamente la 

-
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lo, aportar evidencias. Por decirlo con las palabras de Arendt (2006: 10; e.o. 

que sea visible. Más bien al contrario, puede que la «luz pública» constituida 

En una época caracterizada por la sobreabundancia de datos e informaciones, 
a estas disciplinas corresponde «iluminar los asuntos de los hombres». Esta 

Con el esquema de análisis empleado en los capítulos anteriores –intere-
ses, instituciones y contexto– y especialmente de sus categorías conceptuales 
–arena decisoria, mecanismos y efectos de retroalimentación–, se delinea la 
evolución del marco institucional. A partir de la descripción de las secuencias 
de crisis económica e institucional, ajustes estructurales, política europea y 
reforma local, se analizan los primeros efectos sobre el periodo 2010-2014, 
apuntando algunos cursos posibles. Aun siendo consciente del riesgo de aven-
turar el futuro a partir de unas líneas de fuerza siempre pensadas a posteriori, 
merece la pena tratar de detectar las corrientes subterráneas del cambio.

1.1. Crisis económica e institucional

En el prólogo a la edición española, Stiglitz (2012) se pronuncia sin ambages 
Depresión el efecto en nuestro país de la crisis económica, ya 

denominada como «Gran Recesión» por los historiadores económicos (Llo-

que a las de 1973 o 1979. Al respecto se ha descrito claramente cómo lo que 
inicialmente fue el pinchazo de la «burbuja» inmobiliaria (verano de 2007) 

contracción de la actividad económica, y posteriormente, tras la intervención 

aspecto porque, como señala Costas (2013: 236), la problemática coyuntura 

sido la consecuencia, no la causa de la situación actual. 

En punto a la explicación de esta crisis se han formulado diversos argu-
mentos, coincidentes todos ellos en un patrón común: no fue tan solo la eleva-

nuevo capitalismo, y su carácter liviano en relación con los territorios y las 
personas (Sennet, 2006: 58; Bauman, 2003: 65), sino que lo verdaderamente 
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-
ras asociadas, condujo a una creciente , de monetización de 
la economía real (Rodrik, 2012: 126; Reinhart y Rogoff, 2013: 143), dando 
lugar a la auténtica «burbuja» del periodo: la del crédito. Sirva como ejemplo 

-
ras suponían en 1990 quince veces el PIB mundial, en 2007 la magnitud de 
los intercambios ascendía a setenta veces esta cifra. En esta dinámica la crisis 
económica sería el resultado no intencional, pero visto en perspectiva, casi in-
evitable, de las acciones individuales realizadas por unos agentes económicos 
cuyo interés especulativo dispondría, como se ha visto, de varias «pistas de 
despegue» (Innerarity, 2011: 176). El resultado: un aumento vertiginoso del 
desempleo, acentuado en su componente juvenil en países como España, un 
desequilibrio notable de los presupuestos públicos, la adopción de un modelo 

un incremento notable de las desigualdades en los países más afectados de la 
zona euro (Grecia, Portugal o España).

Pero, con ser notable, el económico no ha sido el único dominio afecta-
do. En especial en países como España, la crisis económica ha ido acompaña-

fenómeno de la crisis en Cataluña, que conoció un momento destacado como 
la Diada de septiembre de 2012, punto álgido de una elevada movilización 
popular. No fue el relacionado con la política territorial el único ciclo de pro-
testa. El lapso tampoco se comprende sin atender a fenómenos surgidos fuera 
de los estrechos marcos de los partidos, como las mareas ciudadanas (blanca, 
por los colectivos profesionales sanitarios, o verde, por los vinculados a la 
educación), la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH), o, destaca-

de mayo de 2011 –el conocido como 15-M–, poco antes de las municipales 
de dicho año, y cuyo alcance en términos de sistema político está aún por 
calibrar, pero que ciertamente, además de empezar a alterar el sistema de 
partidos existente desde la Transición –algo materializado en las Europeas de 
2014 con la irrupción de Podemos–, evidencia en todo caso una cierta crisis 

Al respecto, 2012 y 2013 han sido años profusos en explicaciones, pero 
-

miento de los cauces de representación, en directo, los partidos políticos. Ya 
imputándoles la condición de «élite extractiva» (Molinas, 2012), una concep-

-



Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 16 
ISBN: 978-84-939146-9-1 

J. JAVIER CUENCA CERVERA

El empleo público local en la España  

democrática
Una perspectiva institucional

187

cidad explicativa de conceptos como la «clase política» o la «cartelización 
partidista», más informados, o reivindicando un enfoque ya conocido entre 
nosotros, el del «regeneracionismo» (Moreno Luzón, 2013), este sí pertinente 
por resultar palpable una efectiva distancia entre gobernantes y ciudadanía. 

-
tamiento del sistema surgido en 1978, no tanto por razones generacionales, 
con ser importantes, cuanto por fallos y corruptelas en numerosos espacios 
de nuestra arquitectura institucional, que autores como Andrés Ortega (2014: 

una de las causas, tratada en este libro: la característica politización de nuestra 
Administración Pública203.

1.2. Europeización de la política económica

El primer decenio ha situado a España en una situación diametralmente 
opuesta a la de los primeros años de la integración europea. No se trata sola-
mente de que la crisis económica haya dejado a unos países más expuestos 
que otros, sino que se constata una brecha entre países deudores y países 
acreedores, entre «el Norte» y «el Sur». En este contexto, transcurridos ya 
cinco años de crisis empiezan a adivinarse algunas tendencias. Una de ellas 
es la que Beck (2012: 43) ha denominado como «escenario Carl Schmitt», 
una suerte de estado de excepción transnacional que supone para los paí-
ses deudores una suerte de soberanía diluida, producto del endeudamiento 

términos discursivos (ideológicos) y de poder (políticas adoptadas), en un 
contexto institucional donde el marco del euro e instancias añejas y novedo-
sas (Comisión, Banco Central, el Eurogrupo o la «Troika»), junto a nuevas 
reglas adoptadas como respuesta comunitaria a la crisis (Mecanismo Europeo 
de Estabilidad, MEDE en 2011; Tratado de Estabilidad, Coordinación y Go-
bernanza en 2012), han tratado de superar los estrechos límites del modelo 

203. No es la única obra divulgativa que enfatiza esta dimensión. Bitácoras recomen-
dables como Nada es gratis, No hay Derecho, Agenda Pública o Politikon, han destacado, 
además de la relevancia de los aspectos institucionales, la importancia explicativa de la po-
lítización y el clientelismo burocrático. Todas han publicado obras relevantes, pero por su 

 me permito destacar el libro de Politikon (2014), La urna rota. La crisis po-
lítica e institucional del modelo español. También de lectura aconsejable, aunque escéptico 
con respecto a las soluciones exclusivamente institucionales, es el libro de Sánchez-Cuenca 
(2014): La impotencia democrática. Sobre la crisis política de España.
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estatal westfaliano, basado en el Estado-Nación clásico, buscando una mayor 
integración económica y monetaria (Moreno, 2014: 51, 141). El tiempo dirá 
si se consigue. Como fuere, países como Grecia, Portugal e Irlanda se han vis-
to «intervenidos» en el periodo, y otros como Italia, Francia o España se en-
cuentran no solo sometidos a una fuerte supervisión de sus presupuestos, sino 
impelidos a la adopción de reformas «estructurales», de las que los planes 
anuales de reforma son una buena muestra, en un contexto temporal donde 
una innovación como la que supuso el marco del euro se ha visto seriamente 
cuestionada204. Este es otro vector de esta nueva coyuntura crítica, pero en un 
sentido distinto al de los ochenta.

1.3. Ajustes y/o reformas estructurales

La pertenencia a la moneda única condiciona la política económica. Y las 

el del euro obligan a unas determinadas respuestas políticas, dando lugar a la 
excepcionalidad legislativa aludida. Esta circunstancia ha sido palpable en 

-
forma del artículo 135 de la Constitución) y en 2012 (Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
LOEPSF), dándose carta de naturaleza a conceptos como el de estabilidad 
presupuestaria, 
términos sociológicos) de la regla de gasto en la elaboración anual del presu-
puesto, que supone, en términos prácticos, la prohibición de aumento en ci-
fras superiores a las previsiones de crecimiento del PIB. Principios llamados 
a condicionar y alterar sensiblemente el panorama de nuestro sector público y 
de su capacidad de intervención en el entorno. 

hay que hacer referencia a otras normas, promulgadas a lo largo de 2012, 

incesantes cambios legislativos, 2013 fue el de la constatación de sus efec-

20/2011, de 30 de diciembre, acorde con su carácter de urgencia, apenas tras-

204. Y donde lo sorprendente en su salvación, al menos momentánea, no han sido los 
nuevos acuerdos e instancias organizativas descritas, sino una decisión, o, mejor, una de-
claración: la hecha pública por el presidente del Banco Central Europeo, Mario Draghi, en 
septiembre de 2012, referida a que se haría todo lo necesario para mantener la moneda única.
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lucía el alcance de algunas medidas, sería en julio del año siguiente, con el 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, y con la Ley 3/2012, de 6 de julio 
(la reforma laboral, precedida –como viene siendo de rigor– por su preceptivo 

empleo público.

El paquete legislativo descrito ha incidido sobre cinco ámbitos caracte-
rísticos: retribuciones, tiempo de trabajo, reclutamiento de nuevo personal, 
el régimen del personal laboral y la negociación colectiva pública. Excep-
ción hecha de los aspectos retributivos (recortes del 5 % en mayo de 2010, 
supresión de la paga extra de diciembre de 2012, o régimen compensatorio 
de las ausencias por enfermedad) y del clásico en nuestra política de perso-

de efectivos), son los otros ámbitos los susceptibles de alterar formalmente 
la estructura de incentivos y la arena decisoria del EPL. En primer lugar el 
tiempo de trabajo en sentido amplio, ámbito en el que se insiste sobre su 
carácter indisponible (37.5 horas semanales o 1664 anuales), se limitan los 

(hasta cuatro normas distintas regularán la jornada, los decretos leyes citados, 
además de una ley de presupuestos y una resolución de secretaría de Estado). 
También la negociación colectiva pública ha visto alterado su régimen jurí-
dico. Si ya en 2010 se suprimió el Acuerdo Gobierno-Sindicatos 2010-2012, 
el Decreto de julio de 2012 estableció una regla de calado: la cláusula general 
de no vigencia de cualesquiera pactos o acuerdos, y, como se verá, también 
convenios colectivos, que contradigan, generalmente ampliando, las medidas 
establecidas por la normativa vigente.

Ha sido en el empleo público laboral donde las medidas de ajuste se 

del Estatuto Básico del Empleado Público, que contempla la posibilidad de 
inaplicación unilateral por parte de la Administración de convenios o pactos, 
por interés público, derivado de una alteración de las circunstancias econó-
micas, posibilidad hasta entonces contemplada solamente para el personal 
funcionario, acorde con la unilateralidad predicable de su tipo de relación. 
Ya se ha descrito la relevancia de la negociación colectiva –laboral y fun-
cionarial– en el ámbito local. También la mayor relevancia cuantitativa del 
colectivo laboral en sus plantillas. De ahí el calado de la reciente reforma 
laboral, que por vez primera (nueva disposición adicional 21.ª del Estatuto de 
los Trabajadores) hacía posible –en detrimento de otras medidas como la sus-
pensión temporal– la aplicación del despido por causas económicas, técnicas, 
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organizativas o productivas, adoptadas «(...) en el marco de los mecanismos 
preventivos y correctivos de la legislación de estabilidad presupuestaria», si 

205. El posterior 
Reglamento (Título III del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre) com-
pletaba la urdimbre jurídica del despido de laborales en la Administración.

¿Cuáles han sido los impactos de estas medidas? Habría que destacar 
el énfasis puesto en los ajustes, en la búsqueda de un cierto alivio sobre las 

sobre lo que la doctrina ha denominado como «círculos de vulnerabilidad» 
(Jiménez Asensio, 2012; 2013): el personal no permanente, bien interino, 
bien laboral temporal. Este marco normativo se superpone, por otra parte, a 
unas reglas ordinarias de gestión del empleo público formalmente en vigor. 
Los elementos estructurales de la gestión de personal, relaciones de puestos 
de trabajo, planes de ordenación o plantillas, no se han visto alterados. Tam-
poco el régimen de situaciones administrativas, la selección o la provisión 
de puestos de trabajo. Sí resulta palpable sin embargo un mayor control ex-
terno sobre decisiones clave de política de personal, en especial en aquellos 

deudas con los proveedores locales206. Y sin duda alguna, al primar los ajustes 
a corto plazo en detrimento de afrontar un verdadero cambio en el sistema 
de funcionamiento de la gestión de recursos humanos, asistimos a una clara 
segmentación en el personal público. Una de las innovaciones del no desa-
rrollado EBEP de 2007, la creación de la institución «Empleo Público» como 
paraguas conceptual y material bajo el que cobijar todas las relaciones de 
empleo en la Administración, con independencia de su régimen jurídico, ha 
sido laminada por el «rancio corporativismo» de las normas «de Función Pú-
blica» (Jiménez Asensio, 2013: 22). En términos formales este parece ser uno 
de los primeros efectos del periodo: el resurgimiento de la vetusta distinción 

205. El matiz, relevante por otra parte, radicaba en el «derecho de permanencia» de los 

no siempre derivada de una aplicación fraudulenta por parte de las entidades locales, como 
cualquier conocedor del sistema de subvenciones autonómicas podría constatar. El caso es 

-
turaleza primero en 2007 con el EBEP y luego en 2010, con la Ley 35 de 17 de septiembre 
(nueva disposición adicional 15.ª del Estatuto de los Trabajadores), con la reforma laboral de 

entidad de convocar la plaza o, en su caso, amortizarla.
206. Véanse los RRDD-leyes 4/2012 y 7/2012, en los que, además de una fuerte su-

pervisión, la concesión del crédito extraordinario se condiciona a la adopción de «reformas 
estructurales».
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entre empleo público «laboral», menos garantista y con menores exigencias, 
y empleo público «funcionarial», mucho más protegido. Como se verá, esta 

actores.

1.4. La reforma local

-
dos de 2012, se promulgaba la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de «Racio-
nalización y Sostenibilidad de la Administración Local» (LRSAL). Como su 

de una reforma del sistema de gobierno local. De hecho no deroga la LBRL, 
sino que se inserta en la misma, si bien introduciendo principios estructurales 
derivados de la reforma del art. 135 de la Constitución o de la Ley de Esta-
bilidad Presupuestaria. Es en este contexto como debe ser leída, como una 
traslación del «Derecho de la crisis» al mundo local (Rivero, 2014), ya que, 
a tenor de la propia exposición de motivos, sus objetivos son de esta índole: 

-
ciativa privada. Ahora bien, como se ha visto, no solamente las normas «de 
Personal» explican el funcionamiento institucional del Empleo Público Local, 
sino que otros aspectos tratados en la reforma son tanto o más determinantes. 

El nuevo y complejo sistema competencial ha sido el eje de la LRSAL, 
y está llamado a condicionar la evolución futura del EPL. Es uno de los prin-

y los servicios (mínimos obligatorios) a prestar por los ayuntamientos, han 
sido, en detrimento de la fusión del mapa municipal, el camino alternativo 
elegido por el legislador para afrontar algún tipo de reforma estructural en la 
política territorial (Cosculluela, 2013: 15). Así se consignaba en el Plan Na-
cional de Reformas para 2013 presentado a Europa, pese a su incidencia poco 

esta materia. Junto a la derogación de la conocida «cláusula universal de com-
petencias» del artículo 25 de la LBRL, vigente en nuestro municipalismo des-
de el Estatuto de 1924, y que permitía a los ayuntamientos desarrollar cuantas 

el artículo 26.1, los servicios obligatorios deberán prestarse «en todo caso», 

28 de la LBRL (el referido a las políticas sociales complementarias que po-
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dían desarrollar los ayuntamientos en materias como la educación, la mujer, 
la cultura o la sanidad, atribuidas todas ellas a las comunidades autónomas), y 
en cierto modo se blindan o, mejor, se limitan las materias a prestar. El com-
plejo art. 7, junto a la noción de «coste efectivo» del servicio, conforman la 
clave de bóveda del sistema: junto a las competencias propias y las delegadas 

artículo 27 LBRL), se introduce –tras las críticas del Consejo de Estado a la 
denominación empleada hasta entonces– una nueva categoría de materias: las 
competencias «distintas de las propias».

Pero, sobre todo, los reformados artículos 26.2 y 36 de la LBRL dan 
entrada a otra entidad local, la diputación «o entidad equivalente», no solo 
para garantizar la prestación de servicios mínimos por los ayuntamientos, 
sino –en lo que constituye una novedad– atribuyéndoles competencias di-
rectas en algunos ámbitos de servicios públicos y en municipios menores de 
cinco o veinte mil habitantes, asignándoseles relevantes herramientas de in-
tervención, como es la posibilidad de coordinación de los servicios obligato-
rios, en una formulación discutida [y eventualmente inconstitucional, a juicio 

-
nación y asistencia en la elaboración y seguimiento de los planes económico-

No es difícil compartir el juicio de los especialistas en relación con el 
nuevo diseño que la LRSAL opera en materia de competencias locales: su 

Lo que supone desconocer que en materia de servicios públicos no solamente 
hay demanda, un papel en el que los municipios, dada su proximidad a los 
ciudadanos, han sido útiles para descubrir
sido el pilar básico, por ejemplo), sino también oferta, las más de las veces 
«cebada» por las comunidades autónomas y los Gobiernos locales interme-
dios, que subcontrataban en los ayuntamientos multitud de nuevos servicios 
(de desarrollo local, de turismo, de servicios sociales especializados, de edu-
cación, o incluso de sanidad). El culpable, a juicio del legislador, ha sido el 
ayuntamiento, lo que no siempre es el caso y supone una evaluación inade-
cuada para cualquier estudioso del estado real de las relaciones interguberna-
mentales en nuestro país. Como fuere, el tema abordado es deudor del tipo 

dudas acerca del cambio conceptual operado en relación con la garantía de la 
autonomía local, lo que se trata más adelante.
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Así las cosas, los elementos de cambio en materia de recursos humanos 
pueden sintetizarse en los siguientes: en el propio marco normativo, la opción 
por la funcionarización, la regulación del personal directivo, el papel de las 

público local.

En lo que al marco normativo atañe asistimos nuevamente a un cambio 
de modelo. Si el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) derogó el 
primitivo artículo 92 de la LBRL (lo que en términos jurídicos se denomina 
el «sistema de fuentes»), buscando una cierta interiorización autonómica del 
personal de las entidades locales, de manera consistente con lo apuntado por 
los estatutos de autonomía «de segunda generación» (Andalucía, Cataluña, 
Valencia), que atribuían la competencia en materia de régimen local a las 
autonomías, el nuevamente restablecido precepto opta por una recentraliza-
ción del empleo público local. Está por ver en qué medida esta es una opción 
viable. En un contexto sumamente descentralizado –no solo de facto, sino 
también de iure, habida cuenta del intervencionismo de algunas comunidades 
autónomas–, la decisión resulta arriesgada. En cualquier caso, cabe destacar 
sumariamente que se añade complejidad a un marco legal caracterizado por 
su densidad y carácter contradictorio (Castillo Blanco, 2011: 99). Más fac-
tibles resultan la nueva recentralización operada sobre los funcionarios de 
Administración local, ahora nuevamente denominados «con habilitación de 
carácter nacional» (art. 92 bis), y la opción por la funcionarización del perso-
nal. Si bien en términos técnicos tal opción es consistente con lo dispuesto por 
el art. 9.2 del EBEP, hay que poner en perspectiva este énfasis en un contexto 
en donde la carencia de mecanismos modernos de gestión de la fuerza de tra-

en la 
salida, no tanto en la entrada. 

Esta es justamente una de las carencias de la LRSAL, la inexistencia 
207. Solamente 

en encuadrarían en esta línea los tímidos intentos por reforzar el personal 

esta reforma legal, aun discutiendo la idoneidad de regular cuestiones de personal en leyes de 
política territorial, hubiera sido la ocasión idónea para introducir mecanismos obligatorios de 

de la política de personal, una vez determinados de modo realistas los ingresos, una de las 
-

cales. Estimación de ingresos y decisión sobre la cartera de servicios públicos hacen posible 
la concreción de las necesidades de personal.
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directivo que contienen preceptos como los nuevos artículos 130.3 o 32 bis 
de la LBRL. En ambos se introducen dos conceptos jurídicos indetermina-
dos para nombrar a este tipo de personal, la «competencia profesional» y la 
«experiencia». La concurrencia competitiva y la publicidad en su recluta-
miento, consignadas en el art. 13.2 del EBEP, conformarían el régimen bá-

posesión de las capacidades exigibles a los directivos, mediante un proceso 
contrastado por un órgano externo, por lo que se sigue manteniendo un mo-
delo de directivos públicos inspirado en el denominado por autores como 
Jiménez Asensio (2009) «modelo LOFAGE»: presumiendo que la pertenen-
cia a un Cuerpo o Escala demuestra la posesión de competencias directivas. 
En todo caso, y de modo paladino, el legislador es consciente de su nece-
sidad, al menos en dos ámbitos: el denominado de los «municipios de gran 
población», y el de las diputaciones provinciales. Un papel importante en 
todo caso pudieran desempeñar las diputaciones «u órganos equivalentes» 
en materia de gestión del personal local. En esta línea habría que destacar 
el nuevo art. 36.2.c de la LBRL, que posibilita que las diputaciones (o enti-
dades equivalentes) participen en la selección y formación del personal de 
los ayuntamientos. 

Uno de los ejes que al menos discursivamente trataron de legitimar el 
proceso de promulgación de la LRSAL fue el referido a los «recortes» en el 

-
car-

tel partidista a este respecto, hay que consignar que la normativa resultante 
reforma aspectos sensibles en su régimen jurídico. Leídos globalmente, es 
innegable que los nuevos artículos (75 bis y 75 ter, junto con el 104 bis y dis-
posiciones transitorias como la octava y la decimoprimera) van dirigidos a li-
mitar el papel de este colectivo. Junto a limitaciones retributivas de los cargos 
electos, aparecen por vez primera asimismo limitaciones en el número total 
de dedicaciones exclusivas. No menor relevancia tienen los aspectos cuanti-
tativos (topes numéricos) y cualitativos (tipología de funciones susceptibles 
de ser desempeñadas) en relación con el denominado personal eventual de 

spoils system formal de nues-
tro empleo público local. En esta línea habría que situar la racionalización de 
la variada galaxia (entes, consorcios, sociedades, organismos, fundaciones) 
que conforma el sector público local, contemplada en la nueva disposición 
adicional novena de la LBRL, por lo demás de aplicación inmediata y cier-
tamente severa en caso de existencia de situaciones de falta de sostenibilidad 
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2. La crisis: impactos cuantitativos sobre el empleo público local

Con ser importantes, las reformas y el contexto socioeconómico no agotan las 
perspectivas de análisis. Como se hizo para los años 1979-2010, es impres-
cindible atender a los aspectos cuantitativos del periodo 2010-2013. Y como 
ocurriera con el anterior lapso de tiempo, el análisis cuantitativo de datos 
revela un comportamiento de los actores conforme a sus intereses, en un con-
texto diferente, eso sí, caracterizado por la reducción notable de los gastos de 
personal y de las plantillas municipales. 

Un primer dato es la evolución de los presupuestos. En el año 2012 los 
ayuntamientos españoles destinaron casi diecisiete mil millones de euros, el 
36 por ciento de sus presupuestos, a gastos de personal. Tras el «pico» alcan-
zado en el ejercicio 2010, donde se superaron los dieciocho mil millones, será 
a partir de ese año cuando se quiebre la dinámica de aumento de este capítulo 
que se constata desde el año 2002, primer ejercicio disponible.

Tabla 22: Dinámica de los gastos de personal de los ayuntamientos españoles antes y después 
de la Gran Recesión (en millones de euros)

Periodo 
2002-2010

Periodo 
2010-2012

Evolución del Capítulo I +7 668 553
(+73,6 %)

-1 196 274
(-6,6 %)

Evolución total presupuestos 
municipales 

+18 730 586 
(+ 52,8 %)

-7 038 877 
(-13 %)

Fuente: 

Datos presupuestos entidades locales.

En ese mismo periodo de tiempo los presupuestos municipales han pasa-
do de casi treinta y cinco mil quinientos millones de euros de 2002 a los cua-
renta y siete mil del ejercicio 2010, habiendo alcanzado los cincuenta y siete 
mil millones en el ejercicio presupuestario de 2009. No fue hasta los años 
2009 y 2010 cuando los ayuntamientos redujeron sus presupuestos (el 1.8 % 
y el 5 % respectivamente) en un contexto en el que, no obstante, los gastos 
de personal seguían creciendo. Es destacable la reducción de los dos años si-
guientes, donde el capítulo I disminuirá casi mil doscientos millones de euros.

analiza la evolución agregada de las plantillas municipales, tal y como mues-
tra la tabla 23:
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Tabla 23: Evolución de los efectivos de los ayuntamientos españoles durante la crisis

2010 2011 2012 2013
Diferencia 

en el 
periodo

Total efectivos 
(porcentaje 
sobre total 
AAPP)

580 869
(21,5 %)

569 948
(21,1 %)

526 248
 (19,6 %)

486 641
(18,9 %)

-94 228
(-16,2 %)

Personal 
funcionario 
(porcentaje 
sobre total 
empleo público 
local)

185 035
(31,8 %)

189 739
(33,3 %)

190 169
(36,1 %)

188 550
(38,7 %)

+3515
(+1,9 %)

Personal 
laboral 
(porcentaje 
sobre total 
empleo público 
local)

360 731
(62,1 %)

346 577
(60,8 %)

304 005
(57,8 %)

268 197
(55,1 %)

-92 534
(-25,5 %)

Fuente: Boletín estadístico del Registro Central de Personal.

De su análisis cabe destacar algunas notas. En primer lugar que, tal y 
como muestran los datos, no fue hasta el año 2011 cuando se rompió la ten-
dencia incremental. Puede apuntarse como hipótesis que el «pistoletazo de 
salida» en el ajuste del EPL no se dio hasta que tuvieron lugar las elecciones 
municipales de junio de ese año. Comportamiento acorde con los rasgos de 
política clientelar que aquejan a este nivel de Gobierno, como se apuntó en 
la conclusión208. Así las cosas, será a la altura de enero de 2013 cuando se re-

del total, magnitud que, por ejemplo, supera la establecida por la legislación 

expedientes de regulación de empleo. Ahora bien, el comportamiento es no-
toriamente diferente según los colectivos que se analicen. Si bien el personal 
laboral es el colectivo  en la reducción, al suponer una cuarta 
parte del colectivo total, sorprendentemente, aumenta levemente el porcenta-
je de empleados público sometidos a relación administrativa, casi dos puntos 

208. Los últimos datos publicados del Registro Central de Personal, correspondientes 
a enero de 2014, apuntarían a una sensible recuperación de los efectivos de los municipios, 
atisbándose ya las próximas elecciones locales en el horizonte.
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–desde la perspectiva de algunos actores– a la circunstancia de que los ajustes 
solamente toman en cuenta el vínculo jurídico, afectando normalmente a los 

De modo complementario hay que dejar constancia de que la reducción 

que el Boletín Estadístico del Registro Central de Personal engloba bajo el 
epígrafe de «otro personal», y que incluye tanto a personal eventual como a 
funcionariado interino. 

Tabla 24: Evolución del colectivo “otro personal” durante la crisis

2009 2013
Diferencia en el 

periodo

Colectivo de “otro 
personal”

35 215 29 894 -5321 
(-15,1 %)

Fuente: Boletín estadístico del Registro Central de Personal.

reducción de plantillas seguida, de menor a mayor cobertura jurídica: even-
tuales –personal designado políticamente–, seguidos de interinos y laborales 

la reducción se ha proyectado sobre los «círculos de vulnerabilidad», sin prio-
rizar sectores de política pública o servicios públicos concretos, y, por tanto, 

-
cación o la edad media, lo que hace presumir una elevada incidencia de estas 
prácticas sobre la composición futura de las plantillas.

Por el volumen de efectivos afectados, los municipios de nuestro país 
han procedido a una suerte de regulación de empleo silente en apenas dos 
años. De facto, pero no de iure, ya que ni ha sido instrumentada como tal ni 

jurídico ha sido el medio para ajustar a la baja los efectivos y los gastos de 
personal, en un porcentaje, eso sí, inferior todavía al nivel de reducción de 

estrategia seguida es perfectamente ajustada a los intereses racionales de los 
actores en presencia. Los cargos públicos han primado estrategias cortopla-

sindicatos han adoptado estrategias de blindaje de sus efectivos, aumentando 
la funcionarización. Adicionalmente hay que tener en cuenta que no se trata 
solamente de que se carezca de medios jurídicos de reordenación de la plan-
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tilla estable (la funcionarial señaladamente), sino que se carece de incentivos 

que posibiliten una estrategia alternativa.

3. El futuro: ¿un municipalismo dual?

-
ca, la austeridad supervisada que, como primera consecuencia, acarrea unas 

precio que, en materia de desigualdad, empiezan a pagar los países del sur 
de Europa. Con este magma, ¿cuál puede ser la senda futura del marco ins-

tesis de que, en ausencia de medidas profundas de reforma administrativa, no 
adoptadas verdaderamente en la única ventana de oportunidad
1999), los años 2012 y 2013, para una reforma que venciera los poderosos 
intereses creados (Olson, 1986), la trayectoria futura seguirá siendo la con-
cluida antes de la crisis: una profunda debilidad institucional del sistema de 
mérito. En suma, un municipalismo dual, consistente en un patrón general 
de cierto neoperonismo local –municipal o provincial– donde el clientelis-
mo político –no necesariamente partidista– es la tónica dominante. Situación 
compatible con la matización de ese patrón en algunos municipios concretos. 
Como se sostuvo en la introducción, la cuestión está lejos de ser una cuestión 
de mera vulneración de preceptos constitucionales, para introducirnos en el 
escenario de unas ciudades incapaces de garantizar la prevalencia de unas 

no hablar de los efectos en términos de coste y efectividad de los servicios 
poli-

teia en su conjunto. 
Son varias las reformas posibles que se echan en falta. Se ha hecho re-

ferencia a la falta de desarrollo del Estatuto Básico del Empleado Público 
del año 2007. Probablemente esta sea una de las consecuencias directas de la 
crisis: en un momento en el que la Administración General del Estado y las 
comunidades autónomas hubieran debido aprestarse a materializar medidas 

-
ción pública profesional, la carrera desligada de la ocupación de vacantes o la 
evaluación del desempeño, sobrevino la crisis económica. La consecuencia, 
una norma pendiente de desarrollo en las medidas que afectan al modelo, 
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donde por lo demás sigue sin afrontarse decididamente la falta de profesio-
nalidad en la responsabilidad de gestión (Ortega, 2012: 17; Palomar-Olmeda, 
2012: 112). Sin ninguna duda, la Función Pública que salga de la crisis será 
diferente (Fuentetaja, 2012: 74), si bien no necesariamente en un sentido po-
sitivo. No obstante, autores como Sánchez Morón son más optimistas: el tipo 
de medidas adoptadas, lejos de ser coyunturales, tendrían un calado estruc-
tural, ya que favorecerían la prevalencia de los intereses públicos. Sin negar 
esta visión, sobre todo cuando se analizan las medidas referentes al tiempo de 
trabajo o la negociación colectiva, habría que matizar este diagnóstico, sobre 
todo cuando se considera el punto de partida, lastrado como ya se ha dejado 
constancia por rasgos como la rigidez y el exceso de politización.

algunas de las medidas de la reforma local. Son la mayoría de las que están 
pero no están todas las que deberían, lo que sitúa a la LRSAL como una oca-

senda del empleo público 
local en nuestro país. También se echa en falta cierto pragmatismo. Una estra-
tegia con un enfoque menos performativo (donde parece que la publicación 

su impacto global, tener como objetivo las ciento cuarenta ciudades mayores 
de cincuenta mil habitantes y los conglomerados metropolitanos. Poca dis-
cusión suscitan los límites establecidos en relación con el personal político 
(personal eventual y políticos con dedicación exclusiva). El tiempo dirá si 
recortar la habilitación expresa del sistema de expolio no introduce más pre-
sión sobre un sistema de mérito ya de por sí acosado, en especial teniendo en 
cuenta los rendimientos crecientes (Pierson, 2004) que hasta la fecha vienen 

es indudable. Más discutible resulta la nueva recentralización del marco nor-
mativo. Si bien resulta necesario garantizar la homogeneidad de una pieza 
básica como los funcionarios con habilitación nacional en aspectos como la 
selección, la formación o la carrera, más problemático, por poco realista, es 
pretender hacerlo con los restantes colectivos profesionales. Hay que recordar 

emanadas desde la Administración General del Estado (AGE) cuyo objeto sea 

c) de la Disposición Final primera de la LBRL que mandataba al gobierno 
para actualizar y acomodar el venerable reglamento de funcionarios de ad-
ministración local de 1952–. Asimismo la propia AGE carece a fecha de hoy 
de capacidades de gestión en este terreno: la exigua subdirección de función 
pública local hoy está desaparecida, por lo que el riesgo continúa siendo el 
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de una centralización nominal que, además de no facilitar la claridad jurídica, 
impida que las comunidades autónomas verdaderamente interesadas en esta 
cuestión –que las hay– puedan innovar en la gestión municipal de personal.

Una incógnita es el papel que puedan asumir las diputaciones en la selec-
ción y formación del personal local. Como se ha sostenido, un aspecto poco 
destacado como este podría resultar de importancia capital. También lo sabe 
el legislador, que lo enuncia casi de pasada y de modo tímido, conocedor de 
las resistencias que genera (de modo similar a como se hizo ya en los artículos 
61.4 y 99 del EBEP, todo hay que decirlo) en algunos actores. En cualquier 
caso, preceptos como los enunciados, junto con el art. 101 de la LBRL, y, 
sobre todo, una decidida apuesta política, permitirían ya la articulación de he-
rramientas de cooperación intermunicipal en la gestión de recursos humanos. 
Cómo las diputaciones u órganos equivalentes transformen sus dinámicas de 
funcionamiento y cómo articulen la cooperación con los ayuntamientos deter-
minarán el éxito de la reforma (Jiménez Asensio, 2014a)209. 

Por tanto, no cabe pensar que la reforma altere de manera sustancial la 
situación descrita en la conclusión. Además del tipo de medidas, algunas úti-

élites políticas (que confunden ordenancismo con reforma). Y es que, pese a 
las abundantes apelaciones a conceptos jurídicos indeterminados como el de 
capacidad de gestión (presente en los arts. 2.1, 13.3 y 36.1.b de la LBRL), 
poco se ha hecho por incidir en esta cuestión. Por el camino habría que ponde-
rar la «mutación constitucional» operada en la autonomía local –que pasa de 
ser garantizada por el legislador estatal a ser concebida como una cuestión de 
máximos– o la administrativización en la línea del moderantismo decimonó-
nico de los municipios, que pierden parte de su carácter de gobierno político 
del territorio, todo ello con el objetivo, incierto, del ahorro de los ocho mil 
millones de euros ofrendados a Europa (Font y Galán, 2014: 21; Parejo, 2014: 
13; Muñoz Machado, 2013).

Retomando lo apuntado en la conclusión, hay que decir que afrontar lo 
que –por emplear terminología anglosajona– podríamos denominar como «el 
elefante en la habitación», el tema conocido pero no atendido del clientelismo 

209. Paradójicamente, fórmulas de gestión reformadas tras la LRSAL podrían favorecer 

de personal, podrían participar diputaciones, ayuntamientos y, eventualmente, comunidades 
autónomas, dando forma a las agencias provinciales de empleo público que se sugerían en 
la conclusión. 
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dominante y la baja profesionalización, hubiera requerido tres tipos de medi-
das: la primera, reformar el sistema de gobierno de nuestros ayuntamientos 
y diputaciones –más complejo que el simple cambio de reglas electorales–, 
buscando una efectiva línea de separación entre Política y Administración, e 
introduciendo la dirección pública profesional, en la línea por ejemplo de las 
reformas operadas en Italia entre 1990 y 1997, donde la cuestión de la elec-
ción de alcalde iba acompañada de una gerencialización de los municipios 
mayores de quince mil habitantes (Caciagli, 1999; Vandelli, 2006)210. Otras 
medidas adicionales con un calado igual de profundo serían las tendentes a 
ganar «escalabilidad» en procesos como la selección y la carrera (admitiendo 
que la selección exclusivamente local hoy se encuentra seriamente perverti-
da), así como en materia de negociación colectiva y de solución extrajudicial 

posible que los interlocutores públicos ganaran en capacidad negociadora, 
posibilitando un mayor equilibrio en las relaciones laborales. ¿Por qué no 
se han adoptado tales medidas? Probablemente por una falta de diagnósti-

2014), pero especialmente por una cuestión política. No es, por tanto, una 
cuestión «cultural», de nuestra peculiar condición de país predominantemen-

que atender a los intereses existentes. El tiempo dirá si el futuro de nuestra 
democracia municipal es una suerte de neoperonismo clientelar o, al menos, 
de «posdemocracia», un mero espectáculo electoral, controlado por exper-
tos en persuasión, y caracterizado por la personalización creciente (Crouch, 
2004: 11, 45), o si justamente la frustración ciudadana actual, que con Ortega 
y Gasset (2010; e.o. 1934) sería, en este momento de crisis, la «sensibilidad 
vital» dominante, puede cambiarlo, de la mano de un mayor activismo cívico 

210. En 1990, Ley 142, se introdujo la elección directa de alcalde, posteriormente con-
cretada en 1993, Ley 81, mediante el sistema de elección a dos vueltas. Junto a esta medida, 
además de diferenciar las responsabilidades ejecutivas de la asamblea (el pleno) y el alcalde, 
se introdujo la importante distinción entre los ámbitos político y administrativo. Al respecto, 
además de los autores citados es imprescindible la monografía de Nieto-Guerrero (1997).





Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 16 
ISBN: 978-84-939146-9-1 

J. JAVIER CUENCA CERVERA

El empleo público local en la España  

democrática
Una perspectiva institucional

203

APÉNDICE

METODOLÓGICO

El diseño de la investigación es deudor de una estrategia combinada, cuan-
titativa-cualitativa: si la primera establece la situación en términos estruc-
turales, la segunda permite analizar la interacción a escala micro. Ambas, 
como recuerdan King, Keohane y Verba (2000), comparten una misma ló-
gica subyacente: la inferencial. A la hora de generar hipótesis explicativas, 
hacen posible explicar lo que Caïs (2002) ha denominado la «complejidad 
causal»211, ayudando a determinar las diversas dimensiones: la evolución de 
efectivos, las prácticas de negociación, el sistema de creencias de los actores 
o su comportamiento en un periodo determinado. Para ello se utilizan fuentes 

211. En pocos ámbitos como en el análisis politológico resulta tan pertinente la aprecia-
ción de Tocqueville en su clásico: La democracia en América: «El que investiga en los he-

a grandes errores porque nada hay más difícil de apreciar que un hecho». Es un recordatorio 
de modestia en la atribución de causas.
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Ilustración 7: Técnicas utilizadas en la investigación

Fuente: Elaboración propia.

1.  Fuentes empleadas para la estimación cuantitativa del empleo 

público local en España

Una parte relevante del trabajo ha sido dar cuenta de la evolución y compo-
sición de los efectivos. Al respecto, lo primero que constata cualquier inves-
tigador interesado en el fenómeno del empleo público local en España es la 
inexistencia de un centro público dedicado a este menester, que disponga de 

nuestro país, en su variada panoplia y niveles administrativos. Ni siquiera las 
comunidades autónomas –con excepción de Cataluña, que en 2010 inició un 
proyecto en este sentido– disponen de cifras de efectivos del personal de las 
entidades locales radicadas en su territorio212. La fuente empleada usualmente 

212. Esta carencia ha intentado corregirse debido al interés de los agentes sociales. Diversos 
acuerdos Administración-Sindicatos han tratado de subsanar esta carencia. Así, la «Declaración 
para el Diálogo Social en las Administraciones Públicas», suscrita el 21 de septiembre de 2004 
por el Gobierno y los sindicatos UGT, CCOO y CSI-CSIF, recogía como meta la constitución 
de un «Observatorio del Empleo Público». Este compromiso fue reiterado en el siguiente acuer-
do, el suscrito en septiembre de 2009 por el Gobierno socialista y las organizaciones sindicales 
UGT, CCOO y CSIF, denominado «Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la función pública en el 
marco del diálogo social 2010-2012». Este pacto recogía igualmente (epígrafe 18) el compro-
miso de constituir tal observatorio. Finalmente, el Real Decreto 868/2010, de 2 de julio, crea el 
«Observatorio del Empleo Público» como órgano colegiado adscrito a la Secretaría de Estado 
para la Función Pública –hoy suprimida– y cuya misión es justamente la de «recoger, analizar y 
difundir información en materia de empleo público de las Administraciones Públicas» (art. 3). 
Es deseable que las estrecheces presupuestarias del contexto no den al traste con un proyecto 
susceptible de ofrecer transparencia en un ámbito sensible para una democracia avanzada.

FUENTES

METODOLOGÍA

Primarias Secundarias  

Cuantitativa 

Cualitativa 

Fichero Gral. afiliación TGSS

Estudio prácticas negociación

Colectiva en las EELL 

Estudio de Casos Comparados

Análisis datos Registro de Personal

y otros organismos públicos

Análisis legislativo, jurisprudencial

y revistas comunidad profesional
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para estimar los efectivos es el boletín estadístico del Registro Central de Per-
sonal (RCP), editado desde 1990, con una ubicación ministerial variable, y que 
dos veces al año (enero y julio) suele resumir el volumen y evolución de los 
efectivos dedicados profesionalmente a la Administración, si bien con la limita-
ción –como señalan Malo, Garrido y Cueto (2011: 90)– que supone no abarcar 
la totalidad del empleo público, ya que excluye el personal dependiente de em-
presas y otras organizaciones similares213

emplearse los informes de la Intervención General del Estado (IGAE) referidos 
al sector público, o, normalmente, la Encuesta de Población Activa (EPA), si 
bien debe tenerse en cuenta que esta última proporciona datos con un bajo nivel 
de desagregación. Las cifras de ocupados únicamente permiten seguir el total 
de asalariados del sector público, o el referido a los asalariados del sector públi-
co por sexo, tipo de contrato y relación laboral. Únicamente es aprovechable la 
información más interesante, referida al total de asalariados del sector público 
por tipo de Administración, sexo y grupo de edad. No es posible sin embargo 
conocer la composición cualitativa de dichas cifras. Su utilidad no obstante 
estriba en poder contrastar los totales con respecto a otras fuentes de informa-
ción, al proporcionar cifrar más completas. Además, el boletín estadístico del 

los datos provenientes de la Seguridad Social, hasta 1993 proporcionados por la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local (MUNPAL), y a 
partir de esa fecha, tras la integración en el Régimen General, facilitados por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, y, como indica el propio boletín del 
RCP correspondiente a enero de 2010, «

-

Diputaciones/Cabildos/Consejos Insulares». 

Así pues, la principal fuente estadística en nuestro país, por relevancia, 
-

versos elementos, es la obrante en la Tesorería General de la Seguridad Social 

a un conjunto de datos, los cuales, tras su procesamiento por la Gerencia de 
Informática, fueron facilitados en forma de microdatos que hacían posible su 
tratamiento estadístico. Justo es dejar constancia en este trabajo de la colabo-

213. Aun con todo, como destacan Arenilla y Delgado (2014: 302), el boletín estadístico 
del Registro de Personal, ahora responsabilidad del Ministerio de Hacienda y Administracio-

analizar el total del personal de las diversas Administraciones Públicas se trata.
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ración obtenida por parte de los funcionarios de dicha institución, haciendo 
especial referencia a quienes a lo largo de 2011 facilitaron la información 

Tesorería, y D. Fernando López Huerta, secretario general del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social. 

agregado la composición y evolución del total de efectivos dependientes de 
los Gobiernos locales –excluyendo empresas públicas–: el boletín del RCP y 
los datos ad hoc obtenidos de la TGSS. No obstante, se ha optado por emplear 
los datos de la Tesorería en el caso de los colectivos laborales, por su comple-

RCP para describir la evolución del funcionariado de Administración local. 
No obstante, tales datos han adolecido de limitaciones temporales. Solamente 
a partir de 1990 en el caso del boletín del Registro, y desde 1996 en el caso 
de los datos proporcionados por la Seguridad Social. Esta circunstancia ha 

empleo público local con anterioridad a 1990. Bien citando la de autores que 
han estimado cifras, como el caso de Carrillo Barroso (1991) o el de Mahíllo 

También se ha contado con algunos estudios valiosos. Al respecto, el Ins-
tituto de Estudios de Administración Local (IEAL), existente hasta 1987, fe-
cha en la que se fusionó con el Instituto Nacional de Administración Pública 
(INAP), publicaba regularmente algunas monografías cuyo acceso ha permi-
tido ilustrar el volumen de personal dependiente de las entidades locales con 
anterioridad a 1990. Hay que dejar constancia de que el IEAL, en sus memorias 
anuales al menos hasta 1975, publicaba sus «Estadística de Organización y Ser-
vicios de las Entidades Locales», la «Colección de Estudios y Estadísticas de 
la Vida Local», y el imprescindible «Anuario Estadístico de las Corporaciones 
Locales». La explotación de los datos efectuada por municipalistas ligados al 
Instituto, como Ballester Ros (1963; 1972) o Rodríguez Socorro (1975), ha 
permitido aproximarse al fenómeno. De igual modo, otras publicaciones como 
la referencial Documentación Administrativa también publicaban ocasional-
mente estudios en esta materia. Al respecto, se cita el seminal estudio de un 
administrativista de manejo imprescindible, Beltrán Villalba (1964). Por otra 
parte la visita a la biblioteca del actual INAP y la diligencia de un funcionario 
del extinto IEAL, Antonio Fernández Vaquero, hizo posible acceder al primer 
estudio estadístico del personal local, el realizado en 1943 y publicado en 1948 
por Javier Ruíz Almansa. Finalmente, los datos referidos a los funcionarios con 
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habilitación de carácter nacional fueron proporcionados por la hoy también ex-
tinta Subdirección General de Función Pública Local, gracias a la colaboración 
de Enrique Orduña, titular de este centro directivo.

la Seguridad Social, el tratamiento de la información se realizó mediante el 

diversa, como fueron los denominados «Códigos de Cuenta de Cotización» 
(CCC, anteriormente conocidos como «números patronales»); las «Claves de 

-

especial a partir de 1996. En lo que respecta a los cargos políticos con dedica-

en el año 2006 se promulgó la Ley 37/2006, de 7 de diciembre, «relativa a la 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social y a la extensión de la 
protección por desempleo a determinados cargos públicos y sindicales», la cual 

Las claves de contrato han permitido describir la evolución cuantitativa entre 
-

de funcionarios interinos, pero hay que decir que los datos proporcionados han 
-

poral. Se formuló la hipótesis de que la mayor parte de relaciones temporales 
fueron instrumentadas mediante unas modalidades contractuales determinadas, 

421 y 410 posibilitaron calibrar el alcance de la contratación laboral temporal 
en las modalidades de «obra o servicio», «eventual por circunstancias de la pro-
ducción» o «interinidad», ya sea a tiempo completo o a tiempo parcial respec-

y Enfermedad Profesional se ha empleado para analizar la evolución de dos 
colectivos singulares en el empleo público local: los Cuerpos de Policía Local 
y el personal perteneciente a los SPEIS, o «Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento» (comúnmente conocidos como bomberos)214.

214. En relación con los Cuerpos de Policía Local, la plataforma denominada «Confede-
ración de Seguridad Local» estimaba en 58 000 los efectivos pertenecientes a este colectivo. 
Es una cifra aproximada a la obtenida por la Seguridad Social, la cual en 2006 estimaba en 
56 000 el total de policías locales. En lo que respecta a los bomberos, la cifra correspondiente 
a ese año recogida es la de 11 000, mientras que los cálculos actuariales del Ministerio de 
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2.  Estudio cualitativo sobre las prácticas de negociación colectiva 

en el empleo público local en España: acuerdos analizados y 

metodología

El estudio se ha centrado en el análisis de los documentos emanados como 
resultado del proceso de negociación colectiva, los «acuerdos», «pactos» o 
«normas reguladoras» suscritos entre las organizaciones sindicales y los re-
presentantes de los Gobiernos locales, limitando la investigación a la nego-
ciación colectiva «funcionarial». Se ha buscado proporcionar evidencia sobre 
su dinámica real, lo que –conocida la informalidad que caracteriza a la ne-
gociación colectiva en la esfera local– resulta problemático. Por ello no se 
pretende ningún tipo de representatividad estadística, ya que, tal y como se 
sostiene –y demuestran los resultados–, los contenidos publicados no supo-
nen necesariamente los pactos en uso en todas las entidades locales. Este es 
uno de los rasgos del empleo público local, y por ello mismo limita el alcan-
ce de los pocos estudios realizados para conocer los contenidos y prácticas 
negociales en el ámbito local215. No obstante, el estudio goza de una repre-

Trabajo recogían la cifra de 20 000. En este caso sí existe una discordancia, si bien hay que 
indicar que los cálculos incluían a todos los bomberos, no solamente los dependientes de las 
entidades locales –la mayoría–, sino también los dependientes de empresas privadas y de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), lo que explicaría esta diferencia.

215. El primer intento realizado de dar cuenta empírica de la negociación colectiva en 
la Administración local es el dirigido en 2001 por Tomás Sala Franco y Juan Antonio Altés, 
por encargo de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, organismo de-
pendiente del Ministerio de Trabajo. La investigación se realizó mediante una «cata» en tres 
niveles distintos (ayuntamientos y capitales de provincia, otros municipios y diputaciones 
provinciales). No obstante centrarse en el personal laboral, sus conclusiones dan pautas de 
lo convenido en los funcionarios, dada su similitud: 35 horas semanales, mejora de permisos 
y licencias, o participación en procesos de selección. Otros estudios de interés, limitados 
también a la negociación colectiva del personal laboral, pero de consulta imprescindible, 
son los coordinados por Prados de Reyes (2007), o el realizado en 2010 por el denominado 
«Observatorio de la Negociación Colectiva», dependiente de la Fundación 1º de mayo, liga-
do a la confederación sindical de Comisiones Obreras. Todos los estudios citados comparten, 
además del hecho de no contemplar la negociación colectiva de los funcionarios locales, otra 
limitación: la de limitarse a analizar los contenidos convencionales publicados, opción ana-
lítica que, como en esta tesis se sostiene, limita el conocimiento real de la dinámica seguida. 
Sí obvia sin embargo esta limitación otro estudio de factura interesante, el realizado por la 
Diputación de Barcelona (2011) a través de su servicio de asistencia al gobierno local, que 
ha constituido una notable comunidad de apoyo a los gestores locales de recursos humanos, 

provincia de Barcelona, pero sus contenidos se aproximan mucho más a la realidad del fenó-
meno, ya que, como recoge la publicación, de los más de setenta acuerdos/pactos analizados, 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público), ineludible en una so-
ciedad democrática avanzada, respetuosa con el Estado de Derecho y con principios actuales 
de la gobernanza, como la transparencia y la rendición de cuentas.
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sentatividad «cualitativa», ya que la «cata» realizada, tal y como se expone 

básicamente «urbana», es decir, centrada en las ciudades de tamaño medio y 
medio/grande, además obviamente de las grandes entidades provinciales o 
insulares.

Los medios utilizados para acceder a los más de cien textos analizados 
son variados y procedentes de diversas fuentes; por ejemplo:

Organismos públicos especializados, tales como el CEMICAL 
(organismo dependiente de la Diputación de Barcelona, dedicado 
a las relaciones laborales en la Administración local), la Comi-
sión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos (dependiente 
del Ministerio de Trabajo) o el «Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales». Para estas instituciones la fuente de análisis ha sido 
tanto la página web como diversas publicaciones que se citan en 
la bibliografía.

Buscadores jurídicos como «noticiasjuridicas.com», cuya validez, 
como la de los organismos públicos citados, se limita lógicamente a 

Las páginas web de las entidades locales y de las organizaciones sin-
dicales más representativas (CCOO, UGT y CSI-F, normalmente, 
pero incluyendo puntualmente el acceso a sindicatos minoritarios, de 
tipo corporativo o ámbito autonómico). En especial, para las grandes 
entidades locales, esta ha sido la fuente para acceder a los documen-

Los procedentes de las redes profesionales, tales como las aso-
ciaciones valenciana y canaria de Técnicos de Personal de la Ad-
ministración Local, además de la oportunidad que ha supuesto la 
participación en diversos foros con ocasión de la realización de ac-
tividades formativas, tales como el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, la Diputación de Barcelona o la Federación Cata-
lana de Municipios, cuyos gestores han facilitado amablemente los 
acuerdos requeridos.

El resultado es una «foto» ampliamente representativa de cuál es la rea-
lidad a la hora de analizar los contenidos y estilo de los procesos de concerta-
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ción social, de las prácticas de negociación colectiva. La «cata» documental 
a la que se ha hecho referencia se ha organizado sobre la base de una división 
en cuatro grandes segmentos, elaborados en función del tamaño poblacional, 
de los ciento ocho documentos; ciento dos correspondientes a pactos regu-
ladores de entidades locales territoriales, y seis provenientes de acuerdos de 
ámbito autonómico suscritos por las federaciones de municipios y los sindi-
catos más representativos.

GRUPO 1: ENTIDADES PROVINCIALES. Se han analizado 17 
textos, subdivididos a su vez en tres grupos. A saber: 12 diputaciones 
de régimen común, 4 cabildos o consejos insulares, y 1 diputación 
foral.

GRUPO 2: GRANDES CIUDADES Y CAPITALES DE PROVIN-
CIA. Se han estudiado un total de 39 textos convencionales, según 
la siguiente composición del grupo: 10 ciudades comprendidas entre 
los 50 001 y los 75 000 habitantes, 7 ciudades comprendidas entre los 
75 001 y los 100 000 habitantes, 15 ciudades comprendidas entre los 
100 001 y los 250 000 habitantes, y 7 ciudades mayores de 250 000 
habitantes.

GRUPO 3: CIUDADES MEDIANAS O PEQUEÑAS. Se han es-
tudiado un total de 46 textos convencionales, según la siguiente 
composición: 5 ciudades de menos de 5000 habitantes, 16 ciudades 
comprendidas entre los 5001 y los 20 000 habitantes, y 25 ciudades 
comprendidas entre los 20 001 y los 50 000 habitantes.

acuerdos suscritos por las organizaciones sindicales más representa-
tivas y federaciones de municipios, con alcance provincial o comuni-
tario.

Los concretos documentos son los que se citan a continuación, con la de-
nominación que el propio texto recoge, indicando la referencia de publicación 
para el caso de que haya constancia de la misma. Al respecto cabe indicar que 

el trámite de publicación, aunque en la mayoría de supuestos se deba precisa-
mente a esta circunstancia.
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“Acuerdo de aplicación al personal funcionario de 
la Diputación Provincial de Burgos 2007-2009”

No consta

“Acuerdo Marco Único para el personal funcionario 
de la Diputación de Lugo”

No consta

“Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo 
de los empleados públicos funcionarios y laborales 
de la Diputación de Toledo y sus Organismos 
Autónomos 2008-2011”

No consta

“Acuerdo Regulador de las condiciones económicas, 
sociales y de empleo aplicables al personal de la 
Excma. Diputación Provincial de Soria 2003-2005”

No consta

“Condiciones de empleo del personal funcionario 
de la Administración General de la Diputación Foral 
de Álava 2004-2005”

No consta

“Acuerdo Marco para el personal funcionario de la 
Excma. Diputación Provincial de Salamanca”

No consta

“Acuerdo de mejoras 2005-2007 de los funcionarios 
de la Diputación de Cádiz”

No consta

“Acuerdo económico, social y sindical de los 
funcionarios de la Diputación de Almería 2008-
2011”

BOP de 30 de enero de 2009

“Acuerdo 2006-2009 sobre condiciones económicas 
de los funcionarios del Cabildo Insular de Tenerife”

No consta

“Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo 
del personal funcionario y Convenio Colectivo del 
personal laboral de la Diputación de Huesca 2010-
2013”

No consta

“III Acuerdo Marco del personal funcionario de la 
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara 2007-
2008”

No consta

“Acuerdo para el personal funcionario de la 
Diputación Provincial de Valladolid 2009-2011”

BOP de 1 de agosto de 2009

“Acuerdo de condiciones de trabajo de los 
funcionarios de la Diputación Provincial de Valencia 
2002-2005”

No consta

“Acuerdo Marco del personal funcionario de la 
Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real 
2010-2013”

No consta
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“Acuerdo del personal funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Fuerteventura 2004-2007”

No consta

“V Acuerdo sobre regulación de las condiciones 
de trabajo de los funcionarios de la Diputación 
Provincial de Alicante (2005-2008)”

BOP de 17 de agosto de 2005

“Pacto de condiciones de trabajo para el personal 
funcionario del Consell Insular d’Eivissa i 
Formentera 2006-2010”

BOIB de 2 de diciembre de 2006

“Acuerdo de funcionarios del Ayuntamiento de 
Getafe y sus organismos autónomos 2004-2007”

No consta

“Texto refundido sobre jornada, horario y vacaciones 
de la Policía Local de Santa Cruz de La Laguna”

No consta

“Acord de condicions de treball del personal 
funcionari de l’Ajuntament de Sant Boi de Llobregat 
2009-2012”

No consta

“Acuerdo de la Mesa General de los Empleados 
Públicos sobre condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 
Madrid y sus OOAA periodo 2008-2011”

BOAM de 1 de marzo de 2011

“Acuerdo General sobre condiciones de trabajo del 
personal funcionario al servicio del Ayuntamiento 
de Alcorcón 2008-2011”

No consta

“Acuerdo-Convenio Colectivo para el Ayuntamiento 
de Móstoles 2008-2011”

No consta

“Acuerdo Marco regulador de las condiciones de 
trabajo y retribuciones del personal funcionario al 
servicio del Ayuntamiento de Ponferrada 2005-2007”

BOP de 24 de febrero de 2005

“Acuerdo de los Empleados del Ayuntamiento de 
Segovia”

No consta

“Acuerdo para el personal funcionario del 
Ayuntamiento de Valladolid 2008-2011”

No consta

“Acuerdo de Mejoras para los funcionarios del 
Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) 2007-2009”

No consta

“Acuerdo sobre condiciones de trabajo comunes de 
los Empleados del Ayuntamiento de Gijón y de las 
Fundaciones y Patronatos dependientes del mismo 
para el periodo 2008-2011”

No consta
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“Acuerdo-Convenio de condiciones laborales de 
los Empleados Municipales del Ayuntamiento de 
Alicante” (2003)

No consta

“Acuerdo de los funcionarios del Excmo. 
Ayuntamiento de Soria para los años 2005-2008”

No consta

“Reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento de 
Huelva” (2001-2003)

No consta

“Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz” (2007)

No consta

“Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo y 
retributivas del personal funcionario al servicio del 

No consta

“Acuerdo de condiciones comunes a todo el personal 
que presta sus servicios al Ayuntamiento de Burgos” 
(2007)

BOP de 2 de febrero de 2007

“Pacto de aplicación al personal funcionario del 
Ayuntamiento de Ávila 2008-2011”

No consta

“Acuerdo para el personal funcionario del 
Ayuntamiento de Palencia 2009-2012”

BOP de 6 de marzo de 2009

“Acuerdo de Funcionarios 2008-2011 del 
Ayuntamiento de Almería”

BOP de 17 de junio de 2008

“Acuerdo económico y social para el personal 
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Jaén” 
(1998-1999)

No consta

“Acuerdo de Funcionarios Ayuntamiento de 
Arrecife 2004-2007”

No consta

“Acuerdo Regulador de Funcionarios 2007-2010” BOP de 25 de octubre de 2007

“Acuerdo de los funcionarios del Ayuntamiento de 
Valencia 2004-2007”

No consta

“Acuerdo Regulador de las relaciones entre la 
Corporación y el personal 2004-2008”

BOP de 29 de febrero de 2008

“Acuerdo para el personal funcionario del 
Ayuntamiento de Córdoba 2006-2007”

No consta

“Reglamento para el personal funcionario del 
Ayuntamiento de Sevilla” (1997-1998)

No consta

“Normas Reguladoras de las relaciones entre el 
Ayuntamiento de Gandía y el personal funcionario 
a su servicio” (2000-2002)

No consta

“Pacto Laboral de los funcionarios del Ayuntamiento 
d’Eivissa”

No consta
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“Acuerdo de condiciones de trabajo de los 
funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 
y sus Organismos Autónomos 2011-2015”

BORM de 30 de mayo de 2011

“Reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria” (1986)

No consta

“Pacto de condiciones retributivas del personal 
funcionario del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria”

No consta

“Acord de condicions econòmiques i de treball per 
al període 2004-2007”

No consta

“Acord Regulador de les condicions de treball dels 
empleats públics de Santa Coloma de Gramenet 
2010-2012”

BOP de 16 de septiembre de 2011

“Acord-Conveni de condicions de treball 2008-
2011 de l’Ajuntament de Sabadell”

No consta

“Acuerdo sobre determinadas condiciones de 
trabajo del personal del Ayuntamiento de Estepona” 
(2008)

No consta

“Reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento de 
Huelva” (2001-2003)

No consta

“Acuerdo de funcionarios 2004-2007 de Arganda 
del Rey”

No consta

“Conveni per al personal de l’Ajuntament de 
Vilanova i la Geltrú” (2001-2003)

No consta

“Acuerdo sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario del Ayuntamiento de Aldaia para el 
periodo 2004-2007”

BOP de 28 de septiembre de 2005

“Acuerdo entre la Junta de Personal y el Iltre. 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona 2005-2007”

BOP de 29 de marzo de 2006

“Acuerdo de condiciones de trabajo del Ayuntamiento 
de San Javier y su personal funcionario para los 
años 2010-2012”

No consta

“Acuerdo Marco del personal funcionario del 
Excmo. Ayuntamiento de Consuegra 2008-2011”

No consta
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“Acord Regulador de matèries i condicions de treball 
comuns dels empleats públics de l’Ajuntament 
d’Esparraguera i els seus Organismes Autònoms 
2009-2011”

No consta

“Acuerdo de condiciones de trabajo de los 

2003)

No consta

“Acord econòmic Corporació-Sindicats 2008-2011 
de l’Ajuntament de Benicàssim”

No consta

“Normes Reguladores de les relacions entre 
l’Ajuntament d’Algemesí i el seu personal 
funcionari” (2000-2003)

No consta

“Ajuntament de Solsona, Conveni-Pacte de personal 
2004”

No consta

“Acuerdo-Convenio Colectivo del personal laboral 
y funcionario del Ayuntamiento de Villalbilla” 
(2007-2009)

No consta

“Convenio del Excmo. Ayuntamiento de Castro 
Urdiales para los funcionarios, años 1997, 1998 y 
1999”

No consta

“Acuerdo Marco de relaciones laborales, sociales 
y sindicales de los Empleados del Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba) 2006-2008”

BOP de 29 de enero de 2007

“Acuerdo Colectivo del personal funcionario del 
Excmo. Ayuntamiento de La Rambla” (2006-2009)

BOP de 30 de enero de 2007

“Convenio para los empleados públicos del 
Ayuntamiento de Laujar de Andarax”

No consta

“Pacte de condicions de treball 2008-2011 de 
l’Ajuntament de Premià de Mar”

No consta

“Pacto de personal funcionario del Ayuntamiento de 
La Almunia de Doña Godina” (2008-2011)

BOP de 5 de septiembre de 2008

“Acuerdo Regulador de condiciones de trabajo 
del personal funcionario del Ayuntamiento de San 
Roque 2005-2008”

No consta

“Acord de condicions laborals del personal 
funcionari de l’Ajuntament de Llinars del Vallés, 
per al període 2006-2008”

DOGC de 22 de agosto de 2007

funcionari de l’Ajuntament de Martorell” (2006-
2009)

No consta
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“Acuerdo de funcionarios del Ayuntamiento de 
Candelaria”

No consta

“Acord de condicions de treball del personal funcionari 
al servei de l’Ajuntament d’Arenys de Munt”

No consta

“Pacte-Conveni Col·lectiu dels empleats públics de 
l’Ajuntament de Llançà”

No consta

“Acuerdo Marco por el que se regulan las relaciones 
entre el Ayuntamiento de Yecla y el personal a su 
servicio” (2000-2003)

No consta

“Conveni entre els representants de l’Ajuntament 
i els delegats del personal relatiu a les condicions 
econòmiques i laborals del personal funcionari de 
l’Ajuntament de Palamós per als anys 1994-1995”

No consta

“Acuerdo Marco por el que se regulan las relaciones 
entre el Ayuntamiento de Montilla y el personal a su 
servicio 2005-2007”

No consta

“Acuerdo para determinar las condiciones de trabajo 
del personal del Ayuntamiento de Peñíscola” (1996-
1999)

BOP de 3 de marzo de 1998

“Pacte de condicions de treball del personal 
funcionari de l’Ajuntament de Roda de Barà” 
(2008-2011)

No consta

“Acord sobre les condicions de treball dels 
funcionaris de l’Ajuntament de Sitges” (2002-2004)

No consta

“Acord de condicions de treball del personal 
funcionari de l’Ajuntament de Sant Feliu de Codines 
2000-2003”

No consta

“Acuerdo Marco para el personal funcionario del 
Ayuntamiento de Hondón de Las Nieves” (1998-
2000)

BOP de 7 de junio de 1999

“Acuerdo sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario al servicio del Ayuntamiento de Onil” 
(1999-2000)

BOP de 23 de noviembre de 1999

“Acuerdo Marco de condiciones de trabajo del 
personal funcionario del Ayuntamiento de Villena 
1998-2000”

BOP de 3 de septiembre de 1998

“Acuerdo del personal funcionario del Ayuntamiento 
de Ibi”

BOP de 3 de octubre de 1998

“Acuerdo de las condiciones socio-profesionales de 
los funcionarios del Ayuntamiento de Teulada”

BOP de 4 de noviembre de 1998
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“Acuerdo para el personal funcionario 2000-2003 
del Ayuntamiento de Úbeda”

No consta

“Acuerdo de condiciones de trabajo para los 
funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Arucas” 
(2001-2003)

No consta

“Acuerdo Marco del personal funcionario del 
Ayuntamiento de Rojales 2006-2007”

No consta

“Acuerdo de los funcionarios del Iltre. Ayuntamiento 
de la Villa de Ingenio 2008-2011”

BOP de 30 de mayo de 2008

“Acuerdo Marco para el personal funcionario y 
laboral del Ayuntamiento de Totana”

BORM de 17 de junio de 2010

“Acuerdo Regulador condiciones de trabajo de los 
funcionarios públicos del Ayuntamiento de Tres 
Cantos” (2005-2008)

No consta

“Normas Reguladoras para el personal funcionario 
del Ayuntamiento de Quart de Poblet 2005-2007”

BOP de 1 de agosto de 2005

“Pacto-Acuerdo de los funcionarios del Excmo. 
Ayuntamiento de Gáldar 2006-2007”

BOP de 9 de junio de 2006

“Acuerdo de condiciones de trabajo del personal 
funcionario del Ayuntamiento de Alzira”

No consta

“Acuerdo Regulador de las relaciones laborales 
Ayuntamiento de Albalat dels Sorells y personal 
funcionario” (2005-2007)

BOP de 7 de octubre de 2005

“Acuerdo sobre condiciones de trabajo entre la 
Corporación y los funcionarios al servicio del 
Ayuntamiento de Bétera”

No consta

“Acuerdo en materia económica, social que afecta 
al personal funcionario del Ayuntamiento de Los 
Realejos” (2008-2009)

No consta

“Acuerdo Marco Regulador para el personal al 
servicio de las Administraciones Locales suscrito 
por la Federación de Municipios de Madrid y los 
sindicatos más representativos” (2004-2007)

No consta

“Acuerdo Marco Regulador para el personal al 
servicio de las Administraciones Locales suscrito 
por la Federación de Municipios de Madrid y los 
sindicatos más representativos” (2008-2011)

No consta
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“Acuerdo Marco suscrito por la Federación 
Regional de Municipios y Provincias de Castilla y 
León y CCOO, UGT y CSIF”

No consta

“Acuerdo Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias y los sindicatos CCOO, UGT y CSI-F 
para las Administraciones Locales de la Comunidad 
Valenciana” (2004-2007)

DOCV

empleo de la Administración Local y Foral de 
Euskadi” (1999)

No consta

Laborales de las Instituciones Locales de Euskadi” 
(2006)

No consta

3. Metodología del estudio de casos comparados

La utilidad de la metodología comparada estriba, al decir de Lijphart (1971), 
en que esta constituye un método para establecer generalizaciones modestas 
en forma de relaciones entre unas pocas variables mientras otras son con-
troladas, buscando en cierto modo trazar tentativamente el vínculo entre 
las mismas, no tanto medirlas (Llamazares, 1995). En palabras de Sartori, 
«comparar es controlar» (2011: 279) a partir de un marco teórico subyacente 
que permita contrastar la hipótesis y realizar inferencias causales (Morlino, 
2010). Dado que también se pretende una cierta orientación prescriptiva, se 
hace imprescindible estudiar las «arenas de acción» (Ostrom, 1999; 2005). 

comparar dos casos, más que profun-
dizar en uno, ya que ello arroja más seguridad a la hora de  el fun-
cionamiento operativo de concretos mecanismos empleados por los agentes, 
siguiendo los procesos empleados en el entorno institucional, lo que posibilita 
una mayor generalización (Petersen y Bowen 1998; Laitin, 1999; Panebian-
co, 1994; Venneson, 2013: 245). 

A la hora de operativizar el trabajo contamos, como es sabido, con dos 
grandes alternativas metodológicas: la denominada de «sistemas semejantes» 

Mill (Bartolini, 1994). La primera compara casos parecidos en el máximo de 
propiedades (variables) posibles, con excepción de la que se quiere examinar. 
Justamente su propósito es resolver la paradoja que supone la existencia de 
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casos prácticamente iguales con resultados diferentes. Por su parte, la segun-
da, también denominada «método de la diferencia», se centra en explicar una 
circunstancia diferente: ¿cómo siendo diferentes los casos de análisis pro-
ducen el mismo resultado? (Caïs, 2002: 29). En esta investigación la opción 
adoptada ha sido la primera: la de casos similares. Si, de acuerdo con el en-
foque empleado, la variable dependiente es el grado de profesionalización, 
la estrategia es analizar cómo es posible que, a partir de casos similares, en-
contremos diferencias en el fenómeno que se quiere explicar. Para afrontar 
el problema “clásico” del N-pequeño (small N
y validez (Coller, 2000), se ha optado por una doble estrategia: primero una 
mayor «varianza temporal», prolongar el periodo de tiempo sometido a es-
crutinio (Bartolini, 1994: 100), primando la dimensión «longitudinal» (pocos 
casos y más tiempo) en detrimento de la «horizontal» (Morlino, 1994: 19). 

-
riables, focalizándose en las consideradas como claves. Justamente, como 
recuerda Collier (1994: 65), la teoría de la elección racional y su parsimonia 
explicativa hacen posible reducir los factores explicativos. 

El diseño empleado es deudor asimismo de lo que se conoce en las Cien-
cias Sociales como las «narrativas analíticas» (Levi, 2006). Narrativo, por su 
atención a la historia y el contexto, y analítico por su empleo de esquemas 
formales de razonamiento. El mismo procede de modo muy característico: 
en primer lugar, a) extrayendo los actores clave, sus objetivos y preferencias, 
para seguidamente, b) elaborar las interacciones estratégicas, atendiendo es-
pecialmente, c) al proceso, el contexto y la historia del caso. Historia, proce-
sos y contextos ayudan a determinar los mecanismos causales. Para ello, se 
ha buscado que los casos seleccionados proporcionen situaciones claras de 
interacción estratégica entre actores. 

3.1. Selección de los casos

La estrategia de «casos similares» obliga a buscar dos casos que compartan 

grado de profesionalización. De acuerdo con la hipótesis, se sostiene la exis-
tencia de un patrón, una senda dominante seguida por los Gobiernos locales 
de nuestro país. Este planteamiento es compatible con la existencia de algu-
nas entidades locales que han corregido parcialmente esta trayectoria. Dado 
un contexto similar su explicación solamente puede fundarse en la agencia, en 
el comportamiento diverso de algunos actores (Levi, 2006: 16). El objetivo de 
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seleccionar casos con varianza en la variable dependiente es el de responder a 
la pregunta: ¿Qué explica sus diferentes resultados? ¿Qué reglas en uso sobre el 

-
cias, postulamos su generalización, ¿hubiéramos obtenido el mismo resultado? 

Se han elegido dos ciudades que comparten un elevado número de rasgos: 
Santa Lucía de Tirajana, en Gran Canaria, y Rubí, en Barcelona. Las variables 
constantes (Lijphart, 1970: 686) serían las siguientes: Ambas son ciudades me-
dias –en torno a los 70 000 habitantes–, con un ámbito político caracterizado 
por la estabilidad en la mayor parte del periodo considerado, gobernadas las 
dos por fuerzas políticas fuertemente ancladas, en el momento del acceso al 
poder local, en el mundo de los barrios y la acción vecinal. Ambas, a su vez, 
han puesto en práctica políticas públicas similares, en especial en la esfera so-
cial, y conocidas por ser referencias en materia de dinámicas innovadoras de 

3.2. Protocolo de investigación y fuentes complementarias

Los casos se han comparado a partir de un protocolo de investigación que 
ha permitido sintetizar los datos producidos, tanto los obtenidos mediante 
el análisis de fuentes secundarias como los procedentes de las entrevistas en 
profundidad semiestructuradas a una muestra de actores clave. Asimismo, la 
información obtenida se ha estructurado de modo uniforme para facilitar el 
contraste. Se contemplan aspectos como:

-
nómicos y sociales. Evolución electoral.
POLÍTICA Y GESTIÓN MUNICIPAL: fases en la vida política lo-
cal. Eventos críticos. Evolución del Gobierno. Políticas públicas des-
plegadas.
POLÍTICA Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS: datos acerca 

de la respectiva Unidad de Personal y su grado de profesionalización. 
Análisis de los momentos, o cómo la organización decidió en algunos 
de los hitos clave: laborales / funcionarios; Pautas de selección del 
personal no permanente; la adaptación a la Ley 30/1984 (en especial, 
la implantación del modelo de puestos de trabajo); procesos de nego-
ciación colectiva; procesos organizativos fundamentales (funcionari-
zación; consolidación de empleo).
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En el estudio se han analizado otras fuentes de datos secundarias ajenas a 
-

cas Territoriales (Ministerio de Economía y Hacienda), Registro de Entidades 
Locales y Encuestas de Presupuestos Locales y de Población (Ministerio de 
Política Territorial y Administración Pública), la Encuesta de Población Activa 
(Instituto Nacional de Estadística), Datos Electorales (Ministerio del Interior), 
como procedentes de fuentes no estatales, así como numerosas publicaciones 
existentes sobre el respectivo municipio, propias (institucionales) o ajenas (aná-

entidades locales en materia de personal, tales como: plantillas, presupuestos, 
catálogos / relaciones de puestos de trabajo; acuerdos / convenios colectivos; 
informes, planes o estudios; reglamentos internos, decretos o acuerdos de ór-
ganos municipales; escritos y reclamaciones, sentencias, etc., procedentes de 
archivos municipales, así como otros documentos de trabajo, de uso interno.

3.3. Personas entrevistadas

aquellos que sean testigos de los eventos institucionales más importantes, 
buscando la obtención de una muestra cualitativamente representativa, elabo-
rada con criterios de heterogeneidad y accesibilidad. A partir de esta muestra 
inicial se ha ampliado el abanico de entrevistas mediante el empleo de la téc-
nica conocida como «bola de nieve» (sugerencia de nombres efectuada por 
el propio sujeto entrevistado). Se ha prestado una especial consideración a la 

«saturación informativa» (las entrevistas necesarias para asegurar las asercio-
nes) y el uso de la técnica de la «triangulación» (el contraste de hechos rele-
vantes mediante más de un actor). Las entrevistas fueron realizadas sobre el 
terreno mediante varias estancias en los municipios estudiados. Si bien dichas 
entrevistas no fueron grabadas, se solicitó a los informantes el permiso para la 
redacción de notas y la consulta del «guión semiestructurado de entrevista», 
conformado por las dimensiones hechas a partir del marco analítico: la situa-
ción existente al inicio (el «legado»); las decisiones más importantes adopta-
das en los primeros mandatos (la «coyuntura crítica»); las inercias posteriores 
vigentes a partir de tales decisiones (los «patrones de dependencia»), y la 
dinámica de funcionamiento en la arena institucional concreta que supone la 
política de personal en esa entidad local. La ejecución de las entrevistas tuvo 
lugar en varias fases: contacto inicial, telefónico o por correo electrónico, 
realización material en varios periodos, y análisis posterior.
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Se previeron tres grupos de entrevistados en función de su cercanía a los 
procesos de gestión de personal: el núcleo decisor de la política; una «segun-

-
necientes al entorno. Los tres grupos componen la «diana de la decisión». Los 

Tabla 25: 

GRUPO PERFILES

Núcleo decisor
Hacienda.

humanos.

Otros actores 
organizativos con 

otros concejales delegados. 

Actores externos

Fuente: Elaboración propia.

 

Carlos Alemán. Secretario general de la sección sindical de Comisio-
nes Obreras (CCOO) en el Ayuntamiento. Expresidente de la Junta de 
Personal. Entrevista realizada el 24 de mayo de 2011.

Benigno López. Sección Sindical de CCOO en el Ayuntamiento. Pre-
sidente de la Junta de Personal. Entrevista realizada el 24 de mayo 
de 2011.

Victoriano González. Funcionario. Interventor accidental. Entrevista 
realizada el 24 de mayo de 2011.

Aurelio Falcón. Teniente de alcalde delegado de Hacienda y Perso-
nal. Entrevista realizada el 24 de mayo de 2011.
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Silverio Matos. Alcalde-presidente. Entrevista realizada el 24 de 
mayo de 2011.

Gloria Alemán. Funcionaria. Administrativa. Entrevista realizada el 
25 de mayo de 2011.

Miguel Ricarte. Concejal entre 1987 y 1999. Entrevista realizada el 
25 de mayo de 2011.

Benjamín Alvárez. Funcionario. Encargado general de Servicios Pú-
blicos. Entrevista realizada el 25 de mayo de 2011.

Pino Sánchez. Concejal de Participación Ciudadana. Entrevista reali-
zada el 25 de mayo de 2011.

Sebastiana González. Activista ciudadana. Entrevista realizada el 25 
de mayo de 2011.

José Domínguez Martel. Funcionario. Administrativo. Entrevista 
realizada el 25 de mayo de 2011.

Marcos Rufo. Portavoz del Partido Popular en el Ayuntamiento. En-
trevista realizada el 25 de mayo de 2011.

María González. Funcionaria. Jefa del Servicio de Recursos Huma-
nos. Entrevista realizada el 25 de mayo de 2011.

Carmen Santana. Técnico de la Federación Canaria de Municipios 
(FECAM). Entrevista realizada el 26 de mayo de 2011.

Maria del Carmen Sosa. Funcionaria. TAG. Secretaria accidental. 
Entrevista realizada el 26 de mayo de 2011.

Isora López. Funcionaria. Archivera. Entrevista realizada el 26 de 
mayo de 2011.

Carmelo Ramírez. Alcalde entre 1979 y 1995. Entrevista realizada el 
26 de mayo de 2011.
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Ernesto Pérez Reyes. Concejal del Partido Popular y consejero del 
Cabildo Insular entre 2003 y 2007. Entrevista realizada el 26 de 
mayo de 2011.

Carmen Benítez. Personal eventual. Gerente de Acción Social y Ma-
yores del Ayuntamiento. Entrevista realizada el 26 de mayo de 2011.

Antonio Ruíz Pérez. Maestro. Concejal entre 1987 y 2007. Entrevista 
realizada el 26 de mayo de 2011.

Ana Pérez. Funcionaria. Jefa del Servicio de Fomento y Aperturas. 
Entrevista realizada el 26 de mayo de 2011.

Carmelo López. Abogado. Portavoz del PSOE entre 1999 y 2006. 
Entrevista realizada el 26 de mayo de 2011.

Antonio Guedes. Funcionario. Coordinador del Área de Solidaridad. 
Entrevista realizada el 26 de mayo de 2011.

Juan Pérez. Presidente de la Asociación de Comerciantes de Vecinda-
rio (ASCOIVE). Entrevista realizada el 27 de mayo de 2011.

Rosario Bolaños. Profesora de Enseñanzas Medias. Escritora y acti-
vista ciudadana. Entrevista realizada el 27 de mayo de 2011.

Antonio Merino. Gerente municipal. Entrevistas realizadas el 3 de 
noviembre y el 1 de diciembre de 2011.

Àngels Granados. Empleada pública. Directora de Hacienda. Entre-
vista realizada el 30 de noviembre de 2011.

Manuel Tornadijo. Empleado público. Jefe del Servicio de «Pla 
d’Impuls» e Innovación y Desarrollo de Recursos Humanos. Entre-
vista realizada el 30 de noviembre de 2011.

Lola Rider. Empleada pública. Jefa de los Servicios Jurídicos y de 
Contratación. Entrevista realizada el 30 de noviembre de 2011.
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Maribel Güell. Empleada pública. Entrevista realizada el 30 de no-
viembre de 2011.

Ramón Capolat. Empleado público. Representante sindical de CCOO 
y presidente del Comité de Empresa. Entrevista realizada el 1 de di-
ciembre de 2011.

Carles Longan. Empleado público. Tesorero y ex representante sindi-
cal de UGT. Entrevista realizada el 1 de diciembre de 2011.

Gisela Juncarol. Empleada pública. Jefa del Servicio de Compras. 
Entrevista realizada el 1 de diciembre de 2011.

Imma Gallardo. Empleada pública. Entrevista realizada el 1 de di-
ciembre de 2011.

Félix Soto. Empleado público jubilado. Ex secretario general de la 
sección sindical de CCOO en el Ayuntamiento. Entrevista realizada 
el 1 de diciembre de 2011.

-
cación, Ecología Urbana y Seguridad. Entrevista realizada el 1 de 
diciembre de 2011.

Andrés Cano. Empleado público. Jefe del Servicio de Salud Pública. 
Entrevista realizada el 11 de enero de 2012.

José Luís Ariño. Empleado público. Coordinador del Ámbito de Ser-
vicios Sociales. Entrevista realizada el 11 de enero de 2012.

Carmen García Lores. Alcaldesa-presidenta desde 2003. Entrevista 
realizada el 11 de enero de 2012.

Ariana Cendón Barneto. Consultora. Entrevista realizada el 28 de 
marzo de 2012.
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4. Otras fuentes documentales

Se ha prestado especial atención a la evolución a lo largo del tiempo de un 
marco institucional que para su materialización recurre a un concreto lengua-
je, el jurídico216. El modo de proceder en este punto ha sido el siguiente: en 
primer lugar analizar el marco normativo referido al entorno institucional del 
periodo, esto es, más de cincuenta reglamentos, órdenes, decretos, circulares 
e instrucciones. Asimismo se han analizado las fuentes técnicas y de cono-
cimiento manejadas por la comunidad profesional que opera en el sistema 
(Cuerpos Nacionales y funcionarios técnicos), conceptuada como una comu-
nidad epistémica (Sabatier, 1999), para dar cuenta de los problemas existen-
tes. Al respecto se han analizado revistas profesionales como la Revista de 
Estudios de la Vida Local, editada por el Instituto de Estudios de Administra-
ción Local desde 1944 hasta 1985; El Consultor de los Ayuntamientos y los 
Juzgados, en los años cincuenta, sesenta y setenta; Certamen, en el periodo 
de los años sesenta; El Alcalde, en los años setenta y ochenta; El Funcionario 
Municipal, en el periodo correspondiente a los años cincuenta y sesenta, o la 
documentación existente en el Instituto Nacional de Administración Pública 
sobre foros y congresos relacionados con la función pública local. 

216. En palabras de un teórico político como J.G.A. Pocock (2011: 29), el lenguaje ju-
rídico, en el pensamiento político occidental, ha jugado el papel de vocabulario técnico para 
solucionar los asuntos públicos de forma institucionalizada. Para el politólogo su manejo 
supone algo más que la institucionalización de una idea, como diría Heclo, o una forma de 

ello mismo, el sentido que dan a su acción. 
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El buen gobierno de la ciudad va asociado a la calidad de sus instituciones, y, entre ellas, 
las dirigidas a garantizar la profesionalidad, la imparcialidad y la neutralidad política de los 
empleados municipales resultan especialmente sensibles. La debilidad en este ámbito nos 
sitúa directamente en algunos de los problemas contemporáneos que se han manifestado 
recientemente en nuestro país. El libro explica por qué la democracia municipal en España 
no ha sido capaz de lograr un entramado institucional homologable con otros de nuestro 
país o de la Unión Europea. Junto al diagnóstico, sugiere algunas estrategias de reforma 
imprescindibles para asegurar una gobernanza local de calidad, eficiente y transparente.
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